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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 18 de marzo de 2025 por la que se regula la prueba de acceso 
a la Universidad, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2025050046)

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, establece en la nueva redacción del artículo 38 que, para acceder 
a los estudios universitarios será necesario superar una prueba que, junto con las calificacio-
nes obtenidas en Bachillerato, valore la madurez académica y los conocimientos adquiridos 
en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. Se establece, 
además, que las características básicas de esta prueba de acceso a la universidad serán 
establecidas por el Gobierno, previa consulta a la Conferencia Sectorial de Educación y a la 
Conferencia General de Política Universitaria con informe previo del Consejo de Universidades 
y del Consejo Escolar del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto, se publica el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el 
que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de 
admisión. (BOE, n.º 142, de 12 de junio).

Con anterioridad, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
universidad, las fechas máximas de su realización y de resolución de los procedimientos de 
revisión de las calificaciones obtenidas, estaba regulada en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en virtud de la Orden de 13 de mayo de 2024 por la que se regula la 
constitución de la Comisión Organizadora de la prueba de evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad, así como el procedimiento de evaluación para el acceso a las ense-
ñanzas universitarias de Grado, para el curso 2023-2024, cuya derogación se acomete con la 
presente regulación.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, 
niveles, grados, modalidades y especialidades.

Al objeto de proceder al desarrollo normativo propio de la regulación básica del Estado referi-
da a la prueba de acceso a la universidad para el alumnado en posesión del título de bachiller 

I
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o equivalente y determinar los aspectos concretos que permitan su organización conjunta con 
la Universidad de Extremadura en el marco legal establecido se dicta la presente orden.

La misma se estructura en siete capítulos, diecisiete artículos, tres disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

Durante su elaboración se han tenido en cuenta su adecuación a los principios de buena re-
gulación, necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las de las Administraciones Públicas, 

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la presente regulación se encuentra 
justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines perseguidos y 
entendiéndose que es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Asimis-
mo, las medidas contenidas en el mismo son adecuadas y proporcionadas a las necesidades 
que exigen su dictado, habiéndose constatado que no existen otras medidas menos restric-
tivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como 
garantía del principio de seguridad jurídica, se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre que facilita su co-
nocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones. Responde al principio de 
transparencia con los trámites de publicación en el Portal de la Transparencia y los informes 
requeridos a los órganos consultivos de la administración autonómica. Respecto al principio 
de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias.

Asimismo, se han tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, 
de Educación de Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una 
educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello 
adoptar las acciones o medidas positivas que resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, en el sentido de promocionar en los ámbitos educativos, formativo, cultural y 
deportivo, la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres, de acuerdo con su 
capítulo 1 y el artículo 38. Igualdad de oportunidades en la enseñanza superior.

Por todo ello, previo dictamen del Consejo Escolar de Extremadura, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por los artículos 36 y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con 
la Comisión Jurídica de Extremadura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional y de la Dirección General de Universidad, consultada la Universidad de 
Extremadura. 
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Características generales y participación en la prueba de acceso a la universidad

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1.  La presente orden tiene por objeto regular, para el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, la prueba de acceso a la universidad, las características y aspectos 
relacionados con la organización de la misma, así como el procedimiento de evaluación 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

2.  La prueba de acceso a la universidad regulada en el capítulo III del Real Decreto 534/2024, 
de 11 de junio podrá ser realizada por quienes estén en posesión del título de Bachiller al 
que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con independencia 
de la modalidad y, en su caso, de las vías cursadas.

 Artículo 2. Condiciones y principios generales del acceso y admisión.

1.  La prueba de acceso a la universidad se adecuará al currículo de Bachillerato establecido en 
el Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establece la ordenación y el currículo 
del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura y que desarrolla el Real De-
creto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece el currículo básico del Bachillerato, 

2.  Las materias sobre las que versará la prueba son las materias comunes y las materias es-
pecíficas obligatorias de modalidad de segundo curso de Bachillerato, definidas en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril por el que se establece el currículo básico del Bachillerato, 
en consonancia con el artículo 10.2 del Real Decreto 534/2024 de 11 de junio, por el que 
se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 
de admisión.

3.  La organización de la prueba de acceso a la universidad corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de educación y enseñanzas universitarias en colaboración con la Uni-
versidad de Extremadura, de acuerdo con los principios generales del acceso y la admisión 
de las enseñanzas universitarias, que establece el artículo 3 del Real Decreto 534/2024, 
de 11 de junio.
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Artículo 3. Requisitos de acceso y participación en la prueba de acceso a la univer-
sidad.

1.  Dentro del marco legal establecido en el capítulo II del Real Decreto 534/2024, 11 de junio 
en relación con los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán presentarse y participar 
en la prueba de acceso a la universidad quienes hayan obtenido el título de Bachiller en los 
centros de la Comunidad Autónoma.

2.  De acuerdo con el artículo 22 de Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, quienes realicen 
la prueba de acceso y deseen mejorar su nota de admisión podrán examinarse en la mis-
ma convocatoria de hasta tres materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de 
modalidad, distintas de aquellas de las que se hubieran examinado en la prueba de acceso. 
Asimismo, podrán examinarse de una segunda lengua extranjera distinta de la que hubie-
ran elegido en dicha prueba.

3.  No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional trigé-
sima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, quienes hayan superado un ciclo 
formativo de grado superior obteniendo el título de Técnico Superior de Formación Profe-
sional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y/o de Técnico Deportivo Superior 
y equivalentes en centros de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán examinarse 
en la misma convocatoria de hasta tres materias de segundo curso de Bachillerato, para 
mejorar su nota de admisión, como establece el artículo 23 del Real Decreto 534/2024, de 
11 de junio.

4.  Asimismo, podrán presentarse, para mejorar su calificación quienes, habiendo superado 
enseñanzas de Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Superior en otras comunidades au-
tónomas, acrediten su residencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso 
de realización de la prueba.

Artículo 4. Inscripción.

1.  El alumnado que se vaya a presentar a la prueba de acceso a la universidad realizará la 
inscripción en la Secretaría de su centro docente, el cual utilizará para ello las herramientas 
informáticas o digitales puestas a disposición de los centros por parte de la Universidad de 
Extremadura.

2.  El alumnado procedente de las enseñanzas de Bachillerato indicará en la solicitud de ins-
cripción:

 i) La modalidad de Bachillerato cursada.

 ii)  La Lengua Extranjera II de la que se examinará, pudiendo elegir entre las que se impar-
ten en nuestra Comunidad (inglés, francés o portugués). 
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 iii) La opción elegida entre Historia de España o Historia de la Filosofía.

 iv)  La materia específica obligatoria de segundo curso de Bachillerato escogida para la 
prueba, de la modalidad (y en su caso vía) cursada. 

 v)  En su caso, las materias de las que voluntariamente solicita ser evaluado. El alumnado 
podrá elegir hasta tres materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de mo-
dalidad, distintas de aquellas de las que se hubiera examinado en la prueba de acceso. 
Asimismo, podrá examinarse de una segunda lengua extranjera distinta de la que hu-
biera elegido en dicha prueba.

3.  El alumnado procedente de Ciclo Formativo de Grado Superior indicará en la solicitud de 
inscripción el ciclo formativo cursado y las materias de las que voluntariamente solicite ser 
evaluado. Este alumnado podrá elegir hasta tres materias de segundo curso de Bachillera-
to, comunes o de modalidad. Asimismo, podrá examinarse de una lengua extranjera.

4.  La Consejería competente en materia de educación remitirá en soporte informático a la 
Universidad de Extremadura, durante el mes de febrero de cada año, los datos del alumna-
do matriculado en segundo curso de Bachillerato y en segundo curso de Ciclos Formativos 
de Grado Superior. Estos datos deberán ser registrados previamente por los centros docen-
tes en la plataforma educativa Rayuela.

Artículo 5. Fechas de realización de la prueba. 

1.  Las pruebas correspondientes a la convocatoria ordinaria deberán realizarse durante tres 
días consecutivos durante el mes de junio. 

2.  Las pruebas correspondientes a la convocatoria extraordinaria deberán realizarse durante 
tres días consecutivos durante el mes de julio. 

3.  No obstante, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria, habrá que tener 
en cuenta los plazos máximos fijados cada año por el Ministerio competente en materia de 
educación y en su caso, el periodo alternativo fijado para la convocatoria extraordinaria.

CAPÍTULO II

Estructura, descripción y calificación de la prueba de acceso a la universidad.

Artículo 6. Estructura de la prueba.

La admisión a la Universidad se estructura en dos fases denominadas, respectivamente, fase 
de acceso y fase de admisión.
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1.  Fase de acceso.

  1.1. La prueba de acceso versará sobre las materias comunes y las materias específicas 
obligatorias de modalidad de segundo curso de Bachillerato, a través de la evaluación de 
cuatro ejercicios que versarán sobre las siguientes materias:

 —  Lengua Castellana y Literatura II. 

 —  Historia de España o Historia de Filosofía, a elección del alumnado.

 —  Lengua Extranjera II. A efectos de organización de la prueba, el alumnado indicará en 
su solicitud de inscripción la lengua extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir 
entre las ofertadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (inglés, francés o por-
tugués). 

 —  La materia específica obligatoria de segundo curso de Bachillerato escogida para la 
prueba, de la modalidad (y en su caso vía) cursada.

  De conformidad con lo previsto en los artículos 16, 17, 18 y 19 del Decreto 109/2022, de 
22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo del Bachillerato para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la materia específica obligatoria de la modalidad a 
la que se hace referencia en este apartado será:

 a)  Modalidad de Artes:

  —  En la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño: Dibujo Artístico II.

  —  En la vía de Música y Artes Escénicas: Análisis Musical II o Artes Escénicas II, a elec-
ción del alumnado. 

 b)  Modalidad de Ciencias y Tecnología: Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las Cien-
cias Sociales II, a elección del alumnado.

 c)  Modalidad General: Ciencias Generales.

 d)  Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: Latín II o Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales II, a elección del alumnado.

  1.2. Cuando el título de Bachiller se haya obtenido de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 23 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el alumnado se examinará de la materia que no 
hubiera escogido previamente al optar entre Historia de España o Historia de la Filosofía. 
No obstante, podrá sustituir esta materia por: 
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 a)  Ciencias Generales, si el título obtenido es el de Técnico o Técnica de Formación Profe-
sional. 

 b)  Dibujo Artístico II, si el título obtenido es el de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y 
Diseño. 

 c)  Análisis Musical II o Artes Escénicas II, a elección del alumnado, si el título obtenido es 
el de Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza.

2.  Fase de admisión.

  2.1. Tal y como establece el artículo 22.1 del Real Decreto 534/2024 de 11 de junio, quie-
nes deseen mejorar su nota de admisión podrán examinarse en la misma convocatoria de 
hasta tres materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de modalidad, distintas 
a aquellas de las que se hubieran examinado en la prueba de acceso. Asimismo, podrán 
examinarse de una segunda lengua extranjera distinta de la que hubieran elegido en dicha 
prueba.

  2.2. La elección entre las diferentes materias a las que se refieren el apartado anterior se 
realizará en el momento en que se formalice la inscripción.

  2.3. Cada una de las materias de las que se examine el alumnado en esta fase se calificará 
de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales y podrá ser tenida en cuenta para la admisión a 
las distintas titulaciones oficiales de Grado cuando se obtenga en ella una calificación igual 
o superior a 5 puntos. 

  2.4. La Universidad de Extremadura podrá tener en cuenta en sus procedimientos de 
admisión, además de la calificación obtenida en cada una de las materias de la fase de 
admisión, la de alguna o algunas de las materias relacionadas en la fase de acceso. 

Artículo 7. Características y diseño de los ejercicios de los que consta la prueba.

1.  De conformidad con el artículo 13 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, los ejercicios 
tendrán un diseño competencial que permitirá comprobar el grado de consecución de las 
competencias específicas de las materias a las que se refiere el artículo 6 a través de la 
aplicación de los criterios de evaluación previstos en los currículos establecidos conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establece la orde-
nación y el currículo del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
constituirá el marco de referencia para determinar su contenido.

2.  Los ejercicios requerirán del alumnado creatividad y capacidad de pensamiento crítico, 
reflexión y madurez en la resolución por escrito de una serie de preguntas o tareas adecua-
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das a las competencias específicas evaluadas. El formato de respuesta deberá garantizar 
la aplicación de los criterios objetivos de corrección y calificación previamente aprobados.

3.  En consonancia con la definición de las competencias claves establecidas en el Decreto 
109/2022, de 22 de agosto, las preguntas o tareas se contextualizarán en entornos artís-
ticos, científicos, humanísticos y tecnológicos y, preferentemente de entornos próximos a 
la vida del alumnado.

4.  Cada uno de los ejercicios, que integran las fases de acceso y admisión, tendrá una dura-
ción de noventa minutos. Se establecerá un descanso entre pruebas consecutivas de, como 
mínimo, treinta minutos. No se computará como período de descanso el utilizado para am-
pliar el tiempo de realización de las pruebas del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo a quienes se les haya prescrito dicha medida.

5.  Tanto los elementos curriculares objeto de evaluación, como el número y el tipo de pre-
guntas o tareas, se adecuarán a la duración del ejercicio. A tal fin, se tendrá en cuenta que 
el alumnado necesitará dedicar un tiempo significativo tanto a la lectura y al análisis de la 
posible documentación aportada, como al diseño de la estrategia para la resolución de las 
preguntas o tareas planteadas.

6.  Los ejercicios podrán estar estructurados en diferentes apartados, que, a su vez, podrán 
contener una o varias preguntas o tareas. Estas podrán requerir respuestas cerradas o se-
miconstruidas o abiertas, siempre que en cada uno de los ejercicios la puntuación asignada 
al total de preguntas o tareas de respuesta abierta y semiconstruida alcance como mínimo 
el 70 por ciento.

7.  En cada materia se hará entrega de un único modelo de ejercicio. Sin embargo, si se esti-
ma conveniente, en algunos apartados, se podrá incluir la posibilidad de elegir entre varias 
preguntas o tareas. Esta elección no podrá implicar en ningún caso la disminución en el 
número de competencias específicas objeto de evaluación. 

8.  Los ejercicios de la materia de Lengua Extranjera II deberán ofrecerse y responderse en la 
lengua correspondiente. 

9.  En el caso de que las preguntas o tareas lo requieran, para la realización de los ejercicios de 
las diferentes materias, el alumnado podrá hacer uso de documentos o herramientas auxi-
liares, tales como diccionarios, calculadoras, formularios o tablas. El uso de este material 
estará, en todo caso, condicionado a las características de cada materia y a los criterios de 
evaluación aplicables. A tal efecto, las comisiones organizadoras de la prueba establecerán 
los materiales de los que el alumnado podrá hacer uso, y, en su caso, el material que, en 
ningún caso, podrá ser utilizado.



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14605

10.  En todos los ejercicios se incluirá información para el alumnado sobre los criterios de 
corrección y calificación. Estos criterios incluirán, entre otros, parámetros que permitan 
valorar los siguientes aspectos:

 a)  la adecuación a lo solicitado en el enunciado,

 b)  la coherencia, la cohesión, la corrección gramatical, léxica y ortográfica de los textos 
producidos, así como su presentación.

  En aquellos ejercicios en los que las preguntas o tareas propuestas requieran la produc-
ción de textos por parte del alumnado, la valoración correspondiente a los aspectos con-
templados en el apartado b) no podrá ser inferior al 10 por ciento de la calificación de la 
correspondiente pregunta o tarea. No obstante, la aplicación de estos parámetros podrá 
flexibilizarse en el caso del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 8. Efectos y validez de las calificaciones obtenidas en la fase de acceso y en 
la fase de admisión.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 534/2024, de 11 de 
junio, cada uno de los ejercicios que comprenden la prueba de acceso se calificará de 0 a 
10 puntos, con dos cifras decimales. La calificación de la prueba de acceso será la media 
aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los ejercicios realiza-
dos de las materias establecidas en el apartado 1.1 del artículo 6. La media se expresará 
en una escala de 0 a 10 con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima 
y, en caso de equidistancia, a la superior. 

2.  De acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, se considerará 
superada la prueba de acceso a la universidad cuando se obtenga una calificación igual o 
superior a 5 puntos, como resultado de la media ponderada del 60 por ciento de la nota 
media de Bachillerato, sin tomar en cuenta la calificación de la materia de Religión, y el 
40 por ciento de la calificación de la fase acceso a la que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, siempre que se haya obtenido una calificación mínima de 4 puntos en dicha fase 
para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado.

 El algoritmo para obtener la nota de acceso es el siguiente:

 Nota de acceso = 0,6*NMB + 0,4*NMFA siendo:

 NMB = Nota media del Bachillerato. 

 NMFA = Nota media de la fase de acceso.
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3.  La nota de acceso a la universidad tendrá validez indefinida. Las calificaciones obtenidas 
por el alumnado en los ejercicios de las materias para mejorar la nota de admisión tendrán 
validez durante el curso que se inicie inmediatamente después de la superación de la prue-
ba y los dos cursos académicos siguientes a este. No obstante, para mejorar las calificacio-
nes obtenidas, el alumnado podrá presentarse en sucesivas convocatorias a cualquiera de 
las materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de modalidad, distintas a aque-
llas de las que se hubieran examinado en la prueba de acceso, tomándose en consideración 
la calificación más favorable.

4.  Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que el número de 
solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, se utilizará para la adjudicación de plazas 
la nota de admisión que corresponda, expresada con hasta tres decimales, redondeada a 
la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, y que se calculará con 
la siguiente fórmula:

 Nota de admisión = Nota de Acceso + a*M1 + b*M2, siendo:

 —  M1 y M2 = Las calificaciones de las materias objeto de ponderación que resulten más 
ventajosas para el alumnado en cada una de las titulaciones oficiales de grado, tras la 
aplicación de la tabla de ponderaciones aprobada por la Universidad de Extremadura.

 —  a y b = ponderaciones aplicables a las calificaciones de las materias indicadas en el pá-
rrafo anterior, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la Universidad de 
Extremadura.

5.  La Universidad de Extremadura determinará los criterios para la admisión a sus estudios 
oficiales de Grado y, a este fin, publicará, antes del inicio de la matrícula de 2º de Bachille-
rato, las tablas en las que se relacionen las materias susceptibles de ser ponderadas en los 
estudios oficiales de Grado y las correspondientes ponderaciones. 

Artículo 9. Convocatorias. 

1.  Anualmente, se celebrarán dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad: una 
ordinaria y otra extraordinaria, de conformidad con lo que establece el artículo 16 del Real 
Decreto 534/2024, de 11 de junio.

2.  Las fechas de realización de ambas convocatorias serán determinadas y publicadas por la 
Comisión Organizadora.

3.  El alumnado podrá presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de 
cualquiera de las dos fases. En el caso de optar a la mejora de la nota de acceso, el alumna-
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do deberá presentarse a todas las materias que integran la prueba de acceso en la modali-
dad correspondiente. En este caso, se tomará en consideración la nota media de las mate-
rias de la fase de acceso obtenida en la nueva convocatoria, siempre que esta sea superior 
a la anterior. En el caso de optar a la mejora de la calificación de la nota de admisión, podrá 
examinarse de hasta tres materias, evaluadas o no, en convocatorias anteriores. En este 
caso, se tomará en consideración la calificación más favorable obtenida en cada materia.

  A estas sucesivas convocatorias podrán presentarse exclusivamente quienes hubieran su-
perado el segundo curso de Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Superior en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura o que, durante el curso académico 
de realización de las pruebas, tuvieran acreditada su residencia en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

CAPÍTULO III

Comisión Organizadora de la prueba de acceso a la Universidad.

Artículo 10. Constitución y composición de la Comisión Organizadora.

1.  En el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura se constituirá una Co-
misión Organizadora de la prueba de acceso a la universidad, con la siguiente composición:

 —  El Rector/a de la Universidad de Extremadura o persona en quien delegue.

 —  La persona titular de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, o per-
sona en quien delegue.

 —  La persona titular de la Dirección General de Universidad, o persona en quien delegue.

 —  La persona que desempeñe la presidencia del Tribunal calificador, que será nombrada 
por el Rector.

 —  La persona responsable de la Unidad de Inspección General de Educación y Evaluación 
de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

 —  Tres personas funcionarias de la Universidad de Extremadura, nombradas por el Rector.

 —  Una persona funcionaria perteneciente a los cuerpos docentes no universitarios, nom-
bradas a propuesta de la persona titular de la Secretaría General de Educación y Forma-
ción Profesional.

 —  Dos personas funcionarias pertenecientes al cuerpo de profesores de enseñanza se-
cundaria de especialidades con atribución docente en Bachillerato de centros públicos, 
nombradas a propuesta de la persona titular de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional.
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2.  La Presidencia corresponde al Rector/a o persona en quien delegue y actuará como 
Secretario/a uno de los miembros de la Comisión, designado por la Presidencia, de entre 
quienes componen dicha Comisión. El Secretario/a de la Comisión Organizadora actuará, 
a su vez, como responsable de la Coordinación General de las Coordinaciones de Materia a 
las que hace referencia el artículo 12 de la presente orden.

3.  En caso de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 
los órganos competentes podrán proponer suplentes de los titulares de esta Comisión a la 
persona titular de la Secretaria General de Educación y Formación Profesional competente 
en materia de educación.

4.  En la composición de la Comisión Organizadora se garantizará una representación equi-
librada entre mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 12 del 
artículo 3 Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

Artículo 11. Competencias de la Comisión Organizadora.

La Comisión Organizadora de la prueba de acceso a la universidad tendrá las siguientes com-
petencias, sin perjuicio del resto de competencias reguladas en el artículo 18 del Real Decreto 
534/2024 de 11 de junio:

 a)  Asegurar la coordinación entre la Universidad de Extremadura y los centros docentes 
donde se imparta Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a los efectos de la organización y la realización de la prueba de acceso a la univer-
sidad.

 b)  Determinar las fechas de las convocatorias de la prueba de acceso a la universidad y de 
los procedimientos de revisión de las calificaciones, de acuerdo con los plazos máximos 
fijados por los ministerios competentes en materia de educación y universidades, así 
como organizar los procedimientos de revisión de las pruebas.

 c)  Encomendar a las Coordinaciones de Materia a las que se refiere el artículo siguiente la 
elaboración de los ejercicios que conforman la prueba de acceso a la universidad con-
forme a los criterios de elaboración, evaluación y calificación de las pruebas, así como 
de las matrices de especificaciones para cada una de las materias fijada por la Comisión 
Organizadora.

 d)  Designar y constituir los tribunales encargados de aplicar y corregir los ejercicios, ga-
rantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales especialistas en 
las distintas materias incluidas en la prueba de acceso a la universidad y resto materias 
de segundo curso de Bachillerato, comunes o de modalidad.
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 e)  Establecer las medidas que garanticen el secreto del procedimiento de elaboración y 
selección de los ejercicios, así como su custodia, y el anonimato del alumnado y de los 
centros, en la fase de corrección y calificación de las mismas.

 f)  Definir los criterios básicos para la elaboración de los ejercicios, el diseño, el contenido 
y el marco general de la prueba de acceso a la universidad.

 g)  Fijar y hacer públicos los criterios de organización de la prueba de acceso a la universi-
dad, la estructura de los ejercicios y los criterios generales de su evaluación y califica-
ción, al inicio de cada curso escolar.

 h)  Establecer los mecanismos de información a los centros docentes y al profesorado.

 i)  Determinar las medidas oportunas que garanticen al alumnado con necesidades espe-
cíficas de apoyo educativo la realización de la prueba de acceso a la universidad en las 
debidas condiciones de igualdad, conforme a la normativa básica que resulte de aplica-
ción.

 j)  Analizar el informe anual sobre el desarrollo y resultado de las pruebas.

 k)  Resolver las reclamaciones.

CAPÍTULO IV

Coordinaciones de materia.

Artículo 12. Coordinaciones de materia.

1.  La Comisión Organizadora nombrará anualmente coordinaciones de materia, de carácter 
técnico, para cada una de las materias que integran la prueba de acceso a la universidad 
y resto de materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de modalidad, con el 
fin de garantizar la necesaria coordinación con los centros docentes en los que se imparte 
Bachillerato y, así mismo, para elaborar los protocolos de las pruebas de aquellas materias 
que vayan a ser objeto de evaluación.

2.  Las Coordinaciones de Materia actuarán bajo las directrices de quien se encargue de la 
Coordinación General. Las funciones de la persona encargada de la Coordinación General 
serán las siguientes:

 a)  Propiciar y velar por el buen funcionamiento de las reuniones de coordinación de cada 
materia.
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 b)  Facilitar a las Coordinaciones de Materia los medios para el cumplimiento de sus funcio-
nes y coordinar las reuniones que sean necesarias para el correcto funcionamiento de 
las pruebas.

 c)  Coordinar las actuaciones de las Coordinaciones de Materia y velar por el cumplimiento 
de las directrices emanadas de la Comisión Organizadora.

3.  Cada materia será coordinada, con carácter general, por un miembro del profesorado uni-
versitario especialista en la materia, según el catálogo de áreas de conocimiento, nombra-
do a propuesta de la Universidad de Extremadura, y por una persona funcionaria pertene-
ciente al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o al Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño -en ambos casos con atribución docente en la materia. Todo el personal 
docente no universitario será nombrado a propuesta de la persona titular de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional.

  Excepcionalmente, si no pudieran satisfacerse a plenitud en las Coordinaciones de Materia 
las condiciones establecidas en el párrafo anterior, o la paridad entre personal docente 
universitario y no universitario, la Comisión Organizadora podrá nombrar como responsa-
bles de la coordinación de una misma materia a dos personas funcionarias de los cuerpos 
docentes no universitarios para actuar como vocales del Tribunal Calificador de la prueba 
de acceso a la universidad, según lo determinado en la presente orden.

4.  Durante el curso académico, las personas responsables de las Coordinaciones de materia 
convocarán al menos dos veces al profesorado de Bachillerato de los centros docentes de 
su ámbito de actuación a reuniones de coordinación e información. Los acuerdos de estas 
reuniones, reflejados en las correspondientes actas, se trasladarán a la Comisión Organi-
zadora.

5.  A fin de garantizar la máxima objetividad en la evaluación y la calificación, los protocolos 
de las pruebas que habrán de elaborar los responsables de las Coordinaciones de materia 
se ajustarán en todo momento a las indicaciones de la Comisión Organizadora, incluirán 
necesariamente la ponderación de cada una de las cuestiones para la calificación de los 
ejercicios e irán acompañados de los criterios específicos de corrección y calificación, que 
se harán públicos una vez realizadas las pruebas.
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CAPÍTULO V

Tribunal Calificador.

Artículo 13. Composición y nombramiento del Tribunal calificador.

1.  De conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, el Tribunal 
calificador de la prueba de acceso a la universidad será designado por la Comisión Organi-
zadora de la prueba de entre el profesorado docente universitario especialista en alguna de 
las materias que integran la prueba y por personal funcionario de carrera o interino perte-
neciente a los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan 
Bachillerato. Actuarán colegiadamente y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. 

  En el caso de que el número de personas solicitantes, con derecho a ello, fuera superior al 
número de vocales necesarios para constituir los tribunales, la designación se realizará me-
diante un sorteo equiprobable con carácter público y del que se levantará acta. Si se diera el 
caso de que las solicitudes de participación no alcanzaran a cubrir las necesidades, la Admi-
nistración educativa podrá nombrar de oficio al personal especialista que fuere necesario.

2.  Para la designación del tribunal, se tomará en cuenta, en el caso del profesorado de Univer-
sidad, el catálogo de áreas de conocimiento vinculadas a materias de la prueba de acceso a 
la universidad, oficialmente aprobado por esta Comisión. En el caso de los cuerpos docen-
tes no universitarios, será requisito el encontrarse -en el curso académico - correspondien-
te -impartiendo docencia preferentemente en el 2º curso de Bachillerato de la materia que 
solicite corregir. Para garantizar su participación en las dos convocatorias de la evaluación 
(ordinaria y extraordinaria), tendrá preferencia para su nombramiento el personal funcio-
nario de carrera en situación de servicio activo.

  Asimismo, formarán parte de los tribunales calificadores como miembros natos, las perso-
nas responsables de las Coordinaciones de Materia.

3.  La Presidencia del Tribunal Calificador será nombrada por el Rector/a de la Universidad de 
Extremadura entre los miembros funcionarios del profesorado universitario.

4.  La Vicepresidencia del Tribunal será ocupada por la persona que se encargue de la Coordi-
nación General de la prueba de acceso a la Universidad.

5.   La Secretaría del Tribunal Calificador será ocupada por una persona funcionaria de carrera, 
a propuesta de la persona titular de la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional.
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6.  La Comisión Organizadora garantizará, mediante la designación del tribunal, que las co-
rrecciones y calificaciones de todas las pruebas sean efectuadas por especialistas en la ma-
teria. Así mismo, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas, la designación del Tribunal Calificador se ajustará al principio de composición 
equilibrada de hombres y mujeres, y se deberá garantizar, para cada materia, la partici-
pación de, al menos, un 40 por ciento de profesorado universitario y un 40 por ciento de 
catedráticos o catedráticas y profesorado de enseñanza secundaria que impartan docencia, 
preferentemente en el segundo curso de Bachillerato durante ese curso académico.

7.  La Comisión Organizadora hará público, dentro de los criterios de organización de la eva-
luación, el procedimiento de designación de quienes, como vocales especialistas, constitui-
rán el Tribunal Calificador mediante sorteo equiprobable.

8.  Tanto las personas responsables de las Coordinaciones de Materia como quienes sean 
miembros del Tribunal calificador estarán sujetos a las causas de abstención establecidas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, así como a las causas de recusación previstas en el artículo 24 de la citada ley.

Artículo 14. Actuaciones del Tribunal calificador.

1.  La constitución del Tribunal calificador se llevará a cabo en la fecha y lugar que la Presiden-
cia del Tribunal determine.

2.  En el momento de la constitución, la Presidencia del Tribunal calificador pondrá en conoci-
miento de quienes componen la vocalía, los criterios generales de evaluación, corrección 
y calificación. Así mismo, establecerá el procedimiento para asegurar la difusión de tales 
criterios entre el alumnado al inicio de las pruebas.

3.  El Tribunal calificará las pruebas atendiendo a los criterios generales de evaluación y califi-
cación establecidos por la Comisión Organizadora y a los específicos de corrección y califi-
cación que vengan establecidos en los protocolos de cada prueba.

4.  El Tribunal adoptará las medidas oportunas para cumplir con lo establecido en el Real De-
creto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso 
y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

5.  Finalizadas las actuaciones, la Presidencia del Tribunal elevará un informe a la Comisión 
Organizadora. Este informe englobará ambas convocatorias del curso académico corres-
pondiente y deberá contener un resumen de los resultados globales obtenidos por el alum-
nado, tanto en el proceso general como tras los procedimientos de reclamación de exáme-
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nes. Asimismo, recogerá todas aquellas incidencias de cierta importancia que se hubieran 
producido a lo largo del proceso, tanto relativas al alumnado como a los centros o al propio 
Tribunal. Y, finalmente, propondrá un plan de mejora, si fuera el caso, de las actuaciones 
para posteriores convocatorias.

6.  En ningún caso se harán públicos conjuntamente los resultados de los centros docentes 
de forma que pudieran establecerse clasificaciones o comparaciones entre ellos, debiendo 
garantizarse en todo momento el anonimato del alumnado presentado a la prueba y la 
observancia de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 15. Normas de funcionamiento.

La Comisión Organizadora y el Tribunal calificador a que se hace referencia en la presente 
orden se regirán en sus actuaciones por lo establecido en la subsección 1.ª de la sección 3.ª, 
del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

CAPÍTULO VI

Procedimiento de revisión de calificaciones. 

Artículo 16. Revisión de las calificaciones.

La revisión de las calificaciones obtenidas, las fechas máximas para su resolución y demás 
aspectos relacionados con las mismas, serán las que, con carácter general, se establecen 
en el artículo 20 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, lo que queda concretado en los 
siguientes apartados:

 a)  El alumnado podrá solicitar al Tribunal calificador, en el plazo de tres días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones, la revisión de la califi-
cación obtenida en uno o varios de los ejercicios que componen la prueba de acceso a 
la universidad y fase de admisión.

 b)  Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de revisión serán corregidos 
por un profesor o profesora especialista diferente al que realizó la primera corrección. 
Este llevará a cabo una revisión inicial con el objeto de verificar que todas las cuestiones 
han sido evaluadas y que no existen errores materiales o aritméticos en el proceso del 
cálculo de la calificación final. Si procede, se rectificará la calificación, que no podrá ser 
inferior a la otorgada en la primera corrección.
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   A continuación, se procederá a una segunda corrección completa del ejercicio con el 
objeto de verificar que se han aplicado correctamente los criterios generales de evalua-
ción y específicos de calificación y corrección. La calificación final del ejercicio será la 
media aritmética entre la calificación otorgada tras la primera corrección o, en su caso, 
la rectificada, y la calificación otorgada en la segunda corrección. En el supuesto de que 
existiera una diferencia de dos o más puntos entre estas dos calificaciones, dos perso-
nas distintas a las anteriores efectuarán de oficio una tercera corrección. La calificación 
final será la consensuada por estas dos personas.

   Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo establecido para la presenta-
ción de la solicitud de revisión. 

 c)  Una vez finalizado el proceso de revisión, la Comisión Organizadora adoptará la resolu-
ción que establezca las calificaciones definitivas y la notificará a las personas reclaman-
tes. Dicha notificación se publicará, mediante acceso individualizado, a través de la de 
la dirección electrónica, establecida a tal efecto por la Universidad de Extremadura en 
su página web, www.unex.es , y de acuerdo con el calendario oficialmente aprobado por 
la Comisión Organizadora. La publicación de esta resolución pondrá fin a la vía adminis-
trativa.

 d)  El alumnado y, solo en el caso de que este sea menor de edad, sus progenitores o tuto-
res legales tendrán derecho a ver los ejercicios revisados una vez finalizado en su tota-
lidad el proceso de revisión establecido en esta orden. Esta visualización deberá reali-
zarse en el plazo máximo de diez días hábiles desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución de la revisión. El plazo de solicitud para esta visualización quedará 
establecido en el calendario anual oficialmente aprobado por la Comisión Organizadora.

CAPÍTULO VII

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 17. Medidas de accesibilidad para el alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.

1.  La Comisión Organizadora, a partir de los informes preceptivos aportados por los departa-
mentos de orientación de los centros docentes o por los equipos de orientación específicos, 
solicitará a la Unidad de Inclusión y Atención Educativa de la Universidad de Extremadura, 
analizar la situación académica del alumnado que presente necesidades específicas de 
apoyo educativo, en función de los recursos de apoyo y de las adaptaciones con los que 
hubiera contado cada estudiante para obtener el título de Bachiller y/o Ciclo Formativo de 
Grado Superior.

http://www.unex.es
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2.  La Comisión Organizadora, con el informe técnico que realiza la Unidad de Inclusión y 
Atención Educativa, determinará las medidas oportunas que garanticen que este alumnado 
pueda realizar tanto la fase de acceso como, en su caso, la fase de admisión en las debidas 
condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

3.  Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos 
adaptados de los ejercicios, sin perjuicio del respeto a la normativa reguladora de carácter 
básico, así como la utilización de medios materiales (ayudas técnicas) y humanos que se 
precisara para realizar las pruebas. Así mismo, deberá garantizarse la accesibilidad a la 
información y comunicación del proceso de evaluación y al espacio físico en que se desa-
rrolle.

4.  El Tribunal podrá requerir la colaboración técnica necesaria a las instituciones y organismos 
competentes con la finalidad de dar cumplimiento a las garantías previstas en la presente 
orden para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Disposición adicional primera. Procedimientos específicos de acceso y admisión 
para personas mayores de 25, 40 y 45 años.

Los procedimientos específicos de acceso y admisión para personas mayores de 25, 40 y 45 
años se regirán por su normativa específica, que en todo caso, respetará lo dispuesto por el 
Real Decreto 534/2024 de 11 de junio.

Disposición adicional segunda. Alumnado procedente de ordenaciones educativas 
anteriores.

Tal y como se recoge en la disposición adicional quinta del Real Decreto 534/2024, de 11 de 
junio, el alumnado procedente de ordenaciones educativas anteriores podrá elegir, para la 
prueba de acceso, la materia especifica obligatoria de cualquiera de las modalidades y vías 
de Bachillerato. Además, podrá mejorar su nota de admisión participando en los procedimien-
tos fijados por las universidades, tal y como se dispone en el artículo 22 del Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio, pudiéndose examinar en la misma convocatoria de hasta tres 
materias de segundo curso de Bachillerato, comunes o de modalidad, distintas a las que se 
hubiesen examinado en la prueba de acceso; asimismo, podrán examinarse de una segunda 
lengua extranjera distinta a la elegida en dicha prueba. 

Disposición adicional tercera. Alumnado con la prueba de acceso superada según 
normativas anteriores.

1.  De acuerdo con la disposición adicional sexta del Real Decreto 534/2024 de 11 de junio, 
quienes hubieran superado la prueba a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley Or-
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gánica 2/2006 de 3 de mayo, tras redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, mantendrán la calificación obtenida en 
la misma en los siguientes términos:

 a)  La calificación de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad tendrá 
validez indefinida para el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado. No obstante, 
quienes deseen mejorar la calificación obtenida podrán presentarse a la fase de acceso 
regulada en esta orden. En todo caso, se tomará en consideración la calificación más 
alta de las obtenidas.

 b)  Las calificaciones obtenidas para la mejorar la nota de admisión tendrán validez durante 
el curso que se inicia inmediatamente después de la superación de las pruebas y los 
dos cursos académicos siguientes. No obstante, este estudiantado podrá participar en 
los procedimientos de admisión fijados por las universidades tal y como lo dispone el 
artículo 22 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio.

2.  Quienes hubieran superado la prueba de acceso a la universidad establecida en el artículo 
38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán con carácter indefinido la calificación 
obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad.

  No obstante, quienes deseen mejorar su calificación de acceso podrán presentarse a la 
fase de acceso regulada en esta orden, en cuyo caso se tomará en consideración la ca-
lificación más alta de las obtenidas. Además, este estudiantado podrá participar de los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades, según lo dispuesto en el artículo 
22 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio.

3.  Quienes hubieran superado pruebas de acceso a la universidad previas a la implantación 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mantendrán la calificación obtenida con carácter 
indefinido.

  No obstante, quienes deseen mejorar su calificación de acceso podrán presentarse a la 
fase de acceso regulada en la presente orden, en cuyo caso se tomará en consideración la 
calificación más alta de las obtenidas. Además, este estudiantado podrá participar en los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades, según lo dispuesto en el artículo 
22 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio.

4.  El alumnado al que se refieren los apartados anteriores podrá realizar la prueba de acceso 
y participar en los procedimientos de admisión en el ámbito de gestión de la administración 
educativa en la que residan o en la que finalizaron sus estudios.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 13 de mayo de 2024 por la que se regula la constitución de la 
Comisión Organizadora de la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Univer-
sidad, así como el procedimiento de evaluación para el acceso a las enseñanzas universitarias 
de Grado, para el curso 2023-2024. (DOE de 16 de mayo de 2024).

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a los titulares de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional y de la 
Dirección General de Universidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar 
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de las normas 
contenidas en la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, http://doe.juntaex.es.

Mérida, 18 de marzo de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

DECRETO 13/2025, de 18 de marzo, por el que se dispone el nombramiento 
de don Luis López Reyes como vocal de la Comisión Jurídica de Extremadura. 
(2025040032)

La Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula en su disposición adi-
cional primera la Comisión Jurídica de Extremadura como órgano colegiado consultivo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que se incardina orgánicamente en la Abogacía Gene-
ral y ejerce las funciones que le atribuye la citada ley con independencia de criterio jurídico.

La Comisión Jurídica de Extremadura, como órgano colegiado, estará compuesta por el pre-
sidente, que tendrá voto de calidad, y cuatro vocales, además del secretario, que será un 
funcionario letrado de la Abogacía General, que tendrá voz, pero no voto.

En el Diario Oficial de Extremadura número 38, de fecha 25 de febrero de 2025 se publica el 
Decreto 9/2025, de 24 de febrero, por el que se dispone el cese de D.ª María Josefa Guerrero 
Hernández como vocal del citado órgano colegiado.

Por su parte, el Reglamento de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la 
Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura 
aprobado mediante Decreto 1/2022, de 12 de enero, establece en su artículo 59.2 que “Las 
personas que desempeñen la Presidencia y las Vocalías serán nombradas mediante Decreto 
del Consejo de Gobierno, a propuesta de quien ostente la titularidad de la Consejería a la que 
esté adscrita la Abogacía General, debiendo reunir los siguientes requisitos: 

1º Ser personal funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Letrados o del Cuerpo de Titula-
dos Superiores Especialidad Jurídica de la Junta de Extremadura, de la Asamblea de Extrema-
dura o de cualquier cuerpo o especialidad similar de cualquier Administración pública siempre 
que acrediten reunir las cualificaciones jurídicas y profesionales que garanticen un adecuado 
conocimiento en las materias sobre las que deberán conocer y, especialmente, en materia de 
contratación del sector público.

II
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2º Llevar en servicio activo en dicha categoría o especialidad más de diez años. 

3º No haber desempeñado en los dos años anteriores cargo público representativo o de na-
turaleza eventual. 

En la designación de la Presidencia y las Vocalías se garantizará la representación equilibrada 
de hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura”.

Añade, el apartado 3 del referido artículo 59 que “Las personas nombradas para la Presidencia 
y las Vocalías de la Comisión Jurídica de Extremadura desempeñarán su función por un perío-
do de cinco años, pudiendo ser reelegidas por una sola vez por el mismo periodo”.

En consecuencia, verificado el cumplimiento de los requisitos legales señalados por parte de la 
persona propuesta para ocupar la vocalía de la Comisión Jurídica de Extremadura y a efectos 
de completar la composición de ese órgano colegiado, el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social propone al Consejo de Gobierno el nombramiento como vocal de la Comisión 
Jurídica de Extremadura a don Luis López Reyes.

La presente propuesta respeta la representación equilibrada entre mujeres y hombres en 
órganos colegiados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura.

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la disposición adicional primera de la 
citada Ley 2/2021, de 21 de mayo, y en el artículo 59.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y 
de la Comisión Jurídica de Extremadura aprobado mediante Decreto 1/2022, de 12 de enero, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,

DISPONGO:

El nombramiento de don Luis López Reyes como vocal de la Comisión Jurídica de Extremadura.

El presente decreto surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 18 de marzo de 2025.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se ofertan plazas a los efectos de nombramiento como 
funcionaria en prácticas a una aspirante en las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a puestos vacantes 
de personal funcionario en el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración 
General, en ejecución de sentencia. (2025060921)

Por Resolución de 21 de enero de 2025, de esta Dirección General de Función Pública (DOE 
n.º 17, de 27 de enero) se procede a la ejecución de la Sentencia n.º 506/2024, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia en el procedimiento 
ordinario n.º 649/2023, promovido por D.ª Lidia Torres Moreno, contra la Resolución de 21 
de noviembre de 2023, de la citada Dirección General, publicada en el DOE n.º 224, de fecha 
22 de noviembre, por la que se dispuso la publicación de la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Junta de Extremadura, 
Especialidad de Administración General. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el fallo de la sentencia se dispuso, por Resolución de 3 de 
febrero de 2025 (DOE n.º 27, de 10 de febrero) la inclusión de D.ª Lidia Torres Moreno en la 
relación definitiva de aprobados de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de di-
ciembre de 2021 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de la Junta de Extremadura, Especialidad de Administración General. 

A tales efectos, habiéndose presentado por la aspirante los documentos acreditativos de la 
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la base novena de la orden de con-
vocatoria y dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima, punto primero de la misma, 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso de Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación de plazas, que figuran en el anexo I de la presente reso-
lución, a elegir por D.ª Lidia Torres Moreno, a efectos de su nombramiento como funcionaria 
en prácticas.
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Segundo. Convocar a la aspirante que ha superado las referidas pruebas selectivas por el 
turno general de acceso libre para que comparezca al acto de elección de plaza que se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en anexo II. 

Tercero. La interesada deberá concurrir personalmente, provista de DNI u otro documento 
que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debidamente 
autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que la interesada y hará 
elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control de la misma, así como la 
localidad donde está ubicada. En el supuesto de que no comparezca en dicho acto o aun com-
pareciendo no haga elección, se procederá a asignarle una plaza.

Cuarto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el anexo III.

Quinto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, la 
aspirante será nombrada funcionaria en prácticas mediante Orden de esta Consejería que se 
hará pública en el Diario Oficial de Extremadura y donde se especificará la plaza adjudicada.

Mérida, 14 de marzo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública, 

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO II

Fecha: miércoles, 26 de marzo de 2025. 

Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Función Pública.

    Edificio III Milenio - Módulo 1 planta 1.ª. Mérida.

Hora: 9:00 horas.
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ANEXO III

PRESIDENTA: 

 — M.ª Antonia Rubiales Barrera.

VOCALES: 

 — María Isabel Benítez Díaz. 

 — Javier Moreno Guerrero.

 — María del Pilar Cáceres Téllez. 

SECRETARIO: 

 — José Antonio Pacheco Álvarez.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso, 
acceso y adquisición de nuevas especialidades, para los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, y por la que se convocan procesos para la integración 
en listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de 
integrantes de listas ordinarias de determinados cuerpos. (2025060902)

La disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece que el sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposi-
ción.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula los procedimientos de ingreso en 
los cuerpos docentes que se convoquen, disponiendo en su artículo 3, apartado 1, que los 
órganos competentes de las Administraciones Públicas convocantes, una vez aprobadas sus 
respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar la convocatoria para la provisión de las 
plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo, con sujeción, en todo caso, a las normas de 
función pública que les sean de aplicación.

Por su parte, el artículo 52 dispone que las Administraciones Educativas determinarán, me-
diante las oportunas convocatorias, las nuevas especialidades que dentro del cuerpo de per-
tenencia pueden adquirirse mediante el procedimiento descrito en el título V de la norma 
reglamentaria.

Destaca especialmente en esta convocatoria los esfuerzos de la Dirección General de Personal 
Docente por alcanzar un procedimiento en el que la mayoría de sus aspectos están digitaliza-
dos, para dar cumplimiento al artículo 28 de la Ley 39/2015, cuya aplicabilidad práctica cobra 
su mayor sentido en procedimientos masivos con convocatorias de empleo público.

Para garantizar la validez de la documentación aportada digitalmente, en el momento de cum-
plimentar la solicitud, se deberá marcar la casilla habilitada para ello, para garantizar que la 
documentación aportada sea veraz y correcta.

La Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2023 (BOE núm. 30, de 4 de febrero), en su artículo 32 relativo a la Oferta 
de Empleo Público estipula que: “La Oferta de Empleo Público, dentro de los límites estable-
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cidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado con carácter básico, incluirá el número 
de plazas derivado de la tasa de reposición. La tasa de reposición se fijará con sujeción a los 
criterios establecidos en la normativa básica del Estado”. 

Por su parte, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023 (BOE núm. 308, de 24 de diciembre), en su artículo 20, apartado Uno, pun to 1, 
con el carácter de básico, establece que la incorporación de personal de nuevo ingreso con 
una relación indefinida en el sector público se regulará por los criterios señalados en dicho 
artículo, determinando que en los sectores prioritarios la tasa de reposición será de hasta un 
máximo del 120 por ciento y de un 110 por ciento para los restantes sectores.

Concretamente, la letra A) del punto 3, apartado Dos del artí culo 20 de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, contempla una tasa de reposición de efectivos del 120 por ciento a las Adminis-
traciones Públicas con competencias educativas para el desa rrollo de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determina ción del número de plazas para el 
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

Asimismo, se atiende al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 27 
de diciembre de 2023, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2023, 
publicado por Resolución de 27 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 248, de 29 de diciembre, en la que se concretan 560 plazas para los cuerpos de per-
sonal docente no universitario.

Estando en plazo para la ejecución de la oferta aprobada en Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura de 27 de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 
70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, según el cual “la ejecución de la oferta de 
empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de 
tres años”, y previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal Docente No Universitario, se 
acuerda publicar en la presente convocatoria 279 plazas de la mencionada oferta de empleo 
para los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional.

Respecto del procedimiento de integración por primera vez en listas de espera de los cuerpos 
mencionados y valoración de méritos de quienes forman parte de las mismas, el artículo 32 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en la redacción dada por el Decreto 65/2000, de 4 de abril, según el cual la provisión 
interina de puestos de personal docente no universitario se regirá por su normativa especí-
fica, se dictó el Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina 
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de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con el artículo 151 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extre-
madura, corresponde a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
educación aprobar las convocatorias de ingreso en los cuerpos docentes, no obstante, esa 
competencia se encuentra delegada en la Dirección General de Personal Docente por Resolu-
ción de 9 de agosto de 2023, de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto). 

Contenido:

TÍTULO I. PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS

 CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

   Base I. Contenido del Título I.

   Base II. Convocatorias.

   Base III. Normativa aplicable. 

 CAPÍTULO II. ASPECTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS 

   Base IV. Requisitos comunes de participación, generales y específicos.

   Base V. Tipologías de acceso.

   Base VI. Solicitudes.

TÍTULO II. ÓRGANOS COLEGIADOS DE LOS PROCESOS CONVOCADOS

 CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE SELECCIÓN

   Base VII. Los órganos de selección. 

   Base VIII. La Comisión de Selección.

   Base IX. El Tribunal.

   Base X. Asesorías especialistas.

  Base XI. Nombramiento y constitución de los órganos de selección.

   Base XII. Funcionamiento de los órganos de selección.

 CAPÍTULO II. COMISIÓN DE BAREMACIÓN

   Base XIII. Sobre las comisiones de baremación.
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 CAPÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES

   Base XIV. Indemnizaciones por razón de servicio.

   Base XV. Abstenciones y recusaciones.

 CAPÍTULO IV. SOBRE LAS COMISIONES CALIFICADORAS DE LA FASE DE PRÁCTICAS

   Base XVI. Comisión Calificadora de la fase de prácticas. Composición, constitución y 
funciones. 

TÍTULO III. PROCESO SELECTIVO DE INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPE-
CIALIDADES

 CAPÍTULO I. SOBRE EL PROCESO SELECTIVO

   Base XVII. Sistema de selección.

   Base XVIII. Plazas convocadas.

   Base XIX. Admisión de participantes.

 CAPÍTULO II. INICIO DEL PROCESO SELECTIVO

   Base XX. Inicio del procedimiento selectivo de ingreso y acceso.

   Base XXI. Acto de presentación.

 CAPÍTULO III. FASE DE OPOSICIÓN

 SECCIÓN I. ASPECTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS

   Base XXII. Sede de tribunales.

   Base XXIII. Distribución de aspirantes por tribunal.

   Base XXIV. Criterios de evaluación e instrucciones.

   Base XXV. Convocatorias y llamamientos de aspirantes.

   Base XXVI. Garantía de igualdad de oportunidades.

   Base XXVII. Temarios e idioma de las pruebas.

  SECCIÓN II. INGRESO LIBRE Y RESERVA CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ACCESO 
1 Y 2).

   Base XXVIII. Primera prueba.
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   Base XXIX. Segunda prueba.

   Base XXX. Calificación de la fase de oposición.

  SECCIÓN III. ACCESO ENTRE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES (ACCESOS 3 
Y 4).

   Base XXXI. Prueba de acceso entre los cuerpos.

   Base XXXII. Calificación de la fase de oposición.

 SECCIÓN IV. ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES (ACCESO 5).

  Base XXXIII. Prueba de adquisición de nuevas especialidades.

   Base XXXIV. Calificación de la fase de oposición.

 SECCIÓN V. SUPERACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

   Base XXXV. Calificaciones provisionales de la fase de oposición. 

   Base XXXVI. Reclamaciones contra las calificaciones. 

   Base XXXVII. Publicación de calificaciones definitivas de la fase de oposición. 

 CAPÍTULO IV. FASE DE CONCURSO.

   Base XXXVIII. Méritos valorables.

   Base XXXIX. Calificación de la fase de concurso.

 CAPÍTULO V. FASE CONCURSO-OPOSICIÓN.

   Base XL. Calificación del concurso-oposición.

   Base XLI. Listado de personas seleccionadas.

  Base XLII. Actuaciones a realizar por las personas seleccionadas.

 CAPÍTULO VI. FASE DE PRÁCTICAS. 

   Base XLIII. Aspectos comunes de la fase de prácticas.

   Base XLIV. Desarrollo de la fase de prácticas.

 CAPÍTULO VII. PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.

  Base XLV. Nombramiento del personal funcionario de carrera.
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   Base XLVI. Posesión y destino definitivo.

TÍTULO IV: LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS.

 CAPÍTULO I: NORMAS COMUNES A AMBOS PROCEDIMIENTOS.

   Base XLVII. Solicitud, documentación y plazo de presentación.

   Base XLVIII. Méritos valorables.

   Base XLIX. Publicación de listas de espera.

   Base L. Adecuación al resultado de oposición de los listados definitivos de personas 
integrantes de listas de espera ordinarias.

   Base LI. Ordenación de las listas de espera.

  CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTO PARA INTEGRACIÓN POR PRIMERA VEZ EN LAS LISTAS DE 
ESPERA DE LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES 
ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

   Base LII. Requisitos de participación.

   Base LIII. Especialidades en las que pueden integrarse las personas participantes.

  CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE INTEGRANTES DE 
LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS PARA LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES ES-
PECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES 
DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTI-
CAS Y DISEÑO.

   Base LIV. Participantes.

   Base LV. Méritos valorables.

   Base LVI. Permanencia en las listas de espera.

TÍTULO V. LISTAS SUPLETORIAS.

   Base LVII. Sobre las listas de espera supletorias.

   Base LVIII. Requisitos para ingresar en listas supletorias.

   Base LIX. Constitución de listas de espera supletorias.
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TÍTULO I. PROCEDIMIENTOS CONVOCADOS

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Base I. Contenido del título I.

En el título I de esta resolución se contempla la regulación aplicable, con carácter común, a las 
convocatorias indicadas, salvo que se especifique que determinadas disposiciones pertenecen 
exclusivamente a un procedimiento de convocatoria concreto, que solo se aplicará al mismo.

Base II. Convocatorias. 

Mediante la presente resolución se convocan los siguientes procesos selectivos: 

1.  Proceso selectivo de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional mediante concurso-
oposición (accesos 1 y 2). 

2.  Proceso selectivo de acceso de personal funcionario de los cuerpos docentes a otros cuer-
pos incluidos en grupo de clasificación superior (acceso 3) y para dicho acceso por la reser-
va de discapacidad (acceso 4), mediante concurso-oposición. 

3.  Proceso selectivo de adquisición de nuevas especialidades (acceso 5) del personal fun-
cionario de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

Y los procesos asociados a las listas de espera: 

1.  Proceso de ingreso por primera vez en listas de espera ordinarias de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, así como actualización de méritos en listas de espera ordinarias de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño.

2.  Proceso de creación de listas de espera supletorias de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesio-
nal de las especialidades convocadas.
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Base III. Normativa aplicable. 

A las presentes convocatorias les serán de aplicación:

 •  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 •  Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

 •  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 •  Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 •  Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 •  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 •  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la adolescen-
cia frente a la violencia.

 •  Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2023.

 •  Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

 •  Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-
greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen tran-
sitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley.

 •  Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de 
trabajo de personal docente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes 
a ordenaciones académicas anteriores.
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 •  Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacio-
nales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de traba-
jadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 •  Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

 •  Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

 •  Orden de 25 de marzo de 2020, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se 
establecen las titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera de personal 
docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, actualizada me-
diante Resolución de 11 de febrero de 2025, de la Dirección General de Personal Docen-
te.

 •  Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación, así como las bases 
contenidas en la presente Convocatoria, a las que quedan sometidos los participantes, la 
Administración y los órganos de selección, constituyendo, por tanto, la ley de los proce-
dimientos selectivos que se convocan.

CAPÍTULO II. ASPECTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS

Base IV. Requisitos comunes de participación, generales y específicos.

Para la admisión en todos los procedimientos regulados en esta resolución, excepto para el de 
actualización de méritos de personas integrantes de listas de espera ordinarias, se deberán 
reunir los siguientes requisitos:

4.1. Requisitos generales.

 4.1.1. Requisitos iniciales:

 a)  Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que, en virtud de los tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.
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   También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, quienes ostenten la 
condición de cónyuge de persona de nacionalidad española o nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondien-
te tratado, personas nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores y trabajadoras, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar tanto sus descen-
dientes como descendientes de cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

 b)  Tener la edad mínima legal de acceso a la función pública y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

 c)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al cuer-
po y especialidad a que se opta.

   Si en el desarrollo de las pruebas se suscitaran dudas al Tribunal respecto de la ca-
pacidad funcional de la persona aspirante para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por el personal funcionario del cuerpo y especialidad al que se 
opta, aquél podrá informar a la Dirección General de Personal Docente para que recabe 
el correspondiente dictamen de los órganos competentes para acreditar el cumplimien-
to de este requisito.

   En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, la persona aspirante podrá seguir par-
ticipando condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución 
definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del referido dic-
tamen.

 d)  No haber sufrido separación, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
personal funcionario.

   En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de inhabilitación o en 
situación equivalente ni haber sufrido sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, el acceso a la función pública.

 e)  No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente de nombramiento 
en el mismo cuerpo al que pertenezca la especialidad a la que se pretende acceder e 
ingresar en lista de espera, salvo que se concurra al procedimiento de adquisición de 
nuevas especialidades (acceso 5).
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 f)  Dado que los puestos objeto de la presente convocatoria tienen contacto habitual con 
menores, deberá acreditarse por la persona aspirante no haber sido condenada por 
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados 
en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 
como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Có-
digo Penal, conforme determina el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia.

 4.1.2. Aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 A)  Quienes no posean la nacionalidad española, además de cumplir los requisitos genera-
les y específicos, con carácter previo a la realización de la prueba o ejercicio de ingreso, 
deberán acreditar un conocimiento adecuado de la lengua castellana, salvo que sea 
nacional de un Estado en el que sea lengua oficial o cooficial, mediante la realización de 
una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y 
expresión oral y escrita en esta lengua.

 B)  Estarán exentas de la realización de esta prueba las personas: 

  —  Cuyo título alegado para el ingreso en el cuerpo correspondiente haya sido emitido 
por el Estado español.

  —  Quienes aporten junto con la solicitud alguno de los siguientes títulos o certificados:

   a)  Diploma de Español nivel C2, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre (BOE. de 8 de noviembre), por el que se regulan los diplomas de es-
pañol como lengua extranjera, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 de 
febrero, y el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre.

   b)  Certificado de nivel C1 o C2 en español, o de español como lengua extranjera 
expedido por la Escuela Oficial de Idiomas. Titulación de Licenciatura en Filología 
Hispánica o Románica o Grado equivalente.

   c)  Certificado expedido por órgano competente de haber superado la prueba de 
acreditación del conocimiento del castellano en convocatorias anteriores realiza-
das por la Comunidad Autónoma de Extremadura u otras Administraciones edu-
cativas con competencias en materia de educación.

 C)  Se deberá aportar, junto con su solicitud, la documentación acreditativa del título o cer-
tificado que se alegue para la exención de la realización de la prueba para la acreditación 
del conocimiento del castellano. En caso contrario la realización de dicha prueba será 
obligatoria.
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   Esta acreditación también podrá ser exigida a cualquier aspirante cuando concurran 
circunstancias debidamente justificadas.

 D)  Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.

   Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Personal 
Docente dictará resolución, que se publicará en el portal https://profex.educarex.es , 
anunciando el lugar y la fecha de celebración de la prueba de acreditación del castella-
no.

   En dicha resolución, además, se designará al Tribunal que realizará esta prueba que 
estará constituido por una presidencia y cuatro vocalías designadas entre personal 
funcionario en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas o del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

   El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será deter-
minado por el Tribunal en la convocatoria a las personas aspirantes tomando como 
referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
establecen diplomas acreditativos del conocimiento del español como lengua extran-
jera, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, y el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre.

   La persona que realice la prueba será calificada como “apta” o “no apta”, siendo nece-
sario obtener la valoración de “apta” para realizar las pruebas de la fase de oposición.

   Una vez concluida y calificada la prueba, el Tribunal publicará en el portal de PROFEX 
la lista de personas aspirantes que han obtenido la calificación de “aptas”. Contra la 
misma, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales, las personas interesadas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

 4.2.1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

 a)  Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedida alguna de las titu-
laciones de Doctorado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, o la titulación de grado 
correspondiente. De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para las espe-

https://profex.educarex.es
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cialidades que se detallan en el anexo III del citado Reglamento y en su modificación 
en la disposición final segunda del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, podrán ser 
admitidos quienes, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén 
en posesión de alguna titulación de Diplomatura Universitaria, Arquitectura Técnica o 
Ingeniería Técnica.

 b)  Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter gene-
ral, cumplirá este requisito quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster 
universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho título. Están 
dispensadas de la posesión del citado título oficial de Máster universitario las personas 
que acrediten haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los 
siguientes requisitos:

  —  Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado 
de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

  —  Estar en posesión de la titulación de Magisterio, Diplomatura en Educación General 
Básica, Maestro en Primera Enseñanza o de un título de Licenciatura en Pedagogía 
o Psicopedagogía, así como de cualquier otro título de Licenciatura u otra titulación 
declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Este 
último supuesto deberá acreditarse con un certificado del Rector/a de la Universidad 
que haya expedido el título. En este certificado tendrá que constar:

   •  Que la fecha en la cual se obtuvo el título es anterior al 1 de octubre de 2009.

   •  Que la persona interesada ha superado un mínimo de 60 créditos relacionados con 
la formación pedagógica y didáctica que le aportan las competencias y conocimien-
tos requeridos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

    Se entenderán también dispensadas de la posesión del citado título las personas 
que acrediten que en esa fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía, y tuvieran 
cursados 180 créditos de estas enseñanzas antes del 1 de octubre de 2009.

  —  Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 
doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 
enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas es-
pecialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.
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  4.2.2. Para el ingreso en el cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

 a)  Estar en posesión de la titulación de Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Téc-
nica o las titulaciones de Grado, Licenciatura, Ingeniería y Arquitectura correspondiente 
u otros títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a 
efectos de docencia.

   De conformidad con la disposición adicional única, apartado 2, del Reglamento aproba-
do por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para las especialidades que se de-
tallan en el anexo III del citado reglamento y en su modificación en la disposición final 
segunda del Real Decreto 800/2022 , de 4 de octubre, podrán ser admitidos quienes, 
aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de algu-
na titulación de Técnico Superior de la familia profesional o familias profesionales para 
cuyas titulaciones tenga atribución docente la especialidad por la que se concursa. Los 
títulos declarados equivalentes a Técnico Superior a efectos académicos y profesionales 
serán también equivalentes a efectos de docencia.

 b)  Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter gene-
ral, cumplirá este requisito quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster 
universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho título. Están 
dispensadas de la posesión del citado título oficial de Máster universitario las personas 
que acrediten haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los 
siguientes requisitos:

  —  Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado 
de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

  —  Estar en posesión de las titulaciones de Magisterio, Diplomatura en Educación Ge-
neral Básica, Maestro en Primera Enseñanza o de una titulación de Licenciatura en 
Pedagogía o Psicopedagogía, así como de cualquier otro título de Licenciatura u otra 
titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didác-
tica. Este último supuesto deberá acreditarse con un certificado del Rector/a de la 
Universidad que haya expedido el título. En este certificado tendrá que constar:

   •  Que la fecha en la cual se obtuvo el título es anterior al 1 de octubre de 2009.

   •  Que la persona interesada ha superado un mínimo de 60 créditos relacionados con 
la formación pedagógica y didáctica que le aportan las competencias y conocimien-
tos requeridos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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    Se entenderán también dispensadas de la posesión del citado título las personas 
que acrediten que en esa fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía y tuvieran 
cursados 180 créditos de estas enseñanzas antes del 1 de octubre de 2009.

  —  Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 
doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 
enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas es-
pecialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

 c)  Aquellas personas que por razones derivadas de su titulación no puedan obtener el 
título de Máster universitario indicado en el apartado b) y posean una titulación decla-
rada equivalente a efectos de docencia, deberán acreditar su formación pedagógica y 
didáctica mediante el certificado oficial regulado en la Orden EDU/2645/2011, de 23 
de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 5 de octubre), modificada por la Orden 
ECD/1058/2013, de 7 de junio (Boletín Oficial del Estado de 12 de junio).

   Tendrán reconocido este requisito de formación pedagógica y didáctica al que se refie-
ren las citadas Órdenes, quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 
2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su de-
fecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados 
de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles correspondientes.

 4.2.3. Titulaciones obtenidas en el extranjero.

  En el caso de haber obtenido las titulaciones en el extranjero, deberá haberse concedido 
la correspondiente homologación, o declaración de equivalencia, según el Real Decreto 
889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimien-
tos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento 
para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores.

  Del mismo modo será admitido, exclusivamente, el reconocimiento profesional de la titu-
lación para ejercer la profesión docente según lo dispuesto en el Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Di-
rectiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la pro-
fesión de abogado.
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4.3. Requisitos específicos para participar en el proceso selectivo de acceso a otros cuerpos 
docentes incluidos en grupos de clasificación superior (accesos 3 y 4).

 a)  Poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para el ingreso libre 
en el cuerpo al que se pretende acceder.

 b)  Pertenecer como personal funcionario de carrera a cuerpos y escalas docentes clasifi-
cados en el Subgrupo A2 a que se refiere la legislación vigente en materia de función 
pública.

 c)  Haber permanecido en sus cuerpos de procedencia un mínimo de seis años como per-
sonal funcionario de carrera.

4.4.  Requisitos específicos para participar por la reserva de plaza para personas con discapa-
cidad (acceso 2 y 4).

 a)  Podrán participar en las reservas de plazas por los accesos 2 y 4 aquellas personas aspi-
rantes que, además de reunir los requisitos generales y específicos, tengan reconocido 
por los órganos competentes un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
siempre que ello sea compatible con el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo y especialidad a que se opta.

 b)  La participación por estos accesos habrá de formularse en la solicitud, con declaración 
expresa de reunir la condición exigida al respecto. El reconocimiento de una discapa-
cidad con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, aun 
cuando se hiciese con efectos retroactivos, no supondrá en ningún caso la admisión de 
la persona aspirante por el procedimiento de reserva.

 c)  Las personas aspirantes que concurran por estas reservas no podrán presentarse, según 
el caso, a la misma especialidad por el sistema de ingreso libre (acceso 1 o 3). Asimis-
mo, solo podrán concurrir a una única especialidad por este sistema de discapacidad.

4.5. Requisitos específicos para participar en el proceso de adquisición de nuevas especiali-
dades (acceso 5).

Para la admisión en el procedimiento de selección las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

 a)  Ser personal funcionario de carrera del correspondiente cuerpo del que se aspira a 
adquirir nueva especialidad, con destino en el ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura: Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional.
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   En el caso de personal funcionario en situación de excedencia voluntaria y de las perso-
nas adscritas a plazas en el exterior o circunstancias análogas, el cumplimiento de este 
requisito se entenderá referido al último centro de destino inmediatamente anterior.

   No reunirá este requisito el personal docente dependiente de otra Administración Edu-
cativa que se encuentra prestando servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en régimen de comisión de servicios.

 b)  Poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para el ingreso libre 
en la especialidad que se pretenda adquirir.

4.6. Acreditación de los requisitos.

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán reunirse en la fecha en que finalicen 
los plazos de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de selección, 
así como hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario de carrera para 
aquellas personas que superen el proceso selectivo, pudiendo ser excluidas por resolución 
motivada aquellas personas aspirantes en las que se acredite la falta de cumplimiento de 
estos requisitos en cualquier momento del procedimiento.

Base V. Tipologías de acceso.

Existirán tres tipologías de acceso, según la situación de participación de las personas aspi-
rantes, que aparecerán de forma automática en el documento justificativo resultante de la 
cumplimentación de la solicitud, sin que deban ser seleccionadas explícitamente en la misma:

 —  Tipología 1: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, participan en el 
procedimiento de valoración y actualización de méritos y no en el proceso selectivo de 
ingreso, bien por no convocarse su especialidad o bien por no presentarse en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  Tipología 2: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, participan en el 
procedimiento de valoración y actualización de méritos, y en el proceso selectivo de 
ingreso.

 —  Tipología 3: Aspirantes que participan en el proceso selectivo de ingreso y que no tienen 
posibilidad de valoración y actualización de méritos, por no pertenecer a ninguna lista 
ordinaria.

Base VI. Solicitudes.

6.1. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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6.2. Forma de participación.

 La participación en cualquiera de los procesos convocados se realizará a través de una soli-
citud de participación que deberá rellenarse de forma telemática, con carácter obligatorio, y 
que se encontrará disponible en el portal https://profex.educarex.es , siguiendo las instruc-
ciones del anexo XVII. No se admitirá ninguna solicitud que no se haya cumplimentado a 
través de esta aplicación.

6.3. Presentación y registro de solicitudes.

 6.3.1. Acceso con Identidad Electrónica para las Administraciones (cl@ve).

  El acceso a la solicitud de participación mediante cualquiera de las opciones de identifica-
ción a través de cl@ve que la solicitud telemática ha dispuesto permitirá:

 1.  Recuperación de los datos personales.

 2.  Recuperación y baremación de oficio de méritos valorables en disposición de la Dirección 
General de Personal Docente: se valorarán de oficio los datos relativos al baremo siem-
pre que se disponga de ellos y en el caso de que no hayan sido aportados en la solicitud, 
y que atañen a:

   a)  La experiencia docente previa en centros públicos (experiencia docente en es-
pecialidades del cuerpo en centros públicos al que se opte y experiencia docente 
en especialidades de cuerpos diferentes en centros públicos al que se opte) del 
ámbito de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura.

   b)  Información de oficio relativa a actividades formativas recabada del Registro de 
Formación Permanente de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educa-
tiva de la Junta de Extremadura.

   c)  Calificaciones de procesos selectivos.

   d)  Publicaciones.

   En todo caso, los datos de los que dispone la Dirección General de Personal Docente se-
rán mostrados en la propia solicitud de participación, siendo necesaria la ratificación por 
parte de la persona aspirante de la corrección y conformidad de los datos mostrados. 
Aquellos méritos que no consten en la Dirección General de Personal Docente y, por lo 
tanto, no son mostrados en la solicitud deberán ser aportados en la misma. De igual 
forma la persona aspirante indicará expresamente la no conformidad con algún mérito 
si considera que no es correcto, y en su caso deberá aportar el documento acreditativo.

https://profex.educarex.es
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 3.  Pago telemático de las tasas: El ingreso del importe de las tasas se deberá realizar de 
forma telemática durante la presentación de la solicitud de participación.

 4.  Registro de la solicitud electrónicamente: Se deberá finalizar la solicitud haciendo uso 
del servicio de registro siguiendo las instrucciones que se indiquen. 

   La solicitud se considerará presentada en el momento en que sea completado todo el 
proceso telemático, incluyendo la firma y el registro de la solicitud, debiéndose guardar 
el justificante generado de registro y el justificante de pago como confirmación de dicha 
presentación. 

   El acceso a la solicitud de participación con Identidad Electrónica para las Adminis-
traciones permitirá recuperar los datos consignados en la solicitud en caso de querer 
volver a rellenar otra solicitud.

   En el supuesto de que se presente más de una solicitud, será válida la última registrada 
dentro del plazo establecido, resultando anuladas todas las anteriores.

 6.3.2. Acceso sin identificación.

 El acceso a la solicitud de participación sin identificación electrónica supondrá:

 —  La no recuperación ni baremación de oficio de ningún mérito valorable en disposición de 
la Dirección General de Personal Docente. La persona interesada deberá incorporar jun-
to a su solicitud todos los documentos acreditativos de méritos valorables (experiencia 
laboral, participación en procesos selectivos, formación…).

 —  Pago de las tasas de forma presencial o a través del modelo 50 online. No podrá ser 
realizado en la propia solicitud de participación del proceso selectivo. Deberá adjuntarse 
el justificante de pago al registro de la solicitud.

 —  Firma y registro: En caso de no optar por el registro de forma telemática, una vez cum-
plimentada la solicitud de participación (no se podrá añadir datos a mano en la solicitud 
impresa, ya que los mismos no serán tenidos en cuenta) se deberá firmar, adjuntar 
justificante de pago de la tasa y presentar en cualquiera de las Oficinas de asistencia en 
materia de registro indicados a continuación:

  •  En las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en la Resolución vigente por la que se hace pú-
blica la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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   En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se 
realizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el perso-
nal funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, se 
considerará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos 
en el párrafo anterior.

  La solicitud registrada de forma presencial irá dirigida a la Dirección General de Personal 
Docente, Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, III Milenio, avenida de 
Valhondo, s/n, Módulo 5, de Mérida (Badajoz).

  Las solicitudes suscritas por personas residentes en el extranjero, podrán presentarse en 
las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes, quie-
nes las remitirán a la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, sita en avenida de Valhondo, s/n, Módulo 5, de Mérida 
(Badajoz); si bien, para estos casos, dada la brevedad de los plazos de la convocatoria, se 
recomienda su presentación mediante Identidad Electrónica para las Administraciones, y si 
ello no fuera posible, sin perjuicio de su presentación en la oficina diplomática, la remisión 
de copia a la dirección de correo oposiciones@educarex.es .

  El acceso a la solicitud de participación sin identificación no permitirá recuperar los datos 
consignados en una solicitud ya presentada, debiendo volver a presentar toda la documen-
tación en caso de querer volver a rellenar otra solicitud.

  En el supuesto de que se presente más de una solicitud, será válida la última registrada 
dentro del plazo establecido, resultando anuladas todas las anteriores.

6.4. Abono de tasas. 

 6.4.1. Abono de la tasa por derechos de examen.

  La tasa por derechos de examen será exigible únicamente para quienes presenten solicitud 
para el proceso selectivo de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades.

  Para poder participar en dicho proceso selectivo de ingreso se deberá abonar el importe 
correspondiente a las tasas por derechos de examen por cada una de las especialidades a 
las que se presente, una vez solicitadas exenciones, si las hubiere.

  El ingreso del importe deberá realizarse, salvo que se determine lo contrario, de forma 
telemática durante la presentación de solicitudes.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del 
aspirante. En caso de que el importe abonado en la solicitud sea inferior al pago exigido, 
se considerarán abonadas las especialidades, en el caso de que haya varias, en el orden 
solicitado hasta que fuera superado el pago que se ha justificado.

mailto:oposiciones@educarex.es
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  Los errores en la inscripción y en el pago de tasas que sean imputables a las personas 
interesadas no darán lugar a devolución de tasas.

  No se admitirán las peticiones de devolución de la tasa de las personas que, una vez rea-
lizada la solicitud, y como resultado del estudio de su expediente, resulten excluidas.

 6.4.2. Cuantía de la tasa por derechos de examen.

  La cuantía por cada especialidad vendrá definida conforme a la resolución por la que se 
publiquen las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en virtud de lo que se disponga en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año en el que se celebre el proceso 
selectivo de ingreso.

 6.4.3. Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa por derechos de examen.

  Se aplicarán las exenciones y bonificaciones establecidas por la resolución por la que se pu-
bliquen las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año en el que se celebre el proceso selectivo. 

6.5. Documentación para presentar junto a la solicitud.

Se deberá acompañar las solicitudes con la documentación acreditativa necesaria, tanto de 
los requisitos generales de participación, como de los específicos de cada procedimiento, así 
como de los méritos.

 La fecha límite para aportar la documentación acreditativa de los requisitos y de los méritos 
antes citados será la del día de finalización del plazo para presentar las solicitudes de parti-
cipación.

La persona aspirante declarará en la solicitud de participación que reúne los requisitos exigi-
dos para participar en el procedimiento selectivo y que los documentos aportados son vera-
ces. En el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada podrá ser excluido 
de su participación en este procedimiento con independencia de las responsabilidades a que 
hubiera lugar. El órgano convocante podrá solicitar, en cualquier momento del procedimiento 
selectivo, los originales a través de los cuales se generaron todos los archivos electrónicos 
incorporados a la solicitud, con el fin de contrastar su validez y concordancia. Asimismo, se 
reserva el derecho de proceder legalmente contra quienes hubieran modificado o alterado 
documentos originales para generar los archivos electrónicos incluidos en la solicitud.
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 6.5.1. Documentación acreditativa de los requisitos de participación.

  6.5.1.1.1. Para la acreditación de la identidad.

  A)  Aspirantes que posean la nacionalidad española:

    Quienes posean la nacionalidad española, en el supuesto de no autorizar su consulta 
por la Administración, deberán presentar una copia escaneada por ambas caras del 
Documento Nacional de Identidad en vigor a fecha de presentación de la solicitud.

  B)  Quienes no posean la nacionalidad española:

   a)  Las personas extranjeras que residan en España deberán presentar una copia es-
caneada por ambas caras del correspondiente Documento Nacional de Identidad 
o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente 
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunita-
rio o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

   b)  Quienes sean nacionales de la Unión Europea, o de algún Estado al que, en vir-
tud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, les sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras, 
y que no residan en España, bien por residir en el extranjero, o por encontrarse 
en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia escaneada del 
documento de identidad o pasaporte.

   c)  Quienes participen por su condición de familiares de los anteriores, deberán pre-
sentar una copia escaneada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo 
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado 
la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos 
documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración respon-
sable de la persona con la que existe este vínculo, de que no está separada de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

   6.5.1.1.2. Título académico oficial exigido en la convocatoria y que se alega como titu-
lación de ingreso.

   La persona aspirante deberá anexar copia del título alegado como requisito para el in-
greso en el cuerpo docente por el que participa en el procedimiento selectivo (anverso 
y reverso), o en su defecto, certificación académica oficial que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del título junto con la acreditación de haber abo-
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nado los derechos para su expedición. En el caso de que dicha titulación se haya ob-
tenido en el extranjero se deberá aportar, sin excepción, la credencial que acredite su 
homologación o, en su caso, la declaración de equivalencia a nivel académico de grado 
que deberá acompañarse de la acreditación de la posesión de la formación pedagógica 
y didáctica conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado.

   6.5.1.2. Documentación acreditativa de poseer la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

   Deberá aportarse copia de la documentación acreditativa de estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica conforme a lo dispuesto en la citada base.

   6.5.1.3. Documentación acreditativa de no tener antecedentes por delitos sexuales y/o 
trata de seres humanos.

   Deberá acreditarse por la persona aspirante no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexuales o por trata de seres 
humanos, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Este 
certificado no será necesario presentarlo cuando, por autorización expresa del intere-
sado manifestada en su solicitud de participación, este extremo sea verificado por la 
Administración.

   Aquellas personas cuya nacionalidad sea distinta de la española, deberán acreditar, 
además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, la 
certificación negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, respecto de los delitos relacionados en el apartado 
1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula 
el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos. Si el citado 
certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá acompañarse de su 
traducción oficial o jurada (realizada por traductor jurado o validada por el consulado u 
oficina diplomática correspondiente). 

   No serán validos los certificados que hayan sido emitidos con más de 6 meses de ante-
lación a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

  6.5.1.4. Documentación acreditativa del conocimiento del idioma castellano. 

   Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, 
deberán aportar alguno de los siguientes documentos para acreditar el conocimiento 
del citado idioma:
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   •  Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera.

   •  Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la obten-
ción de un título oficial universitario en España.

   •  Certificado del nivel intermedio B2, de nivel avanzado, así como C1 o C2, o certifi-
cado de aptitud en Español o de Español como Lengua Extranjera expedido por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas.

   •  Título de la Licenciatura, o Grado correspondiente, en Filología Hispánica o Romá-
nica.

   •  Certificación académica en la que conste que se han realizado en el Estado español 
todos los estudios conducentes a la titulación alegada para ingreso en el cuerpo al 
que se opta.

   •  Certificación de haber obtenido la calificación de “apto/a” en pruebas de acredita-
ción de conocimiento del castellano en convocatorias anteriores de alguna Admi-
nistración Educativa española.

   6.5.1.5. Documentación acreditativa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

   La persona aspirante deberá aportar declaración jurada o promesa de no haber sido 
separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración 
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo 
que figura como anexo XIII de esta convocatoria.

   Quienes no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su país de origen el acceso a la función pública según el modelo que figura como anexo 
XIII de esta convocatoria.

   La presentación de éste podrá ser sustituida señalándolo en la solicitud de participación 
en la casilla correspondiente.

   6.5.1.6. Documentación para aportar para las personas que se presenten por el turno 
de discapacidad.

   Las personas que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
además de la documentación que proceda señalada en los apartados anteriores, debe-
rán acompañar a la solicitud, certificación de los órganos competentes en materia de 
discapacidad.
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  6.5.2. Documentación acreditativa de los méritos alegados. 

  La Dirección General de Personal Docente mostrará, en el momento de confeccionar la 
solicitud, los méritos que constan de oficio, siempre que la persona aspirante se haya au-
tenticado mediante identificación electrónica. 

  El resto de los méritos que no estén contemplados por la Dirección General de Personal Do-
cente deberán ser aportados durante la cumplimentación de la solicitud de forma electró-
nica escaneada. 

  Tales méritos que no constan de oficio y que son requeridos para la fase de concurso del 
proceso selectivo, para ingreso por primera vez en las listas ordinarias de espera y/o para 
la actualización de méritos, deberá ser aportada en formato digital durante la cumplimen-
tación de la solicitud, siendo de aplicación tanto si la solicitud se presenta de forma digital 
como presencial. 

  El formato en el que deberán ser aportados será PDF, y su tamaño no podrá exceder de 1,9 
Mbytes. 

  Toda la documentación relativa a méritos deberá ser presentada ante la Administración en 
formato original de forma previa al nombramiento, por las personas que hayan sido selec-
cionadas en el proceso de concurso-oposición.

  6.5.3. Traducción de documentos redactados en idioma distinto al castellano.

  Cualquier documento que se pretenda hacer valer y que figure redactado en idioma distin-
to al castellano únicamente será tenido en cuenta si se presenta acompañado de traduc-
ción oficial al castellano, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  6.5.4. Consentimiento a la consulta de datos por la Administración.

  La Administración tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la disposición adicional octava de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos digitales, que realizará a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI).

  El órgano instructor comprobará de oficio, a través del Registro Central de Delitos Sexuales 
y de Trata de Seres Humanos, si la persona solicitante ha sido condenada por algún delito 
de trata de seres humanos o contra la libertad e indemnidad sexuales, salvo que conste en 
el formulario de solicitud su oposición a la consulta, en cuyo caso deberá aportar el certi-
ficado negativo del registro central de delincuentes sexuales y de trata de seres humanos.
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6.6. Participación por más de una especialidad.

Cuando se participe en el procedimiento selectivo por más de una especialidad, independien-
temente del cuerpo al que pertenezcan, deberá presentarse una única solicitud en la que se 
especificará cada especialidad, siendo la documentación justificativa de los méritos alegados 
aportados una sola vez.

TÍTULO II. ÓRGANOS COLEGIADOS DE LOS PROCESOS CONVOCADOS

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE SELECCIÓN

Base VII. Los órganos de selección. 

7.1. Naturaleza y régimen jurídico. 

Los órganos de selección son órganos colegiados cuya función es llevar a cabo la selección de 
participantes en los procesos selectivos para los que fueron nombrados. Su vigencia y actua-
ción se extiende desde la fecha de su constitución hasta que finaliza el proceso selectivo para 
el que obtuvieron nombramiento.

El artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que las Admi-
nistraciones públicas seleccionarán a su personal funcionario mediante procedimientos en los 
que se garanticen la imparcialidad, profesionalidad, independencia y discrecionalidad técnica 
de las personas que integren los órganos de selección. Por ello, las personas que integren los 
órganos de selección velarán por garantizar en todo momento la objetividad y la transparen-
cia del proceso selectivo y el cumplimiento tanto de las bases de la convocatoria como de las 
demás normas aplicables.

 Son órganos de selección los tribunales y las comisiones de selección.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.2. Composición. 

 a)  Las personas que formen parte de los órganos de selección serán personal funcionario 
de carrera en activo de los cuerpos docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al 
servicio de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
pertenecerán todas a cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el corres-
pondiente al cuerpo al que se opta.
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 b)  Estarán formados por un número impar de integrantes, no inferior a cinco, debiendo de-
signarse, como mínimo, el mismo número de integrantes suplentes. En su composición 
se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el cual, la 
mayoría de sus integrantes deberá ser titular de la especialidad objeto del proceso se-
lectivo y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, salvo que razones fundadas 
y objetivas lo impidan.

 c)  Los órganos de selección se podrán completar con personal funcionario de carrera de 
otra especialidad, así como con la designación de puestos de asesorías especialistas.

 d)  Excepcionalmente y por causas justificadas, de acuerdo con el artículo 7.6 del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, se podrá solicitar de otras Administraciones educa-
tivas personal funcionario de la especialidad o, en su caso, del cuerpo correspondiente 
para formar parte de los órganos de selección.

 e)  En base a lo establecido en el artículo 60 del TREBEP, la pertenencia a los órganos de 
selección será siempre a título individual, sin que pueda ostentarse en representación o 
por cuenta de nadie, su estructura será colegiada y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes.

 f)  De conformidad con el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la par-
ticipación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. La Dirección General 
de Personal Docente podrá determinar las circunstancias en que, por su situación ad-
ministrativa, por causa de fuerza mayor, o por otros motivos debidamente justificados, 
determinados personal funcionario pueda ser dispensado de esta participación.

7.3. Funciones.

  7.3.1. Funciones de la presidencia.

  Según el artículo 19.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a la presidencia:

  a)  Ostentar la representación del Órgano de Selección.

  b)  Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 
orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones del resto de integrantes, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

  c)  Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

  d)  Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
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  e)  Asegurar el cumplimiento de las leyes.

  f)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Órgano de Selección.

  g)  Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

  7.3.2. Funciones de la secretaría.

  Según el artículo 16.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a la secretaría 
velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado, certificar 
las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y 
adopción de acuerdos son respetadas.

  Según el artículo 19.4 de la misma ley corresponde a la secretaría:

  a)  Asistir a las reuniones con voz y voto.

  b)  Efectuar la convocatoria de las sesiones del Órgano de Selección por orden de la 
presidencia, así como las citaciones a integrantes del mismo.

  c)  Recibir los actos de comunicación de las personas integrantes con el Órgano de 
Selección, sean notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

  d)  Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

  e)  Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

  f)  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

 7.3.3. Funciones de las vocalías. 

 Según el artículo 19.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a las vocalías:

  a)  Participar en los debates de las sesiones.

  b)  Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 
de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones 
debido a su condición de integrantes natos del Órgano de Selección, en virtud del 
cargo que desempeñan.

  c)  Formular ruegos y preguntas.

  d)  Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

  e)  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
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7.4. Dispensa. 

Dado el carácter obligatorio que tiene la participación en los órganos de selección, solo se 
tendrán en cuenta para obtener la dispensa de participación en los mismos las situaciones 
expresamente contempladas en la normativa vigente, así como aquellas otras que puedan 
incidir en el correcto funcionamiento de los órganos de selección.

 La participación en el proceso selectivo de acceso a otros cuerpos docentes incluidos en sub-
grupos de clasificación superior (accesos 3 y 4), así como en el procedimiento de adquisición 
de nuevas especialidades (acceso 5), no supone causa de dispensa para formar parte como 
vocales de los tribunales.

 El plazo para solicitar la dispensa será de diez días hábiles contados desde el día de la publi-
cación en el portal de PROFEX de la resolución que da publicidad al resultado del sorteo y abre 
dicho período de dispensas.

 A estos efectos, se consideran causas justificadas para obtener la dispensa como órganos de 
selección, siempre y cuando sean efectivas en el momento en que se celebren las pruebas 
selectivas, las siguientes:

 a)  Tener previsto disfrutar de permiso por razón de matrimonio, pareja de hecho o simila-
res durante el desarrollo del proceso selectivo.

 b)  Prever situación de incapacidad temporal o riesgo durante el embarazo en el período del 
desarrollo de las pruebas selectivas.

 c)  Tener previsto disfrutar de permiso por maternidad, paternidad, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, durante el desarro-
llo del proceso selectivo.

 d)  Atender a un familiar de hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, que por 
accidente, enfermedad o discapacidad requiera una atención continuada, que no des-
empeñe actividad retribuida, siempre que se acredite la convivencia efectiva.

 e)  Atender al cuidado de un familiar por afinidad o consanguinidad de primer grado. Este 
punto será de aplicación para familias con la condición monoparental. El criterio de fa-
milia con la condición de monoparental se valorará en los términos de la normativa vi-
gente autonómica sobre la materia. En ausencia de esta regulación se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

  —  Progenitor o progenitora única que no conviva en relación análoga a la de pareja con 
otra persona y que, por lo tanto, ejerza la maternidad-paternidad en solitario.
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  — Inscripción en el registro civil de único progenitor/a.

  — Viudedad del progenitor/a.

  —  Pérdida de la patria potestad de uno de los progenitores por sentencia, siendo ésta 
ejercida de forma exclusiva por la otra parte.

  —  Guarda y custodia exclusiva por sentencia firme, siempre que no exista pensión 
compensatoria por alimentos y la dependencia económica recaiga sobre una única 
persona.

  — Ingreso en prisión por un periodo superior a un año de uno de los progenitores.

  — Nivel 3 de gran dependencia o gran invalidez de uno de los progenitores.

 f)  Por encontrarse desempeñando un cargo público o electivo incompatible con el ejercicio 
de la docencia. 

 g)  Encontrarse en comisión de servicio en puestos de la Administración Educativa.

 h)  Que la persona designada como Tribunal sea cónyuge o familiar de hasta el primer gra-
do de consanguinidad o afinidad de personas que hayan realizado tareas de preparación 
de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco años.

 i)  Personal docente que a 1 de septiembre de 2025 tuviera una edad igual o mayor a 60 
años.

 j)  Personal docente que ocupe durante el presente curso escolar los cargos de dirección 
o secretaría de un centro educativo. Estas personas podrán solicitar su inclusión en los 
listados definitivos de personal candidato a órganos de selección. Si una vez manifesta-
do el deseo de participar, sobreviniera una segunda causa de dispensa, esta deberá ser 
justificada y comunicada a la Dirección General de Personal Docente.

 k)  Personal docente que durante el presente curso escolar esté desempeñando su labor 
como representante sindical. 

Además de estas causas de dispensa, la Dirección General de Personal Docente podría esta-
blecer otras no contempladas entre las anteriores en el momento de apertura del plazo de 
solicitudes.

 La estimación de la dispensa por parte de la Dirección General de Personal Docente supondrá 
la no participación de la persona solicitante como Órgano de Selección.
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7.5. Participación voluntaria. 

Dado el carácter obligatorio que tiene la participación en los órganos de selección solo ten-
drán condición de participación voluntaria las presidencias que hayan sido designadas por la 
Dirección General de Personal Docente, así como las vocalías que actúen de forma voluntaria 
según lo previsto en el apartado 12.1.

Base VIII. La Comisión de Selección. 

8.1. Composición.

Se constituirá una Comisión de Selección por especialidad convocada, cuya composición, 
establecida en el artículo 7.8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, será de cinco 
integrantes.

En las comisiones de selección se fijan las siguientes responsabilidades:

 —  Presidencia: ocupada por la persona que ocupe la presidencia del Tribunal número 1.

 —  Secretaría.

 —  Tres vocalías.

 La composición de las comisiones de selección seguirá, en función del número de tribunales, 
los siguientes criterios:

 a)  Cuando exista Tribunal único, éste actuará además como Comisión de Selección, de 
manera que la persona que presida el Tribunal de la especialidad será también quien 
presida la Comisión de Selección.

 b)  Cuando existan dos tribunales de la misma especialidad, la Comisión de Selección esta-
rá constituida por la persona que ostente la presidencia y las dos personas que ostenten 
las dos primeras vocalías del Tribunal número 1, además de las personas que ostenten 
la presidencia y la primera vocalía del Tribunal número 2.

 c)  Cuando existan tres tribunales de la misma especialidad, la Comisión de Selección esta-
rá formada por las personas que ostenten la presidencia y primera vocalía del Tribunal 
número 1, quienes ostenten la presidencia y primera vocalía del Tribunal número 2 y la 
persona que ostente la presidencia del Tribunal número 3.

 d)  Cuando existan cuatro tribunales de la misma especialidad, la Comisión de Selección 
estará formada por las personas que ostenten la presidencia de los cuatro tribunales y 
quien ocupara la primera vocalía del Tribunal número 1.
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 e)  Cuando existan cinco o más tribunales de una especialidad, la Comisión de Selección 
estará formada por las personas que ostenten la presidencia de los cinco primeros tri-
bunales.

8.2. Funciones de la Comisión de Selección. 

Serán funciones de la Comisión de Selección:

 a)  La coordinación de los tribunales.

 b)  La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización de 
dicha actuación, a través de unas instrucciones claras y precisas, que tengan en cuenta 
las cuestiones específicas propias de cada especialidad.

 c)  La concreción de los criterios de evaluación y su publicación con carácter previo al inicio 
de cada una de las pruebas.

 d)  La elaboración del enunciado de las pruebas que se prevean para cada especialidad y la 
determinación de su duración, previa autorización de la Dirección General de Personal 
Docente, así como la publicación, con antelación suficiente, de los medios materiales 
que, en su caso, deba aportar la persona aspirante para la realización de las pruebas.

 e)  El estudio y resolución de las peticiones presentadas por las personas aspirantes con 
discapacidad de adaptaciones y ajustes razonables, según lo establecido en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, para la realización de las pruebas siempre que éstas no sean 
incompatibles con el normal desempeño de la función docente, y que, en ningún mo-
mento, supongan desnaturalización del contenido de las pruebas.

 f)  La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases del proceso 
selectivo.

 g)  La declaración de las personas que hayan superado el proceso selectivo, así como su 
elevación a la Dirección General de Personal Docente. Las comisiones de selección en 
ningún caso podrán declarar que ha superado el concurso-oposición un número superior 
de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas aprobadas que 
contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

 h)  El cumplimiento de las directrices en cuanto a organización, dictadas desde la Dirección 
General de Personal Docente.

 i)  La resolución de todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de los puntos ante-
riores, así como otras funciones inherentes a su condición.
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Base IX. El Tribunal.

9.1. Composición.

El número de tribunales dependerá en cada caso del número de aspirantes en cada especia-
lidad.

 La composición de los tribunales está establecida en el artículo 7.2 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, fijándose el número de personas que lo compondrá en cinco. En los tribu-
nales se fijan las siguientes responsabilidades:

 —  Presidencia: ocupada por una persona designada directamente por la Dirección General 
de Personal Docente.

 —  Secretaría.

 —  Tres vocalías.

 Para cada Tribunal se designará, por igual procedimiento, un Tribunal suplente.

9.2. Funciones del Tribunal. 

Serán funciones de los tribunales:

 a)  La evaluación y calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición siguiendo las 
directrices fijadas por la Comisión de Selección.

 b)  La adopción de medidas determinadas por la Comisión de Selección en cuanto a adap-
taciones para personas con discapacidad.

 c)  El desarrollo del proceso selectivo de acuerdo con lo establecido por la resolución que lo 
convoca.

 d)  El estudio y resolución de las reclamaciones presentadas contra las pruebas de la fase 
de oposición.

 e)  La comprobación de los requisitos de las personas aspirantes.

 f)  La propuesta a la Dirección General de Personal Docente de la exclusión del proceso 
selectivo de quienes lleven a cabo cualquier actuación fraudulenta durante el proceso 
selectivo.

 g)  El cumplimiento de las directrices en cuanto a organización, dictadas desde la Dirección 
General de Personal Docente.
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 h)  La resolución de todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de los puntos ante-
riores, así como otras funciones inherentes a su condición.

 i)  Elaboración de los informes que se requieran por parte de la Dirección General de Per-
sonal Docente sobre el desarrollo del proceso a consecuencia de futuros recursos admi-
nistrativos o contencioso-administrativos.

Base X. Asesorías especialistas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 del Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección podrán proponer a la Dirección Ge-
neral de Personal Docente la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista y 
ayudantes. Serán funciones de los primeros el asesoramiento de los miembros del Órgano 
de Selección en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad. Los 
ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la realización de las tareas técnicas de 
apoyo que éstos les asignen. En su actividad, unos y otros, se limitarán al ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

Tanto la figura de asesor especialista, como la de ayudante, tendrán la misma categoría en lo 
referente a indemnizaciones por razón del servicio que las personas que ejerzan el cargo de 
vocalía en los órganos de selección.

Su designación corresponde a la Dirección General de Personal Docente, a propuesta del Ór-
gano de Selección en el que vayan a actuar.

Base XI. Nombramiento y constitución de los órganos de selección.

11.1. Listados iniciales de personal candidato a Órgano de Selección. 

La Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, donde se harán públicos los listados, por especialidad, de las personas 
candidatas a ser órganos de selección que han de juzgar los procesos selectivos. 

Dichos listados tendrán las siguientes características:

 —  Incluirán dos relaciones de personas, uno por cada provincia de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Las personas candidatas aparecerán en una u otra relación de-
pendiendo de la provincia en la que estén desempeñando su función docente durante el 
curso escolar en el que se desarrolle el proceso selectivo.

 —  El personal aparecerá por cuerpo-especialidad ordenado alfabéticamente por el prmer 
apellido, segundo apellido y nombre, más un número de orden asociado.
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 —  En esos listados, y de acuerdo con el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, laDirección 
General de Personal Docente podrá excluir a determinado personal funcionario docente 
que, bien por su situación administrativa o por otros motivos, será dispensado de oficio.

11.2. Realización de sorteo.

La Dirección General de Personal Docente determinará el orden de nombramiento de las per-
sonas que conformarán los órganos de selección mediante la realización de un sorteo público, 
que consistirá en la extracción de un único número al azar (U) comprendido entre 0 y 99999, 
común para todas las especialidades.

11.3. Listados provisionales de personal candidato a Órgano de Selección.

 Tras la realización del sorteo, la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo público:

 1.  El número extraído al azar (U).

 2.  El número de orden a partir del cual se realizará la designación de las personas candi-
datas por cada especialidad y provincia, resultado de multiplicar el número de personas 
de la relación por el número extraído al azar (U), dividido el resultado entre 100.000, 
sumando 1 a la parte entera de dicha operación.

 3.  El listado provisional de las personas candidatas a integrar los órganos de selección por 
cada especialidad teniendo en cuenta que:

  —  Cada relación de personas candidatas por especialidad y provincia se ordenará to-
mando como primera persona candidata la que se encuentre en el orden designado 
por el número al que alude el apartado anterior, y obteniendo a continuación el resto 
de las personas de forma consecutiva. A estos efectos el listado será tratado como 
una lista circular, la siguiente persona a la última de esta relación será la que figure 
en el primer lugar de la relación original.

  —  El listado provisional es el resultante de unir, en primer lugar, la relación de personas 
candidatas de la provincia en la que se celebre el proceso selectivo, y a continuación 
la relación de la otra provincia.

  —  Las personas que consten como integrantes de los órganos de selección al finalizar 
las actuaciones de los tribunales de las convocatorias referidas a continuación del 
proceso selectivo, serán ordenadas al final de la lista de candidatos siguiendo, en 
primer lugar, la relación de estas personas candidatas de la provincia en la que se 
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celebre el proceso selectivo objeto de la presente Resolución en orden alfabético, y 
a continuación la relación de la otra provincia:

   i.  Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Do-
cente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso extraordina-
rio, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez 
en listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes 
de listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especia-
listas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de 
Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   ii.  Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, 
por la que se convocan procesos selectivos para ingreso, acceso y adquisición de 
nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Sin-
gulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y por la que se convocan procesos para in-
tegración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias y valoración 
de méritos de personas integrantes en las mismas, para los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

  —  En el listado provisional de cada especialidad no aparecerá el personal funcionario 
docente que haya sido dispensado de oficio. La Dirección General de Personal docen-
te publicará las circunstancias en que, de acuerdo con el artículo 8.3 del Real Decreto 
276/2007 y por su situación administrativa o por otros motivos, este personal ha 
sido dispensado.

 4.  Una vez finalizado el plazo para la solicitud de abstenciones y dispensas, sólo se aten-
derán aquellas dispensas que atiendan a causas justificadas y que hayan venido de 
manera sobrevenida, por lo que no pudieron ser solicitadas en el plazo establecido con 
carácter general.
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11.4. Listados definitivos de personal candidato a Órgano de Selección.

Tras el estudio de abstenciones y dispensas, la Dirección General de Personal Docente dictará 
resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, dando publicidad a la rela-
ción definitiva de personas que podrán ser designadas como integrantes de los órganos de 
selección.

11.5. Listados de composición de tribunales titulares y suplentes. 

 Una vez finalizada la admisión de las personas aspirantes del proceso selectivo, la Dirección 
General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura, haciendo público:

 1.  La relación de tribunales titulares para cada especialidad, que se designarán a partir 
del listado definitivo de personal candidato del apartado 11.4, completándose por orden 
desde el primer Tribunal hasta el último, y estableciendo para cada Tribunal la presiden-
cia, en caso de que ésta no hubiera sido designada por la Dirección General de Personal 
Docente, y las vocalías completas por Tribunal, desde la primera a la cuarta.

 2.  La relación de tribunales suplentes para cada especialidad, que se designarán a partir 
del listado definitivo de personal candidato restante y completándose primeramente 
todas las presidencias en caso de que éstas no hubieran sido designadas por la Direc-
ción General de Personal Docente, y seguidamente todas las primeras vocalías de cada 
Tribunal, completando sucesivamente de la segunda hasta llegar a la cuarta.

 3.  El plazo y la forma en el que las personas designadas como Tribunal, tanto titulares 
como suplentes, deberán solicitar la abstención.

 4.  La forma en la que las personas aspirantes a los procesos selectivos pueden solicitar 
la recusación de las personas que han sido designadas Tribunal, tanto titulares como 
suplentes.

 5.  La forma en la que las personas designadas como Tribunal, tanto titulares como su-
plentes, pueden solicitar dispensa, siempre que haya sido por causas sobrevenidas y no 
haya podido ser solicitada en el plazo general establecido.

Base XII. Funcionamiento de los órganos de selección.

12.1. Sesión constitutiva.

La presidencia del Órgano de Selección determinará el día y la hora para la celebración de la 
sesión constitutiva del mismo, siguiendo las directrices marcadas desde la Dirección General 
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de Personal Docente. Los órganos de selección se constituirán con la asistencia de las perso-
nas que ostenten la presidencia y de, al menos, dos personas que ostenten la vocalía.

 En dicha sesión constitutiva se elegirá a la persona que ocupará la secretaría, siendo ésta la 
persona de menor antigüedad como personal funcionario de carrera en el cuerpo-especiali-
dad, en caso de empate se designará a la persona de menor edad, salvo que el Órgano de 
Selección acuerde determinarlo de otra manera. Una vez finalizada la sesión constitutiva, la 
secretaría dejará constancia de la misma en el expediente del Órgano de Selección, identi-
ficando también a la primera persona a ocupar la secretaría en caso de tener que sustituir, 
eventual o definitivamente, a la persona que ocupe dicho cargo.

 En la sesión constitutiva del Tribunal, la presidencia solicitará a las vocalías la declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias de abstención previstas por la Dirección 
General de Personal Docente, que se adjuntará al acta de constitución del Tribunal. La no 
abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la res-
ponsabilidad que proceda.

 La presidencia, tras la sesión constitutiva, comunicará a la Dirección General de Personal Do-
cente, aquellas vocalías suplentes que deseen participar de forma voluntaria en los procesos 
selectivos.

 Si, llegado el momento de actuación de los órganos de selección, éstos no hubieran podido 
constituirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la Dirección General de Perso-
nal Docente adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de las personas 
aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

12.2. Actuaciones.

 Las comisiones de selección se constituirán para cada actuación previa convocatoria por parte 
de la presidencia. Los tribunales, en cambio, quedarán automáticamente convocados para las 
siguientes actuaciones establecidas en el calendario de actuación definido desde la Dirección 
General de Personal Docente.

 Los órganos de selección necesitarán, para actuar válidamente, la presencia de la presidencia, 
la secretaría o en su caso, de quienes les sustituyan y, al menos, una de las vocalías, de con-
formidad con el artículo 17.2 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

 La toma de acuerdos en los órganos de selección se hará por mayoría de las personas asisten-
tes con voz y voto, dirimiendo los empates la presidencia con el voto de calidad.
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12.3. Actas. 

 De cada una de las sesiones celebradas por el Órgano de Selección, ya sea tribunal o comisión 
de selección, la secretaría levantará el acta correspondiente, que será suscrita con el visto 
bueno de la presidencia, especificando necesariamente: las personas asistentes, el orden del 
día de la reunión y todas las actuaciones realizadas incluidas en el orden del día, así como las 
deliberaciones, cualquier incidencia digna de ser reseñada y los acuerdos adoptados.

 Se levantará una sola acta por sesión y día, teniendo en cuenta que se debe hacer constar 
cualquier interrupción, así como la hora de reanudación. A las actas deberá adjuntarse como 
anexo toda la documentación en que se fundamentan las actuaciones y resoluciones adopta-
das por el Órgano de Selección, así como todos los documentos a los que se haga referencia 
en la misma o sean consecuencia de los acuerdos adoptados.

 A partir de este momento de constitución del Órgano de Selección todas las actas y sus ane-
xos, así como el resto de documentación utilizada por el mismo, quedará bajo la custodia de 
la secretaría del Tribunal y bajo su responsabilidad.

12.4. Suplencias.

 La suplencia de las vocalías será comunicada por la presidencia del Tribunal a la Dirección 
General de Personal Docente, que autorizará la misma. Para cada suplencia, se procederá 
como sigue:

 1.  Se designará a la primera vocalía disponible del Tribunal suplente, por orden de primera 
a última.

 2.  Si no hubiera vocalías disponibles en el Tribunal suplente, se designará entre las per 
sonas voluntarias empezando desde el primer Tribunal hasta el último, garantizando en 
todo momento la disponibilidad de suplencias para el Tribunal titular de la persona vo-
luntaria.

 3.  En caso de no haber personas voluntarias entre las vocalías suplentes, se designará a 
la primera vocalía suplente disponible desde el primer Tribunal hasta el último.

 4.  En caso de no haber vocalías suplentes, se designará a la primera persona disponible 
del listado de personas candidatas definitivo y que no fue en su día designada como 
Tribunal.

 5.  Por último, se podrá designar suplente entre las personas voluntarias de otras especia-
lidades de un cuerpo de igual o superior grupo de clasificación.
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 La presidencia solicitará a la vocalía suplente la declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias de abstención previstas por la Dirección General de Personal Docente 
que se adjuntará al acta de constitución del Tribunal. La no abstención en los casos en que 
concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que proceda.

 En caso de ser la suplencia de la secretaría, se elegirá a la persona que ocupará la secretaría, 
siendo ésta la persona de menor antigüedad en el cuerpo de entre las que ocupen las cuatro 
vocalías, salvo que el Tribunal acuerde determinarlo de otra manera. La suplencia de la presi-
dencia de los tribunales será propuesta por la Dirección General de Personal Docente.

 Si la persona designada no formara parte del Tribunal suplente, la Dirección General de Per-
sonal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, dando 
publicidad al nombramiento.

12.5. Sedes de los órganos de selección. 

 Se establece la sede del Tribunal como la ubicación concreta, en las instalaciones indicadas, 
donde se realizarán las diferentes actuaciones y llamamientos de cada Tribunal. A efectos de 
comunicaciones y otras incidencias, los órganos de selección tendrán su sede en la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente.

 La documentación correspondiente al desarrollo de los procesos selectivos quedará bajo la 
custodia de la Delegación Provincial de Educación donde se hayan celebrado las pruebas, una 
vez finalizados estos.

CAPÍTULO II. COMISIÓN DE BAREMACIÓN

Base XIII. Sobre las Comisiones de Baremación.

Se constituirán las siguientes Comisiones de Baremación:

 —  Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de las personas pertenecientes 
a listas ordinarias, así como de aquellas que ingresen en listas ordinarias o supletorias.

 —  Comisión de Baremación para la fase concurso del proceso de ingreso y acceso, de ám-
bito provincial.

13.1. Comisión de Baremación para la valoración de los méritos de las personas pertenecien-
tes a listas ordinarias, así como de aquellas que ingresan en listas ordinarias o supletorias. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1, del artículo 9 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, 
se designará por resolución de la Dirección General de Personal Docente una Comisión de 
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Baremación que estará integrada por una presidencia y, al menos, cuatro vocalías, una de las 
cuales ejercerá las funciones de secretaría. Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura.

13.2. Comisión de Baremación para la fase concurso del proceso de ingreso y acceso, de 
ámbito provincial.

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la asignación de la 
puntuación que corresponda a aspirantes en la fase de concurso, de acuerdo con el baremo de 
méritos que se recogerá en la resolución de convocatoria de procedimientos selectivos, será 
realizada por una Comisión de Baremación de ámbito provincial, que realizará ésta en nombre 
de los órganos de selección, aportando a los mismos, una vez concluida la fase de oposición, 
los resultados de su valoración.

 Sus integrantes serán designados mediante resolución de la Dirección General de Personal 
Docente.

13.3. Personal sindical de observación.

 De acuerdo con el apartado 2, del artículo 9 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, durante la 
baremación podrán estar presentes en calidad de personal de observación, una persona re-
presentante de cada una de las organizaciones sindicales con representación en el ámbito de 
la función pública docente de la Junta de Extremadura.

CAPÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES

Base XIV. Indemnizaciones por razón del servicio.

La participación en los órganos colegiados regulados en los capítulos I y II del presente títu-
lo, así como por la colaboración como personal asesor especialista o ayudante, dará lugar al 
devengo de las asistencias correspondientes, de conformidad con la normativa autonómica 
vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio, teniendo la consideración de 
categoría primera.

Base XV. Abstenciones y recusaciones.

Con el fin de garantizar el principio de imparcialidad, las personas que formen parte de los 
órganos de selección deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellas alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, así como las establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.
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A estos efectos, el personal docente candidato a intervenir en el proceso selectivo convocado 
deberá solicitar la abstención cuando incurra en cualquiera de los siguientes motivos:

 a)  Haber realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para el mismo 
Cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores.

 b)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 c)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y un parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de las personas interesadas, con personas que ocupen la administración de entidades 
o sociedades interesadas y también con personas que ocupen asesorías, actúen como 
representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar en asociación con dichas personas para el ase-
soramiento, la representación o mandato.

 d)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

 e)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 f)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

En los mismos casos indicados para la abstención, cualquier persona aspirante podrá promo-
ver la recusación de las personas que integren los órganos de selección.

La estimación de la abstención o recusación por parte de la Dirección General de Personal 
Docente supondrá la no participación como Órgano de Selección salvo que, por necesidad 
de personal, se estime necesaria la presencia de la persona designada, en cuyo caso su par-
ticipación tendrá lugar en cualquiera de los tribunales donde no concurran las causas de la 
abstención y/o recusación y siempre y cuando no forme parte de la Comisión de Selección.

CAPÍTULO IV. SOBRE LAS COMISIONES CALIFICADORAS DE LA FASE DE PRÁCTICAS

Base XVI. Comisión Calificadora de la fase de prácticas. Composición, constitución 
y funciones.

En cada provincia se constituirá una Comisión Calificadora integrada por la persona que ocupe 
la Jefatura del Servicio de Inspección de la Delegación Provincial de Educación, que actuará 
ocupando la presidencia; la persona que ocupe la Jefatura de la Unidad de Programas Educa-



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14667

tivos, una persona que forme parte del cuerpo de Inspectores de Educación y dos personas 
que ocupen cargos de Dirección de centros designadas por la persona titular de la Delegación 
Provincial de Educación.

Las comisiones calificadoras deberán constituirse dentro del plazo de 30 días, contados a 
partir del inicio del curso académico. La constitución de las comisiones no podrá tener lugar 
sin la presencia de todas las personas que la integran, salvo que concurran circunstancias 
especiales cuya apreciación corresponderá a la persona titular de la Delegación Provincial de 
Educación. De tal acto de constitución, se levantará el acta correspondiente.

Asimismo, en el plazo de quince días después de su constitución remitirán el acta a la Direc-
ción General de Personal Docente.

La Delegación Provincial de Educación procederá a la sustitución de personas que formen 
parte de estas comisiones y que, por causas justificadas, hayan de causar baja en las mismas.

Las comisiones calificadoras organizarán las actividades de formación e inserción de la fase 
de prácticas, nombrarán a profesorado-tutor y evaluarán a las personas aspirantes al término 
del proceso.

TÍTULO III. PROCESO SELECTIVO DE INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPE-
CIALIDADES

CAPÍTULO I. SOBRE EL PROCESO SELECTIVO

Base XVII. Sistema de selección.

Los sistemas de selección serán:

 a)  Ingreso libre (acceso 1) y reserva para personas con discapacidad (acceso 2): según lo 
establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación y en el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
el proceso selectivo de ingreso consistirá en un concurso-oposición, existiendo además 
una fase de prácticas.

 b)  Acceso a otros cuerpos docentes incluidos en un grupo de clasificación superior (acce-
so 3) y reserva para personas con discapacidad (acceso 4): según lo establecido en el 
artículo 36 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el proceso selectivo de acceso 
constará de un concurso de méritos y una prueba.

 c)  Adquisición de nuevas especialidades (acceso 5) para las especialidades convocadas: 
según lo establecido en el artículo 54 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el 
proceso selectivo de acceso consistirá en la realización de una prueba.
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Base XVIII. Plazas convocadas.

Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 279 plazas del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
situadas en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal, con el desglose por especialidades y turnos que se indica en el anexo I.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público y el artículo 5 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y medidas favorecedoras de la integración del personal empleado público con discapa-
cidad, se reserva un porcentaje no inferior al 10 por 100 del total de plazas convocadas para 
ser cubiertas por personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En aplicación de lo previsto en el artículo 6.2 del citado decreto, en el supuesto de que dichas 
plazas no sean cubiertas se acumularán a las restantes convocadas del turno libre.

Las plazas convocadas por los accesos 3 y 4 que no sean cubiertas se acumularán a las res-
tantes convocadas del turno libre (acceso 1).

Base XIX. Admisión de participantes.

19.1. Listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes de participación en el proceso selectivo, la Di-
rección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, declarando aprobado el listado provisional de admisión y exclusión para 
participar en los procesos selectivos convocados.

 En el listado aparecerán las personas admitidas y el turno de acceso por el que participan, así 
como, en el supuesto de exclusión, la causa de ésta, así como la forma y documentos nece-
sarios para su subsanación, en los que sea posible. 

 En dicha resolución también se señalarán las personas que, por no poseer la nacionalidad es-
pañola, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba 
a la que se alude en el apartado 4.1.2.D) de la base IV.

19.2. Reclamaciones y subsanación de documentación.

 19.2.1. Reclamaciones.

  Se podrá presentar reclamación contra la exclusión cuando la solicitud no reúna los requi-
sitos establecidos, o cuando junto con ésta no se hayan aportado los documentos exigidos.
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 19.2.2. Subsanaciones.

  Cuando se entienda que un requisito no está adecuadamente acreditado, y siempre que 
el documento acreditativo haya sido presentado dentro del plazo de solicitudes de partici-
pación, se requerirá a la persona interesada para que subsane o aporte la documentación 
requerida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 19.2.3. Plazo y solicitudes.

  Contra los listados provisionales, cualquier persona aspirante podrá reclamar y subsanar 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

19.3. Listas definitivas de personas admitidas y excluidas.

 Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de reclamación y subsanación al que se 
refiere el apartado anterior, la Dirección General de Personal Docente dictará resolu ción, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, elevando a definitivo el listado de admisión 
y exclusión para participar en los procesos selectivos convocados.

 En el listado aparecerán las personas admitidas y turno de acceso por el que participan, así 
como, en el supuesto de exclusión, la causa de ésta.

Contra este listado se podrá interponer, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la 
Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a las 
personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo que 
se convoca mediante la presente resolución. Cuando del examen de la documentación, que 
de acuerdo con la base IV de esta convocatoria debe presentarse en el caso de ser parte del 
colectivo seleccionado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas 
interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en 
este procedimiento.

CAPÍTULO II. INICIO DEL PROCESO SELECTIVO

Base XX. Inicio del procedimiento selectivo de ingreso y acceso.

El inicio del proceso selectivo de ingreso y acceso será en el mes de junio de 2025. Previa a 
esa fecha, la Dirección General de Personal Docente publicará en el portal de PROFEX, una 
resolución indicando:
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 —  Fecha de comienzo del proceso selectivo de ingreso y acceso.

 —  Distribución de aspirantes por tribunales.

 —  Día, hora y lugar de celebración del acto de presentación.

 —  Instrucciones generales para aspirantes, que serán de obligado cumplimiento.

Previo al inicio del proceso selectivo de ingreso convocado, se publicará, con una antelación 
de, al menos, 7 días naturales, en el portal de https://profex.educarex.es , la siguiente infor-
mación:

 •  Sede de cada Tribunal: se establece la sede del Tribunal como la ubicación concreta, en 
las instalaciones indicadas, donde se realizarán las diferentes actuaciones y llamamien-
tos de cada Tribunal.

 •  Instrucciones específicas por especialidad, que serán de obligado cumplimiento.

Base XXI. Acto de presentación. 

21.1. Llamamiento.

Con carácter previo al inicio de las pruebas se llevará a cabo un acto de presentación ante 
el Tribunal, en llamamiento único para todas las personas que participen en el proceso de 
selección.

 Dicho llamamiento tendrá carácter personalísimo, no admitiéndose acreditaciones ni poderes de 
representación. Será de asistencia obligatoria debiendo estar presente la persona aspirante en 
la sede del Tribunal que le corresponda antes de la finalización del llamamiento. 

 Los tribunales identificarán a las personas aspirantes, que deberán ir provistas de documento 
nacional de identidad o documento equivalente del país de origen, pasaporte o permiso de 
conducción en que aparezca fotografía. Todos estos documentos deberán ser originales y en 
formato físico, no siendo admitidas copias de los mismos ni equivalencias de los mismos en 
aplicaciones móviles u otro tipo de software.

 Quienes no asistan a dicho llamamiento tendrán la condición de “no presentado/a”, suponien-
do la exclusión del procedimiento selectivo de ingreso y acceso, salvo motivo de fuerza mayor 
apreciado por la Comisión de Selección y ratificada por la Dirección General de Personal Do-
cente. En estos casos la persona interesada deberá comunicar al Tribunal esta circunstancia 
en el plazo de 24 horas y deberá acreditarlo documentalmente en el plazo de 48 horas, en 
ambos casos, desde la hora que se indica en la convocatoria oficial. Hasta la resolución de la 

https://profex.educarex.es
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estimación de la causa de fuerza mayor, la persona aspirante podrá seguir participando con-
dicionalmente en el proceso selectivo, no siendo publicado el resultado de dicha participación 
hasta que se resuelva estimativamente el recurso pendiente, teniendo en caso contrario una 
consideración de “no presentado/a” en las pruebas. 

 Por otro lado, en caso de que no fuera estimada fuerza mayor habiendo estado presente an-
tes de que se cierre el llamamiento en algún Tribunal de la sede de su especialidad, se podrá 
considerar cumplido el requisito exigido para la permanencia en listas de espera ordinarias 
que se indica en el artículo 4.1 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la 
provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

21.2. Instrucciones.

 Las instrucciones generales serán publicadas en Profex con al menos siete días de antelación 
al acto de presentación, donde se procederá a la lectura de las mismas, junto con las ins-
trucciones específicas que cada Comisión de Selección considere necesarias para el correcto 
desarrollo del proceso. Además, tras la lectura, se aclararán las posibles dudas.

 Todas las instrucciones serán de obligado cumplimiento para el conjunto de aspirantes.

21.3. Entrega de programaciones.

 Una vez acreditada la identidad de cada aspirante se llevará a cabo la entrega de la progra-
mación didáctica para la realización de la parte 2A. 

 Los tribunales únicamente admitirán una copia de la programación didáctica impresa, no ad-
mitiéndose formato digital.

 La entrega de la programación didáctica, en tiempo y forma, es requisito imprescindible 
para la realización de la segunda prueba, no entregarla supondrá una calificación de “no 
presentado/a” en dicha prueba.

CAPÍTULO III. FASE DE OPOSICIÓN

SECCIÓN I. ASPECTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS

Base XXII. Sedes de tribunales.

Se establece la sede del Tribunal como la ubicación concreta en las instalaciones indicadas 
donde se realizarán las diferentes actuaciones y llamamientos de cada Tribunal.

Con antelación a la fecha del inicio del proceso se publicarán en el portal de PROFEX indica-
ciones exactas sobre la ubicación de cada Tribunal.
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Base XXIII. Distribución de aspirantes por Tribunal.

La asignación de aspirantes por Tribunal y el orden de actuación del personal opositor se ini-
ciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra obtenida en el sorteo 
celebrado por la Dirección General de Función Pública. Dicho sorteo determinará el orden de 
actuación y prelación de aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año 2025, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 201/1995, de 26 
de diciembre. 

Los tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida 
letra iniciarán el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

Base XXIV. Criterios de evaluación e instrucciones.

Los criterios generales de cada prueba son los que figuran en el anexo VI de la presente re-
solución.

De conformidad con lo establecido en el capítulo I del título II de la presente convocatoria, 
corresponde a las comisiones de selección o Tribunal único, en su caso, la concreción de los 
criterios de evaluación y criterios de calificación, de conformidad con el anexo VI y las ins-
trucciones específicas que deben seguir las personas aspirantes. Estas instrucciones son de 
obligado cumplimiento.

Base XXV. Convocatorias y llamamientos de aspirantes.

25.1. Convocatorias de aspirantes.

 Una vez comenzadas las actuaciones ante el Tribunal no será obligatoria la publicación de las 
sucesivas convocatorias de las personas aspirantes en el Diario Oficial de Extremadura.

Las convocatorias se regirán por lo siguiente:

 a)  Las convocatorias se harán públicas por los tribunales en el portal habilitado
  http://tribunales.educarex.es , en adelante portal de tribunales.

 b)  Las personas aspirantes deberán ser convocadas con cuarenta y ocho horas al menos 
de antelación.

 c)  Los tribunales, ante errores, estado de gestación o motivos de causa de fuerza mayor, 
podrán modificar la relación de aspirantes de una determinada convocatoria.

 d)  Los tribunales, ante errores y/o motivos de fuerza mayor, podrán eliminar una determi-
nada convocatoria.

http://tribunales.educarex.es
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Las convocatorias especificarán al menos: fecha, hora, actuaciones a realizar, así como la re-
lación de personas convocadas. Las actuaciones de las personas aspirantes se realizarán, de 
forma general y salvo que se indique otra ubicación, en la sede del Tribunal.

 El orden que seguirán los tribunales para convocar a las personas aspirantes para las diferen-
tes actuaciones, con carácter general, será el establecido en la base XXIII.

25.2. Llamamientos de aspirantes.

En la fecha, hora y sede del Tribunal, salvo que se haya especificado otra cosa en la convo-
catoria, se realizará el acto del llamamiento para las actuaciones especificadas en la convo-
catoria.

 Los tribunales identificarán a las personas aspirantes, que deberán ir provistas de documento 
nacional de identidad o documento equivalente del país de origen, pasaporte o permiso de 
conducción en que aparezca fotografía. Todos estos documentos deberán ser originales y en 
formato físico, no siendo admitidas copias de los mismos ni equivalencias de los mismos en 
aplicaciones móviles u otro tipo de software.

 Dicho acto tendrá carácter personal, por lo que será de asistencia obligatoria ante su Tribunal, 
no admitiéndose acreditaciones ni poderes de representación ni la presentación ante otros tri-
bunales de la misma especialidad u otra especialidad. La persona aspirante deberá personarse 
antes de la finalización del llamamiento único del Tribunal para el que ha sido convocada.

 Tras el primer llamamiento, y en el caso de pruebas individuales, los diferentes tribunales 
realizarán un segundo llamamiento individual. El orden de este segundo llamamiento, con 
carácter general, será igual que el del primer llamamiento salvo que el Tribunal así lo estime 
y sea comunicado durante el primer llamamiento antes de iniciar el llamamiento al resto de 
personas convocadas. Con carácter general se establecerán dos franjas horarias para la con-
vocatoria de aspirantes en las actuaciones individuales.

 Quienes no asistan a cualquiera de los llamamientos antes definidos o no pudieran identificar-
se mediante la documentación antes descrita obtendrán la condición de “no presentado/a” en 
las actuaciones para las que se les convocó, salvo motivo de causa de fuerza mayor apreciada 
por la Comisión de Selección. En estos casos la persona interesada deberá comunicar al Tri-
bunal esta circunstancia en el plazo de 24 horas y deberá acreditarlo documentalmente en el 
plazo de 48 horas, ambos plazos a contar desde la hora a la que se les convocó.

Base XXVI. Garantía de igualdad de oportunidades. 

26.1. Aplazamiento de pruebas por motivos de estado de gestación. 

 A estos efectos, las aspirantes que prevean la coincidencia del parto o los primeros días de 
puerperio con las fechas de realización de cualquiera de los ejercicios podrán ponerlo en 
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conocimiento de la Comisión de Selección correspondiente, adjuntando a la comunicación el 
correspondiente informe médico oficial.

 La comunicación deberá realizarse preferentemente a través del apartado dispuesto al efecto 
en la solicitud de participación, en caso de conocimiento previsto del hecho causante, o bien 
mediante escrito ulterior dirigido a la Comisión de Selección, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución donde se incluya la distribución en los tribunales 
de aspirantes en el procedimiento selectivo.

La Comisión de Selección correspondiente, basándose en la información recibida, acordará 
si procede o no aplazar la realización de dicha prueba. En caso de aplazamiento se efectuará 
un nuevo llamamiento decayendo de todos sus derechos en el presente procedimiento quie-
nes no comparecieran. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo 
por causas del parto o ingreso hospitalario derivado del estado de gestación, debidamente 
acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación 
de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso, ajustada a los 
tiempos previstos en el proceso selectivo, lo que deberá ser valorado por el Tribunal en pri-
mera instancia o, en su caso, por la Comisión de Selección. En todo caso, la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo.

26.2. Aspirantes en periodo de lactancia.

 Las mujeres aspirantes con bebés lactantes podrán alimentar al bebé, mediante lactancia 
natural, en cualquier momento durante la realización de las pruebas. La aspirante empleará 
el tiempo mínimo e indispensable para la lactancia las veces que sea necesario con un límite 
de recuperación del tiempo invertido de 30 minutos por prueba, contabilizado el tiempo de 
recuperación desde la salida del aula/espacio de examen hasta la vuelta a éste. Durante este 
tiempo la aspirante estará acompañada en todo momento por una persona designada por el 
Tribunal. 

 La comunicación de esta necesidad al Tribunal se debe hacer, con antelación, en el aparta-
do habilitado en la solicitud para que puedan ser provistos los medios necesarios para darle 
respuesta. En el caso de no encontrarse en circunstancias de incluirlo en la solicitud, se hará 
mediante escrito dirigido a la Comisión de Selección. Podrán ejercer este derecho en un es-
pacio habilitado al efecto, con las debidas medidas organizativas para garantizar la integridad 
del procedimiento. 

26.3. Adaptación de tiempo y/o medios para personas con discapacidad.

 Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre aspirantes, de conformidad con 
el artículo 9 del Decreto 111/2017, aquellas personas aspirantes con discapacidad formularán 
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en la solicitud, si lo estiman conveniente, la correspondiente petición de adaptaciones y ajus-
tes razonables necesarios de tiempo y medios para la realización de los ejercicios. 

 La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realiza-
ción de las pruebas selectivas. La adaptación de medios y ajustes razonables consistirán en 
la puesta a disposición de la persona aspirante de los medios materiales y humanos, de las 
asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la 
realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad 
de la información y comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde se 
desarrollen.

 La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que 
la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación 
no desvirtúe el sentido de la prueba.

 A tal efecto, los órganos de selección requerirán informe técnico y, en su caso, la colaboración 
de los órganos técnicos competentes en materia de discapacidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar de la persona interesada 
información adicional respecto de la adaptación solicitada.

 Los órganos de selección darán traslado a la persona interesada del contenido del informe 
técnico y concretarán las condiciones en que se celebrará la prueba para la que solicitó la 
adaptación.

 Finalizado el procedimiento selectivo en el que hayan participado aspirantes con discapacidad, 
el Órgano de Selección elaborará una memoria descriptiva de las actuaciones realizadas en 
relación con las mismas, especificando las que hayan solicitado adaptación y el tipo de adap-
tación solicitada.

 Una vez concedido tiempo adicional para la realización de los ejercicios, la Comisión de Se-
lección de cada especialidad, teniendo en cuenta los tiempos establecidos para las pruebas 
según las bases XXVIII y XXIX de la presente convocatoria, determinará la hora de inicio de la 
prueba para las personas que tengan una concesión de tiempo mayor de 30 minutos. Excep-
cionalmente, y con el visto bueno de la Dirección General de Personal Docente, la Comisión 
de Selección podrá convocar para la segunda parte en fecha distinta de la primera, debiendo 
realizar un nuevo sorteo. Asimismo, se habilitará un espacio común en cada sede para el de-
sarrollo de las pruebas de las personas con adaptación en tiempo.

 En ningún caso las personas que inicien la prueba antes, como medida para la viabilidad de la 
adaptación de tiempo, podrán salir del espacio asignado para su desarrollo con anterioridad al 
tiempo mínimo de permanencia que haya determinado la Comisión de Selección para el resto 
de las aspirantes.
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 Las comisiones de selección tomarán las medidas oportunas para garantizar al menos 10 mi-
nutos de descanso entre una prueba y otra.

26.4. Otras adaptaciones de medios.

 En la solicitud las personas aspirantes podrán solicitar otro tipo de adaptaciones que consideren 
necesarias para el desarrollo de las pruebas, debiendo acreditarlo con la correspondiente docu-
mentación médica. Las comisiones de selección estudiarán la viabilidad de dichas solicitudes y 
velarán por que no se vulnere el principio de igualdad en el procedimiento. 

Base XXVII. Temarios e idioma de las pruebas.

27.1. Temarios.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, 
por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, accesos 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 32, de 7 de febrero), serán de aplicación, 
para cada especialidad convocada, los temarios que se indican en el anexo IV.

27.2. Idioma de las pruebas de las especialidades de idiomas modernos.

 Todas las pruebas correspondientes a las especialidades de idiomas modernos se desarro-
llarán en ese idioma, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

SECCIÓN II. INGRESO LIBRE Y RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(ACCESOS 1 Y 2)

Base XXVIII. Primera prueba.

28.1. Objeto de la prueba.

Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos de la especialidad a la que 
se opta.

28.2. Desarrollo de la primera prueba.

 Conforme a lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la 
prueba constará de dos partes cuya realización es obligatoria, y consistirá en una prueba 
práctica y el desarrollo por escrito de un tema elegido por la persona aspirante de entre un 
número de temas extraídos al azar.
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Prueba 1.A). Desarrollo de ejercicio práctico.

  Se realizará en todas las especialidades. Su desarrollo permitirá comprobar que las perso-
nas candidatas poseen los conocimientos específicos, científicos y técnicos de la especiali-
dad a la que se opta y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

  La prueba 1.A, con carácter general, consistirá en la resolución de un caso práctico, si-
guiendo las especificaciones del anexo V, a elegir entre dos opciones, salvo que las Comi-
siones de Selección observen de forma motivada la imposibilidad de dicha elegibilidad o la 
necesidad de determinación de una duración diferente, cuestiones que de ser modificadas 
deberán ser aprobadas por la Dirección General de Personal Docente y deberán informarse 
previamente en la publicación de las instrucciones de la prueba.

  Dependiendo de la naturaleza de cada especialidad, la prueba 1.A podrá subdividirse en 
diferentes actuaciones, cuestión que se concretará en las instrucciones dictadas por la 
Comisión de Selección.

  La prueba 1.A y, en su caso, cada una de las subpartes, se calificarán según lo dispuesto 
en la base 28.3.

  El tiempo del que se dispondrá para la realización del ejercicio práctico será de 2 horas y 
15 minutos salvo que la Comisión de Selección determine otra duración. 

 Prueba 1.B). Desarrollo del tema escrito.

  La prueba 1.B consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido, de un número de 
temas extraídos al azar. El número de estos temas será proporcional al número total de 
temas del temario oficial de cada especialidad, atendiendo a los siguientes criterios: 

 —  En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá ele-
girse entre dos temas. 

 —  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre tres temas. 

 —  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cuatro temas.

  El tiempo del que se dispondrá para la realización de la prueba 1.B será de dos horas, 
siendo su calificación según lo dispuesto en el siguiente apartado.

  Se dispondrá de diez minutos, antes del inicio del tiempo para el desarrollo de la prueba, 
para poder leer las opciones, en caso de la parte 1.A y los temas en la parte 1.B.
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  Finalizada la realización de ambas partes los tribunales procederán a la convocatoria de 
aspirantes para realizar, en sesión pública, la lectura del tema que ha desarrollado por 
escrito en la parte 1.B y, en su caso, del ejercicio práctico, parte 1.A, excepto en aquellos 
casos en los que, por la naturaleza de los ejercicios, las comisiones de selección dispongan 
otra cosa.

28.3. Calificación de cada una de las partes que componen la primera prueba.

Cada parte, 1.A y 1.B, se valorará de cero a diez puntos, con una aproximación de hasta diez 
milésimas. Para su valoración, los tribunales aplicarán los criterios de evaluación y calificación 
establecidos por las comisiones de selección según la base XXIV.

 La puntuación de cada aspirante para cada parte será la media aritmética de las calificaciones 
del conjunto de integrantes presentes en el Tribunal, calculadas con una aproximación de 
hasta diezmilésimas. Para su superación, se deberá alcanzar una puntuación mínima, igual o 
superior a cinco puntos.

 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por el conjunto de integrantes del Tribunal exista 
una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones 
máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

 La persona obtendrá una valoración de “Retirada/o” cuando no finalice todas las actuaciones 
de que se compone cada parte. En caso de no realizar ninguna de las actuaciones asociadas 
a una parte, la persona obtendrá una valoración de “no presentada/o”.

 Durante las lecturas públicas el desajuste, siquiera mínimo, entre el contenido desarrollado 
por escrito y la lectura del mismo, conllevará una calificación de cero. La Dirección General de 
Personal Docente publicará en las instrucciones las aclaraciones necesarias a este respecto. 
Con esta finalidad los tribunales podrán realizar la revisión del contenido escrito, así como 
utilizar todos los medios técnicos y dispositivos electrónicos que consideren necesarios. Asi-
mismo, como en el resto de las pruebas, las faltas de ortografía se penalizarán como se define 
en el anexo V.

 En los supuestos en que los ejercicios escritos no requieran lectura pública, y, con el fin de ga-
rantizar que los ejercicios escritos de la primera prueba sean corregidos y valorados de forma 
anónima, se invalidará el ejercicio escrito que posea nombres, marcas o cualquier señal que 
pueda identificar a cualquier aspirante, así como aquel que resulte ilegible, obteniendo una 
calificación de cero. El Tribunal garantizará el anonimato de las personas aspirantes.

28.4. Calificación y superación de la primera prueba.

Esta primera prueba se valorará de cero a diez puntos, con una aproximación de hasta diez 
milésimas, ponderándose de la siguiente forma:
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 a.  Para especialidades de Formación Profesional Específica del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, así como para todas las especialidades de los Cuerpos de Profe-
sores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional:

  — 60% para la parte 1.A.

  —  40% para la parte 1.B.

 b.  Para el resto de las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

  — 40% para la parte 1.A.

  — 60% para la parte 1.B.

A estos efectos la puntuación obtenida en cada una de las partes deberá ser igual o superior 
al 25 por 100 de la puntuación asignada a las mismas.

 La primera prueba tendrá carácter eliminatorio como se establece en el artículo 20 del Real 
Decreto 276/2007. Para la superación de la primera prueba se deberá alcanzar una puntua-
ción igual o superior a cinco puntos.

28.5. Publicación de las calificaciones.

 Finalizada esta prueba, los tribunales publicarán en el portal PROFEX las puntuaciones obte-
nidas por todas las personas aspirantes en la primera prueba y en cada una de sus partes.

 Contra dichos listados, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones en los térmi-
nos indicados en la base XXXVI.

Base XXIX. Segunda prueba.

29.1. Objeto de la prueba.

 Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona aspirante y el do-
minio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

29.2. Desarrollo de la segunda prueba.

 Conforme a lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la 
prueba constará de dos partes cuya realización es obligatoria para las personas aspirantes y 
consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición 
oral de una unidad (situación de aprendizaje/unidad de trabajo/intervención). Para la realiza-
ción de esta prueba es requisito imprescindible haber entregado la programación didáctica en 
el acto de presentación como se regula en la base XXI.
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Esta segunda prueba comenzará, con carácter general, con la preparación durante una hora 
de la unidad tras realizar un sorteo. A continuación, se procederá a la presentación de la pro-
gramación didáctica; una vez finalizada ésta, se continuará con la exposición de la unidad. 
Los recursos existentes en el espacio en el que se desarrolla la segunda prueba no podrán 
utilizarse.

 Finalmente, el Tribunal planteará preguntas relativas a la defensa de ambas partes.

 Se dispondrá de un tiempo máximo para la defensa oral de la programación, la exposición de 
la unidad y las preguntas. Se iniciará la exposición con la defensa de la programación didácti-
ca presentada, para lo que se tendrá un máximo de 30 minutos y, a continuación, la persona 
aspirante informará al Tribunal de la elección del número de la unidad a presentar y realizará 
la exposición, que tampoco podrá exceder de 30 minutos. La duración de la parte en la que el 
Tribunal plantea cuestiones relativas a la defensa de la programación y de la unidad no podrá 
exceder de 10 minutos.

  Parte 2.A) Exposición de una programación didáctica.

  Se establecen los siguientes requisitos para la programación didáctica:

  a)  Corresponderá al vigente curso escolar e irá referida a una situación de enseñanza 
ordinaria. 

  b)  Hará referencia al currículo de una materia/módulo relacionado con la especialidad 
por la que se participa y en todo momento deberá adecuarse a lo indicado en el ane-
xo V.

  c)  Contendrá un mínimo de 12 unidades que deberán ir numeradas.

  d)  Todo el documento se ajustará al tamaño DIN-A4 impreso a una sola cara. Se deberá 
utilizar en todo el documento (incluidas tablas, cuadros de texto, pie de página…) ex-
cepto en la portada, interlineado a doble espacio, tipo de letra “Arial” de tamaño 12 
puntos sin comprimir. El documento completo, incluyendo portada y anexos, tendrá 
una extensión máxima de 60 hojas.

  e)  Será elaborada de forma individual por cada aspirante y tendrá carácter personal. En 
todas sus hojas deberá aparecer el nombre y los apellidos de la persona aspirante y 
firmarse en la última hoja.

   En el anexo V se establecen, en relación con la programación didáctica, las penalizaciones 
de base que se aplicarán por el incumplimiento de los requisitos establecidos para este 
apartado. Como en el resto de las pruebas, la ortografía será penalizada como se define en 
el anexo V.
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  Las programaciones didácticas presentadas quedarán a disposición de los tribunales du-
rante todo el proceso selectivo.

   La exposición oral de la programación didáctica deberá ser coherente con el documento 
entregado, ajustándose en todo momento al contenido del mismo.

  Durante dicha exposición no podrá utilizarse material auxiliar y en ningún caso podrá 
hacerse uso de pizarra digital ni otros recursos del aula o espacio en que se desarrolle la 
prueba.

  Parte 2.B) Sorteo, preparación y exposición de una unidad.

  La preparación y la exposición oral ante el Tribunal de una unidad podrá estar relacionada 
con la Programación Didáctica presentada por la persona aspirante o elaborada a partir del 
temario oficial de la especialidad. En el primer caso, la persona aspirante elegirá el conte-
nido de la unidad de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación 
presentada según la base XXI. En el segundo, la persona aspirante elegirá el contenido de 
la unidad de entre los tres temas extraídos por él mismo al azar del temario oficial de la 
especialidad, especificado en la base XXVII.

  Para su preparación se dispondrá de una hora, pudiendo utilizar material auxiliar. En nin-
gún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet. A tal efec-
to, el Tribunal velará por el cumplimiento de este requisito, el incumplimiento del mismo 
supondrá una calificación de cero puntos en dicha prueba.

  La exposición oral de la unidad deberá ser coherente en todo momento con la programa-
ción entregada.

  En la exposición oral de la unidad deberán concretarse, al menos:

  1.  Para las Situaciones de Aprendizaje los objetivos de aprendizaje, su vinculación con 
los elementos curriculares, la metodología, la secuencia competencial, los criterios 
en instrumentos de evaluación y calificación.

  2.  Para las Unidades de Trabajo, en especialidades propias de Formación Profesional, la 
relación con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profesional y, 
en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las unidades de competencia 
propias del perfil profesional de que se trate.

  3.  En la especialidad de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria deberá desarrollarse una propuesta de intervención en un centro escolar 
o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica.
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  Dicha exposición oral tendrá una duración máxima de 30 minutos y durante ésta, la per-
sona aspirante podrá utilizar exclusivamente:

 a)  Un guion o equivalente que no excederá de un folio por una sola cara y que deberá 
entregar al Tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá aparecer conte-
nido curricular, es decir, no podrá aparecer por escrito enunciado concreto de objetivos, 
competencias, contenidos, métodos pedagógicos, criterios de evaluación y, en su caso, 
resultados de aprendizaje. Las características del mismo deben ajustarse a las indicadas 
en el anexo V.

 b)  Material auxiliar sin grafías, texto ni contenido curricular. Los tribunales velarán por que 
dicho material auxiliar, que debe aportar la persona aspirante, no implique una desigual-
dad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento selectivo y, por tanto, estos 
materiales no serán evaluables.

 c)  Una vez finalizada la exposición oral el Tribunal dispondrá de 10 minutos para plantear 
a la persona aspirante cuestiones relativas a la defensa de las dos partes.

  La persona aspirante no podrá utilizar ningún recurso electrónico con o sin conexión a In-
ternet durante la exposición.

29.3. Calificación de cada una de las partes que componen la segunda prueba.

Cada parte se valorará de cero a diez puntos, con una aproximación de hasta diezmilésimas. 
Para su valoración, los tribunales, aplicarán los criterios de evaluación y calificación estable-
cidos según la base XXIV.

 La puntuación de cada aspirante para cada parte será la media aritmética de las calificaciones 
del conjunto de integrantes presentes en el Tribunal, calculadas con una aproximación de 
hasta diezmilésimas. Para su superación, se deberá alcanzar una puntuación mínima, igual o 
superior a cinco puntos.

 Cuando entre las puntuaciones otorgadas por el conjunto de integrantes del Tribunal exista 
una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones 
máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

 La persona obtendrá una valoración de “Retirada/o” cuando no finalice todas las actuaciones 
de que se compone cada parte. En caso de no realizar ninguna de las actuaciones asociadas 
a una parte la persona obtendrá una valoración de “No presentada/o” y, en consecuencia, no 
será convocado para el resto de las actuaciones.
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29.4. Calificación y superación de la segunda prueba.

 Esta segunda prueba se valorará de cero a diez puntos, con una aproximación de hasta diez 
milésimas, siendo ésta el resultado de la media aritmética de las puntuaciones correspondien-
tes a las dos partes.

 Para la superación de la segunda prueba, se deberá alcanzar una puntuación igual o superior 
a cinco puntos.

29.5. Publicación de las calificaciones.

 Finalizada esta prueba, los tribunales expondrán en el portal PROFEX las puntuaciones obte-
nidas por todas las personas aspirantes en la prueba y en cada una de sus partes.

 Contra dichos listados, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones en los térmi-
nos indicados en la base XXXVI.

Base XXX. Calificación de la fase de oposición.

La calificación se expresará en números de 0 a 10 puntos, con una aproximación de hasta 
diezmilésimas.

La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de las puntua-
ciones obtenidas en la primera y segunda prueba siempre y cuando se hayan superado ambas 
pruebas.

Para la superación de la fase de oposición se deberá alcanzar una puntuación igual o superior 
a cinco puntos.

SECCIÓN III. ACCESO ENTRE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES 
(ACCESOS 3 y 4)

Base XXXI. Prueba de acceso entre los cuerpos.

31.1. Objeto y desarrollo de la prueba. 

 El proceso de oposición consistirá en la superación de una prueba. Esta prueba constará de 
dos partes cuya realización es obligatoria y que consistirá en un ejercicio práctico (parte A) y 
la exposición oral de un tema (parte B) de la especialidad a la que se opta.

31.2. Parte A: Ejercicio práctico. 

 Se realizará en todas las especialidades. Su desarrollo permitirá comprobar que las personas 
candidatas poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspon-
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dientes a la especialidad a la que opten. Todas las cuestiones relativas a este ejercicio quedan 
desarrolladas en el apartado 2 de la base XXVIII de la presente convocatoria.

31.3. Parte B: Exposición del tema. 

La Parte B consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se acceda. 

  31.3.1. Sorteo del tema. 

  El tema será elegido por la persona aspirante de entre ocho elegidos al azar, de los co-
rrespondientes al temario oficial de la especialidad. En el caso de concordancia entre la 
titulación académica con la que se opta y la especialidad a la que se aspira, el tema será 
elegido por la persona aspirante de entre nueve elegidos al azar.

  31.3.2. Preparación del tema. 

  Cada aspirante dispondrá de una hora para la preparación del tema. Se podrá utilizar du-
rante la preparación el material auxiliar que se estime oportuno sin conexión al exterior, en 
el caso de dispositivos electrónicos éstos podrán utilizarse sin conexión a Internet (cual-
quier comunicación con el exterior supondrá la calificación de “No Presentada/o”).

  31.3.3. Exposición del tema. 

  La exposición oral tendrá una duración máxima de 60 minutos. En la exposición oral se 
atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pe-
dagógicos de las personas candidatas. La exposición deberá incluir un planteamiento di-
dáctico del tema, referido a un determinado curso o ciclo elegido libremente por la persona 
aspirante, indicando los objetivos de aprendizaje que se han perseguido, su vinculación 
con los elementos curriculares que recoge la Ley Orgánica que regula las enseñanzas del 
puesto por el que se opta, metodología, secuencia competencial para una educación inte-
gral e inclusiva de calidad y procedimientos de evaluación, así como los recursos necesa-
rios para el desarrollo de las mismas.

  Durante la exposición oral podrá utilizarse exclusivamente: 

  —  Un guion o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que se debe-
rá entregar al Tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá aparecer 
contenido curricular, siendo de aplicación lo dispuesto en el anexo V para la unidad, 
exceptuando el punto referido a la limitación de palabras.

  —  En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet.
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  Una vez finalizada la exposición oral, los tribunales podrán realizar preguntas o cuestiones 
en relación con el contenido de su intervención, con una duración máxima de 15 minutos. 
Durante el mismo no podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet 
por parte de la persona aspirante. La parte B se calificará según lo dispuesto en la base 
XXVIII.

31.4. Calificación y superación de la prueba. 

De la participación en la prueba se obtendrá: 

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez 
milésimas. Para el cálculo de la calificación se utilizará la siguiente ponderación

  — 50% para la parte A.

  — 50% para la parte B. 

 2)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a” en cualquiera de las partes de que se compone la prueba. La prueba ten-
drá carácter eliminatorio, debiéndose alcanzar una puntuación igual o superior a cinco 
puntos para superarla. Finalizada la prueba, se publicarán en el portal

  https://profex.educarex.es las puntuaciones obtenidas por cada aspirante.

Base XXXII. Calificación de la fase de oposición. 

32.1. Calificación de la fase de oposición. 

Como resultado de la participación en la fase de oposición se obtendrá:

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez 
milésimas, siempre y cuando en la prueba se haya obtenido una calificación numérica 
igual o superior a 5 puntos. 

 2)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a” en cualquiera de las partes de que se compone la prueba. Para la supera-
ción de la fase de oposición se deberá alcanzar una puntuación igual o superior a cinco 
puntos.
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SECCIÓN IV. ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES (ACCESO 5)

Base XXXIII. Prueba de adquisición de nuevas especialidades.

33.1. Objeto y desarrollo de la prueba. 

 Tendrá por objeto valorar tanto los conocimientos sobre la materia como los recursos didác-
ticos y pedagógicos de la persona candidata. El proceso de oposición consistirá en la supera-
ción de una prueba. Esta prueba constará de dos partes cuya realización es obligatoria y que 
consistirá en un ejercicio práctico (parte A) y la exposición oral de un tema (parte B) de la 
especialidad a la que se opta.

33.2. Parte A: Ejercicio práctico. 

 Se realizará en todas las especialidades. Su desarrollo permitirá comprobar que las personas 
candidatas poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspon-
dientes a la especialidad a la que opten. Todas las cuestiones relativas a este ejercicio quedan 
desarrolladas en el apartado 2 de la base XXVIII de la presente convocatoria.

33.3. Parte B: Exposición del tema. 

La parte B consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se opta.

 33.3.1. Sorteo del tema. 

  El tema será elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar. El número de 
temas extraídos al azar será proporcional al número total de temas del temario de cada 
especialidad atendiendo a los siguientes criterios: 

  a)  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 
51, deberá elegirse entre cuatro temas. 

  b)  En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá ele-
girse entre cinco temas.

 33.3.2. Preparación del tema. 

  Cada aspirante dispondrá de una hora para la preparación del tema. Se podrá utilizar du-
rante la preparación el material auxiliar que se estime oportuno sin conexión al exterior, en 
el caso de dispositivos electrónicos éstos podrán utilizarse sin conexión a Internet (cual-
quier comunicación con el exterior supondrá la calificación de “No Presentada/o”).

 33.3.3. Exposición del tema. 

  La exposición oral tendrá una duración máxima de 60 minutos. En la exposición oral se 
atenderán tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y 
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pedagógicos de las personas candidatas. La exposición deberá incluir un planteamiento di-
dáctico del tema, referido a un determinado curso o ciclo elegido libremente por la persona 
aspirante, indicando los objetivos de aprendizaje que se han perseguido, su vinculación 
con los elementos curriculares que recoge la Ley Orgánica que regula las enseñanzas del 
puesto por el que se opta, metodología, secuencia competencial para una educación inte-
gral e inclusiva de calidad, procedimientos de evaluación, así como los recursos necesarios 
para el desarrollo de las mismas.

  Durante la exposición oral podrá utilizarse exclusivamente: 

  —  Un guion o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que se debe-
rá entregar al Tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá aparecer 
contenido curricular, siendo de aplicación lo dispuesto en el anexo V para la unidad, 
exceptuando el punto referido a la limitación de palabras.

  —  En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet. 

  Una vez finalizada la exposición oral, los tribunales podrán realizar preguntas o cuestiones 
en relación con el contenido de su intervención, con una duración máxima de 15 minutos. 
Durante el mismo no podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet 
por parte de la persona aspirante.

  La parte B se calificará según lo dispuesto en el apartado 3 de la base XXVIII.

33.4. Calificación y superación de la prueba. 

De la participación en la prueba se obtendrá: 

 1)  Una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez 
milésimas. Para el cálculo de la calificación se utilizará la siguiente ponderación: 

  —  50% para la Parte A. 

  —  50% para la Parte B. 

 2)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a” en cualquiera de las partes de que se compone la prueba.

La prueba tendrá carácter eliminatorio debiéndose alcanzar una puntuación igual o superior 
a cinco puntos para superarla.

 Finalizada la prueba, se publicará en el portal https://profex.educarex.es las puntuaciones 
obtenidas por cada aspirante.

https://profex.educarex.es
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Base XXXIV. Calificación de la fase de oposición. 

De la fase de oposición podrá obtenerse:

 1)  Una mención de “Apto/a” siempre y cuando en la Prueba se haya obtenido una califica-
ción numérica igual o superior a 5 puntos. 

 2)  Una mención de “No Apto/a” en caso contrario. Para la superación de la fase de oposi-
ción se deberá obtener una mención de “Apto/a”.

SECCIÓN V. SUPERACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Base XXXV. Calificaciones provisionales de la fase de oposición.

Al término del proceso selectivo se publicará en el portal https://profex.educarex.es el listado 
de calificaciones provisionales de la fase de oposición, con indicación de la calificación de cada 
una de las partes, así como del sistema de selección por el que se haya participado. Contra 
dichos listados se podrá presentar reclamación y/o solicitud de copia de las pruebas escritas, 
en los términos indicados en la base XXXVI.

Base XXXVI. Reclamaciones contra las calificaciones.

36.1. Reclamaciones.

 Las personas aspirantes podrán presentar reclamación frente a las pruebas realizadas.

 Las reclamaciones serán examinadas por el Tribunal y contestadas por escrito mediante reso-
lución motivada que se notificará a la persona aspirante.

 Contra las resoluciones motivadas de los tribunales no cabrá interponer recurso alguno.

36.2. Entrega de copias.

 A quienes así lo hayan solicitado se les enviará la copia a la dirección de correo electrónico 
que haya consignado en la solicitud. 

36.3. Plazo y solicitudes.

 Se dispondrá de un plazo único de dos días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de 
la publicación de las calificaciones provisionales de la fase de oposición para presentar la re-
clamación y/o solicitud de copia de las pruebas escritas.

Las solicitudes deberán cumplimentarse vía internet mediante el enlace que se encontrará 
disponible en el portal https://profex.educarex.es , no siendo válidas aquellas que no lo sean 
por este medio.

https://profex.educarex.es
https://profex.educarex.es


NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14689

 Una vez generada la reclamación y/o solicitud de copia a través de la plataforma, ésta se 
considerará firmada y registrada correctamente.

 Si la persona interesada cumplimenta vía internet varias solicitudes, se tendrá en cuenta la 
registrada en último lugar.

Base XXXVII. Publicación de calificaciones definitivas de la fase de oposición.

Al término de la realización de reclamaciones y revisiones se publicarán en el portal
https://profex.educarex.es las calificaciones definitivas de la fase de oposición, con indicación 
de la calificación, así como del sistema de selección por el que se haya participado. En la mis-
ma publicación también se expondrá el sentido de las solicitudes de reclamación estimadas y 
desestimadas. 

Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante la Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO IV. FASE DE CONCURSO

Base XXXVIII. Méritos valorables.

38.1. Méritos valorables.

 Serán valorables todos los méritos que se hayan obtenido hasta la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, valorables en los apartados y subapartados contemplados en el 
anexo VII, para aspirantes de ingreso libre (accesos 1 y 2) y para aspirantes de acceso a otros 
cuerpos docentes de un subgrupo de clasificación superior (accesos 3 y 4).

 La asignación de la puntuación que corresponda a cada aspirante en la fase de concurso será 
realizada por las Comisiones de Baremación a que se alude en la base XIII.

38.2. Méritos valorables de oficio.

 La Dirección General de Personal Docente valorará de oficio los datos relativos al baremo de la 
persona aspirante siempre que disponga de ellos y en el caso de que no hayan sido aportados 
en la solicitud, y que atañen a:

 a)  La experiencia docente previa en centros públicos del ámbito de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, valorable en los 
apartados 1.1 (experiencia docente en especialidades del cuerpo en centros públicos 
al que se opte) y 1.2 (experiencia docente en especialidades de cuerpos diferentes en 
centros públicos al que se opte).

https://profex.educarex.es
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 b)  Información de oficio relativa al subapartado 3.1, que será recabada del Registro de 
Formación Permanente de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e 
Inclusión Educativa de la Junta de Extremadura.

 En todo caso, los méritos de los que dispone la Dirección General de Personal Docente serán 
mostrados en la propia solicitud de participación, siendo necesaria la presentación de aquellos 
que no consten para la Dirección General de Personal Docente o sean erróneos. Los méritos 
que no son mostrados en la solicitud no se presupondrán en posesión de la Administración.

Base XXXIX. Calificación de la fase de concurso.

39.1. Baremo provisional de méritos.

 La Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, por la que se declarará aprobado el baremo provisional de la fase de 
concurso.

 Cada aspirante podrá consultar a través del portal https://profex.educarex.es la puntuación 
obtenida en cada uno de los apartados y subapartados del baremo en virtud de los méritos 
alegados y de la puntuación resultante de la incorporación de oficio. 

39.2. Reclamación y subsanación de méritos.

  39.2.1. Reclamaciones.

  Se podrá reclamar contra el baremo provisional de la fase de concurso, debiendo la perso-
na aspirante adjuntar a su reclamación la documentación acreditativa, de conformidad con 
lo previsto en el anexo VII.

  39.2.2. Subsanaciones.

  Se podrá solicitar subsanación cuando:

  a)  No se hayan aportado junto con la solicitud los documentos preceptivos exigidos en 
el anexo VII, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

  b)  Cuando por la Comisión de Baremación se entienda que un mérito no está adecuada-
mente acreditado en los términos establecidos en el anexo VII y siempre que dicho 
mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación de solicitudes, se re-
querirá a la persona interesada para que subsane o aporte la documentación reque-
rida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://profex.educarex.es
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  No se tendrán en cuenta aquellos méritos que, debiendo haber sido aportados dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, no se hubieran presentado, salvo que se trate de 
méritos que se incorporen de oficio.

  39.2.3. Plazo y solicitudes.

  Contra las listas provisionales, cualquier aspirante podrá reclamar y subsanar en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

39.3. Baremo definitivo de la fase de concurso.

La resolución de las reclamaciones y subsanaciones se entenderá efectuada con la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de la Dirección General de Personal Do-
cente, por la que se elevarán a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso.

 Contra las mismas podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal 
Docente, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

39.4. Calificación de la fase de concurso.

 Finalizada la fase de oposición, las comisiones de baremación remitirán a las comisiones de 
selección la relación de aspirantes que han superado dicha fase. Las personas que aparezcan 
en dicha relación de aspirantes serán ordenadas de mayor a menor puntuación, con aproxi-
mación de hasta diezmilésimas, y con indicación de su documento nacional de identidad o 
documento análogo para las personas extranjeras.

CAPÍTULO V. FASE CONCURSO-OPOSICIÓN

Base XL. Calificación del concurso-oposición.

40.1. Ingreso libre (accesos 1 y 2).

Según se establece en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la puntuación global del 
concurso-oposición será una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproxima-
ción de hasta diez milésimas resultante de la siguiente ponderación:

 — Dos tercios para la fase de oposición. 

 — Un tercio para la fase de concurso.

40.2. Acceso a otros cuerpos docentes (accesos 3 y 4).

 Según se establece en el artículo 36 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la puntua-
ción global del concurso-oposición será una calificación numérica de cero a diez puntos con 
una aproximación de hasta diez milésimas resultante de la siguiente ponderación:



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14692

 — 55% para la fase de oposición.

 — 45% para la fase de concurso.

Base XLI. Listado de personas seleccionadas.

41.1. Ordenación de personas seleccionadas.

Corresponderá a las comisiones de selección la ordenación de aspirantes de acuerdo con las 
puntuaciones totales alcanzadas.

 En el caso de que al proceder a la ordenación de aspirantes se produjesen empates, éstos se 
resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

 a)  Para personas que concurran por el proceso selectivo de ingreso libre y reserva de dis-
capacidad (acceso 1 y 2):

  i.  Mayor puntuación en la fase de oposición.

  ii.  Mayor puntuación en cada una de las pruebas de la oposición por el orden en que 
estas aparecen en la presente convocatoria.

  iii.  Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que estos 
aparecen en el anexo VII.

  iv.  Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos por el orden en que 
estos aparecen en el anexo VII.

 b)  Para personas que concurran al proceso selectivo de acceso a cuerpos docentes de gru-
po superior (acceso 3 y 4):

  i.  Mayor puntuación en la prueba.

  ii.  Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden 
en que estos aparecen en el anexo VII.

  iii.  Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos por el orden en que 
estos aparecen en el anexo VII.

 c)  Personas que concurran para la adquisición de nuevas especialidades (acceso 5): Los 
tribunales confeccionarán listas diferenciadas de aspirantes que han obtenido la califi-
cación “Apto/a”. Para cada una de estas listas aparecerán las personas con indicación de 
su documento nacional de identidad o documento análogo para personas extranjeras.
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 Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, la Comisión de Selección 
procederá a convocar a las personas afectadas con 48 horas de antelación para la realización 
de una prueba de capacitación complementaria consistente en una serie de cuestiones referi-
das al temario oficial de la especialidad, para lo cual dispondrán de una hora, como máximo.

41.2. Listado provisional de personas seleccionadas.

 Las comisiones de selección publicarán en el portal https://profex.educarex.es el listado pro-
visional de personas seleccionadas. En dicho listado figurarán las personas que hayan su-
perado el proceso de concurso oposición, indicando el turno por el que hayan concurrido y 
ordenadas por la puntuación obtenida.

 Pasará a formar parte del conjunto de aspirantes del turno libre (acceso 1 o acceso 3) toda 
persona aspirante del turno para personas con discapacidad (acceso 2 o acceso 4) que, ha-
biendo superado la fase de concurso-oposición, no se encontrará entre las personas seleccio-
nadas por su acceso de origen.

 Superarán el proceso de concurso-oposición y, por tanto, resultarán seleccionadas para pasar 
a la fase de prácticas aquellas personas que, tras la ordenación definida en el apartado ante-
rior, tengan un número de orden igual o menor que el número de plazas convocadas del turno 
por el que participan, en la correspondiente especialidad. 

 Cualquier aspirante podrá reclamar contra el listado provisional de personas seleccionadas en 
el plazo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

41.3. Listado definitivo de personas seleccionadas.

 Una vez examinadas las reclamaciones, si las hubiera, las comisiones de selección publicarán 
en el portal https://profex.educarex.es el listado definitivo de personal seleccionado en la fe-
cha que se establezca mediante resolución de la Dirección General de Personal Docente, que 
se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

 Las comisiones de selección elaborarán un listado único de personas seleccionadas. Figura-
rán, en primer lugar, quienes hayan accedido a cuerpos incluidos en grupo de clasificación 
superior, indicando quienes lo hayan hecho por la reserva de discapacidad y, en segundo 
lugar, el resto de personas aspirantes que hayan superado el concurso-oposición, indicando 
quienes lo hayan hecho por el turno de discapacidad. Dentro de cada uno de estos grupos, las 
personas seleccionadas se ordenarán por la puntuación obtenida.

 El trámite de notificación de las personas seleccionadas se entenderá efectuado con la publica-
ción del listado definitivo de personas seleccionadas en el Diario Oficial de Extremadura.

https://profex.educarex.es
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 Las comisiones de selección en ningún caso podrán declarar que han superado el proceso se-
lectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de un 
número de personas seleccionadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula 
de pleno derecho.

 Contra el listado definitivo se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal Docente, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base XLII. Actuaciones a realizar por las personas seleccionadas.

42.1. Presentación de documentos. 

 Las personas seleccionadas entregarán la documentación a la que se refiere el anexo VIII 
en la Delegación Provincial de Educación de la provincia en que han actuado, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al que se haga público el listado definitivo 
de aspirantes que han superado la fase de concurso-oposición. Quienes tuvieran la condición 
de personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes no universitarios dependientes de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura no 
tendrán que presentar documentación alguna.

42.2. Supuestos particulares. 

  42.2.1. Superación del proceso selectivo para ingreso al mismo cuerpo en convocatorias 
correspondientes a diferentes Administraciones Educativas.

  Quienes superen el proceso selectivo para ingreso al mismo cuerpo en convocatorias co-
rrespondientes a diferentes Administraciones Educativas deberán optar por una de ellas, 
de forma que renunciarán a todos los derechos que les puedan corresponder por su partici-
pación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento 
como personal funcionario en prácticas se entenderá como renuncia tácita a los restantes. 
La renuncia a los derechos implicará la selección de las siguientes personas que en derecho 
correspondan según el orden determinado por la calificación final obtenida en el proceso 
selectivo de ingreso.

  42.2.2. Prestación de servicios remunerados en la Junta de Extremadura. 

  Quienes, habiendo superado el proceso selectivo de ingreso, estuvieran prestando ser-
vicios remunerados en la Junta de Extremadura como personal funcionario de carrera, 
personal interino o como personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o 
laboral que de acuerdo con la normativa vigente les corresponda, deberán formular opción 
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por la percepción de las remuneraciones durante su condición de personal funcionario en 
prácticas, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero 
(BOE de 6 de marzo), modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (BOE de 
1 de marzo). En el supuesto del personal interino, esta opción solo procederá si el nombra-
miento se ha realizado para todo el curso escolar del mismo año en el que se ha realizado 
el proceso selectivo de ingreso.

  42.2.3. Exención de la fase de prácticas. 

  Las personas seleccionadas que acrediten haber prestado servicios al menos durante un 
curso escolar como personal funcionario docente de carrera estarán exentas de la realiza-
ción de la fase de prácticas, pudiendo, no obstante, optar por permanecer en su cuerpo de 
origen hasta su nombramiento como personal funcionario de carrera en el nuevo cuerpo, o 
por incorporarse al destino que obtengan como personal funcionario en prácticas, estando 
exentas de la evaluación de las mismas.

  Las personas seleccionadas del proceso selectivo para acceso a otros cuerpos incluidos en 
grupo de clasificación superior y reserva de discapacidad (accesos 3 y 4) estarán exentas 
de la realización de la fase de prácticas. De igual forma, las personas que adquieran una 
nueva especialidad por el proceso selectivo de acceso para la adquisición de nuevas es-
pecialidades estarán exentas de la fase de prácticas. Las personas a que se refiere este 
apartado que no opten por ser nombradas personal funcionario en prácticas permanecerán 
en sus cuerpos de origen hasta que se les nombre personal funcionario de carrera junto 
con el resto de las personas seleccionadas.

  42.2.4. Aplazamiento para la incorporación a las prácticas. 

  Las personas seleccionadas que necesiten aplazamiento para la incorporación en la fase de 
prácticas por gestación, situaciones relacionadas con el embarazo o la maternidad, o por 
otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General de Personal 
Docente, deberán solicitarlo por escrito, acompañado de los documentos justificativos co-
rrespondientes.

  Las comunicaciones de los supuestos particulares deberán realizarse enviando solicitud a 
la Dirección General de Personal Docente en el plazo de cinco días hábiles contados desde 
la publicación de las listas de personas seleccionadas.

  42.2.5. Efectos de la no presentación de la documentación o de la carencia de requisitos.

   Quienes, dentro de los plazos fijados, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Di-
rección General de Personal Docente, no presentasen la documentación exigida, o si del 
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examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base IV, decaerán de todos sus derechos de cara al nombramiento como personal funcio-
nario de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad. Asimismo, si en el examen de la documentación 
acreditativa de los méritos se comprobara que carece de alguno de ellos, se procederá a la 
modificación de la puntuación de la fase de concurso con los efectos que de ello se deriven.

  42.2.6. Mantenimiento de las plazas asignadas. 

  La exención de la fase de prácticas, la obtención de prórroga para la realización de las 
mismas o la renuncia a los derechos derivados de la superación del proceso selectivo de 
ingreso no supondrán modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes ni en la 
lista de las personas seleccionadas.

CAPÍTULO VI. FASE DE PRÁCTICAS

Base XLIII. Aspectos comunes de la fase de prácticas.

43.1. Objeto y régimen jurídico de la fase de prácticas.

 Las prácticas tendrán por objeto comprobar que las personas seleccionadas poseen las capa-
cidades didácticas necesarias para la docencia. Desde el momento del nombramiento de per-
sonal funcionario en prácticas hasta el nombramiento como personal funcionario de carrera, 
el régimen jurídico–administrativo será el de personal funcionario en prácticas, siempre que 
estuvieran desempeñando un puesto docente.

43.2. Duración de la fase de prácticas. 

 Su duración será de seis meses computados desde la fecha de efectos de su nombramiento 
como personal funcionario en prácticas, desarrollándose durante el curso escolar siguiente a 
la celebración del presente proceso selectivo. Excepcionalmente y para garantizar la igualdad 
de oportunidades, para las funcionarias en prácticas que durante el periodo de las mismas se 
encontrasen en situaciones de baja con motivo de embarazo o permiso de maternidad esta 
duración podrá flexibilizarse en tres meses, garantizándose, al menos tres meses computados 
desde la fecha de efectos de su nombramiento como personal funcionario en prácticas. 

43.3. Adjudicación de destino y toma de posesión. 

  43.3.1. Adjudicación de destino. 

  La Dirección General de Personal Docente procederá a nombrar personal funcionario en 
prácticas a las personas seleccionadas, asignándoles destino de acuerdo con las necesi-
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dades del servicio. El procedimiento para la adjudicación de destino para la realización de 
la fase de prácticas se regulará mediante resolución por la Dirección General de Personal 
Docente. Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán ca-
rácter provisional. Las personas seleccionadas que sean nombradas personal funcionario 
en prácticas están obligadas a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas 
que se convoquen, hasta la obtención de un destino definitivo en centros directamente 
gestionados por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura.

  43.3.2. Toma de posesión. 

  La toma de posesión del personal funcionario en prácticas que deba comenzar en el inicio 
del curso escolar se realizará con efectos del 1 de septiembre del siguiente curso escolar 
a la celebración del presente proceso selectivo. Se entenderá que renuncia al proceso de 
ingreso y acceso el personal funcionario en prácticas que no se incorpore al destino adju-
dicado en el plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de incorporación al mismo.

Base XLIV. Desarrollo de la fase de prácticas. 

44.1. Designación del personal responsable de la tutorización. 

 Las personas que ejerzan la tutorización serán designadas por la Comisión Calificadora, a 
propuesta de la Dirección del centro, preferentemente entre el profesorado del centro en que 
el personal funcionario en prácticas vaya a realizarlas, y que posean al menos cinco años de 
servicio, siempre que sea posible. En el caso de que en el centro no haya profesorado que 
cumpla estos requisitos, la Comisión Calificadora podrá designar personas de otros centros. 
Las funciones de tutorización consistirán en asesorar, informar y evaluar al personal funcio-
nario en prácticas sobre la organización y funcionamiento del centro y de sus órganos de 
gobierno, de participación y de coordinación didáctica y sobre la programación didáctica de 
las enseñanzas que les corresponda impartir, así como sobre los proyectos educativos y curri-
culares del centro. La persona que ejerza la tutorización podrá asistir a las clases que imparta 
la persona aspirante si así lo considera conveniente para el desarrollo de sus funciones, y 
podrá también admitirla en las suyas. Al final del período de prácticas, la persona que ejerza 
la tutorización emitirá un informe en el que exprese su valoración sobre los aspectos que se 
contienen en el anexo IX a esta resolución, así como los datos que considere de interés, y lo 
remitirá a la Comisión Calificadora. 

44.2. Actividades de inserción y formación. 

 Las actividades de inserción en el puesto de trabajo consistirán en el desarrollo de activida-
des tuteladas por la persona que ejerza la tutorización en relación con la programación de 
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aula y la evaluación del alumnado, así como en la información sobre el funcionamiento de los 
órganos de gobierno y de participación en la organización de actividades escolares y extraes-
colares y de coordinación didáctica, con especial atención a las actividades realizadas en las 
horas de tutoría del alumnado.

 Las actividades de formación serán programadas por la Comisión Calificadora, bien como ac-
tividades específicas para las personas aspirantes, bien dentro de la oferta general de forma-
ción. Estas actividades versarán sobre la didáctica de las materias atribuidas a la especialidad 
de la persona aspirante, y sobre temas de contenido educativo general: elaboración de los 
proyectos, educativos y curricular, evaluación, tutoría y medidas de atención a la diversidad. 
Su duración no será inferior a veinte horas a lo largo de todo el período de prácticas, que po-
drán computarse como actividades complementarias en el horario de la persona aspirante. El 
desarrollo de estas actividades será informado por las personas responsables de la actividad, 
si se trata de una oferta específica, o mediante el certificado correspondiente si se trata de 
actividades incluidas en la oferta general. 

44.3. Evaluación del profesorado en prácticas. 

 Las personas funcionarias en prácticas elaborarán un informe final en el que harán una valo-
ración de las dificultades encontradas y de los apoyos recibidos. Este informe será entregado 
al término de la fase de prácticas a la Comisión Calificadora. 

 Los informes de la persona encargada de la tutorización y de la dirección del centro se ajus-
tarán a los modelos que figuran en el anexo IX a esta resolución, y se expresarán en los tér-
minos “Satisfactoria” o “No satisfactoria”. 

 La evaluación de las personas funcionarias en prácticas será efectuada por la Comisión Cali-
ficadora a partir de los informes emitidos por las personas encargadas de la tutorización, la 
dirección del centro, las personas responsables de las actividades de formación y, en su caso, 
la persona del cuerpo de Inspectores responsable del centro. En su valoración se tendrá en 
cuenta el informe elaborado por el personal funcionario en prácticas. El juicio en relación a 
esta fase de la Comisión Calificadora se expresará en término de persona “Apta” o “No Apta”. 

 La presidencia de la Comisión Calificadora, en el caso que lo considere necesario, dispondrá 
que el personal del cuerpo de Inspectores de Educación del centro en el que presta servicios 
el personal funcionario en prácticas visite dicho centro y evalúe sus aptitudes didácticas en 
el aula. El informe de la persona responsable del cuerpo de Inspectores se añadirá a los de 
la Dirección y los de quien haya ejercido la tutorización para que, junto con el informe final 
realizado por la persona funcionaria en prácticas, sirvan para la evaluación que debe hacer la 
Comisión Calificadora.
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 Las Comisiones Calificadoras remitirán a la Dirección General de Personal Docente el acta final 
donde se incluirá al personal funcionario en prácticas, haciéndose constar la especialidad por 
la que ingresó.

44.4. Finalización de la fase de prácticas.

 Las prácticas se considerarán concluidas al término del segundo trimestre del siguiente curso 
escolar a la celebración del presente proceso selectivo para personas que se hubieran incor-
porado al comienzo de curso para su realización. 

 En el caso de profesorado que no se hubiesen incorporado al inicio del curso o que habiéndolo 
hecho no hubiese totalizado las mismas al término del segundo trimestre, se computará a 
estos efectos, como máximo, hasta la fecha de finalización de la actividad lectiva del siguiente 
curso escolar a la celebración del presente proceso selectivo. 

 Las comisiones remitirán a la Dirección General de Personal Docente antes del 5 de julio del 
curso escolar en que se realicen la fase de prácticas el acta final, pudiendo, igualmente, si así 
lo estimara necesario, emitir un informe complementario sobre el desarrollo de las actuacio-
nes de las Comisiones Calificadoras.

 En el acta final a la que se alude en el apartado anterior se incluirá al personal funcionario en 
prácticas que deba ser evaluado, haciéndose constar la especialidad por la que resultó dicha 
selección en el proceso selectivo de ingreso. 

44.5. Efectos de la no superación de la fase de prácticas.

 Las personas que no superen la fase de prácticas realizarán las mismas durante el siguiente 
curso escolar, ocupando el número de orden siguiente al de la última persona seleccionada 
en su especialidad. Quienes no superen este período de prácticas por segunda vez perderán 
todos los derechos a su nombramiento como personal funcionario de carrera por resolución 
motivada de la autoridad convocante.

CAPÍTULO VII. PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

Base XLV. Nombramiento de personal funcionario de carrera. 

Concluida la fase de prácticas y comprobado que todas las personas declaradas aptas en la 
misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la pre-
sente convocatoria, la Dirección General de Personal Docente procederá a la aprobación del 
expediente del proceso selectivo de ingreso que se hará público en el Diario Oficial de Extre-
madura, y remitirá las listas de personas ingresadas al Ministerio con competencias en edu-
cación no universitaria a efectos de su nombramiento y de expedición de los correspondientes 
títulos de personal funcionario de carrera.
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En cumplimiento del artículo 11.1 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, no podrán ser nom-
brados personal funcionario de carrera quienes al finalizar el proceso selectivo de ingreso ca-
rezcan del requisito de discapacidad, o de la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
de las tareas o funciones objeto de la presente convocatoria, quedando sin efecto todas sus 
actuaciones en el proceso selectivo de ingreso, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anteriores 
que se pudieran poseer. Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán acceder a 
plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos establecidos para 
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario docente, manteniendo todos los 
derechos que pudieran corresponderles por la fecha efectiva de su ingreso en el cuerpo.

Base XLVI. Posesión y destino definitivo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10, letra d), del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, las personas que hayan superado el proceso selectivo de ingreso deberán obtener 
su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura, acudiendo con carácter forzoso al concur-
so correspondiente, conforme dispone el artículo 2, en sus apartados 2 y 3, del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre.

TÍTULO IV. LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS

En este título se regulan los dos procedimientos contemplados en el artículo 3 del Decreto 
51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de 
personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

  1.  Integración por primera vez en listas de espera ordinarias.

  2.  Valoración de méritos del personal integrante de las listas de espera ordinarias vigentes 
para el presente curso escolar.

CAPÍTULO I. NORMAS COMUNES A AMBOS PROCEDIMIENTOS.

Base XLVII. Solicitud, documentación y plazo de presentación.

Quienes deseen participar en los procedimientos regulados en este título deberán presentar la 
solicitud correspondiente junto con la documentación acreditativa de los requisitos generales 
y específicos exigidos para ello, así como de los méritos a los que hace referencia el anexo X, 
en el plazo y forma establecido en la base VI de la presente resolución de convocatoria.
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Así mismo, deberán utilizar la “Tipología de acceso” correcta, de acuerdo con lo establecido 
en la base V, de la convocatoria, en función de si solicitan ingresar por primera vez en una 
lista de espera de cualquier especialidad convocada o actualizar méritos, en el caso de ser ya 
integrante de las mismas. 

Base XLVIII. Méritos valorables. 

Serán valorables todos los méritos que se hayan obtenido hasta la fecha de finalización del 
plazo de solicitudes en los apartados y subapartados contemplados en el anexo X.

Los méritos que se actualizarán de oficio, conforme al anexo X y a la información con la que 
cuenta esta Administración Educativa, serán los siguientes:

 —  Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opte, en 
centros públicos del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que se opte, en centros 
públicos del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Actividades formativas, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación 
realizadas registradas en el Registro de Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional.

 —  Desempeño de tutoría, coordinación de ciclo o nivel, coordinación TIC, jefatura de de-
partamento o cualquier otro cargo en centros docentes públicos de Extremadura.

La asignación de la puntuación que corresponda a las personas aspirantes en la fase de con-
curso será realizada por las comisiones de baremación a que se alude en la base XIII. 

Base XLIX. Publicación de listas de espera.

49.1. Publicación de listados provisionales de personas integrantes de listas de espera ordi-
narias.

En un plazo no superior a cuatro meses desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se aprobará el listado provisional de personas integrantes de las 
listas de espera ordinarias, incorporando a las ya vigentes, a aquellas personas que habiendo 
solicitado participar en el procedimiento de integración por primera vez en este tipo de listas, 
han cumplido los requisitos generales y específicos fijados en esta convocatoria.
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 En los mismos se indicará la puntuación obtenida en cada uno de los apartados y subapar-
tados del baremo, en virtud de los méritos alegados y de la puntuación resultante de los 
incorporados de oficio.

 De igual manera, se harán públicas las listas de personas excluidas de la participación de los 
procedimientos regulados en este título, al haber presentado una solicitud incorrecta o in-
cumplido los requisitos generales o específicos establecidos para ellos en la Convocatoria, con 
indicación de los motivos de exclusión. 

Dichas listas se publicarán en la página web http://profex.educarex.es

49.2. Subsanación de los requisitos y documentos exigidos con la solicitud.

 Las personas que hayan sido excluidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, deberán subsanar la falta cometida o acompañar tales documentos en un 
plazo de diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido.

49.3. Subsanación de la documentación acreditativa de los méritos aportados.

 Cuando por la Comisión de Baremación se entienda que un mérito no está adecuadamente 
acreditado en los términos establecidos en el anexo X de la convocatoria y siempre que dicho 
mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación de solicitudes, se requerirá a la 
persona interesada para que en el plazo de diez días conforme al apartado anterior subsane o 
aporte la documentación requerida. En caso de no subsanarlo en el plazo indicado, el mérito 
en cuestión no será valorado.

49.4. Reclamaciones a las listas de espera provisionales.

 Contra la puntuación otorgada en las listas de espera provisionales, se podrán presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, acompañadas, en su caso, de la documentación 
necesaria para justificar las mismas, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, entendiéndose resueltas con la publicación de las listas de 
espera definitivas.

 En el caso de que la persona interesada discrepe con la puntuación otorgada de oficio por la 
Dirección General de Personal Docente a un mérito, deberá adjuntar a su reclamación la do-
cumentación acreditativa del mismo, de conformidad con lo previsto en el anexo X -Baremos 
de méritos.

http://profex.educarex.es
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49.5. Publicación de listados definitivos de personas integrantes de listas de espera ordinarias.

 Estudiadas las reclamaciones y las subsanaciones presentadas, se publicará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura resolución de la Dirección General de Personal Docente elevando a de-
finitivos los listados provisionales de integrantes de listas de espera ordinarias, reflejando 
los efectos de la estimación o desestimación de las reclamaciones presentadas en los plazos 
fijados en los apartados anteriores. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la puntua-
ción otorgada en la lista definitiva las personas interesadas podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Dirección General de Personal Docente en el plazo de un 
mes, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

49.6. Falta de requisitos por las personas aspirantes.

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, el he-
cho de figurar en las citadas listas definitivas no prejuzga que se reconozca a las personas 
interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos contemplados en este 
título. 

 En el caso de que, derivado de cualquier circunstancia, la persona interesada sea requerida 
para presentar documentación, y de la misma se desprenda que no posee alguno de los re-
quisitos generales o específicos, ésta decaerá de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en estos procedimientos.

49.7. Efectos de la omisión de datos o de su consignación errónea.

 Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por la persona interesada no podrá ser 
invocado por ésta a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados 
sus intereses y derechos.

Base L. Adecuación al resultado de oposición de los listados definitivos de personas 
integrantes de listas de espera ordinarias. 

Al término del proceso selectivo de ingreso, la Dirección General de Personal Docente dictará 
resolución, que se publicará en el portal PROFEX, mediante la que se adecuarán los listados 
definitivos publicados de acuerdo con el apartado 49.5 de la base anterior, a los resultados 
obtenidos en el mismo, en el sentido siguiente:
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1.  Se excluirá a aquellas personas que se encuentren en alguna de estas situaciones:

 •  Las personas de nuevo ingreso en lista ordinaria que no hayan superado la prueba o 
ejercicio del proceso selectivo, de conformidad con la base LII.

 •  Las personas integrantes de listas ordinarias que no acrediten su participación en el pro-
cedimiento selectivo, de conformidad con la base LVI.

 •  Aquellas que resulten seleccionadas en el mismo cuerpo en los procedimientos selectivos 
convocados por las Administraciones Educativas y no hayan sido excluidos con anteriori-
dad a la publicación de las listas de espera ordinarias definitivas. 

 •  A quienes a lo largo del desarrollo de los procedimientos dejen de cumplir los requisitos 
generales establecidos en esta Convocatoria.

2.  Se modificará de oficio el apartado 2 del baremo de méritos, referido al resultado obtenido 
en el proceso selectivo de ingreso convocado por la presente resolución, en aplicación de 
lo previsto en el apartado 2 del anexo del Decreto 51/2019.

Base LI. Ordenación de las listas de espera.

Las personas integrantes de las listas de espera ordinarias serán ordenadas con arreglo al 
baremo que se incluye como anexo X de la presente resolución.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA INTEGRACIÓN POR PRIMERA VEZ EN LAS LISTAS DE 
ESPERA DE LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES 

ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Base LII. Requisitos de participación.

Quienes soliciten integrarse por primera vez en una lista de espera ordinaria, además de 
cumplir los requisitos generales y específicos a que se alude en la base IV, deberán superar 
una prueba o ejercicio del procedimiento selectivo para ingreso en la especialidad correspon-
diente.

Se entenderá superada la citada prueba o ejercicio en los siguientes casos:

 a.  Para quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones, para la especialidad co-
rrespondiente, indicadas en la orden vigente por la que se establecen las titulaciones 
exigidas para formar parte de las listas de espera de personal docente no universitario 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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  •  Obtener una calificación igual o superior al 50 por 100 de la puntuación de la parte 
1.A (Ejercicio Práctico) de la Primera Prueba.

  •  Haber superado toda la primera prueba, de conformidad con lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 21 punto 1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

 b.  Para quienes estén en posesión de alguna titulación del nivel exigido para ingreso al 
cuerpo distinta de las requeridas para cada especialidad en la orden vigente por la que 
se establecen las titulaciones exigidas para formar parte de las listas de espera de per-
sonal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán 
obtener una calificación igual o superior al 50 por 100 de la puntación de la primera 
prueba.

Base LIII. Especialidades en las que pueden integrarse las personas participantes.

Se podrá acceder exclusivamente a las listas de espera ordinarias relativas a las especialida-
des convocadas en el procedimiento selectivo y reflejadas en el anexo I de esta convocatoria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE INTEGRANTES DE 
LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS PARA LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES ES-
PECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES DE 
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, PRO-
FESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y 

DISEÑO

Base LIV. Participantes.

Podrán participar en este procedimiento las personas integrantes de cualquiera de las listas 
de espera ordinarias vigentes para el presente curso escolar, de los Cuerpos docentes seña-
lados en el encabezado de este capítulo y hayan perfeccionados nuevos méritos desde el 11 
de enero de 2024 hasta la fecha fin del plazo de presentación de solicitudes.

No será necesario participar en este procedimiento, en el caso de que todos los méritos per-
feccionados se reconozcan de oficio, de acuerdo con lo establecido en la base XLVIII.

Base LV. Méritos valorables.

Se tendrán en cuenta, exclusivamente, los nuevos méritos perfeccionados en el periodo de 
tiempo señalado en la Base anterior. 

El resultado obtenido en el proceso selectivo convocado por la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el presente año se incorporará de oficio, una vez celebrado el proceso selec-
tivo y publicadas las notas definitivas obtenidas en las pruebas correspondientes.
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El resultado de haber participado en oposiciones convocadas en otras Administraciones Edu-
cativas se tendrá en cuenta para el curso escolar siguiente a la celebración del proceso selec-
tivo de ingreso recogido en esta Convocatoria. 

Base LVI. Permanencia en las listas de espera.

De acuerdo con el artículo 4.1 del Decreto 51/2019, las personas integrantes de una o varias 
listas de cualquier especialidad, de las que una o varias sean objeto de convocatoria de opo-
siciones por parte de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, permane-
cerán en dichas listas siempre que participen, al menos, por una de esas especialidades en 
el procedimiento selectivo convocado por la Junta de Extremadura o cualquier Administración 
Educativa. En este último caso, dicho procedimiento deberá celebrarse en este curso escolar. 
A estos efectos, se considerará compatible la participación condicionada de aspirantes en el 
proceso selectivo, con la comprobación oportuna por parte de esta Dirección General.

En el supuesto de que la persona integrante opte por la opción prevista en el apartado 1 del 
artículo 4 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, de participar en el procedimiento selectivo 
convocado por otra Administración Educativa, deberá acreditar ante la Dirección General de 
Personal Docente su participación en tal procedimiento selectivo antes del 10 de julio del 
2025.

Quedarán exentas de cumplir este requisito, aquellas personas que acrediten la concurrencia 
de fuerza mayor que imposibilite su participación en los citados procesos selectivos. 

TÍTULO V. LISTAS SUPLETORIAS

Base LVII. Sobre las listas de espera supletorias.

De conformidad con la letra b) del artículo 2.2 y del artículo 22 del Decreto 51/2019, de 30 
de abril, se constituirán listas supletorias en cada una de las especialidades incluidas en el 
anexo I de la presente resolución, que sustituirán a las que estuvieran constituidas tras el 
procedimiento selectivo de ingreso derivado de la anterior convocatoria.

Base LVIII. Requisitos para ingresar en listas supletorias.

Se integrarán o permanecerán en las listas de espera supletorias aquellas personas que, ha-
biendo sido admitidas en el procedimiento de admisión y valoración de méritos y habiendo 
participado en el proceso selectivo convocado, reúnan los siguientes requisitos específicos:

 a)  No sean incluidas en la lista ordinaria por no haber superado la prueba establecida en 
la convocatoria.

 b)  Obtengan, al menos, un 10 por 100 de la puntuación que se haya asignado a la parte 
1.A (ejercicio práctico) de la primera prueba de la fase de oposición del procedimiento 
selectivo para ingreso convocado por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional de la Junta de Extremadura en el año 2025.
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 c)  Estén en posesión de alguna de las titulaciones, para la especialidad correspondiente, 
indicadas en la Orden vigente por la que se establecen las titulaciones exigidas para for-
mar parte de las listas de espera de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Base LIX. Constitución de listas de espera supletorias.

Al término del proceso selectivo de ingreso, la Dirección General de Personal Docente dictará 
resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, aprobando la constitución de 
listas de espera supletorias en cada una de las especialidades convocadas.

Las personas integrantes de las citadas listas serán ordenadas con arreglo al baremo a que 
hace referencia el anexo X.

En aplicación de lo previsto en el apartado 2 del anexo del Decreto 51/2019, se modificará 
de oficio el apartado 2) del baremo, referido al resultado obtenido en el proceso selectivo de 
ingreso convocado por la presente Resolución.

El hecho de formar parte de las listas supletorias no generará ningún derecho a inclusión en 
las listas de espera ordinarias.

Contra la resolución por la que se apruebe la constitución de las listas de espera supletorias, 
las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes ante la Dirección General de Personal Docente, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, o bien interponer directamente en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede 
de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estime procedente.



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14708

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquel.

Mérida, 14 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO 
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ANEXO I. DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR ESPECIALIDADES Y TURNOS 

1 = Libre. 
2 = Reserva para personas con discapacidad. 
3 = Acceso a cuerpo docente de grupo superior. 
4 = Acceso a cuerpos docentes de grupo superior por la reserva para personas con discapacidad. 

CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA (590) 

Especialidad 
Acceso 

Total 
1 2 3 4 

001 Filosofía 13 2 1 0 16 

004 Lengua Castellana y Literatura 28 2 2 1 33 
005 Geografía e Historia 23 3 2 0 28 

006 Matemáticas 21 2 1 0 24 

007 Física y Química 11 1 1 0 13 
008 Biología y Geología 20 2 1 0 23 

009 Dibujo 19 2 1 0 22 

011 Inglés 21 2 2 1 26 

018 Orientación Educativa 13 2 3 1 19 

019 Tecnología 18 2 1 1 22 

107 Informática 9 1 0 0 10 

125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 9 1 0 0 10 

206 Instalaciones Electrotécnicas 10 1 0 0 11 

227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas 5 0 0 0 5 

Total 220 23 15 4 262 

CUERPO DE PROFESORES ESPECIALISTAS SECTORES SINGULARES DE FP 
(598) 

Especialidad 
Acceso 

Total 
1 2 3 4 

001 Cocina y Pastelería 6 1 0 0 7 

004 Mantenimiento de Vehículos 10 0 0 0 10 

Total 16 1 0 0 17 
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ANEXO II. DISTRIBUCIÓN DE ESPECIALIDADES POR PROVINCIA DE EXAMEN 

BADAJOZ CÁCERES 

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Filosofía 001 Geografía e Historia 005 

Lengua Castellana y 
Literatura 

004 Matemáticas 006 

Física y Química 007 Inglés 011 

Biología y Geología 008 Informática 107 

Dibujo 009 Sistemas y Aplicaciones 

Informáticas 
227 

Orientación Educativa 018 

Tecnología 019 

Sistemas Electrotécnicos y 
Automáticos 

125 

Instalaciones 
Electrotécnicas 

206 

BADAJOZ CÁCERES 

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPECIALIDAD CÓDIGO 

Cocina y Pastelería* 001 Mantenimiento de 
Vehículos 

004 

*Las pruebas de la especialidad “598-001 Cocina y Pastelería” ubicadas en la provincia de Badajoz se desarrollarán en su totalidad en la
localidad de Mérida.
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ANEXO III. 
REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA EL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO 

(590) Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los títulos de doctorado,
licenciatura, ingeniería, arquitectura, o título de grado correspondiente.

De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del Reglamento aprobado por el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidas aquellas personas quienes, aun careciendo de la titulación
exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de diplomatura universitaria, arquitectura
o ingeniería técnicas para las siguientes especialidades:

− 019 - Tecnología.

− 107 - Informática.

− 125 - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.

− 206 - Instalaciones Electrotécnicas.

− 227 - Sistemas y Aplicaciones Informáticas.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, cumplirá este requisito
quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster universitario que habilita para el ejercicio de las
profesiones reguladas de profesor de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional
y escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho título.

Están dispensadas de la posesión del citado título oficial de Máster universitario las personas que acrediten
haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los siguientes requisitos:

− Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de Cualificación
Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

− Estar en posesión del título de Maestro, Diplomatura en Educación General Básica, Maestro en Enseñanza
Primaria o de un título de Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía.

− Estar en posesión de cualquier otro título de Licenciatura u otra titulación declarada equivalente al mismo
que incluya formación pedagógica y didáctica. Este último supuesto deberá acreditarse con un certificado
del Rector/a de la Universidad que haya expedido el título. En este certificado tendrá que constar que se
haya superado un mínimo de 60 créditos relacionados con la formación pedagógica y didáctica que le
aportan las competencias y conocimientos requeridos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

− Acreditar que en esa fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de
Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía, y tuvieran cursados 180 créditos de estas enseñanzas.

− Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente
autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en el Real Decreto
1834/2008, de 8 de noviembre.

598 - Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional 

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o el título de
Grado, Licenciatura, Ingeniería y Arquitectura correspondiente u otros títulos de Técnico Superior de
Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia.
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De conformidad con la disposición adicional única, apartado 2, del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidos en las siguientes especialidades quienes, aun careciendo de 
la titulación exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de Técnico Superior de la 
familia profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga atribución docente la especialidad 
por la que se concursa. 

− 001 - Cocina y Pastelería

− 004 - Mantenimiento de Vehículos

Los títulos declarados equivalentes a Técnico Superior a efectos académicos y profesionales serán también 
equivalentes a efectos de docencia. 

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, cumplirá este requisito
quien se encuentre en posesión del título oficial de Máster universitario que habilita para el ejercicio de las
profesiones reguladas de profesor de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional
y escuelas oficiales de idiomas, con independencia de la especialidad que figure en dicho título.

Están dispensadas de la posesión del citado título oficial de Máster universitario las personas que acrediten
haber obtenido con anterioridad al 1 de octubre de 2009, algunos de los siguientes requisitos:

− Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de Cualificación
Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

− Estar en posesión del título de Maestro, Diplomatura en Educación General Básica, Maestro en Enseñanza
Primaria o de un título de Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía.

− Estar en posesión de cualquier otro título de Licenciatura u otra titulación declarada equivalente al
mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Este último supuesto deberá acreditarse
con un certificado del Rector/a de la Universidad que haya expedido el título. En este certificado
tendrá que constar que se haya superado un mínimo de 60 créditos relacionados con la
formación pedagógica y didáctica que le aportan las competencias y conocimientos requeridos
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

− Acreditar que en esa fecha estaban cursando enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de
Licenciatura en Pedagogía o Psicopedagogía, y tuvieran cursados 180 créditos de estas enseñanzas.

− Haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente
autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en el Real Decreto
1834/2008, de 8 de noviembre.

c) Aquellas personas que por razones derivadas de su titulación no puedan obtener el título de Máster
universitario indicado en el apartado b) y posean una titulación declarada equivalente a efectos de docencia,
deberán acreditar su formación pedagógica y didáctica mediante el certificado oficial regulado en la Orden
EDU/2645/2011, de 23 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 5 de octubre), modificada por la Orden
ECD/1058/2013, de 7 de junio (Boletín Oficial del Estado de 12 de junio). Tendrán reconocido este requisito
de formación pedagógica y didáctica al que se refieren las citadas Órdenes, quienes acrediten que, con
anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos completos
o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de
enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles correspondientes.
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ANEXO IV. TEMARIOS 

En estos procedimientos selectivos serán de aplicación los temarios que indica la Orden ECD/191/2012, de 6 de 
febrero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación (Boletín Oficial del Estado, número 32, de 7 de febrero) y que se expresan a continuación: 

590 - Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

Los temarios comunes serán los establecidos en el Anexo III de la Orden de 9 de septiembre de 1993, por la 
que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas 
especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Maestros, Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, regulados por el Real Decreto 850/1993, 
de 4 de junio, en lo que corresponde a las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
(Boletín Oficial del Estado, número 226, de 21 de septiembre). 

Los temarios del Cuerpo de Profesorado de Enseñanzas Secundarias de las Especialidades de Formación 
Profesional Específica serán los contemplados en el Anexo I de la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se 
aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y 
movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional (Boletín Oficial del Estado, número 226, de 21 de septiembre). 

Según la disposición transitoria séptima del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, hasta tanto se aprueben 
los temarios definitivos que corresponden a los diferentes cuerpos y especialidades subsistirán los temarios 
actualmente vigentes para aquellas especialidades del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, que se integran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y para las especialidades que 
pasan a formar parte del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional. 

598 - Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional: 

Según la disposición transitoria séptima del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, hasta tanto se aprueben 
los temarios definitivos que corresponden a los diferentes cuerpos y especialidades subsistirán los temarios 
actualmente vigentes para aquellas especialidades del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, que se integran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y para las especialidades que 
pasan a formar parte del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional. 

Los temarios establecidos en los Anexos II de la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los 
temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad 
para determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos 
de Formación Profesional (Boletín Oficial del Estado, número 226, de 21 de septiembre). 
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ANEXO V. CONCRECIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 

En todas las pruebas es imprescindible el correcto uso ortográfico, tanto en pruebas escritas como en el 
documento de programación y en el guion de la prueba 2.B, se penalizará como se indica a continuación. 

Se descontará: 

0.5 puntos por una falta de ortografía 

1 punto por dos faltas de ortografía

2 puntos por tres faltas de ortografía

3 puntos por cuatro faltas de ortografía

4 puntos por cinco faltas de ortografía

5 puntos por seis faltas de ortografía. 

6 puntos por siete faltas de ortografía. 

7 puntos por ocho faltas de ortografía. 

     8 puntos por nueve faltas de ortografía 

9 puntos por diez o más faltas de ortografía 

La repetición de la misma falta se considerará como una sola. 

Cada tres errores de acentuación gráfica se contabilizarán como una falta de ortografía. 

La penalización por faltas de ortografía se aplicará a la nota final de la prueba correspondiente, especificando en 
observaciones del acta de evaluación de aspirantes los errores ortográficos que motivan dicha penalización. 

En el caso de las especialidades de lenguas extranjeras o especialidades en las que elementos en otras lenguas formen 
parte del contenido evaluable de las pruebas escritas, las comisiones de selección podrán publicar las concreciones 
que consideren necesarias referidas a la ortografía. 

11.. EJERCICIO PRÁCTICO (PARTE 1.A)

Las Comisiones de selección determinarán el medio más apropiado para la realización del ejercicio práctico, que 
podrá ser por escrito para los distintos ejercicios, supuestos, pruebas o cuestiones en que consista, atendiendo 
a la disponibilidad de tiempos y de espacios. 

En todas las especialidades se incluirá, además de lo definido a continuación para cada una de ellas al objeto de 
comprobar de forma práctica la formación científica, un apartado que permita mostrar el dominio de las 
habilidades técnicas correspondientes a la especialidad. Este apartado podrá estar relacionado directamente con 
el caso o casos propuestos, teniendo que realizar una justificación didáctica de los contenidos del ejercicio 
planteado en una o varias materias/módulo profesional, si procede, o la resolución de una situación de aula 
concreta referida a una materia/módulo profesional con atribución docente en la especialidad. 

El Tribunal podrá valorar, además del resultado correcto, el procedimiento seguido en la resolución de los 
ejercicios, el nivel de aprovechamiento de los materiales, la selección y utilización diestra de equipos, útiles y 
herramientas, el nivel de destreza, la idoneidad de las técnicas aplicadas y la aplicación de la normativa vigente. 
Asimismo, será tenido en cuenta el cumplimiento durante todo el proceso de las condiciones óptimas de 
seguridad e higiene. 

Las comisiones de selección, en caso necesario, darán a conocer con suficiente antelación en el portal PROFEX 
los medios técnicos necesarios para la realización de los ejercicios que componen la Parte 1.A. 

590 - Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

590 001 - Filosofía 

- A partir de textos filosóficos, pertenecientes a obras representativas de diferentes autorías o corrientes incluidas
en el temario, se plantearán cuestiones relacionadas con su contenido, estructura y comentario crítico.

PRIMERA PRUEBA 
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590 004 - Lengua Castellana y Literatura 

− A partir de textos literarios (pertenecientes a una obra o de autoría representativa incluida en el temario), o de
textos no literarios, se seleccionarán cuestiones referidas a los diferentes niveles del texto (pragmático, semántico,
morfosintáctico o fonológico), en función de su relevancia para el significado global del mismo.

590 005 - Geografía e Historia 

− Cuestiones acordes con los procedimientos del área y las materias propias de la especialidad, planteadas a
partir de documentos de distinto tipo (escritos, iconográficos, mapas, gráficos o estadísticos).

590 006 - Matemáticas 

− Resolución de problemas en los que se planteen cuestiones relativas a la aplicación y utilización de los
conceptos y procedimientos correspondientes.

− Utilización de distintas estrategias para su resolución.

590 007 - Física y Química 

− Resolución de problemas abiertos en los que se plantearán cuestiones sobre aplicación de conceptos, leyes y
teorías científicas.

− Utilización de procedimientos de trabajo científico.

− Descripción de técnicas experimentales.

590 008 - Biología y Geología: 

− Resolución de problemas en los que se plantearán cuestiones sobre aplicación de conceptos, leyes y
teorías científicas.

− Interpretación de mapas y cortes geológicos.

− Clasificación de ejemplares naturales con la ayuda de Claves taxonómicas.

− Reconocimiento sin claves de ejemplares naturales.

590 009 - Dibujo 

− Resolución de problemas y/o ejercicios de aplicación en relación con el temario.

− Ejercicios sobre un soporte plano a partir de una misma forma o modelo variando su apariencia o el contexto
en función de diferentes intenciones, funcionales o lúdicas, que serán determinadas por el Tribunal para cada uno
de los ejercicios.

− Se deberá atender a conceptos estructurales (dimensión, ritmo, modulación, equilibrio...), y expresivos
(cromáticos, lumínicos...), seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados para cada propuesta.

− Realización de un plano de taller con perspectiva y normas a determinar por el Tribunal. El Tribunal tendrá en
cuenta no sólo el producto final sino también los esquemas preliminares que han llevado a la solución.

590 011 - Inglés 

− Cuestiones acordes con los procedimientos del área sobre aspectos lingüísticos, literarios o socioculturales, a
partir de un texto en prosa del siglo XX o XXI (novela, ensayo o artículo periodístico).

590 018 - Orientación Educativa 

− Cuestiones relativas a los diferentes tipos de intervención que ha de realizar el profesorado de la especialidad en
un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógico, correspondientes a alguno de los
ámbitos siguientes: Apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, orientación académica y profesional o apoyo al
Plan de Acción Tutorial.
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590 019 - Tecnología 

− Resolución de problemas y/o ejercicios de aplicación en relación con el temario. El tribunal decidirá sobre la
ejecución de ejercicios en el Aula-Taller.

− Explotación didáctica de un proyecto (como respuesta a un problema) o del análisis de un objeto o sistema
técnico planteado.

590 107 – Informática 

– Diseño de aplicaciones informáticas que cumplan ciertos requisitos dados sobre: Estructuras de datos;
descripción de programas; interfaces de E/S; comportamiento, procedimientos de uso.

– Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas de lenguajes de programación.

– Utilización de lenguajes y utilidades de sistemas gestores de base de datos relacionales para la definición,
manipulación o administración de datos.

– Manejo de utilidades para verificar o configurar sistemas informáticos.

– Manejo de funciones primitivas del “software” de base. Implementación de procedimientos para la configuración
o explotación del sistema.

– Diseño de sistemas de red.

– Realización de funciones de explotación y administración en un sistema de red local.

590 125 - Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 

− Configuración de sistemas de regulación con un número limitado de lazos.

− Elaboración de especificaciones de cuadernos de carga. Cálculos. Selección de tecnologías, equipos y dispositivos.

− Montaje, conexionado y puesta a punto de una instalación eléctrica doméstica y/o industrial.

− Realización del montaje de automatismos simples con tecnologías neumática y electroneumática, e/o
hidráulica y electrohidráulica.

− Realización y puesta en marcha de un automatismo simple gobernado por un autómata programable,
elaborando el programa de control adecuado.

− Diagnóstico y localización de averías en instalaciones con el equipo de medida adecuado, restableciendo el
funcionamiento.

590 206 - Instalaciones electrotécnicas 

− Configuración y cálculo de instalaciones electrotécnicas, documentando el proceso.

− Construcción, a partir de los planos del proyecto, de instalaciones electrotécnicas.

− Diagnóstico y localización de averías en instalaciones electrotécnicas y en sistemas de regulación de motores
de corriente continua y corriente alterna, identificación de los síntomas, explicación de las posibles causas,
realización de un plan de intervención para la reparación y puesta en marcha de la instalación.

− Mantenimiento de máquinas rotativas y construcción de máquinas estáticas.

− Programación de autómatas programables.

− Instalación de entornos microinformáticos con sus periféricos básicos.

− Operación del sistema operativo y programas de un equipo informático.

− Análisis y/o desarrollo de sistemas de control secuencial.

590 227 - Sistemas y aplicaciones informáticas 

– Interpretación de información contenida en documentación técnica relativa a equipos y características.
Configuración de componentes “hardware”. Elección de componentes por su compatibilidad.
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– Manejo e interpretación de información contenida en la documentación de aplicaciones y entornos de
desarrollo.

– Instalación, configuración, manejo de funciones y gestión de recursos en un sistema operativo monousuario.

– Instalación, configuración, manejo de funciones y gestión de recursos en un sistema operativo multiusuario.

– Instalación, configuración, administración y explotación de un sistema de red de área local.

– Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en lenguajes con programación estructurada. Gestión
de estructuras de datos internos. Ficheros. Bases de datos relacionales.

– Diseño y realización de interfaces de usuario. Herramientas multimedia.

– Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en un lenguaje de programación orientado a
entornos gráficos. Ficheros. Bases de datos relacionales.

598 - Cuerpo de Profesores en Sectores Singulares de Formación Profesional 

598 001 - Cocina y Pastelería 

− Realización completa de un plato, a partir de una determinada materia prima básica, presentando al Tribunal
previamente y por escrito, los procesos de trabajo que se van a llevar a cabo.

− Realización de un proceso análogo para una elaboración pastelero-repostera o de panadería.

− Propuesta de menús para casos específicos.

− Realización de operaciones de servicio en diversas modalidades.

Se valorará el nivel de aprovechamiento de las materias primas, la selección y utilización diestra de equipos, útiles 
y herramientas, la idoneidad de las técnicas culinarias aplicadas, la presentación, el planteamiento de alternativas a 
la elaboración, la justificación de los lugares de almacenamiento y conservación, así como la aplicación de la 
normativa vigente. 

598 004 - Mantenimiento de Vehículos 

– Selección e interpretación de documentación técnica relacionada con la constitución y funcionamiento de
los productos, elementos, conjuntos o sistemas implicados.

– Medida y comprobación de parámetros y su contraste con los valores determinados por el fabricante.

– Realización de operaciones de desmontaje y/o montaje de elementos o conjuntos pertenecientes al
vehículo.

– Puesta a punto y ajuste de sistemas del vehículo.

– Detección y reparación de averías y desperfectos provocados en el vehículo.

– Resolución por escrito de problemas de carácter científico/tecnológico relacionados con el temario.

22.. DESARROLLO DEL TEMA ESCRITO (PARTE 1.B)

Se atenderá a lo especificado en el apartado Prueba 1.B) Desarrollo del tema escrito de la BASE XXVIII de la 
convocatoria. 

11.. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA (PARTE 2.A)

11..11.. Características de la Programación Didáctica

a) Hará referencia al currículo vigente de una  materia o módulo profesional relacionado con la especialidad
por la que se participa, los elementos que contendrá la programación vendrán marcados por el currículo en
vigor para el vigente curso según la disposición final quinta de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La programación deberá
concretarse en un mínimo de 12 unidades que deberán ir numeradas.

SEGUNDA PRUEBA 
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b) En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se podrá 
elegir entre presentar la programación de un Departamento de Orientación en un Instituto de Enseñanza 
Secundaria o el Plan General de Actuación de un Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica que 
deberán concretarse en mínimo de 12 unidades (intervenciones) que deberán ir numeradas. 

c) En las especialidades propias de la Formación Profesional tanto del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria como del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional la 
programación estará referida a uno de los módulos de los ciclos formativos en el que tenga atribución docente 
la especialidad a la que se opta en la familia profesional correspondiente. No podrá referirse al módulo de 
formación en centros de trabajo (FCT). La programación deberá concretarse en un mínimo de 12 unidades 
de trabajo que deberán ir numeradas. 

11..22.. Penalizaciones asociadas a la Programación Didáctica 

Además de las siguientes penalizaciones, la Comisión de Selección tendrá la facultad de definir otras infracciones 
y/o deficiencias que la Programación Didáctica contenga y que no hayan sido concretadas en este listado. 

 

PENALIZACIONES 

Existen indicios de copia y/o plagio. 10 puntos 

Se presenta total o parcialmente en formato diferente a tamaño A4. 10 puntos 

No se refiere/adecua al currículo vigente del área, materia o módulo 
relacionados con la especialidad por la que se participa. 10 puntos 

Documento o partes impresas a 2 caras. 10 puntos 

No corresponde al curso escolar especificado en la convocatoria. 10 puntos 

En la portada no aparece curso escolar al que hace referencia la 
programación. 2 puntos 

No contiene al menos 12 situaciones de aprendizaje / unidades de trabajo. 2 puntos 

No existe índice* con las unidades numeradas. 
*El índice de las unidades podrá aparecer en cualquier parte del documento. 

2 puntos 

El nombre y apellidos de la persona aspirante no aparecen en todas las hojas 
(también debe aparecer en la portada). 2 puntos 

No figura alguno de los elementos exigidos en el currículo vigente del área, 
materia o módulos relacionados con la especialidad por la que se participa. 

2 puntos 
por cada uno de los elementos que 

no aparezca 

Las páginas no están numeradas. 1 punto 

La última hoja no está firmada. 1 punto 

No se guarda el formato exigido referido a interlineado, tipo y tamaño de 
letra en cualquier texto del documento. 

0,5 puntos 
por página 

 
Otras consideraciones: 

- Todas las penalizaciones son acumulativas. 

- En Programaciones Didácticas que rebasen la extensión de 60 folios el tribunal únicamente entenderá como 
parte de esta el contenido de los primeros 60 folios impresos a una cara, obviando el contenido de páginas 
excedentes. 

- Para las penalizaciones referidas al interlineado, tipo de letra y tamaño de la letra queda excluida la portada. 

- Las penalizaciones se aplicarán al resultado final (tras la media de todas las calificaciones del 
tribunal) obtenido por la persona aspirante en la prueba 2.A. 
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22.. UNIDAD DIDÁCTICA (PARTE 2.B)

Para la exposición de la unidad se podrá utilizar un guion o equivalente que deberá ser entregado al Tribunal al 
término de aquella y que tendrá las siguientes limitaciones: 

o Contendrá un máximo de 20 palabras comprensibles para el tribunal.
o No podrá contener referencias concretas de normativa.
o No podrá contener referencias en clave o codificación personalizada.
o No podrá incluir frases enunciadas con sujeto y predicado.
o No se podrá entregar al tribunal para su validación previa a la exposición.

El guion o equivalente no puede tener contenido curricular y debe entregarse al Tribunal al final de la exposición. 
El Tribunal velará por que el uso de dicho guion o equivalente se realice en igualdad de condiciones para la totalidad de 
aspirantes. El incumplimiento de cualquiera de estas limitaciones supondrá la calificación de 0 en la parte relativa a la unidad. 
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ANEXO VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRUEBAS Y EJERCICIOS FASE DE 
OPOSICIÓN 

N.º 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN -PRUEBA 1A- 

CASO PRÁCTICO 
Calificación 

1 
Demuestra conocimiento en la aplicación de los contenidos y dominio de las técnicas 
y procedimientos propios de la especialidad definidos en la convocatoria. 

8 puntos 

2 
Desarrolla y justifica la aplicación práctica de las técnicas necesarias para el ejercicio 
docente. 

2 puntos 

N.º 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN - PRUEBA 1B- 

TEMA 
Calificación 

1 

Conocimiento científico-técnico actualizado del tema 
• Demuestra un conocimiento exhaustivo y actualizado del tema, desarrollándolo de

manera equilibrada, en función de su relevancia, con claridad y precisión.
• Contextualiza, si procede, el tema dentro de la normativa y realidad educativa de

Extremadura.
• Domina los conceptos específicos y emplea un vocabulario técnico preciso.
• Realiza fundamentación pedagógica y didáctica de la importancia de los contenidos

del tema desarrollando las referencias legislativas que procedan (1 punto).

6 puntos 

*5 puntos en
espec. de idioma
extranjero.

**6,5 puntos en 
espec. sin lectura 
del tema. 

2 

Estructura, desarrollo y originalidad en el planteamiento del tema 
• Estructura el tema mediante introducción, desarrollo de los epígrafes del enunciado,

conclusión acorde con el tema.
• Integra a lo largo del tema fuentes bibliográficas y webgráficas completas y

actualizadas relacionadas con el mismo.
• Desarrolla el tema de forma completa, equilibrada y coherente en todos sus

apartados y contenidos.
• Plantea el tema de una forma original e innovadora.

2 puntos 

*2,5 puntos en
espec. sin lectura
del tema.

3 

Presentación, orden y redacción del tema 
• Claridad expositiva de las ideas, argumentación, coherencia y orden lógico en la

disposición de los apartados.
• Presentación adecuada y corrección ortográfica, gramatical y sintáctica en la

redacción del tema.
• Propiedad en el uso del lenguaje técnico y riqueza léxica.

1 punto 

*1,5 puntos en
espec. de idioma
extranjero.

4 
Lectura del tema 
• Lectura con solvencia, fluidez y claridad.
• Realiza la exposición de forma ordenada, pronuncia con corrección y claridad.

1 punto 

*1,5 puntos en
espec. de idioma
extranjero.

**0 puntos en 
espec. sin lectura 
del tema. 
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N.º 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN - PRUEBA 
2A- PROGRAMACIÓN 

Calificación 

1 

Justificación y contextualización de la programación didáctica 
• La programación didáctica está elaborada según el marco normativo y currículo 

vigente. 
• Enmarca la programación a la materia/módulo profesional, curso, nivel

educativo al que va dirigida, características del alumnado acorde a la realidad
del centro y su entorno y parte del Proyecto Educativo de Centro.

1 punto 

2 

Estructura y concreción de la programación didáctica 

• Estructura y desarrolla de forma equilibrada y coherente todos los
elementos de la programación.

• Vincula la programación a la consecución de los objetivos, la adquisición de las
competencias y, en el caso de la FP, dentro del Plan Marco de Formación.

1,5 puntos 

• Realiza una correcta secuenciación de los contenidos/saberes básicos
de la programación y ello se refleja en las situaciones de aprendizaje/
unidades de trabajo.

• Incluye, en su caso, los contenidos de carácter transversal del currículo y los
vincula a la propia programación.

• Recoge los aspectos y recursos necesarios para una educación integral
e inclusiva de calidad.

• Determina la metodología que se desarrollará en la programación didáctica,
incorporando enfoques metodológicos adecuados a contextos digitales y
recursos variados.

• Integra a lo largo de la presentación fuentes bibliográficas y webgráficas
completas y actualizadas.

3,5 puntos 

*3 puntos en
espec. de idioma
extranjero.

• Expone los tipos, técnicas e instrumentos de evaluación del proceso
enseñanza-aprendizaje y criterios de calificación.

• Se incluyen las características y diseño de la evaluación inicial en su
caso y, en el caso de la FP, se recoge la implicación de la FEOE en la
evaluación.

• Se incluyen indicadores de logro y procedimientos de evaluación y
modificación de la programación didáctica.

1.5 puntos 

3 

Defensa de la programación 
1 punto 

*1,5 puntos en
espec. de idioma
extranjero.

• Expone con claridad expositiva y fluidez, corrección lingüística y evidenciando
habilidades comunicativas.

• Emplea con propiedad el lenguaje específico, con un vocabulario técnico preciso
y manifiesta riqueza léxica.

• Responde de manera adecuada a las preguntas o aclaraciones formuladas por el
tribunal en relación con lo expuesto.

1,5 puntos 
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N.º CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN - PRUEBA 
2B- UNIDAD (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE/UNIDAD 
DE TRABAJO) 

Calificación 

1 

Justificación de la unidad. 

• Domina los conceptos específicos de la unidad y los relaciona con el 
currículo vigente de la materia/ámbito/módulo profesional. 

• Contextualiza la unidad dentro de la normativa vigente de Extremadura 
que regula las enseñanzas y de la programación didáctica. 

 
 
1 punto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Estructura, concreción y originalidad de la unidad. 
 
 
 
1 punto 

• Estructura y desarrolla la unidad  de forma equilibrada y coherente entre los 
elementos de la misma. 

• Demuestra el conocimiento de los objetivos de aprendizaje, los 
contextualiza y establece su contribución a los desafíos del siglo XXI 
y la Agenda 2030. 

• Enmarca la unidad al curso, materia/ámbito/módulo profesional, al nivel y 
características del alumnado, acorde con la realidad del centro y el entorno 
y, en el caso de la FP, dentro del Plan Marco de Formación. 
 

• Describe los aprendizajes/objetivos y la finalidad de los mismos que se 
plantean en la unidad, fija su temporalización y los conecta con los elementos 
curriculares que recoge la normativa vigente que regula las enseñanzas del 
puesto por el que se opta. 

• Incorpora la secuencia competencial de la situación de aprendizaje cuyo 
diseño recoge los aspectos y recursos necesarios para una educación integral 
e inclusiva de calidad. 

• Relaciona la unidad de trabajo con los resultados de aprendizaje* del 
módulo profesional incluyendo, en su caso, los del plan individual de la 
FEOE. *Capacidades terminales en el caso de módulos de títulos LOGSE. 

• Determina la metodología y secuencia de actividades que desarrollará en la 
unidad. 

• Expone los tipos, técnicas e instrumentos de evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
 
 
 
4 puntos 
*3.5 puntos en espec. 
de idioma extranjero. 

• Vincula la unidad con otras materias/ámbitos/módulos e incluye los 
contenidos transversales que forman parte del aprendizaje de alumnado. 

• Plantea indicadores para evaluar la situación de aprendizaje. 
• Recoge recursos y materiales didácticos variados e integra a lo largo 

de la presentación fuentes bibliográficas y webgráficas completas y 
actualizadas. 

• Plantea la unidad de forma original e innovadora. 

 
 
1.5 puntos 

 
 

 
3 

Defensa de la unidad de programación  
1 punto 
*1,5 puntos en espec. 
de idioma extranjero. 

• Expone con claridad expositiva y fluidez, corrección lingüística y 
evidenciando habilidades comunicativas. 

• Emplea con propiedad el lenguaje específico, con un vocabulario técnico 
preciso y manifiesta riqueza léxica. 

• Responde de manera adecuada a las preguntas o aclaraciones formuladas 
por el tribunal en relación con lo expuesto. 

1,5 puntos 
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ANEXO VII 
BAREMO DE MÉRITOS PARA PROCESOS SELECTIVOS 

No se podrá alcanzar más de 10 puntos por la valoración de méritos. Únicamente serán baremados aquellos 
méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que un mismo 
mérito pueda ser valorado en más de un apartado o subapartado del baremo. 
La documentación justificativa indicada deberá ser aportada durante la cumplimentación de la solicitud de 
participación de forma electrónica en formato digital (PDF) (Apartado 6.5.2 de la Base V). Posteriormente, las 
personas seleccionadas deberán proceder a la presentación de dicha documentación mediante originales en 
formato papel (Apartado 42.1 Base XLII).  
Cada solicitante se responsabilizará expresamente de la veracidad de la documentación presentada para la 
acreditación de los méritos alegados, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se puedan requerir los 
documentos originales de esa documentación para su cotejo. Cualquier diferencia entre el documento original y 
su copia conllevará la no validez del mérito alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que pueda derivar. 

1. Ingreso por el turno libre (Acceso 1) y reserva de discapacidad (Acceso 2).

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máximo 5 puntos)
Méritos Puntos Documentos justificativos 

1.1. Por cada año  de  
exper ienc ia  docente en 
especialidades del cuerpo al que 
opta el aspirante, en centros 
Públicos .............................................. 

- Por cada mes se sumarán 0,083 puntos.

1.2 Por cada año de experiencia 
docente en especialidades de 
distintos cuerpos al que opta el 
aspirante, en centros públicos………. 

- Por casa mes se sumarán 0,041 puntos.

1.3. Por cada año de experiencia 
docente en especialidades del mismo 
nivel o etapa educativa que el 
impartido por el cuerpo al que opta el 
aspirante, en otros centros 
…………………. 

- Por cada mes se sumarán 0,041
puntos

1.4. Por cada año de experiencia 
docente en especialidades de distinto 
nivel o etapa educativa que el 
impartido por el cuerpo al que opta el 
aspirante, en otros centros 
…………… 

- Por cada mes se sumarán 0,020
puntos.

1,000 

  0,500 

0,500 

0,250 

Hoja de servicios emitida por 
órgano competente o, en su 
defecto, documentos 
justificativos del nombramiento, 
prórrogas y cese expedidos por 
órgano competente en los que 
conste la fecha exacta de toma 
de posesión, prórrogas y cese, 
así como el cuerpo y la 
especialidad. 

En el caso de que la docencia se 
haya desempeñado en el primer 
ciclo de Educación Infantil, 
deberá presentarse “Certificado 
emitido por el órgano 
competente en gestión de 
personal de esa Consejería, 
donde conste la fecha de inicio y 
fin de la relación laboral, 
expresando día, mes y año, así 
como denominación del puesto 
de trabajo para el que haya sido 
contratada   la   persona 
interesada” 

Certificación del director del 
centro con el visto bueno del 
Servicio de Inspección de 
Educación, haciendo constar el 
nivel o etapa educativa impartida, 
la especialidad y la duración real 
de los servicios, con las fechas 
exactas del comienzo y 
terminación de los mismos, 
expresando día, mes y año. 

En el caso de que la experiencia 

docente se haya desempeñado 
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en el primer ciclo de Educación 

Infantil, el certificado anterior 

deberá ir acompañado por el 

contrato de trabajo 

correspondiente. 

En el caso de los servicios 

prestados en una universidad 

pública o privada se presentará 

hoja de servicios, así como un 

certificado del órgano 

competente en el que conste 

que dichos servicios tenían 

carácter docente. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO I. EXPERIENCIA DOCENTE 
PREVIA. 

a) No será necesario acreditar la experiencia docente previa en centros públicos del ámbito de la Consejería de
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del
Anexo VII

b) Se entenderá por centros públicos, los centros a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica
2/2006, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones
educativas, y no aquellos que dependan de los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales u otras entidades de
derecho público.

c) Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas en la Ley 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, con la única excepción de la experiencia docente desarrollada en la universidad, la cual será
valorada en el apartado 1.4.

d) A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de cinco años, cada uno de los cuales deberá
ser valorado en uno solo de los subapartados.

e) No serán válidas, a efectos de determinar la duración de los servicios prestados, las referencias a curso
académico si no se especifica su fecha de comienzo y fin o, en el caso de prestación servicios en los que exista una
solución de continuidad, se haga constar que los servicios han sido prestados desde una fecha de inicio hasta el
momento de la emisión del certificado de manera ininterrumpida, salvo que se acompañen de una copia de la vida
laboral del aspirante.

f) La experiencia en centros que no se encuentren actualmente en funcionamiento, podrá justificarse mediante
un certificado emitido por el Servicio de Inspección, de acuerdo con los datos que obren en la unidad competente.

g) Cuando la prestación de servicios se haya realizado por periodos inferiores a un mes, se considerará como mes
la acumulación de los servicios prestados por periodos de 30 días.

h) A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado,
simultáneamente, en más de un centro docente o se hayan desempeñado en un mismo centro docente distintas
especialidades al mismo tiempo. En estos casos dicha experiencia docente previa se computará en el centro o
especialidad más favorable para la persona aspirante.

i) Para que la docencia ejercida en el primer ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de cualquier
Comunidad Autónoma, de titularidad pública o privada, sea valorada como experiencia docente en el apartado del
baremo correspondiente es imprescindible que la persona interesada haya sido contratada en calidad de
“Maestro/a” y que el centro educativo esté debidamente autorizado para impartir este tipo de enseñanza e inscrito
en el Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma donde se ubique el mismo.



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14725

j) No se computarán en ningún caso las colaboraciones, tutorías o becas que puedan haberse realizado con
cualquier Universidad si en los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el desempeño de funciones o
tareas docentes.

k) No será objeto de valoración por este apartado la actividad desempeñada como monitor de actividades
formativas complementaria.

l) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios de
Educación u órgano competente de los respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de prestación de
servicios, con indicación de la fecha de inicio y cese, el carácter público o privado del centro, el cuerpo o nivel
educativo y la especialidad o materia impartida. Cuando no se acredite la materia impartida o la misma no coincida
con alguna de las especialidades del cuerpo solicitado, los servicios se entenderán prestados en distinto nivel
educativo o cuerpo al que se opta. Dichos certificados deberán presentarse acompañados de traducción oficial.

m) La experiencia docente como profesorado visitante dentro del programa de la acción educativa en el exterior
del Ministerio de Educación y Formación Profesional, o dentro del programa de profesores en secciones bilingües
de español en centros educativos de Europa central, oriental, Turquía y China del citado Ministerio, se acreditará
mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo de centro, la especialidad, el nivel educativo
y la duración de los servicios prestados, con indicación de la fecha de inicio y fin del nombramiento.
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II. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 5 puntos)

Méritos Puntos 
Documentos 
justificativos 

2.1. Expediente académico en el título 
alegado  
La nota media del expediente académico del 
título alegado se valorará, siempre que 
corresponda con el nivel de titulación exigido 
con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor/a, Grado, Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura para cuerpos docentes Subgrupo 
A1 o Diplomatura Universitaria, Ingeniería 
Técnica o Arquitectura Técnica para Cuerpos 
docentes Subgrupo A2), del siguiente modo: 

(nota media – 5) X 0,3 

1,500 Certificación académica personal en 
la que consten las puntuaciones 
correspondientes a todas las 
asignaturas y cursos exigidos para la 
obtención del título alegado, con 
indicación expresa de la nota media. 

2.2. Postgrados, Doctorado y premios
extraordinarios 
2.2.1. Por el Certificado-Diploma 
acreditativo de Estudios Avanzados (Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril) o el Título 
Oficial de Máster (Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre), Suficiencia investigadora o 
cualquier otro título equivalente, siempre que 
no sean requisito para el ingreso en la función 
pública docente……. 
2.2.2. Por poseer el título de doctor…...........
2.2.3. Por haber obtenido premio
extraordinario en el doctorado………........... 

2.3 Otras titulaciones universitarias de 
carácter oficial. 
Las titulaciones universitarias de carácter 
oficial, en el caso de que no hubieran sido las 
alegadas como requisito para el ingreso en la 
función docente, se valorarán de la forma 
siguiente: 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería……… 
En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes Subgrupo A2, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, 
el primer título o estudios de esta naturaleza 
que presente el aspirante. 
En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes Subgrupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, 
el título o estudios de esta naturaleza que 
hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente el 
aspirante.  

1,000 

1,000 

0,500 

1,000 

Título alegado, o, en su defecto, 
certificado de abono de los 
derechos de expedición del mismo. 

Se presentará tanto del título 
requerido para el ingreso a la 
especialidad correspondiente, como 
del título alegado como mérito: 

- Certificación académica 
personal, y
- El título o, en defecto de este,
certificación del abono de los
derechos de expedición del título.

No se considerará acreditado 
correctamente el título alegado 
cuando no se aporte alguno de los 
documentos indicados. 
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2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: Por
los estudios correspondientes al segundo 
ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, 
Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes Subgrupo A1, no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, 
los estudios que hayan sido necesarios superar 
(primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias), para la 
obtención del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente el 
aspirante. 

2.4. Por titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial y de la formación 
profesional específica: 
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen 
especial otorgadas por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Conservatorios Profesionales y 
Superiores de Música y Escuelas de Arte, así 
como las de formación profesional específica, 
caso de no haber sido las alegadas como 
requisito para ingreso en la función pública 
docente o, en su caso, no hayan sido 
necesarias para la obtención del título alegado, 
se valorarán de la siguiente forma: 

a) Por cada título Profesional de Música o
Danza ……………………............ 

b) Por cada Certificado de nivel
avanzado o equivalente de Escuelas
Oficiales de Idiomas ……………. 

c) Por cada Título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño………… 

d) Por cada Título de Técnico Superior
de Formación Profesional
……………. 

e) Por cada título de Técnico Deportivo
Superior……………………………. 

2.5.  Dominio de idiomas extranjeros  
Por aquellos certificados de conocimiento de 
una lengua extranjera, expedidos por entidades 
acreditadas conforme a lo que se determine en 
las convocatorias, que acrediten la 
competencia lingüística en un idioma 
extranjero de nivel avanzado C1 o C2, según la 
clasificación del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas 

1,000 

0,500 

0.500 

0,200 

0,200 

0,200 

0,500 

Título alegado o, en su defecto, 
certificado del abono de los 
derechos de expedición del mismo. 

Para los subapartados a), c), d) y e), 
además de lo anterior, se deberá 
aportar cualquier documentación 
que certifique que la vía de acceso a 
la titulación de ingreso no ha sido 
ninguna de estas titulaciones. 

Título correspondiente con el 
certificado de conocimiento de 
idiomas extranjeros admitidos por 
ACLES (Asociación de Centros de 
Lenguas de Educación Superior) 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO II. FORMACIÓN 
ACADEMICA.  

Las titulaciones universitarias de carácter oficial únicamente serán valoradas en el caso de que no hubieran sido 
alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan servido de base para la 
obtención del título utilizado para el ingreso. 

No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco Español de 
cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre. 

Aquellos títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o haber sido declarados equivalentes a la 
titulación y nivel universitario oficial, conforme a lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la base IV de la presente 
convocatoria. 

En los apartados 2.4.b) (Certificado de nivel avanzado o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas) y 2.5 (Dominio 
de idiomas extranjeros) podrán ser tenidos en cuenta documentos redactados en idioma distinto al castellano, sin 
acompañarse de traducción oficial al castellano, siempre que de su lectura se deduzca la validez de los mismos. 

2.1.- Expediente académico. 

a) Sólo se tendrá en cuenta el expediente académico del título exigido cuando este se corresponda con el nivel de
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo (Doctor/a, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura
o título de grado correspondiente para cuerpos docente Subgrupo A1, o Diplomatura Universitaria, Ingeniería
Técnica, Arquitectura Técnica o título de grado correspondiente para cuerpos docentes subgrupo A2)

b) En aquellos supuestos en los que no figure como nota media del expediente la expresión numérica concreta, se
aplicarán las siguientes equivalencias:

Convalidación 5 puntos (*) 

Aprobado o apto 5 puntos 

Bien 6 puntos 

Notable 7 puntos 

Sobresaliente 9 puntos 

Matrícula de Honor 10 puntos 

* Salvo el caso de que se aporte certificación en la que se acredite la calificación que dio origen a la convalidación,
considerándose en este caso la calificación originaria.

c) No se valorará ningún expediente en el que no conste la nota media obtenida por la persona aspirante, excepto en
aquellos supuestos en los que, junto con la certificación académica personal, se acompañe una certificación emitida
por parte del centro en el que se cursaron los estudios que ponga de manifiesto la imposibilidad de calcular la nota
media por parte de dicho centro debido al plan de estudios al que corresponde la titulación. En dichos casos, se
calculará la nota media sumando las puntuaciones de todas las asignaturas, o su equivalencia anteriormente indicada,
y dividiendo el resultado por el número de estas, o, en el caso de estar reflejadas en créditos, sumando los créditos
superados, multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con las
equivalencias citadas y dividido por el número de créditos totales. Las calificaciones que tengan la expresión de
convalidado/convalidada o apto/apta serán equivalentes a 5 puntos.

d) No se tomará en consideración para obtener la nota media del expediente académico, las calificaciones
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de carreras técnicas o análogos. En el supuesto de
una titulación universitaria de segundo ciclo, será necesario aportar tanto la certificación académica de ésta como
la de la titulación de primer ciclo, resultando la nota media del expediente la que resulte de computar las asignaturas
de ambas.

e) Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la calificación literal como la numérica, sólo se tendrá
en consideración esta última.

f) Aquellos personas cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para la valoración de su expediente académico
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deberán aportar el SET (Suplemento Europeo al título) y/o certificación expedida por la Administración educativa 
del país en el que se obtuvo el título en la que se indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en 
la carrera y exprese, además, la calificación máxima y mínima que se puede obtener de acuerdo con el sistema 
académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con el sistema de calificación español, y, 
además, deberá acompañarse de la correspondiente "Declaración de equivalencia de la nota media de expedientes 
académicos universitarios realizados en centros extranjeros", que podrá obtenerse, conforme a lo dispuesto en la 
resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 21 de marzo de 2016, de forma gratuita en la de la 
"Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, a través del enlace: 
https://www.universidades.gob.es/equivalencia-de-notas-medias-de-estudios-universitarios-realizados-en-centros-
extranjeros/ 

2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios. 

a) Se valorará un único título por cada una de las titulaciones académicas enumeradas en cada uno de los
subapartados.

b) En el apartado 2.2.1 se valorarán los títulos oficiales de Máster Universitario regulados en el Real Decreto Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

c) En el apartado 2.2.2 se valorará el título de doctor/a siempre que no haya sido alegado como requisito para el
ingreso en la función pública docente.

d) No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experto Universitario ni
aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se expidan por las universidades en el uso de
su autonomía.

2.3. Otras titulaciones de carácter oficial. 
a) Para la valoración del apartado 2.3.1, Titulaciones de primer ciclo, se otorgará 1 punto por cada título de Grado.

b) No serán objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente mediante convalidación.

c) No se entenderá como superación del primer ciclo de una titulación la superación del curso de adaptación.

d) No se valorará como titulación de primer ciclo aquella que haya sido utilizada para la obtención de un título de
Grado mediante la realización de un curso de adaptación.

e) No se considerarán como títulos diferentes las distintas especialidades que se asienten en una misma titulación.

f) Las menciones correspondientes a un mismo título de grado no se contabilizarán en ningún caso como títulos
de grado independientes.

g) La presentación como mérito de un título de licenciatura, ingeniería o arquitectura distinto al que se alegue
como requisito de ingreso, dará lugar exclusivamente al reconocimiento de la puntuación otorgada como titulación
de segundo ciclo, excepto que se aporte una certificación académica en la que conste que se han cursado y superado
todas las asignaturas correspondientes a su primer ciclo, en cuyo caso se otorgará puntuación en los subapartados
2.3.1 y 2.3.2.

h) Cuando se alegue como mérito la superación de una titulación de doble grado, se otorgará la puntuación que
corresponda por cada una de las titulaciones que la componen.

i) Se valorarán por el subapartado 2.3 las titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel universitario que hayan sido
declaradas equivalente al título de grado o licenciatura.

j) Los títulos superiores de Música, Danza y Arte Dramático, así como las titulaciones superiores de las enseñanzas
artísticas se valorarán por el subapartado 2.3.1 en caso de que sean equivalentes al título de grado o por los
subapartados 2.3.1 y 2.3.2 en caso de que sean equivalentes al título de licenciatura.

2.4. Por titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional 
específica 

a) El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.b) se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1
y Nivel avanzado C2 establecidos en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así
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como las equivalencias a los mismos establecidos en su Anexo II, puntuándose en cada idioma un solo certificado, 
que se corresponderá con el de nivel superior que se acredite. 

b) No se valorarán en ningún caso por este subapartado aquellas titulaciones respecto a las cuales no se acredite que
no han sido utilizadas para el acceso a la obtención del título alegado para el ingreso. Para ello deberá aportarse un
certificado en el que se indique cuál ha sido la vía de acceso a la titulación alegada como ingreso junto con la
documentación acreditativa del título que se alega como mérito para los subapartados 2.4.1, 2.4.3, 2.4.4 y 2.4.5.

2.5.  Dominio de idiomas extranjeros 
a) En este apartado se valorarán aquellos certificados de conocimiento de idiomas extranjeros admitidos por ACLES

(Asociación de Centros de Lenguas de Educación Superior) que acrediten la competencia lingüística en un idioma
extranjero de nivel avanzado C1 o C2 según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia para las
Lenguas.

b) Los certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo con el apartado 2.4 o bien
2.5, se valorarán por una sola vez en uno o en otro apartado.

c) Asimismo, cuando se presenten en esos apartados para su valoración varios certificados de los diferentes niveles
acreditativos de la competencia lingüística en un mismo idioma, se valorará solamente el de nivel superior.

III. OTROS MÉRITOS (Máximo 2 puntos)

Méritos Puntos Documentos Justificativos (*) 

3.1. Formación Permanente.

3.1.1.- Por cada crédito de cursos, 
seminarios, jornadas, grupos de 
trabajo o proyectos de formación 
permanente y perfeccionamiento 
superados o impartidos como 
ponente, directamente relacionados 
con plataformas web de gestión 
escolar, similares a Rayuela, o 
sistemas operativos no propietarios. 
(máximo de 1 punto) 

3.1.2.- Por cada crédito de cursos, 
seminarios, jornadas, grupos de 
trabajo o proyectos de formación 
permanente y 
perfeccionamiento superados o 
impartidos como ponente, no 
valorables en el apartado anterior. 
(máximo de 1,500 puntos) 

0,050 

0,030 

Formación continua: certificación de 
la actividad donde conste de modo 
expreso el número de horas de 
duración del curso o número de 
créditos. 

Actividades de formación 
homologadas: se deberá acompañar, 
necesariamente,  la 
correspondiente diligencia de 
homologación de la actividad 
expedida por la correspondiente 
Administración Educativa.  

En el caso de los cursos de la 
Universidad la certificación deberá 
ser emitida por el órgano 
competente. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO III. OTROS MÉRITOS. 

3.1. Formación Permanente. 

a) En ningún caso serán valorados por este apartado los cursos o actividades cuya finalidad sea la
obtención de un título académico.

b) Se valorarán los cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo o proyectos realizados o
impartidos como ponente.

c) No se valorarán las actividades formativas en las que no conste expresamente el número de créditos
o de horas. De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada 10 horas equivalen a 1 crédito.
En el caso de que se presentara algún curso o actividad de formación en créditos ECTS (European Credit
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Transfer System) se deberá aportar junto con el certificado correspondiente la equivalencia de dichos 
créditos en horas según acuerdo de la Universidad o de la Administración educativa de que se trate. De 
no aportase dicho certificado, se entenderá que cada crédito ECTS equivale a 25 horas. 

d) Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las universidades públicas o privadas cuando
el certificado esté firmado por el Secretario, Decano, Rector, Vicerrector o Director de Escuela
Universitaria, salvo que la persona interesada acredite documentalmente que el órgano firmante es
competente para ello.

e) Las actividades de formación de las universidades de verano se valorarán únicamente si han sido
auspiciadas por una universidad pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuentas las
convocadas por Fundaciones, Patronatos…, aunque estén vinculadas con una universidad pública o
privada.

f) Cuando las actividades de formación coincidan en el tiempo y no se trate de actividades formativas
a distancia, solo se valorará aquella que sea más favorable –en horas- para la persona interesada.
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2. Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento para acceso a otros
cuerpos de grupo de clasificación superior y para el citado acceso por la reserva de
discapacidad (accesos 3 y 4).

La puntuación máxima no podrá superar 10 puntos. 

I. EXPERIENCIA DOCENTE (Máximo 5,5 puntos)

Méritos Puntos Documentación 
Justificativa 

1.1. Antigüedad. 
Por cada año de servicios efectivos prestados como personal funcionario 
de carrera del Cuerpo desde el que se aspira al acceso (Máximo 4 puntos): 

0,041 puntos por mes 

En el caso de personal funcionario que participe en el procedimiento de 
acceso a cuerpos docentes incluidos en un grupo de clasificación superior 
sólo se valorarán por este subapartado los años como personal funcionario 
de carrera prestados en el cuerpo desde el que se aspira al acceso que 
sobrepasen los seis exigidos como requisito.  

0,500 Hoja de servicio 
emitida por 
órgano 
competente o, en 
su defecto, 
documentos 
justificativos 
expedidos por 
órgano 
competente. 

1.2. Desempeño de funciones específicas 
(Máximo 2,500 puntos) 

1.2.1. Desempeño de las siguientes funciones: 

a) Por cada año ocupando la Dirección en Centros de E.G.B. y/o Primaria,
Institutos de Enseñanza Secundaria, Bachillerato Unificado Polivalente,
Formación Profesional, Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, Centros de Profesores, Profesorado delegado en Secciones
de Formación Profesional o Jefatura de Estudios en Extensiones de
Bachillerato.

0,250 Documento 
justificativo del 
nombramiento, en 
el que conste 
fecha de la toma 
de posesión y cese 
o, en su caso, 
continuidad en el 
cargo. 

b) Por cada año ocupando la Jefatura de Estudios o Secretaría en Centros
de E.G.B. y/o Primaria, Instituto de Enseñanza Secundaria, Bachillerato
Unificado Polivalente, Formación Profesional, Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

0,200 

c) Por cada año ocupando Vicedirección o Vicesecretaría en alguno de
los Centros a que se refiere el apartado anterior. 

0,100 

1.2.2..Por cada año de desempeño de puestos del Cuerpo de Inspectores de   
Educación 

0,100 

1.2.3 Exclusivamente para el acceso a la especialidad de Orientación 
Educativa, por cada año en puestos de orientación. 

0,200 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO I. EXPERIENCIA DOCENTE 
No será necesario acreditar los méritos valorables en este apartado que se hayan desarrollado en la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura. 

II. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS (Máximo tres puntos)

Méritos Puntos Documentación Justificativa 
Por cada crédito de Cursos, seminarios, jornadas, grupos 
de trabajo o proyectos de formación en centros, superados 
o impartidos como ponente o como asistente, convocados
por las Administraciones Educativas, las Universidades, o
las instituciones sin ánimo de lucro que tengan firmados
convenios de colaboración con la Administración Educativa
relacionado con la especialidad a la que se opta o con la
organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la
educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de
la educación.

0,100 En el caso de la formación continua, 
certificación de la actividad donde 
conste de modo expreso el número 
de horas de duración del curso o 
número de créditos.  

En el caso de las actividades de 
formación homologadas, se deberá 
acompañar, necesariamente, la 
correspondiente diligencia de 
homologación de la actividad 
expedida por la correspondiente 
Administración Educativas. 

En el caso de los cursos de la 
Universidad la certificación deberá 
ser emitida por el órgano 
competente. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO II: CURSOS DE FORMACIÓN 
Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS 

a) En ningún caso serán valorados por este apartado los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de
un título académico.

b) De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada 10 horas equivalen a 1 crédito. En el caso de que
se presentara algún curso o actividad de formación en créditos ECTS (European Credit Transfer System) se
deberá aportar junto con el certificado correspondiente la equivalencia de dichos créditos en horas según
acuerdo de la Universidad o de la Administración educativa de que se trate. De no aportase dicho certificado,
se entenderá que cada crédito ECTS equivale a 25 horas .

c) No se valorarán las actividades formativas en que no conste expresamente el número de créditos o de horas.

d) Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las universidades públicas o privadas cuando el
certificado esté firmado por el Secretario/a, Decano/a, Rector/a, Vicerrector/a o Director/a de Escuela
Universitaria, salvo que se acredite documentalmente que el órgano firmante es competente para ello.

e) Las actividades de formación de las universidades de verano se valorarán únicamente si han sido auspiciadas
por una universidad pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán en cuentas las convocadas por
Fundaciones, Patronatos, …, aunque estén vinculadas con una universidad pública o privada.

f) Cuando las actividades de formación coincidan en el tiempo y no se trate de actividades formativas a distancia,
solo se valorará aquella que sea más favorable –en horas- para la persona interesada
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III. MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS (Máximo 3 puntos)

Méritos Puntos Documentación Justificativa 
3.1. Méritos académicos (Máximo 1,5 puntos) 

3.1.1. Titulaciones de primer ciclo. 
Por la segunda y restantes Diplomaturas, Ingenierías 
Técnicas, Arquitecturas Técnicas o títulos 
declarados legalmente equivalentes y por los 
estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 
No se valorarán por este apartado, en ningún caso, 
los estudios que haya sido necesario superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias) para obtener el primer título que 
se posea de Licenciatura, Arquitectura Superior o 
Ingeniería Superior. 

0,200 Se presentará tanto del título requerido 
para el ingreso a la especialidad 
correspondiente, como título alegado 
como mérito: 
- Certificación académica personal, y
- El título o, en defecto de este,

certificación del abono de los
derechos de expedición del título.

No se considerará acreditado 
correctamente el título alegado cuando 
no se aporte alguno de los documentos 
indicados. 3.1.2. Titulaciones de segundo ciclo. 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas, Título 
universitario oficial de Grado o títulos declarados 
legalmente equivalentes. 
No se valorarán por este apartado, en ningún caso, 
los estudios que haya sido necesario superar (primer 
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias) para obtener el primer título que 
se posea de Licenciatura, Arquitectura superior o 
Ingeniería Superior. 

0,200 

3.1.3. Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril) 
o el Título Oficial de Máster (Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre), Suficiencia
investigadora o cualquier otro título equivalente,
siempre que no sean requisito para el ingreso en la
función pública docente.

0,300 Título alegado, o, en su defecto, del 
certificado de abono de los derechos 
de expedición. 

3.1.4.  Por poseer el título de doctor 0,300 

3.1.5 Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado.   

0,150 

3.2. Publicaciones, participación en proyectos
educativos y méritos artísticos. (Máximo 1,500 
puntos) 

3.2.1. Por publicaciones 
 Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar 

el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre, modificado por el Real 
Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre o, en su caso, 
ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas. 
Tampoco se valorarán las publicaciones en las que el 
autor sea el editor de las mismas. 

Libros: 

- Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con
autoría única:
0,6 puntos

- Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con
autoría compartida:
0,6 puntos dividido por el número de personas que
compartan la autoría, con un mínimo de 0,15 puntos

1,000 
Libros: 

- Certificado de la editorial donde
conste: título del libro, autor/es,
ISBN, depósito legal y fecha primera
edición, el número de ejemplares y
que su difusión ha sido en librerías
comerciales.

- En libros editados por 
Administraciones Públicas o 
universidades públicas o privadas, 
que no se hayan difundido en 
librerías comerciales, además de los 
datos anteriores, en el certificado 
deben constar los centros de 
difusión (centros educativos, centros 
de profesores, instituciones 
culturales, …). 
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Artículos: 

- Artículos con autoría única: 0,15 puntos
- Artículo con autoría compartida: 0,15 puntos dividido

por el número de personas que compartan la autoría,
con un mínimo de 0,006 puntos.

- En caso de que la editorial o
asociación haya desaparecido, los
datos requeridos en este certificado
habrán de justificarse por cualquier
medio de prueba admisible en
derecho.

Artículos: 
- Certificado de la editorial donde

conste: el número de ejemplares,
lugares de distribución y venta, o
asociación científica o didáctica,
legalmente constituida, a la que
pertenece la revista, título de la
publicación, autoría (definiendo la
persona o personas autoras), ISSN o
ISMN, depósito legal y fecha primera
edición.

- En revistas editadas por 
Administraciones Públicas o 
universidades públicas o privadas, 
que no se hayan difundido en 
librerías comerciales, además de los 
datos anteriores, en el certificado 
deben constar los centros de 
difusión (centros educativos, centros 
de profesorado, instituciones 
culturales, …). 

Para publicaciones en formato 
electrónico, para ser valoradas deberá 
presentarse un informe en el cual el 
organismo emisor certifique en qué 
base de datos bibliográfica aparece la 
publicación. En este documento se 
indicarán, además, los siguientes datos: 
el título de la publicación, autor/es, 
fecha de la publicación y depósito legal. 

3.2.2. Proyectos de investigación e innovación en el 
ámbito de la educación 

1,000 Acreditación justificativa de haber 
participado en los proyectos de 
investigación o innovación expedidos 
por la Administración educativa 
correspondiente. 

3.2.3. Méritos artísticos. Por premios en exposiciones o 
concursos de ámbito nacional o internacional 

1, 000 Certificado de la entidad que emite el 
premio, en donde conste el nombre 
del premiado/a, el ámbito del mismo y 
la categoría del premio 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO III. MÉRITOS ACADÉMICOS  
Y OTROS MÉRITOS 
 
3.2.1. Publicaciones.  

No serán objeto de valoración las publicaciones en las que el autor sea el editor de las mismas. A estos efectos se 
presumirá que la publicación es una autoedición en aquellos casos en que haya mediado precio entre el autor y la 
editorial. 

No se baremarán publicaciones que constituyan programaciones, temarios de oposiciones, unidades didácticas, 
experiencia en clase, trabajo de asignaturas de carrera, legislación, estudios descriptivos y enumerativos, ni prólogos, 
ni artículos de opinión, así como ediciones de centros docentes. 

3.2.2. Proyectos de investigación e innovación en el ámbito de la educación. Se valorarán de conformidad con lo 
siguiente: 

Proyectos de investigación e innovación en el 
ámbito de la educación   

Internacionales 0,200 
Nacionales 0,200 

Autonómico 0,100 
 

3.2.3. Méritos artísticos. Se valorarán los premios en exposiciones o concursos de ámbito nacional o internacional 
con arreglo a lo siguiente: 

 
Premios  

 
1º 

 
2º 

 
3º 

Internacionales 0,750 0,500 0,300 
Nacionales 0,500 0,375 0,250 
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ANEXO VIII 
DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR POR LAS PERSONAS SELECCIONADAS 

1. Originales de todos los méritos que presentaron junto con la solicitud, con objeto de que se tuviesen
en cuenta en la fase de concurso. Los méritos puntuados de oficio por la Dirección General de Personal
Docente no requerirán presentación de original ni de copia, salvo que la persona interesada hubiese
reclamado contra estos en los términos que se concreta en dicho apartado.

2. Original del título alegado para participar o, en su defecto, documento acreditativo del abono de los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse
la credencial de su homologación.

3. En el caso de las personas seleccionadas en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de
Formación Profesional acreditación de estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a que
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. En el caso de que la persona aspirante indique en su solicitud que no consiente para que sus datos de
identidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados por la Administración a través
del sistema de verificación de identidad, deberá presentar:

a. Imagen escaneada del Documento Nacional de Identidad.

b. Las personas extranjeras que residan en España, imagen escaneada de la tarjeta de persona
extranjera, o de la tarjeta de persona residente comunitaria o de familiar de persona residente
comunitaria en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de persona residente comunitaria o
de trabajador/a comunitario fronterizo en vigor. En su defecto, deberán presentar imagen
escaneada del documento nacional de identidad o pasaporte.

c. Las personas nacionales de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadoras/es y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán
presentar imagen escaneada del documento de identidad o pasaporte.

d. Las personas familiares de quienes se encontraran en el caso anterior deberán presentar
imagen escaneada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la
correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco.

5. Declaración jurada o promesa de no hallarse en situación de alguna causa de incompatibilidad de las
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

6. Declaración jurada o promesa de no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario.

Las personas que no posean la nacionalidad española, de conformidad con el artículo 6 del Decreto
170/2002, de 17 de diciembre, deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar bajo
sometimiento a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.
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7. Declaración jurada o promesa de ser cónyuge de persona de nacionalidad española, de nacional de
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de nacional de algún Estado al que, en
virtud de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras y no estar en situación de separación de
derecho o de ser descendiente de personas de nacionalidad española, de nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o de nacional de algún Estado al que, en virtud de los tratados
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores y trabajadoras, o descendiente de su cónyuge, menor de veintiún años, o
mayor de dicha edad que viva a sus expensas.

8. Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las funciones
docentes, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

9. Certificado negativo del Registro de Delincuentes Sexuales, salvo que haya prestado su consentimiento,
marcando para ello la casilla correspondiente en su solicitud de participación, para que la Consejería de
Educación, Ciencia y Formación Profesional compruebe de oficio que no está inscrito en dicho Registro.

10. Además de la certificación negativa del Registro de Delincuentes Sexuales en los términos previstos en
el apartado anterior, quienes no posean la nacionalidad española o tuvieran otra nacionalidad deberán
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde sea nacional,
traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos
a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

11. Las personas que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad deberán presentar
certificación de los órganos competentes que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
certificado acreditativo de la compatibilidad para el desempeño de la función docente de los citados
órganos o de la Administración sanitaria competente.

Documentación a presentar por el personal funcionario público de carrera. 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario público de carrera no tendrán que presentar 
documentación alguna. 
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ANEXO IX 
MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO EN 

PRÁCTICAS 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 
ESPECIALIDAD 

CENTRO PÚBLICO 

Indicadores para el informe del maestro/a- tutor/a Satisfactorio No 
satisfactorio 

Cumplimiento de la programación didáctica del 
Departamento. 

Aplicación de estrategias metodológicas adecuadas y del modelo de 
evaluación continua y formativa. 

Adaptación de la programación a su alumnado 
(programación de aula y práctica docente). 

Participación en las actividades del Departamento. 

Atención a la diversidad del alumnado, particularmente con quienes 
presenten necesidades educativas especiales, en su caso. 

Indicadores para el informe de la Dirección del Centro Satisfactorio No 
satisfactorio 

Cumplimiento del horario personal. 

Integración en el claustro de profesorado y en la comunidad educativa. 

Participación en las actividades del centro, tanto escolares como 
extraescolares y complementarias. 

Capacidad de relación y comunicación con el alumnado. 
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ANEXO X 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS Y SUPLETORIAS 

No se podrá alcanzar más de 10 puntos por la valoración de méritos. Únicamente serán baremados aquellos 
méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que un 
mismo mérito pueda ser valorado en más de un apartado o subapartado del baremo. 

La documentación justificativa indicada deberá ser aportada durante la cumplimentación de la solicitud de 
participación de forma electrónica en formato digital (PDF) (Apartado 6.5.2 de la Base VI de la presente 
convocatoria).  

Cada solicitante se responsabilizará expresamente de la veracidad de la documentación presentada para la 
acreditación de los méritos alegados, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se puedan requerir los 
documentos originales de esa documentación para su cotejo. Cualquier diferencia entre el documento original 
y su copia conllevará la no validez del mérito alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que pueda 
derivar

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máximo de 4,750 puntos)

Subapartado Puntuación 

Máxima 
Documentos justificativos 
En formato pdf 

1.1. Por la experiencia docente del 
mismo nivel educativo y de la misma 
especialidad en centros públicos: 
0,0395 puntos por mes trabajado 

Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0013 puntos por día 
trabajado 

4,7500 Hoja de servicios emitida por órgano 
competente o, en su defecto, documentos 
justificativos del nombramiento y toma de 
posesión, cese y, en su caso, prórroga en los 
que conste fecha exacta, cuerpo y 
especialidad. 

En el caso de que la docencia se haya 
desempeñado en el primer ciclo de Educación 
Infantil, deberá presentarse “Certificado 
emitido por el órgano competente en gestión 
de personal de esa Consejería, donde conste 
la fecha de inicio y fin de la relación laboral, 
expresando día, mes y año, así como 
denominación del puesto de trabajo para el 
que haya sido   contratada   la   persona 
interesada” 

1.2. Por la experiencia docente en 
otro nivel educativo u otra 
especialidad distinta a la que se opta, 
en centros públicos: 
 0,0197 puntos por mes trabajado 

Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0006 puntos por día 
trabajado 

2,3750 
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1.3. Por la experiencia docente en 
centros concertados del mismo nivel 
educativo y en la misma especialidad 
por la que se opta:  
0,0131 puntos por mes trabajado 

Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0004 puntos por día 
trabajado 

1.4. Por la experiencia docente 
distinta de la recogida en los tres 
apartados anteriores:  
0,0065 por mes trabajado 
Los periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0002 puntos por día 
trabajado 

1,5830 

0,7915 

En el caso de centros educativos privados o 
concertados, así como de centros 
dependientes de una Administración sin 
plenas competencias en educación no 
universitaria, certificado emitido por la 
dirección del centro u órgano competente 
con el visto bueno del Servicio de 
Inspección de Educación en la que conste 
fecha de toma de posesión y cese, expresando 
día, mes y año, y la especialidad. 

En el caso de los servicios prestados en una 
universidad pública o privada se presentará 
hoja de servicios, así como un certificado del 
órgano competente en el que conste que 
dichos servicios tenían carácter docente. 

En el caso de que la experiencia docente se 
haya desempeñado en el primer ciclo de 
Educación Infantil, el certificado anterior 
deberá ir acompañado por el contrato de 
trabajo correspondiente 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO 1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. 

1. Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la única excepción de la experiencia docente
desarrollada en la universidad, la cual será valorada en el apartado 1.4.

2. Se entenderá por centros públicos, los centros a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la
Ley Orgánica 2/2006, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos
por las Administraciones educativas, y no aquellos que dependan de los Ayuntamientos,
Diputaciones Provinciales u otras entidades de derecho público.

3. A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se
hayan prestado, simultáneamente, en más de un centro docente, o se hayan desempeñado en un
mismo centro docente distintas especialidades al mismo tiempo. En estos casos dicha experiencia
docente se computará en el centro o especialidad más favorable para la persona aspirante.

4. Para que la docencia ejercida en centros docentes de cualquier Comunidad Autónoma, de
titularidad pública o privada donde se imparta el primer ciclo de la Educación Infantil, sea valorada
como experiencia docente, en el apartado del Baremo correspondiente, es imprescindible que la
persona interesa haya sido contratada en calidad de “Maestro” y que el centro educativo esté
debidamente autorizado para impartir este tipo de enseñanza e inscrito en el Registro de Centros
Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma donde se ubique el mismo. En el caso de
no cumplir estos requisitos, se considerará como un “servicio o actividad relacionado con
Extremadura” y pasará a valorarse en el apartado 3.4. Realidad Educativa Extremeña, siempre que
el centro esté ubicado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Cuando no se acredite la especialidad, los servicios se entenderán prestados en distinta
especialidad a la que se opte.

6. No serán válidas, a efectos de determinar la duración de los servicios prestados, las referencias a
curso académico si no se especifica su fecha de comienzo y fin o, en el caso de prestación de
servicios en los que exista una solución de continuidad, se haga constar que los servicios han sido
prestados desde una fecha de inicio hasta el momento de la emisión del certificado de manera
ininterrumpida, salvo que se acompañen de una copia de la vida laboral del aspirante.

7. La experiencia en centros que no se encuentren actualmente en funcionamiento, podrá justificarse
mediante un certificado emitido por el Servicio de Inspección, de acuerdo con los datos que obren
en la unidad competente.
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8. No se computará en ningún caso las colaboraciones, tutorías o becas que puedan haberse realizado
con cualquier Universidad, si en los nombramientos o contratos suscritos no se acredita el
desempeño de funciones o tareas docentes.

9. Dado que de acuerdo con el Anexo del Decreto 51/2019, solo se tendrá en cuenta la experiencia
docente previa correspondiente a actividades lectivas regladas, no será objeto de valoración por
este apartado la actividad desempeñada como monitor/a de actividades formativas
complementarias.

10. Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los
Ministerios de Educación u órgano competente de los respectivos países, en los que deberán
constar el tiempo de prestación de servicios, con indicación de la fecha de inicio y cese, el carácter
público o privado del centro, el cuerpo o nivel educativo y la especialidad o materia impartida.
Cuando no se acredite la materia impartida o la misma no coincida con alguna de las especialidades
del cuerpo solicitado, los servicios se entenderán prestados en distinto nivel educativo o cuerpo
al que se opta. Dichos certificados deberán presentarse acompañados de traducción oficial.

2. RESULTADO DE OPOSICIÓN (Máximo de 3 puntos)

Subapartado Puntuación 

Máxima 
Documentos justificativos   en formato 
pdf 

Se valorará el mejor resultado obtenido 
en la misma especialidad a la que se opta 
en los procesos selectivos convocados 
por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o por otras 
Administraciones Educativas. 
La ponderación de la nota media se 
realizará mediante la siguiente fórmula: 

Nota media x 0,30 + 0,3 x nº de 
veces que se ha superado la fase de 
oposición (máximo 0,9) de los 
procesos selectivos para ingreso en 
ese cuerpo y especialidad 

3,0000 

Certificado emitido por la Administración 
Educativa convocante acreditativo de cada 
uno de los procedimientos selectivos 
superados en el que conste el número de 
ejercicios y las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de ellos. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO 2. RESULTADO DE OPOSICIÓN. 

1.- Únicamente se valorará los resultados de ejercicios de oposiciones en la especialidad en 
la que la persona interesada haya concurrido a oposiciones. 

2.- El cálculo del número de veces que se ha superado la fase de oposición, a efectos de su 
inclusión en este apartado, estará supeditado a lo que establece el Decreto 51/2019, de 30 de abril. 

3.- Para calificaciones de oposiciones en otras Administraciones Educativas, habrá que 
presentar a la Dirección General de Personal Docente el certificado de calificaciones desglosadas 
por pruebas antes del 31 de diciembre del año en el que se celebre el proceso selectivo. A estos 
efectos la puntuación se tendrá en cuenta en el curso escolar siguiente a la finalización del plazo 
señalado anteriormente. 
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3. OTROS MÉRITOS (Máximo de 2,25 puntos).

Subapartado 
Puntuación 

Máxima 
Documentos justificativos 

En formato pdf 

3.1. Expediente académico: 
(Nota media - 5) x 0,12. 

0,6000 

Certificación académica personal 
en la que consten las puntuaciones 
correspondientes a todas las 
asignaturas y cursos exigidos para 
la obtención del título alegado, 
con indicación expresa de la nota 
media.  

3.2.- Otras titulaciones 
distintas de las requeridas para 
el acceso a la especialidad que 
se solicita. 

3.2.1. Doctorado y premios 
extraordinarios. 

a) Por el Certificado-Diploma
acreditativo de Estudios 
Avanzados, Suficiencia 
investigadora o cualquier otro 
título equivalente, siempre que no 
sean requisito para el ingreso en la 
función pública docente: 0,375 
puntos. 
No se valorará este mérito cuando 
haya sido alegado el título 
de Doctor/a. 

b) Por poseer el título de doctor:
0,500 puntos

c) Por haber obtenido premio
extraordinario en el doctorado:
0,100 puntos

3.2.2. Otras titulaciones 
universitarias de carácter oficial:
a) Por cada Diplomatura, 

Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos 
declarados legalmente
equivalentes y por los estudios 
conducentes al primer ciclo de 
una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura: 0,375 puntos 

b) Por los estudios 
correspondientes al segundo 
ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o 
títulos declarados legalmente 
equivalentes: 

0,375 puntos 

En el caso de titulaciones de primer 
ciclo, no se valorarán a las personas 

0,7500 

Certificado-diploma 
correspondiente 

Título o certificación del abono de 
los derechos de expedición del 
título. 

Documentación justificativa del 
mismo. 

Se presentará tanto del título 
requerido para acceso a la 
especialidad correspondiente, 
como del título alegado como 
mérito:  

- Certificación académica 
personal (salvo para el 
título oficial del máster) y 

- Título o, en defecto de
este, certificación 
del  abono de los 
derechos de expedición 
del título. 

No se considerará acreditado 
correctamente el título alegado 
cuando no se aporte alguno de los 
documentos indicados. 
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aspirantes a especialidades de los 
Cuerpos de funcionarios docentes 
Subgrupo A2 en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta 
naturaleza que presente la persona 
aspirante. 
En el caso de las personas 
aspirantes a especialidades de los 
Cuerpos de funcionarios docentes 
Subgrupo A1 tampoco se valorará 
el título o estudios de esta 
naturaleza que haya sido necesario 
superar para la obtención del título 
de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitectura que presente la 
persona aspirante como requisito 
específico. 

c) Por cada título de Grado:
0,375 puntos

d) Por cada título oficial de
Máster: 0,375 puntos

3.2.3. Por titulaciones de otras 
enseñanzas. 

a) Por cada certificado de nivel
del Consejo de Europa de
Escuelas Oficiales de Idiomas:

B1: 0,125 puntos
B2: 0,250 puntos
C1: 0,375 puntos
C2: 0,500 puntos

Cuando la persona participante 
presente varios certificados del 
mismo idioma, solo se tendrán en 
cuenta el de nivel superior que 
presente. 

b) Por cada título profesional de
Música o Danza:

0,125 puntos

c) Por cada título de Técnico
Superior de Artes Plásticas y
Diseño:

0,125 puntos

d) Por cada título de Técnico
Superior de Formación
Profesional o equivalente:
0,125 puntos

e) Por cada título de Técnico
Deportivo Superior:
0,125 puntos

3.3. Formación permanente. 

3.3.1. Por cursos, seminarios, 
grupos de trabajo u otras 

1,000 

Título o, en defecto de este, 
certificación del abono de los 
derechos de expedición del título. 

Para los subapartados b), c), d) y e), 
además de lo anterior, se deberá 
aportar cualquier documentación 
que certifique que la vía de acceso a 
la titulación de ingreso no ha sido 
ninguna de estas titulaciones. 

En el caso de la formación continua, 
certificación de la actividad donde 
conste de modo expreso el número 
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actividades de formación 
realizadas: 0,020 puntos por cada 
crédito. 

Se valorarán exclusivamente las 
actividades homologadas por una 
Administración Educativa y las de 
la Universidad 

3.3.2. Por publicaciones o películas 
de carácter didáctico y científico: 
hasta 0,4 puntos. 

Aquellas publicaciones que, 
estando obligadas a consignar el 
ISBN en virtud de lo dispuesto por 
el Decreto 2984/1972, de 2 de 
noviembre, modificado por el 
Real Decreto 2063/2008, de 12 
de diciembre o, en su caso, ISSN 
o ISMN, carezcan de ellos, no
serán valoradas. Tampoco se
valorarán las publicaciones en las
que la persona autora sea
editora de las mismas.
La puntuación máxima se repartirá
de las siguientes maneras:

- Libro completo o publicación
en vídeo o C.D. con autoría
única: 0,2 puntos

- Libro completo o publicación
en vídeo o C.D. con autoría
compartida: 0,2 puntos
dividido por el número de
personas que compartan la
autoría, con un mínimo de
0,05 puntos

- Artículos con autoría
única: 0,05 puntos.

Artículo con autoría compartida: 
0,05 puntos dividido por el 
número de personas que 
compartan la autoría, con un 
mínimo de 0,02 puntos. 

de horas de duración del curso o 
número de créditos. 
Quedan excluidos de dicha 
acreditación aquellos cursos, 
seminarios, grupos de trabajo u 
otras actividades inscritas en el 
Registro de Formación Permanente 
del Profesorado de Extremadura. 

En el caso de las actividades de 
formación homologadas, se deberá 
acompañar, necesariamente, la 
correspondiente diligencia de 
homologación de la actividad 
expedida por la correspondiente 
Administración Educativa. 
En el caso de los cursos de la 
Universidad, la certificación deberá 
ser emitida por órgano
competente. 
 

En el caso de libros, la siguiente 
documentación: 

- Certificado de la editorial
donde conste: título del libro,
autor/es, ISBN, depósito legal y
fecha primera edición, el
número de ejemplares y que la
difusión de los mismos ha sido
en librerías comerciales.
En relación con los libros
editados por Administraciones
Públicas o universidades públicas
o privadas, que no se hayan
difundido en librerías
comerciales, además de los
datos anteriores, en el
certificado deben constar los
centros de difusión (centros
educativos, centros de 
profesores, instituciones 
culturales, …). En los supuestos 
en que la editorial o asociación 
haya desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado 
habrán de justificarse por 
cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

En el caso de articulo en revistas, la 

siguiente documentación: 

- Certificado de la editorial donde
conste: el número de 
ejemplares, lugares de 
distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que 
pertenece la revista, título de la 
publicación, autoría (definiendo 
la persona o personas autoras), 
ISSN o ISMN, depósito legal y 
fecha primera edición. 
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3.4. Conocimiento de la 
realidad educativa 
extremeña. 

3.4.1. Por la participación en 
acciones formativas relacionadas 
con Extremadura, actuaciones 
educativas en esta Comunidad o 
en planes formativos en 
Extremadura desarrollados por 
una Administración Educativa o la 
Universidad distintos de la 
actividad lectiva ordinaria y de los 
méritos alegados en los apartados 
anteriores.: Se valorará 0,09 por 
mes. Los periodos inferiores a un 
mes: 0,003 puntos por día. 

3.4.2. Desempeño de tutoría, 
coordinación de ciclo o nivel, 
coordinación TIC, jefatura de 
departamento o cualquier otro 
cargo en centros docentes 
públicos de Extremadura. 

Se valorará 0,02 por mes. Los 

períodos inferiores a un mes se 

computarán con 0,0006 puntos por 

día 

3.5. Realización de 
funciones consideradas como 
de difícil desempeño. 
Por tal se entiende los servicios 
prestados en: 

1,000 

0,750 

- En relación con las revistas
editadas por Administraciones
Públicas o universidades públicas
o privadas, que no se hayan
difundido en librerías
comerciales, además de los
datos anteriores, en el
certificado deben constar los
centros de difusión (centros
educativos, centros de
profesorado, instituciones
culturales, …).

En el caso de publicaciones en 
formato electrónico, para ser 
valoradas deberá presentarse un 
informe en el cual el organismo 
emisor certifique en qué base de 
datos bibliográfica aparece la 
publicación. En este documento 
se indicarán, además, los 
siguientes datos:  el t í t u l o  
de la publicación, autor/es, 
fecha de la publicación y 
depósito legal 

Se acreditarán conforme se indica 
en las disposiciones 
complementarias a este Anexo. 

Documentación acreditativa 
indicada en el apartado de 
Experiencia docente previa del 
Baremo. 

En el caso de “centros de atención 
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- Centros de atención
educativa preferente o de
difícil desempeño.

- Plazas de carácter itinerante,
que itineren o de difícil
cobertura.

Se valorará 0,0312 por mes. Los 
períodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,001 puntos por 
día. 

3.6. Por participación en
proyectos de investigación o 
innovación educativa 
convocados por la Consejería 
de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura. 

3.6.1. Por cada participación:
0,0208 puntos por mes. Los 
periodos inferiores a un mes: 
0,0007 puntos por día. 

3.6.2. Por la coordinación:
0,0417 puntos por mes. Los 
periodos inferiores a un mes se 
computarán con 0,0014 
puntos por día. 

3.7. Por tener la calificación 
de “Deportista de Alto 
Nivel” o “Deportista de Alto 
Rendimiento” de acuerdo 
con la normativa estatal o 
autonómica:  
0,100 puntos 

0,750 

educativa preferente” o de 
“especial dificultad por tratarse de 
difícil desempeño” no incluidos en 
el Anexo XI de la convocatoria, se 
deberá acreditar dicho carácter, 
así como la fecha de efectos de 
este 

En el caso de los servicios en plazas 
de c a r á c t e r  itinerante, si de la 
documentación acreditativa de la 
experiencia docente previa, no se 
deduce el carácter itinerante de la 
plaza, deberá aportarse 
certificación de la Dirección del 
Centro con el visto bueno del 
Servicio de Inspección de 
Educación.

Certificado acreditativo de haber 
participado o coordinado 
proyectos de investigación o 
innovación educativa convocados 
por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de 
la Junta de Extremadura. Dicho 
certificado deberá indicar fecha de 
inicio y fecha de finalización del 
proyecto, así como número de 
horas realizadas 

Certificación del organismo 
competente en el que 
expresamente conste la calificación 
de “Deportista de Alto Nivel” o 
“Deportista de Alto Rendimiento”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL APARTADO 3. OTROS MÉRITOS. 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial únicamente serán valoradas en el caso de que no 
hubieran sido alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente o, en su caso, no 
hayan servido de base para la obtención del título utilizado para el ingreso. 

No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco 
Español de cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

Aquellos títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o haber sido declarados 
equivalentes a la titulación y nivel universitario oficial, conforme a lo dispuesto en apartado 4.2.3 de la 
Base IV de la presente convocatoria. 
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En el apartado 3.2.3 (Certificado de Escuelas Oficiales de Idiomas) podrán ser tenidos en cuenta 
documentos redactados en idioma distinto al castellano, sin acompañarse de traducción oficial al 
castellano, siempre que de su lectura se deduzca la validez de los mismos. 

 

3.1.- Expediente académico.  

1. Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea alguno de los 
incluidos en la columna reservada a “Titulaciones exigidas con carácter general para el desempeño de 
puestos como interino”, de la Orden de 25 de marzo de 2020, de la Consejería de Educación y Empleo, 
en su actualización vigente. 

Por tanto, no se valorará el resto de las titulaciones enumeradas en la columna “Otras titulaciones 
exigidas para el desempeño de puestos como interino”, ni en la columna “Titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia que habilitan para el desempeño de puestos como interino”. 

2. En aquellos supuestos en los que no figure como nota media del expediente la expresión numérica 
concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias: 

 

Convalidación 5 puntos (*) 

Aprobado o apto 5 puntos 

Bien 6 puntos 

Notable 7 puntos 

Sobresaliente 9 puntos 

Matrícula de Honor 10 puntos 

 
* Salvo el caso de que se aporte certificación en la que se acredite la calificación que dio 

origen a la convalidación, considerándose en este caso la calificación originaria 

3. No se valorará ningún expediente en el que no conste la nota media obtenida, excepto en aquellos 
supuestos en los que, junto con la certificación académica personal, se acompañe una certificación 
emitida por parte del centro en el que se cursaron los estudios que ponga de manifiesto la imposibilidad 
de calcular la nota media por parte de dicho centro debido al plan de estudios al que corresponde la 
titulación. En dichos casos, se calculará la nota media sumando las puntuaciones de todas las 
asignaturas, o su equivalencia anteriormente indicada, y dividiendo el resultado por el número de estas, 
o, en el caso de estar reflejadas en créditos, sumando los créditos superados, multiplicados cada uno 
de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con las equivalencias 
citadas y dividido por el número de créditos totales. Las calificaciones que tengan la expresión de 
convalidado/convalidada o apto/apta serán equivalentes a 5 puntos. 

4. En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota media del expediente académico 
las calificaciones de proyectos fin de carrera, tesinas o análogos. 

5. En el supuesto de que se alegue como título una titulación de segundo ciclo, será necesario aportar 
la certificación académica tanto de esta como la de la titulación de primer ciclo que se haya cursado 
para acceder a la misma, resultando como nota media del expediente la que resulte de la media de 
ambas titulaciones. 

6. Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la calificación literal como la numérica, 
sólo se tendrá en consideración esta última. 

7. Aquellos personas cuyo título haya sido obtenido en el extranjero , para la valoración de su 
expediente académico deberán aportar el, SET (Suplemento Europeo al título) y/o certificación 
expedida por la Administración educativa del país en el que se obtuvo el título en la que se indique la 
nota media deducida de las calificaciones obtenidas en la carrera y exprese, además, la calificación 
máxima y mínima que se puede obtener de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a 
efectos de determinar su equivalencia con el sistema de calificación español, y, además, deberá 



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14749

acompañarse de la correspondiente "Declaración de equivalencia de la nota media de expedientes 
académicos universitarios realizados en centros extranjeros", que podrá obtenerse, conforme a lo 
dispuesto en la resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 21 de marzo de 2016, 
de forma gratuita en la de la "Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, a 
través del enlace: https://www.universidades.gob.es/equivalencia-de-notas-medias-
de-estudios-universitarios-realizados-en-centros-extranjeros/ 

3.2.- Otras titulaciones distintas de las requeridas para el acceso a la especialidad que 
se solicita. 

1. Solo serán objeto de valoración las titulaciones diferentes a la exigida como requisito para 
el acceso a la especialidad que se solicita. En caso de ser requeridas más de una para la acreditación 
del requisito de ingreso, ninguna de ellas será objeto de valoración por este apartado. 

2. Titulaciones de primer ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por cada Diplomatura 
Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, título de Grado correspondiente o título 
declarado legalmente equivalente y por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

3. No se valorará como titulación de primer ciclo aquella que haya sido utilizada para la 
obtención de un título de Grado mediante la realización de un curso de adaptación. 

4. Titulaciones de segundo ciclo: Se otorgarán 0,375 puntos por los estudios 
correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes. También se otorgará dicha puntuación a los estudios correspondientes a 
los títulos oficiales de Máster Universitario, regulados por el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

5. No serán objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente mediante convalidación.

6. No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experto
Universitario ni aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se expidan 
por las universidades en el uso de su autonomía. 

7. Para la valoración de los títulos de Escuelas Oficiales de Idiomas se tendrá en cuenta las
equivalencias establecidas en el II del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se 
fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico 
de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de 
idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en 
diversos planes de estudios y las de este real decreto, no computándose a efectos del baremo el 
Nivel Básico. 

8. No se valorarán en ningún caso por este subapartado aquellas titulaciones respecto a las
cuales no se acredite que no han sido utilizadas para el acceso a la obtención del título alegado para 
el ingreso. Para ello deberá aportarse un certificado en el que se indique cuál ha sido la vía de acceso 
a la titulación alegada como ingreso junto con la documentación acreditativa del título que se alega 
como mérito para los subapartados 3.2.3 b), 3.2.3. c), 3.2.3 d) y 3.2.3 e). 

3.3.- Formación permanente. 

1. Cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación realizadas.

- Por cursos, seminarios, grupos de trabajo u otras actividades de formación se
otorgarán 0,02 puntos por cada 10 horas de curso. A estos efectos, se sumarán las horas de 
todos los cursos que consten de 10 o más horas no puntuándose ninguna actividad con número 
de horas inferior a 10. 

- No se valorarán las actividades formativas en que no conste expresamente el número
de créditos o de horas. De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada 10 horas 
equivalen a 1 crédito. En el caso de que se presentara algún curso o actividad de formación en 
créditos ECTS (European Credit Transfer System) se deberá aportar junto con el certificado 
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correspondiente la equivalencia de dichos créditos en horas según acuerdo de la Universidad o 
de la Administración educativa de que se trate. De no aportase dicho certificado, se entenderá 
que cada crédito ECTS equivale a 25 horas. 

- No se tendrán en cuenta todos aquellos cursos conducentes a la obtención de un título 
académico como, por ejemplo, los cursos de doctorado, ni las becas de formación. 

- Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las universidades públicas o 
privadas cuando el certificado esté firmado por Secretario/a, Decano/a, Rector/a, Vicerrector/a 
o Director/a de Escuela Universitaria, salvo que el interesado acredite documentalmente que el 
órgano firmante es competente para ello. 

- Las actividades de formación de las universidades de verano se valorarán únicamente si 
han sido auspiciadas por una universidad pública o privada legalmente autorizada. No se tendrán 
en cuentas las convocadas por Fundaciones, Patronatos,, aunque estén vinculadas con una 
universidad pública o privada. 

- Cuando las actividades de formación coincidan en el tiempo y no se trate de actividades 
formativas a distancia, sólo se valorará aquella que sea más favorable para el interesado. 

2.- Otras publicaciones. 

- No serán objeto de valoración las publicaciones en las que el autor sea el editor de las 
mismas. A estos efectos se presumirá que la publicación es una autoedición en aquellos casos en 
que haya mediado precio entre el autor y la editorial. 

- Las obras de carácter científico, además, de la utilización del método y técnicas científicas, 
deberán incluir, resumen, introducción, materiales, resultados, discusión y bibliografía. 

- No se baremarán publicaciones que constituyan programaciones, temarios de oposiciones, 
unidades didácticas, experiencia de clase, trabajo de asignaturas de carrera, legislación, estudios 
descriptivos y enumerativos, así como ediciones de centros docentes. 

 
3.4.- Conocimiento de la realidad educativa extremeña. 

1. Respecto del apartado 3.4.1 se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Los servicios como monitor de actividades formativas complementarias en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán mediante certificado expedido por el órgano 
competente en el que se indique la fecha de inicio y la fecha de finalización de los servicios, o, en 
defecto de este, contrato de trabajo junto con informe de vida laboral en el que se refleje dicha 
actividad. En el caso de que dichos servicios se hayan prestados durante un curso escolar completo 
tendrán una valoración equivalente a 680 horas. En el caso de los servicios prestados durante el 
presente curso escolar se valorarán hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación. 

- Las actividades lectivas no ordinarias que realiza el profesorado en los centros docentes 
como taller de teatro, biblioteca, animación lectora, de salud, de idiomas, deportivas o de naturaleza 
similar, serán acreditadas mediante certificado emitido por la dirección del centro, exclusivamente, 
para el personal destinado en el mismo, mediante el modelo que se adjunta como Anexo XIV, 
computándose 1 día por cada 4 horas de actividad. 

- Las actividades formativas que no cumplan los requisitos para ser valorados en el apartado 
3.3. siempre que tengan relación con Extremadura, así como las del Aula Mentor se valorarán en 
este apartado, computándose un día por cada 10 horas. Para ello deberá aportarse el certificado 
acreditativo de su realización en el que conste de modo expreso el número de horas de duración 
o el número de créditos. Si en este certificado únicamente constan los créditos, se considerará que 
cada crédito equivale a 10 horas. 

- Los servicios o actividades realizadas en Extremadura que no estén incluidos en los 
apartados  anteriores (es decir, todas aquellas que no se refieran ni a los servicios prestados como 
monitor/a de actividades formativas complementarias, ni a actividades lectivas no ordinarias que 
realiza el profesorado en los centros docentes o ni a actividades formativas), así como los servicios 
de cuidador/a de comedores de centros escolares de Extremadura serán acreditados mediante 
certificado emitido por el órgano correspondiente, conforme al modelo que se adjunta como Anexo 
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XV, computándose 1 día por cada 4 horas. En defecto de este deberá presentarse contrato de 
trabajo junto con informe de vida laboral en el que se refleje dicha actividad. 

2. Respecto del apartado 3.4.2:

Además de las funciones enumeradas en dicho apartado se tendrán en cuenta: 

a) El desempeño de la función de responsable de biblioteca en centros públicos docentes
adscritos a la Red de Bibliotecas de Extremadura (REBEX). 

b) La impartición efectiva de materias no lingüísticas en secciones bilingües de centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) La coordinación de secciones bilingües de centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Este apartado se acreditará con la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el órgano competente. 

3.5. Realización de funciones consideradas como de difícil desempeño. 

1. En este apartado se tendrán en cuenta los servicios prestados en los centros declarados
“de atención educativa preferente”, así como en aquellos clasificados como “de especial 
dificultad por tratarse de difícil desempeño” por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 17 de abril de 1991. 

2. Sólo se valorarán en este apartado los servicios prestados en dichos centros a partir de
la fecha en que se le otorgó el carácter de “centro de atención educativa preferente” o de 
“especial dificultad por tratarse de difícil desempeño”. 

3. En el caso de las funciones desarrolladas en centros públicos de la Consejería de
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura se valorarán los 
servicios prestados en los centros que se enumeran en el Anexo XI. 

3.6.- Por participación en proyectos de investigación e innovación educativa 
convocados por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura.– 

Se computará 1 día por cada 4 horas de participación o coordinación. Dicho cómputo se 
realizará teniendo en cuenta el número de horas certificadas para cada proyecto. 
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ANEXO XI 
CENTROS PÚBLICOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE Y CLASIFICADOS 

COMO DE ESPECIAL DIFICULTAD POR TRATARSE DE DIFÍCIL DESEMPEÑO 
 
 

PROVINCIA DE BADAJOZ 
 

Centro Educativo Localidad Fecha 

C.E.I.P “Ángel Santos Pocostales” Alburquerque 02/02/2015 

C.E.I.P “Miramontes” Azuaga 02/02/2015 

C.E.E. "Los Ángeles" Badajoz 01/05/1991 

C.P. “Cerro de Reyes” Badajoz 01/09/2005 
C.P. "Leopoldo Pastor Sito" Badajoz 01/09/2007 

C.P. “Manuel Pacheco” Badajoz 01/09/2002 
C.P. “Ntra Sra de Fátima” Badajoz 01/09/2003 

C.P. “Santa Engracia” Badajoz 01/09/2002 

C.P. “San Pedro de Alcántara” Badajoz 01/09/2002 

Aula del Marcelo Nessi (Asociado al I.E.S. San 
José) 

Badajoz 01/09/2015 

C.P. "Pedro de Torres Amilla" Bohonal de los 
Montes 

01/05/1991 

C.P. "Ntra. Sra. de La Paz” La Cardenchosa 01/05/1991 

C.P. "Faustino Plaza Guijarro" 
Helechosa de los 

Montes 01/05/1991 

C.E.E. "Ntra. Sra. de Aguasantas" Jerez de los 
Caballeros 

01/05/1991 

C.P. "Antonio Machado" Mérida 01/09/2002 

C.E.E. "Casa de la Madre" Mérida 01/05/1991 

C.E.E. "Emérita Augusta" Mérida 01/05/1991 

C.P. “José Mª. Calatrava” Mérida 01/09/2007 
C.P. "Piedra la Huerta” La Nava 01/05/1991 

C.P. "San Antonio Abad" Peloche 01/05/1991 

C.P. “El Cristo” 
Villanueva de la 

Serena 01/09/2004 

C.P. "Ntra. Sra. de la Antigua" Villarta de los 
Montes 

01/05/1991 

C.E.E. "Antonio Tomillo" Zafra 01/05/1991 

 

PROVINCIA DE CÁCERES 

Centro Educativo Localidad Fecha 

C.P. “Los Dólmenes” Aceña de la Borrega 01/05/1991 a 
31/08/2007 

C.P. "San Ramón Nonato" Azabal 01/05/1991 

C.P. "San Miguel" Barquilla de Pinares 01/05/1991 

C.P. “Gabriel y Galán” Cáceres 01/09/2002 

I.E.S. “Al-Qázeres” Cáceres 01/09/2003 

I.E.S. “Gregorio Marañón” Caminomorisco 01/09/2004 
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C.P. “La Cuesta” Cerezo 01/05/1991 a 
31/08/2008 

C.E.I. "Bambi" Fragosa, La 01/05/1991 a 
31/08/2001 

C.P. "Ntra. Sra de la Candelaria" Fresnedoso de Ibor 01/05/1991 

C.P. "San Pedro Ad-Vincula" Huélaga 01/05/1991 

C.E.I.P. “Ejido” Jaraíz de la Vera 02/02/2015 
I.E.S. “Maestro Gonzalo Korreas” Jaraíz de la Vera 01/09/2002 

C.P. “Francisco Parra” Losar de la Vera 01/09/2003 
IESO “Arturo Plaza” Losar de la Vera 01/09/2002 

C.P. "Santiago Apóstol" Marchagaz 01/05/1991 
C.P. “San Gregorio” Piedras Albas 01/05/1991 

C.P. “La Paz” Plasencia 01/09/2002 

C.P. “San Miguel Arcángel” Plasencia 01/09/2003 

C.P. "San Miguel Arcángel" Robledillo de la Vera 01/05/1991 

C.P. “Virgen del Pilar” Sta. María de las 
Lomas 

01/05/1991 

C.P. “Paloma Esteban Villamarín” Talaveruela de la 
Vera 

01/05/1991 

C.E.I.P. "Juan Güell" Talayuela 01/09/2009 

C.P. “Gonzalo Encabo” Talayuela 01/09/2002 

I.E.S. “San Martín” Talayuela 01/09/2002 

I.E.S.O. “Gabriel García Márquez” Tietar 01/09/2006 

C.P. “Ntra. Sra de las Nieves” Valdemorales 01/05/1991 

C.P. “Francisco Segur Panadero” Vegas de Coria 01/05/1991 

C.P. "Ntra. Sra. del Rosario" Viandar de la Vera 01/05/1991 a 
31/08/2004 
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ANEXO XII: 

DECLARACIÓN JURADA CÓNYUGE/DESCENDIENTE NAC. ESPAÑOLA 

 
D/Dª  , 

 
con domicilio en  , 

 
y con D.N.I. nº  , declara bajo juramento o promesa, a efectos 
de poder obtener nombramiento como personal funcionario de carrera docente. 

 
- Que soy cónyuge de persona con nacionalidad española o nacional de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, y que no estoy 

en situación separación de derecho. 

 
- O, en su caso, que soy descendiente de persona con nacionalidad española o 

nacional de otros Estados miembros de la Unión Europea, de Noruega o de 

Islandia, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha 

edad dependiente. 

 

 
En , a   de   de 202_ 

 
 
 

(Firma) 
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ANEXO XIII: 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS / INHABILITACIÓN / 
SITUACIÓN EQUIVALENTE 

D/Dª  , 

con domicilio en  , 

y con D.N.I. nº  , declara bajo juramento o promesa, a efectos 
de poder obtener nombramiento como personal funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros. 

- Que no ha sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario.

- O, en su caso, que no estoy en situación de inhabilitación o en situación equivalente

ni he sufrido sanción disciplinaria o condena penal que impida, en mi Estado, el acceso

al empleo público.

En , a de  de 202_. 

(Firma) 
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ANEXO XVI:  
MODELO DE CERTIFICADO DE PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DESARROLLADOS EN APLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DEL REAL DECRETO 276/2007. 

 
 

 ,   (cargo) 
de la Dirección General de   de l a  C on se j e r í a  d e  
  de la Comunidad Autónoma de  . 

 
 

 
CERTIFICA Que D/Dª  , 

con DNI/NIE/Pasaporte nº   ha obtenido el 
procedimiento selectivo convocado por esta Administración para ingreso en el Cuerpo 
de    por la especialidad de,  
las siguientes calificaciones: 

 
Parte A: 

 
Parte B1: 

 
Parte B2: 

 
Parte B3 (en su caso): 

 
 

 
Y para que conste ante la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, expide y firma la presente certificación en   a   de   de _ 
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ANEXO XVII 
INSTRUCCIONES PARA FORMALIZAR LAS SOLICITUDES DE 

PARTICIPACIÓN 

La formalización de las solicitudes para participar en procedimientos selectivos para ingreso, acceso 

y adquisición de nuevas especialidades, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 

Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional se realizará 

exclusivamente a través de Internet siguiendo los pasos que se detallan a continuación: 

Pasos a seguir 

Se accede al modelo de solicitud desde la página web http://profex.educarex.es/  de la Junta de 

Extremadura. Podrá seleccionar “Acceso con Identidad Electrónica” (opción recomendada) o 

“Acceso sin Identificación Electrónica”. 

Acceso con Identidad Electrónica 

El acceso a la solicitud de participación con Identidad Electrónica para las Administraciones 

permitirá recuperar los datos consignados en la solicitud en caso de querer volver a rellenar otra 

solicitud. 

1. Seleccionar uno de los tres medios disponibles: Cl@ve Móvil, Cl@ve PIN o DNIe/Certificado

Digital.

2. Cumplimentar la solicitud conforme a las normas de la convocatoria y a las instrucciones que se

indican en este anexo.

3. Generar el documento PDF.

4. Pagar la tasa correspondiente, le aparecerán los pasos a seguir para hacer el pago telemático de

la tasa con tarjeta o bizum.

5. Firmar la solicitud.

6. Registrar la solicitud electrónicamente. Como se indica en la Base 6.3.1 se deberá finalizar la

solicitud haciendo uso del servicio de registro siguiendo las instrucciones que se indiquen. La

solicitud se considerará presentada en el momento en que sea completado todo el proceso

telemático, incluyendo firma y registro de la solicitud, debiéndose guardar el justificante

generado de registro como confirmación de dicha presentación.

Acceso sin Identificación Electrónica 

Debe asegurarse de conocer las implicaciones de este acceso que se recogen en la Base 6.3.2. 

1. Acceder a la solicitud

2. Cumplimentar la solicitud conforme a las normas de la convocatoria y a las instrucciones que se

indican en este anexo.

3. Generar el documento PDF e imprimirlo. Este documento consta de tres ejemplares de solicitud

(para la persona interesada, para la Administración y para la entidad bancaria) y de dos copias del

listado del baremo aportado (para la persona interesada y para la Administración).

4. Pagar la tasa correspondiente y adjuntar el resguardo en la solicitud.
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5.  Firmar la solicitud en cada una de las partes. 

6. Registrar la solicitud en alguno de los registros que se recogen en la base 6.3.2 de esta 

convocatoria. Se debe presentar el PDF de la solicitud firmada, el documento del listado de baremo 

presentado y el justificante del pago bancario.  

 

Instrucciones para la cumplimentación de la solicitud.  

DATOS PERSONALES 

Consigne obligatoriamente el texto correspondiente en los campos: 

 NIF/NIE. En caso de NIF: escriba 8 números (incluidos ceros a la izquierda) y la letra 

correspondiente, sin espacios, ni puntos ni guiones: Ej.: 09876785K. 

En caso de NIE: escriba la letra X, 7 números y la letra final correspondiente, sin espacios, ni 

puntos ni guiones: Ej.: X09876785K. 

 Primer apellido, Segundo Apellido y Nombre. En caso de apellidos o nombres compuestos 

deje un espacio en blanco entre cada palabra. No utilizar abreviaturas. 

 Fecha de Nacimiento. 

 Sexo. 

 Discapacidad (según requisitos específicos Base 4.4) 

 Nacionalidad 

 Teléfono con prefijo y teléfono móvil. 

 Domicilio, municipio, provincia de residencia y código postal (5 dígitos). 

 Correo electrónico (es importante que sea un correo de uso habitual y, si se tiene, 

preferiblemente el de educarex) 

Autorización I  

Si autoriza: deje la casilla en blanco y consigne los datos que se solicitan. 

Si no autoriza al órgano instructor para que compruebe, de oficio, a través del Registro Central de 

Delitos Sexuales si se le ha condenado por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 

indique ME OPONGO y aporte el certificado correspondiente.  

Autorización II  

Si autoriza: deje la casilla en blanco. Debe incluir el número de soporte que aparezca en su 

documentación identificativa, podrá ver dónde está ese número en el enlace de ayuda que aparece 

en la solicitud.  

Si no autoriza al órgano instructor para que compruebe, de oficio, a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) sus datos de identificación personal, señale ME 

OPONGO y aporte copia del DNI/NIE/Pasaporte.  

Exención prueba de castellano 

En el caso de aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán consignar necesariamente 

en el recuadro correspondiente su nacionalidad, así como si están o no exentos de la realización 

de la prueba de acreditación del idioma castellano, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

4.1.2 de la Base IV de la convocatoria. 
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Adaptaciones y aplazamientos 

En este apartado podrá señalar el tipo de necesidad y/o adaptación como se recoge en la Base XVI. 

Podrá señalar la pestaña de lo que corresponda y adjuntar un único PDF en el que, además de 

describir la necesidad, incluya la documentación acreditativa.  

 

Aplazamiento de pruebas por motivos de estado de gestación. En el caso de que se prevea 

que puede coincidir el parto o inicio del puerperio con la prueba, puede indicarlo en la solicitud 

como se recoge en la Base 26.1 para darle viabilidad en las mejores condiciones comunicándolo lo 

antes posible a la Comisión de Selección. En este caso debe explicar la circunstancia y adjuntar 

documentación acreditativa de su estado.  

Aspirantes en período de lactancia. Si la aspirante cree que va a necesitar salir durante el 

desarrollo de la prueba por motivos de lactancia natural, debe comunicarse en la solicitud para que 

puedan ser provistos los medios necesarios como se regula en la Base 26.2. La documentación 

acreditativa sería la que, en el momento de la solicitud, acredite estado de gestación o informe del 

pediatra en su caso. 

Adaptación de tiempo y/o medios para personas con discapacidad. Si solicita participar 

por el turno de reserva para personas con discapacidad (acceso 2) o en el acceso a Cuerpos 

Docentes de grupo superior por la reserva para personas con discapacidad (acceso 4) debe 

consignar el grado de discapacidad reconocido por los órganos competentes. En los casos en que 

se solicite adaptación debe indicar en este apartado los motivos de la misma sin perjuicio de las 

adaptaciones que concede el organismo competente. 

Otras adaptaciones de medios. En este apartado podrá explicar las necesidades de adaptación 

que considere necesarias para el desarrollo de las pruebas y adjuntar documentación acreditativa 

para que puedan estudiarse. 

 

Convocatoria 

Seleccione en el desplegable cada una de las especialidades que quiera solicitar, le aparecerá el 

código de cuerpo y especialidad, haga click en CONFIRMAR. A continuación, debe seleccionar la 

FORMA DE ACCESO, consigne el código que corresponda. 
 

CÓDIGO FORMA DE ACCESO 

1 Libre 

2 Reserva para personas con Discapacidad 

3 Acceso entre los cuerpos de funcionarios docentes 

4 Acceso entre los cuerpos de funcionarios docentes para personas con Discapacidad 

5 Adquisición de nuevas especialidades 
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Para las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española, en este apartado se podrá 

consignar, en su caso, la documentación acreditativa de la exención de la realización de la prueba 

de castellano como se detalla en el apartado B de la Base 4.1.2. 

Pago de tasas por derecho a examen 

Si tiene derecho a exención de tasas por los motivos que regula la normativa vigente deberá 

seleccionar esta opción y adjuntar la documentación acreditativa. El pago puede ser telemático, la 

aplicación le generará las tasas correspondientes a las especialidades solicitadas y le indicará las 

opciones de pago. 

Si opta por una pago no telemático, acceda a la web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/  y 

seleccione: 

- Tasa o precio público: tasa por derechos de exámenes de personal docente. 

- Tipo: por derecho a exámenes. 

- Cuerpo (consigne el que corresponda) 

- Órgano gestor: 13 Educación, Ciencia y Formación Profesional. 

- Código: 130085 – Por Derechos de Exámenes- Personal Docente. 

- Datos personales completos. 

- Validar formulario y pago de tasas. 

- Guardar e imprimir el documento, adjuntarlo a la documentación en la solicitud tras el pago. 

Importante 

Debe adjuntar a su solicitud la documentación justificativa que proceda según se concreta en el 

apartado 6.5 de la Convocatoria. 

La solicitud se dirigirá a la a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Dirección 

General de Personal Docente. Convocatoria Docente (Avda. Valhondo s/n, Edificio III Milenio, 

Módulo 5, planta 3ª, 06800 Mérida) A11042552 

En el caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse de que la 

instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

 

 

 

 

 

 
 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se aprueba la constitución de la agrupación 
de entidades locales para el sostenimiento común del puesto de Secretaría, 
clase tercera, entre el municipio de Casillas de Coria y la mancomunidad 
integral de municipios de Rivera de Fresnedosa, así como la clasificación del 
puesto resultante. (2025060889)

Tramitado a instancia de las entidades locales interesadas, se propone la constitución de 
la Agrupación Secretarial de entidades locales para el sostenimiento en común de un único 
puesto de Secretaría, formada por el municipio de Casillas de Coria y la Mancomunidad Inte-
gral de Municipios “Rivera de Fresnedosa”, conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES:

Primero. El municipio de Casillas de Coria y la Mancomunidad Integral de Municipios “Rivera 
de Fresnedosa”, ambas entidades de la provincia de Cáceres, mediante acuerdo plenario y 
acuerdo de la Asamblea general, manifestaron su voluntad de constituir una agrupación se-
cretarial de entidades locales para el sostenimiento común de un único puesto de Secretaría, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y siguientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, y conforme al procedimiento previsto en el Decreto 
91/2021, de 28 de julio, por el que se regulan los requisitos y el procedimiento para la consti-
tución, modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, para sostenimiento en común de puestos de Secretaría, Intervención 
y Tesorería.

Segundo. La Junta Administrativa Provisional encargada de redactar el borrador de Estatu-
tos, fue constituida, adoptándose acuerdo inicial de aprobación del expediente de agrupación 
y del proyecto de Estatutos, siendo el mismo aprobado mediante acuerdo del pleno y acuerdo 
de la asamblea general adoptados por mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Tercero. Los acuerdos de creación de la Agrupación Secretarial de Casillas de Coria y la 
Mancomunidad Integral de Municipios Rivera de Fresnedosa y de aprobación de los Estatutos, 
fueron sometidos a información pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
ceres, y remitidos a la Dirección General de Administración Local para su informe, habiendo 

III
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recibido observaciones a los mismos; una vez atendidas las observaciones y modificados los 
Estatutos, se aprobó definitivamente el acuerdo de constitución de la nueva agrupación y sus 
correspondientes Estatutos, así como la propuesta de clasificación del puesto de Secretaría. 

Cuarto. En el expediente constan los siguientes acuerdos y documentos:

 —  Acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad de municipios, por mayoría ab-
soluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2024, 
expresando la voluntad de agruparse y designación de tres miembros corporativos para 
formar parte de la Junta Administrativa de la Agrupación.

 —  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Casillas de Coria, por mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2024, expresando la 
voluntad de agruparse y designación de tres miembros corporativos para formar parte 
de la Junta Administrativa de la Agrupación.

 —  Certificación de la Junta Administrativa Provisional de la Agrupación, en el que se acre-
dita que en sesión celebrada el día 26 de agosto de 2024, por mayoría absoluta del 
número legal, se aprobó inicialmente el expediente de agrupación y del proyecto de 
estatutos de la misma.

 —  Certificación del acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad de municipios, 
por mayoría absoluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 30 
de septiembre de 2024, aprobando la constitución inicial de la agrupación y de los 
estatutos.

 —  Certificación del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Casillas de Coria, por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 
2024, aprobando la constitución inicial de la agrupación y de los estatutos.

 —  Anuncio publicado en el BOP de Cáceres de 28 de octubre de 2024 de los acuerdos ini-
ciales sobre la voluntad de constituir una Agrupación para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría, clase 3ª, perteneciente a la subescala de Secretaría-Interven-
ción, de los municipios de Casillas de Coria y de la Mancomunidad de Municipios Rivera 
de Fresnedosa, así como el proyecto de Estatutos que han de regir dicha agrupación.

 —  Informe de la Dirección General de Administración Local con observaciones al proyecto 
de estatutos, así como al expediente tramitado.

 —  Acuerdo de la Junta Administrativa Provisional de la Agrupación, en sesión celebrada del 
20 de noviembre de 2024, modificando los estatutos de la agrupación una vez atendidas 
las observaciones realizadas por la Dirección General de Administración Local.
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 —  Informe de la Dirección General de Administración Local de fecha 22 de noviembre de 
2024, favorable al expediente tramitado hasta ese momento en base a lo dispuesto en 
el artículo 10.2 del Decreto 91/2021, de 28 de julio.

 —  Certificaciones acreditativas de la exposición al público durante un mes, del acuerdo 
relativo a la voluntad de agruparse y del proyecto de estatutos, con publicación en el 
tablón de anuncios de las respectivas entidades, páginas web de cada una de ellas y 
boletín oficial de la provincia correspondiente. 

 —  Acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad de municipios, adoptado por ma-
yoría absoluta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 2 de diciembre 
de 2024, aprobando definitivamente la constitución de la agrupación y de sus estatutos 
una vez atendidas las observaciones realizadas por la Dirección General de Administra-
ción Local.

 —  Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Casillas de Coria, adoptado por mayoría absolu-
ta del número legal de miembros, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2024, 
aprobando definitivamente la constitución de la agrupación y de sus estatutos una vez 
atendidas las observaciones realizadas por la Dirección General de Administración Local.

 —  Informe de la Diputación Provincial de Cáceres con sugerencias y favorable al expedien-
te tramitado para la constitución de la agrupación.

 —  Certificados de los recursos ordinarios de ambas entidades locales, que acreditan que 
no superan el límite establecido para constituir la agrupación.

 —  Certificado de población del municipio de Casillas de Coria.

 —  Publicación de los Estatutos, definitivamente aprobados, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cáceres de fecha 30 de diciembre de 2024.

 —  Certificación de las Secretarías de las entidades agrupadas acreditativas del anuncio de 
la aprobación definitiva de los estatutos que regirán la agrupación en sus respectivas 
sedes electrónicas y tablones de anuncios.

 —  Respecto a los puestos reservados, en el caso de la entidad local de Casillas de Coria 
y la Mancomunidad Integral de Municipios Rivera de Fresnedosa, según consta en el 
Registro Integrado de Personal funcionario de la Escala de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, los respectivos puestos de Secretaría clase tercera, están 
reservados a esta clase de funcionarios, de la Subescala de Secretaría-Intervención. 
En el caso de la Secretaría de Casillas de Coria se encuentra ocupado definitivamente 
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y en el caso de la Secretaría de la Mancomunidad Integral de Rivera de Fresnedosa se 
encuentra vacante y eximido, ocupado por el funcionario de carrera con habilitación 
nacional del Ayuntamiento de Casillas de Coria con nombramiento por acumulación.

      A este respecto, las entidades locales han realizado la modificación de sus relaciones de 
puestos de trabajo y plantilla de personal. El Ayuntamiento de Casillas de Coria publicó 
el acuerdo de modificación en el BOP de Cáceres núm. 152, de 7 de agosto de 2024, y 
la Mancomunidad de Municipios en el BOP de Cáceres núm. 124, de 1 de julio de 2024, 
habiéndose presentado sendas certificaciones de no alegaciones elevándose a definiti-
vos los acuerdos adoptados. Asimismo, la Mancomunidad y el Ayuntamiento certifican 
que la modificación de la clasificación de Secretaría, que pasa a agrupada, no supone 
incremento de gasto de personal en sus respectivas entidades.

 —  El puesto que se clasifica que resulta con la constitución de la agrupación tiene las si-
guientes características:

      Secretaría clase tercera: Subescala Secretaría intervención agrupada con el porcentaje 
de agrupación del 70% a cargo del Ayuntamiento de Casillas de Coria y el 30 % a cargo 
de la Mancomunidad Integral de Municipios Rivera de Fresnedosa; Subgrupo A1/A2, 
complemento de destino 26 y complemento específico mensual de 1.519,75 euros, más 
el 15% del complemento de destino por cada una de las entidades agrupadas. La forma 
de provisión es el concurso de méritos, sin que conste que haya sido aprobada relación 
de méritos específicos a efectos del concurso ordinario. 

Quinto. En el expediente tramitado consta que se ha dado audiencia al funcionario que ocupa 
con carácter definitivo el puesto en el Ayuntamiento de Casillas de Coria y en acumulación 
en la Mancomunidad Integral de Municipios Rivera de Fresnedosa, sin que conste oposición al 
expediente tramitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, determina 
en sus artículos 92 y 92.bis el régimen jurídico para el personal funcionario perteneciente a 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, correspondien-
do al Gobierno estatal regular mediante real decreto las especialidades y régimen jurídico en 
general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha escala.

El artículo 92. bis de la Ley 7/1985, en su apartado 1, califica como funciones públicas nece-
sarias en todas las corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, la de secretaría, de control y fiscalización 
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de contabilidad, tesorería y 
recaudación.
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De conformidad con el apartado cuarto del citado artículo 92.bis, el Gobierno, mediante real 
decreto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacio-
nal, así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones admi-
nistrativas.

Segundo. El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurí-
dico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, atribuye 
a las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, la competencia para cla-
sificar los puestos reservados a esta clase de funcionarios, así como la anotación referente a 
la clasificación de estos en el Registro integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional. 

La competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional corresponde, pues, a cada Comunidad Au-
tónoma de acuerdo con el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los criterios esta-
blecidos en el capítulo II del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que resulten aplicables.

En dicho sentido, el artículo 9 del citado reglamento atribuye al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma respectiva, en su ámbito territorial, y de acuerdo con sus normas pro-
pias, acordar la constitución y disolución de agrupaciones de Secretaría de entidades locales, 
mediante acuerdo de las Corporaciones Locales interesadas o de oficio por la Comunidad 
Autónoma, dando audiencia a las entidades afectadas, previo informe de la Diputación pro-
vincial correspondiente. Una vez aprobada la agrupación, se clasificará el puesto resultante 
por la Comunidad Autónoma, comunicando la resolución de clasificación correspondiente al 
Ministerio correspondiente. 

Tercero. El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en sus artículos 7 y 9, establece que 
en todas las entidades locales existirá un puesto de trabajo denominado Secretaría, al que 
corresponde la responsabilidad administrativa de las funciones de fe pública y asesoramiento 
legal preceptivo con el alcance y contenido previsto en este real decreto, si bien, las entidades 
locales cuyo volumen de servicios o recursos sea insuficiente, podrán sostener en común y 
mediante agrupación el puesto de Secretaría, al que corresponderá la responsabilidad admi-
nistrativa de las funciones propias del mismo en todas las entidades agrupadas.

El ámbito territorial de las agrupaciones para el mantenimiento en común del puesto de Se-
cretaría es autonómico, sin perjuicio de los convenios o acuerdos que se puedan celebrar por 
las Comunidades Autónomas para constituir agrupaciones entre entidades locales de diferen-
tes Comunidades Autónomas.
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Cuarto. Los artículos 9, 12 y 14 del reglamento básico estatal habilita a las entidades loca-
les a agruparse para sostener en común puestos de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, 
respectivamente, con los requisitos que el propio real decreto estatal establece, pero, como 
indica, de acuerdo con su normativa propia que determinen las respectivas Comunidades 
Autónomas. En ese marco habilitante es donde la Comunidad Autónoma de Extremadura ha 
considerado conveniente establecer una serie de limitaciones a la posibilidad genéricamente 
contemplada de poder agruparse las entidades locales, dado que el presupuesto que autoriza 
a las entidades locales a establecer fórmulas asociativas para mantener en común puestos 
de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, como es prestar un volumen escaso de servicios o 
disponer de recursos insuficientes, no garantiza un ejercicio correcto de las funciones públicas 
reservadas a esta clase de puestos y es por ello que, dentro del marco normativo que podrán 
imponer las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial, para la constitución de agru-
paciones de entidades locales, es donde se ha considerado necesario establecer una serie de 
límites en cuanto al número de entidades que podrán agruparse, o de naturaleza poblacional 
o presupuestaria, para garantizar el ejercicio de las funciones públicas necesarias de una 
manera adecuada y eficaz. Con estas limitaciones estamos dotando de seguridad jurídica a 
aquellos municipios con recursos insuficientes y con poca población.

Quinto. En desarrollo de las previsiones contenidas en el reglamento estatal, el Decreto auto-
nómico 91/2021, de 28 de julio, ha regulado los requisitos y el procedimiento de constitución, 
modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales, cuando el volumen de recur-
sos o servicios sea insuficiente, estableciendo los siguientes requisitos para la constitución 
de una agrupación de un municipio con una mancomunidad, como es el presente caso; en 
concreto, para una agrupación formada por estas entidades locales , será necesario:

 a)  Que no supere la cifra de 2.500 habitantes, según la población que se deduzca de las 
últimas cifras oficiales de población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística.

 b)  Que la suma de los recursos económicos ordinarios de las dos entidades locales no su-
pere la cantidad resultante de multiplicar por dos la prevista como máxima para tener 
derecho a subvención en la última convocatoria de subvenciones para el sostenimiento 
en común de un único puesto de Secretaría clase 3.ª. 

Los límites de población previstos no se tendrán en consideración cuando una de las entidades 
a agrupar sea una mancomunidad de municipios. En todo caso, la población de los municipios 
a agrupar con la mancomunidad no podrá superar la cifra de 1.500 habitantes, según la po-
blación que se deduzca de las últimas cifras de población publicadas por el Instituto Nacional 
de Estadística.
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Sexto. Constan en el expediente los acuerdos relativos a la voluntad de constituir la Agrupa-
ción entre el municipio de Casillas de Coria, y la Mancomunidad Integral de Municipios Rivera 
de Fresnedosa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 91/2021, de 28 
de julio.

Por otra parte, para constituir la agrupación de Secretaría con dos entidades locales, se han 
observado los requisitos establecidos en el artículo 5.3º y 4º del Decreto 91/2021, de 28 de 
julio, como son el límite de población, que no puede superar los 1.500 habitantes, cuando se 
trate de una agrupación formada por un municipio y una mancomunidad, y referido al límite 
poblacional del único municipio; y por otro lado, un límite económico, en cuanto para poder 
constituir una agrupación de secretaría de dos miembros, la cantidad resultante de sumar 
los recursos económicos ordinarios liquidados de las dos entidades, no puede superar el im-
porte establecido en la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE n.º 213, de 11 de octubre), por la 
que se aprueba la convocatoria pública de las referidas ayudas para el año 2024, con el fin 
de fomentar las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de un 
único puesto de secretaría e intervención en donde se determinan los requisitos que deben 
cumplir las entidades beneficiarias de las ayudas a agrupaciones, en concreto, la cantidad de 
777.663,95 euros multiplicada por dos.

Consultadas las cifras de población, no se supera el límite de población de 1.500 habitantes; y 
consultados los recursos económicos liquidados de las dos entidades locales, capítulos 1 a 5, 
correspondiente a la última liquidación presupuestaria aprobada tampoco superan la cantidad 
de 1.555.327,90 euros.

Se cumplen, por tanto, los requisitos establecidos en el citado artículo 5, así como se han 
observado los trámites de los artículos 8, 10 y 11 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, en lo 
que es de aplicación al expediente de constitución de la agrupación.

Séptimo. Se ha cumplido también el trámite previsto en el artículo 12 del Decreto autonómi-
co, en relación con la disposición adicional primera y segunda del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, habiéndose dado audiencia al personal funcionario que desempeña los puestos 
de las entidades que se agrupan.

Octavo. Respecto al puesto de Secretaría, el artículo 4 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, 
determina que en la resolución de constitución de la agrupación deberá clasificarse el puesto 
de secretaría agrupado en los términos establecidos en el expediente tramitado. 

En este sentido, las disposiciones adicionales primera y segunda del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
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Local con habilitación de carácter nacional determinan, respecto a las modificaciones de cla-
sificación y las agrupaciones de puestos reservados, que:

“Disposición adicional primera.

1.  Las modificaciones en la clasificación o forma de provisión de puestos de trabajo efectuadas 
al amparo de este real decreto no afectarán a los destinos de quienes los vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

2.  El funcionario que, como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, cesare en su 
puesto de trabajo, continuará percibiendo, en tanto se le atribuye otro puesto y durante un 
plazo máximo de tres meses, las retribuciones básicas y complementarias correspondien-
tes al suprimido”.

“Disposición adicional segunda.

1.  Si en el momento de la aprobación de los expedientes de agrupaciones a que se refieren 
los artículos 9, 12 y 14.4 de este real decreto, estuviesen cubiertos con carácter definitivo 
dos o más puestos reservados en las entidades agrupadas, la provisión del puesto o pues-
tos resultantes se efectuará de acuerdo con lo estipulado en los estatutos de la agrupación 
a favor de alguno de ellos, con respeto, en cualquier caso, de los principios de mérito y 
capacidad. 

   El funcionario que, como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, cesare en su 
puesto de trabajo, continuará percibiendo, en tanto se le atribuye otro puesto y durante 
un plazo máximo de tres meses, las retribuciones básicas y complementarias correspon-
dientes al suprimido. 

2.  Los puestos resultantes de la constitución o disolución de agrupaciones serán clasificados 
por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, conforme a los artículos 8 y 
13 de este real decreto”.

 Por tanto, de conformidad con los referidos preceptos, al modificarse dos puestos para crear 
uno nuevo de Secretaría de la Agrupación, todos los nombramientos que no sean definitivos 
efectuados a favor de funcionarios, ya sean de la Escala de Administración Local con habilita-
ción nacional, que estuvieren ocupando temporalmente alguno de los puestos de Secretaría 
de las entidades locales que se agrupan, o ya sean funcionarios interinos o accidentales que 
hayan venido desempeñando las funciones de Secretaría en alguna de las entidades que se 
agrupan, se extinguirán con ocasión de la constitución de la agrupación; tan sólo se garantiza 
la provisión del puesto de Secretaría resultante de la agrupación para el funcionario que tuvie-
ra destino definitivo en alguna de las entidades locales, que pasará a ser titular del puesto de 
Secretaría de la agrupación, es decir, el titular del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de 
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Casillas de Coria pasa a ser titular del puesto resultante de la agrupación, y el nombramiento 
en acumulación se extingue con ocasión de la clasificación del puesto resultante de la citada 
agrupación.

Noveno. La aprobación de los expedientes de constitución de agrupaciones de entidades 
locales para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría, Intervención y/o Tesorería, 
es competencia de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 6 y siguientes del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, así como el Decreto 91/2021, de 28 de julio, y conforme a las 
atribuciones conferidas por el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la 
Junta de Extremadura, asignándole a esta Dirección General las que le corresponde ejercer 
en materia de administración local, entre las que se encuentran la constitución, modificación 
y disolución de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común de puestos 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, así 
como el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carác-
ter nacional en entidades locales de Extremadura, en los términos previstos en la normativa 
sobre régimen local.

Por su parte, tanto la eficacia de la modificación operada en la relación de puestos de trabajo 
de las entidades que se agrupan, como la constitución de la agrupación, quedan condiciona-
das al acto formal aprobación de la agrupación y de clasificación del puesto resultante que ha 
de emanar de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a su publicación en el Diario Oficial 
para general conocimiento.

Vista la propuesta de resolución del Servicio de Régimen Jurídico de Administración Local, 
cumplidos los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes para la constitución y modi-
ficación de las Agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común del puesto 
de Secretaría, conforme al Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y Decreto 91/2021, de 28 
de julio, y en uso de las atribuciones de la normativa antes expuesta, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Aprobar la constitución de la Agrupación de entidades locales para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaría, formada por el municipio Casillas de Coria y la Mancomu-
nidad Integral de Municipios Rivera de Fresnedosa, provincia de Cáceres.

Segundo. Clasificar el puesto de Secretaría de la citada agrupación como Secretaría de clase 
tercera, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la Subescala de 
Secretaría-Intervención, cuya forma de provisión es el concurso de méritos, sin que conste 
que haya sido aprobada relación de méritos específicos a efectos del concurso ordinario. 
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Tercero. Adscribir al puesto de Secretaría de la agrupación que se constituye a D. Francisco 
Javier Lozano Lozano, titular en virtud de nombramiento definitivo del puesto de Secretaría 
clase tercera del Ayuntamiento de Casillas de Coria (Cáceres), revocando la acumulación otor-
gada al citado funcionario para el desempeño del puesto de trabajo reservado de secretaría de 
clase tercera en la Mancomunidad Integral de municipios Rivera de Fresnedosa.

Cuarto. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo previsto en los artículos 4, 18 y 19 del Decreto 91/2021, de 28 de julio, y dar 
traslado de la citada resolución y de su publicación a los interesados y al Ministerio compe-
tente por razón de la materia.

Quinto. Inscribir el citado puesto de trabajo en el Registro integrado de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación del 
acto, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, 
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución.

Mérida, 11 de marzo de 2025.

El Director General de  
Administración Local,

PEDRO ROMERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Agroal 
Gestión Integral, SL). (2025060885)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Agroal Gestión Integral, SL), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 

ENTIDADES COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS 
A DICHA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 31 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152 de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña José María Álvarez Lebrijo, con NIF ***3481**, actuando en nombre 
propio o en representación de Agroal Gestión Integral, SL, con domicilio en calle Marconi, 4, 
Don Benito y NIF B06669790, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 14 de enero 
de 2015, (en su caso, tomo 604, folio 101, hoja ba-26198, libro sección). Interviene en cali-
dad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
Don Benito don/doña Carlos Varela Donoso, protocolo número de fecha 14 de enero de 2015 
inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo 604, folio 101, hoja ba-
26198, inscripción), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Agroal Gestión Integral, SL, que suscriben este documento con-
vienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización de 
los trámites señalados en el apartado anterior.

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos.

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
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tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.

 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.
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Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.

Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen Jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

AGROAL GESTIÓN INTEGRAL, SL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto de instalación solar fotovoltaica "FV Cetes", a realizar en el término 
municipal de Cáceres (Cáceres). Expte.: IA24/0130. (2025060868)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) de 1,67 MWp y 4,99 ha de 
ocupación, en el término municipal de Cáceres (Cáceres) se encuentra sometido a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por estar comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido 
a que se encuadra en el anexo II, grupo 4, apartado j) del Real Decreto 445/2023, de 13 de 
junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es H2NOSTRUM, SL, con CIF B-90489691 y con domicilio social en 
avenida de la Constitución, 34, 1.º I, CP 41001 Sevilla.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 
del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     Se proyecta la construcción de una ISF en el polígono 18, parcela 25 del término municipal 
de Cáceres (Cáceres). La potencia instalada será de 1,35 MWn y estará compuesta por un 
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inversor, y 2.576 módulos fotovoltaicos de 650 Wp cada uno, montados sobre, montados 
sobre 92 seguidores solares a 1 eje horizontal.

     La superficie total del vallado es de 4,99 ha, la cual se encuentra dividida en dos zonas de 
vallado, cada una con su acceso correspondiente.

     Los perímetros de las zonas donde se instalarán los módulos fotovoltaicos contarán con un 
cerramiento compuesto por malla cinegética de 2 m de altura. 

     Además, se instalará un centro de transformación de 1.750 kVA y un centro de seccio-
namiento que se interconectarán mediante una línea subterránea a 20 kV de 92 m de 
longitud.

     Los edificios de operación y mantenimiento (O&M) se construirán usando dos contenedores 
modulares de 20 pies. Uno de ellos será utilizado como oficina y sala de control donde se 
ubicará todo los relacionado con los servidores SCADA del proyecto. Además, albergará los 
sistemas de vigilancia y sistemas de seguridad instalados en el parque FV. El otro módulo 
contenedor, se utilizará como almacén. Estará equipado con estanterías y espacio suficien-
te para almacenar repuestos de mantenimiento de la planta. 

     Además, en la zona exterior, junto a los contenedores, se ubicará un aparcamiento al aire 
libre con capacidad para 3 vehículos.

     Para la evacuación se proyecta una línea subterránea d/c en 13,2 kV de 365 m de longitud, 
con origen en el centro de seccionamiento de la planta, y final en el apoyo 1756.20 (entra-
da y salida) de la línea denominada “LAAT 13,2 kV Cáceres - Casar de Cáceres (AT-1756)”, 
propiedad de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, ubicado en el polígono 14, parcela 18, 
del término municipal de Cáceres. 

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 6 de mayo de 2024, el órgano sustantivo remitió a la DGS la solicitud de inicio 
y los documentos que la deben acompañar para su sometimiento al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental simplificada.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS realizó con-
sultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una X aquellas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia

X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca

-

Dirección General de Infraestructuras Viarias X

Unidad de Carreteras de Cáceres. Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Cáceres X

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Greenpeace -

Ecologistas en Acción -

AMUS -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología (SEO BIRD/LIFE) -

     El resultado de las contestaciones recibidas se resume a continuación:

 —  Con fecha 31 de mayo de 2024, el Servicio de Urbanismo emite las siguientes conside-
raciones conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

  •  En el término municipal de Cáceres se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal aprobado definitivamente por Resolución de 19 de junio de 2015, del Con-
sejero, publicado en el DOE n.º 134, de 14 de julio de 2015.
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  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Badajoz realizar el control de legalidad de las actuacio-
nes, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en 
su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al 
resto de legislación aplicable.

  •  Con la información facilitada ha sido posible comprobar que no consta expediente 
administrativo en tramitación destinado al otorgamiento de la calificación rústica re-
gulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  •  La materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cual-
quiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del 
artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, re-
querirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requisito 
imprescindible previo a la licencia municipal.

  •  El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida deberá 
tramitarse conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

 —  Con fecha 6 de junio de 2024, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que aten-
diendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Cáceres 
aprobado por Orden Ministerial BOE 30/10/1941, una vez vista la ubicación de Planta 
Solar Fotovoltaica “Cetes” e infraestructura de evacuación, se comprueba que afecta al 
dominio de vías pecuarias al cruzar la línea de evacuación la “Cañada Real del Casar”, 
la cual fue deslindada mediante la Dirección General de Ganadería 21/05/47 (BOP de 
04/06/47), amojonamiento por Resolución de 21 de octubre de 2010, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural (DOE de 18/11/10).

      Cualquier actuación en terrenos de vías pecuarias, deberá contar con la correspondiente 
autorización de esta Dirección General, atendiendo a lo dispuesto en artículo 226 de la 
Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 24 de marzo de 2015 (DOE de 26/03/2015), 
y a lo dispuesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio, del 2022 (DOE de 14/06/2022) 
que regula las ocupaciones temporales, las autorizaciones para el acondicionamiento, 
mantenimiento y mejora, y el tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter 
no agrícola, en las vías pecuarias.
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 —  Con fecha 28 de febrero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 
en Extremadura, y a la Ley 2/2023, de 22 de marzo, por la que se regula determinados 
aspectos de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no son susceptibles de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las siguientes medidas:

  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

  •  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes. 
junto con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las par-
celas antes del comienzo.

  •  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  •   Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado) una inspección 
de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que 
pudieran ser eliminados de forma directa.

  •   Los trabajos de construcción no se iniciarán entre el 1 de abril y el 31 de junio por ser 
los meses de mayor sensibilidad.

  •  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  •   No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

  •  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas de-
gradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obra auxi-
liares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes 
en caso de ser necesario.

  •  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

  •   La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

  •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos a 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierra y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán los 
accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por la 
implantación de las nuevas instalaciones.

  •  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
montículos sobre los mismos. El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares 
se ubicarán en una zona donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas.

  •  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
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como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositar según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  •   Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

  •  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzc 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

  •   Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
para la finalización de las obras. En relación con las plantaciones o siembras, al estar 
sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el 
primer período de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones es-
tarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  •  El control del pasto en el interior de la planta se realizará mediante ganado ovino, en 
cualquier caso, si fuese necesario se podrá realizar mediante medios mecánicos.

  •   El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
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y contará con una placa metálica de color blanco mate entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicio-
nalmente se instalará un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 
m del cerramiento perimetral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 
1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan matorrales mediterráneos sin necesidad 
de actuación, de modo que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no 
creciesen, se ayudará con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la 
zona.

  •  En cuanto al establecimiento de medidas para evitar la electrocución de avifauna s de-
berán implementar las siguientes medidas técnicas en el apoyo en el que se realizará 
el entronque aéreo-subterráneo:

   –  La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, 
seccionadores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o 
conectores, que puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o 
semicrucetas principales.

   –  La cadena de aislamiento será de 1 m y se aislará 1 m de conductor adicional-
mente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta y 
conductor desnudo).

   –  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo entre 
elementos en tensión: Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aislado-
res a seccionadores o fusibles y a las autoválvulas y los puentes entre las grapas 
de amarre.

   –  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los seccio-
nadores, los fusibles, las autoválvulas y las grapas de amarre.

   –  En caso de instalar elementos antiposada-antinidificación no serán de tipo aguja o 
paraguas.

 —  La Unidad de Carreteras de Cáceres de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura con base en la documentación aportada, teniendo en cuenta las posibles 
afecciones futuras que la ejecución del proyecto solicitado presenta sobre las infraes-
tructuras y servicios que son competencia de esta Administración de Carreteras del 
Estado, informa favorablemente la instalación referida, condicionado al estricto cum-
plimiento de lo establecido en los puntos siguientes, al efecto de que sean tenidos en 
cuenta todos los aspectos indicados en la tramitación de los sucesivos expedientes ad-
ministrativos que correspondan. 
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  •  El informe se emite en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 37/2015, de 
Carreteras, con las determinaciones y efectos que en ella se establecen. 

  •  El sentido del informe solo se mantendrá mientras permanezcan inalteradas las cir-
cunstancias en las que ha sido emitido, y siempre que no se hayan producido modi-
ficaciones sustanciales en las previsiones de los estudios y/o proyectos presentados 
por el interesado, así como no se hayan registrado cambios legales o normativos en 
las disposiciones de aplicación (independientemente del rango de las mismas), ni 
tampoco se hayan registrado cambios por la realización posterior -por parte de esta 
Dirección General de Carreteras- de estudios o proyectos de actuaciones cuya viabili-
dad pueda verse comprometida o menoscabada por la iniciativa objeto del informe. 

  •  De acuerdo con la información aportada, la instalación fotovoltaica se localiza próxima 
a la infraestructura viaria estatal, en fase de planificación, correspondiente a la alter-
nativa de trazado aprobada en el estudio informativo de clave EI-1-CC-10 “Autovía 
Trujillo-Cáceres”, correspondiente a la conexión de las autovías A-58 y A-66 por el 
norte de la ciudad de Cáceres 

  •  De acuerdo con la información aportada, y a falta de un estudio de deslumbramien-
tos, a la fecha presente no se prevén efectos directos sobre dicha infraestructura 
aprobada, ni tampoco indirectos derivados de posibles deslumbramientos por reflejos 
generados por los paneles fotovoltaicos. 

  •   No obstante, dado que la infraestructura aprobada no está aún ejecutada, en el caso 
de que en el futuro, una vez construida, se verificase la existencia de dichos des-
lumbramientos por reflejos, y que tuviesen efectos adversos sobre la seguridad vial, 
desde esta Administración de Carreteras podrían exigirse las medidas necesarias para 
eliminar o, si ello no es posible, minimizar cuanto se pueda los efectos molestos y/o 
de deslumbramiento. Dichas medidas a adoptar, así como sus costes de implantación 
y mantenimiento, en su caso, serán por cuenta del promotor de la instalación, y de-
berán obtener el parecer favorable de esta Demarcación de Carreteras. 

  •  Es de aplicación lo previsto en el artículo 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiem-
bre, de Carreteras, dado que la instalación pudiera afectar indirectamente a una ca-
rretera del Estado, por estar dentro de su zona de influencia, con independencia de 
su distancia a la misma. 

 —  Con fecha 20 de junio de 2024 el Servicio Territorial de Cáceres de la Dirección General 
de Infraestructuras Viaria informa que el ámbito de desarrollo del proyecto no afecta a 
ninguna carretera de titularidad autonómica.
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 —  Con fecha 15 de julio de 2024 la Confederación Hidrográfica del Tajo hace las siguientes 
indicaciones: 

      En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la planta solar se 
ubica en el área de captación de la zona sensible “ES030ZSENESCM552 – Embalse de 
Alcántara II”.

      En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra en la zona de policía del arroyo de la Fuente Empedrada.

      Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este organismo. Además, también se indica que en ningún 
caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje 
o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  •  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 m colindante con te-
rrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH.

  •  Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando 
se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  •   Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de dominio público hidráu-
lico y en zonas de policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciudadano/ 
Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuyo enlace 
se muestra a continuación, en donde además pueden obtenerse otro tipo de solicitu-
des, información general, etc.: 

    http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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  •  Se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se trata del visor del Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, http://sig.mapama.es/snczi/), 
que permite la visualización del dominio público hidráulico, zona de servidumbre y 
zona de policía (así como la visualización de la cartografía de zonas inundables, ma-
pas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) en aquellos tramos de cauces en donde se 
han realizado estudios oficiales por el Ministerio y los aportados por las CCAA, exis-
tiendo otros tramos en donde aún no se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, 
en estos últimos no se puede visualizar.

  •  En cuanto a las aguas subterráneas, la planta solar no asienta sobre ninguna masa 
de agua subterránea. No obstante, a pesar de que no asienten sobre masas de agua 
subterránea, se significa que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, 
se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el pro-
yecto deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas para evitar cualquier 
actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico.

  •  Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá dispo-
ner de un título concesional de agua previo al empleo de las mismas, cuyo otorga-
miento corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

  •   En lo que concierne a los vertidos, se indica en primera instancia lo siguiente:

   –  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las agua 
continentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada.

   –   Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a 
través del suelo o del subsuelo.

       Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

  •  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
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ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

  •  En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (por ejemplo, el ver-
tido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/
depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), desde este 
Organismo se indica lo siguiente:

   –  La Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o 
aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede con-
ducirse a una red general d saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red 
de saneamiento.

   –  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de sanea-
miento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas 
residuales generados en la actividad para su conducción a una única instalación de 
tratamiento y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este 
organismo se indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se 
deberá obtener la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá: 
Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido a 
este organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia 
y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dis-
puesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido. 
Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confederación del 
Tajo http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

  •   En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 
se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en 
la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización 
del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 
modificación pretendida del vertido vigente).

  •  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx
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  •  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible. 

  •  Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que 
las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

  •  Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, 
estas no deben afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provo-
car alteraciones en el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso 
de maquinaria pesada, se evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo 
realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando los cuidados para que no 
se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las riberas.

  •  No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse 
la actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que 
puedan impedir el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/
actuaciones.

  •  Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas 
o cualquier otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al 
dominio público hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los exis-
tentes.

  •  No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que 
alteren la sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la 
retirada de sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico.

  •   En este sentido, deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráu-
lico, y no provocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contem-
plándose por lo tanto ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes.

  •  Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 
condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de 
cualquier producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del de-
sarrollo de los trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la 
zona de policía, debiendo retirarse para su adecuada gestión.
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  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que ese agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauce cercanos. El lavado de maquinaria tal como 
camiones, hormigoneras, etc., se realizará sobre una superficie de hormigón lo sufi-
cientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclinación ade-
cuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, donde 
se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los aceites 
y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté perfectamente 
vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas puedan caerse 
dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14795

  •   Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

  •  Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto 
de que este discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este Organismo. 

  •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes 
y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una 
altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no 
permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen 
terrenos de dominio público hidráulico.

  •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de ser-
vidumbre del cauce (banda de 5 metros de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso 
público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

  •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

  •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

  •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.
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  •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

  •  En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de de-
pósito y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de 
almacenamiento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de 
infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que 
se eviten pérdidas por desbordamiento. 

  •  Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas. 

  •  En relación a los residuos, se indica que es necesario llevar a cabo una gestión ade-
cuada de los mismos, tanto sólidos como líquidos. Para ello, se puede habilitar un 
“punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos antes de su recogida 
por parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que se dispongan los re-
siduos serán totalmente impermeables para evitar afección a las aguas subterráneas.

  •  Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con 
motivo de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contami-
nación del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e im-
permeables para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el 
cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

  •  En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración 
que afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan 
en dominio público hidráulico deberán contar con la preceptiva autorización de este 
organismo, quien valorará si las propuestas de especies y tratamientos son los ade-
cuados para una mayor protección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, 
se deberán utilizar especies autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica 
del Plan de Restauración estén previstas actividades de riego y de abonado, como 
medida de protección se deberá cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias.

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
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la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como parapreservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

  •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

  •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

  •  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  El Ayuntamiento de Cáceres traslada el informe técnico emitido con fecha 24 de abril 
de 2024 por el Servicio de Urbanismo, a los efectos previstos por la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el que 
informan lo siguiente:

  •  Sobre los terrenos objeto del asunto constan dos expedientes de segregación de suelo 
(LIC/OMA/0142/2016 y LIC/OMA/0067/2017).

  •  Los terrenos referidos, insertos en la parcela catastral 25 (“Santo Toribio”) del polígo-
no rústico 18 del municipio (en la que se consigna una superficie gráfica de 35.8538 
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hectáreas) se localizan en suelo no urbanizable de protección Llanos (SNUP-LL), se-
gún la clasificación de suelo definida en el Plan General Municipal vigente (PGM). Las 
condiciones de esta clase de suelo vienen determinadas en el artículo 3.4.39 del PGM, 
interesando particularmente la siguiente:

   –  En caso de no oponerse a otras limitaciones concurrentes, se permite el uso espe-
cífico de planta para la producción de energía solar fotovoltaica, con la limitación 
de 5 MW y/o 10 has por instalación, siempre que las citadas instalaciones se sitúen 
además en áreas sin vegetación arbórea. En este sentido, y según se describe en 
la documentación analizada, la planta solar pretendida sería compatible con la 
ordenación urbanística.

   –  No obstante, para la línea de evacuación y en su caso otras instalaciones apareja-
das, téngase en cuenta lo siguiente (artículo 3.4.39.1 del PGM): “Se prohíben las 
parcelaciones y reparcelaciones cuyo resultado sea la formación de alguna parcela 
inferior a la establecida en la legislación agraria o en otra aplicable, debiendo ser 
en cualquier caso superior a 50 ha”.

   –  También ha de tenerse en cuenta lo dicho en el apartado 5 del artículo 3.4.39 del 
PGM, por el cual se prohíben “los tendidos eléctricos, telefónicos o instalaciones de 
telecomunicaciones, a menos que se demuestre la imposibilidad de paso o ubica-
ción alternativa. En todo caso el proyecto cumplirá lo regulado (…) en el Decreto 
47/2004, de Normas de carácter técnico de adecuación de las líneas eléctricas 
para la protección del Medio Ambiente, así como cualquier normativa que se pro-
mulgue como complemento, desarrollo o en sustitución de la enunciada, en todo 
lo que fuera de aplicación, como estudios de impacto ambiental, características de 
las instalaciones, etc. Asimismo, se estará a lo dispuesto en título VII, capítulo 7.5, 
Protección del Medio Urbano”.

  •  Considerando que las características de la planta solar pretendida la sitúan entre los 
“usos permitidos” enumerados en el artículo 67 de la de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (en con-
creto al corresponderse con el de la letra d) del apartado 4 de dicho precepto), queda-
rá sujeta “a control municipal mediante el procedimiento de licencia o comunicación 
que corresponda en cada caso, previa obtención de la calificación rústica” (artículo 
68.3 de la antes citada Ley 11/2018), siendo competente para otorgar esta última, al 
afectar a suelo equivalente rústico protegido, la Junta de Extremadura (artículo 68.4 
y disp. transitoria 2ª de la Ley 11/2018). 

  •   La calificación rústica contendrá artículo 69.8 de la Ley 11/2018.
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  •  Adviértase que se pretende el acceso al parque solar a través de la Cañada Real del 
Casar, por lo que su ejecución y uso se habrá de llevar a cabo con arreglo a lo preve-
nido en el título VI de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

  •  Para la tramitación de la calificación rústica (artículo 82 del Reglamento):

   –  La solicitud de calificación rústica se presentará en el ayuntamiento, acompañada 
de la documentación establecida en el artículo 85 del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, Decreto 
143/2021).

   –  El ayuntamiento, previos informes técnico y jurídico, resolverá sobre la competen-
cia en el plazo máximo de 15 días, comunicando la suspensión del procedimiento 
de concesión de licencia a la persona interesada y remitiendo, en su caso, al ór-
gano autonómico competente la documentación aportada por la persona o entidad 
promotora relativa a la calificación.

   –  Iniciado el procedimiento, el órgano instructor solicitará los informes preceptivos 
previstos en la legislación sectorial aplicable y aquellos facultativos que de manera 
motivada se entiendan necesarios para la resolución del procedimiento, a aquellos 
órganos de la administración que tengan encomendada la tutela de intereses pú-
blicos que pudieran resultar afectados.

   –  Transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud en el registro mu-
nicipal o desde la fecha en que se haya completado la documentación, sin que 
se haya notificado la resolución, se entenderá que es desestimatoria. Cuando la 
competencia para resolver corresponda a la Junta de Extremadura, el plazo de 
tres meses se computará desde la fecha en que tenga entrada en la Consejería el 
expediente remitido por el Ayuntamiento. 

   –  La resolución de la Junta de Extremadura la trasladará al registro único y lo comu-
nicará a la persona o entidad promotora así como al ayuntamiento interesado.

   –  El canon se devengará a partir del otorgamiento de la calificación, estableciéndose 
un plazo máximo para abonarlo de 3 meses desde la notificación del otorgamiento 
de dicha calificación a la persona o entidad interesada. En caso de no abonarse el 
canon en el plazo establecido, la calificación obtenida caducará.

   –  La persona o entidad promotora deberá inscribir en el Registro de la Propiedad la 
calificación obtenida, como requisito para la obtención de la autorización munici-
pal, entendiendo esta última conforme a lo dispuesto en el artículo 188.7.c) del 
citado reglamento general.
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   –  De modo automático, la caducidad de la autorización municipal vinculada conlle-
vará la caducidad de la calificación rústica.

   –  El acto administrativo por el que se acuerde el otorgamiento de calificación rústica 
cesará de producir efectos si, transcurridos dos años desde la fecha de su notifi-
cación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido. En la 
resolución deberá dejarse constancia de dicho plazo sujetando su eficacia condi-
ción resolutoria expresa.

  •   En cuanto a los requisitos de la calificación rústica (artículo 83 del Reglamento).

   –  El canon a que está sujeto la calificación rústica es una prestación patrimonial de 
carácter público, de naturaleza no tributaria, que ha de satisfacerse en concepto 
de participación de la comunidad en las plusvalías derivadas de la actuación de la 
Administración Pública por la que se confiere el derecho a edificar en suelo rústico. 
Queda obligada al canon la persona o entidad que figure en la solicitud de califica-
ción rústica.

   –  Las cuantías del canon que debe fijar la calificación rústica para las nuevas edifi-
caciones, construcciones e instalaciones será un mínimo del 2% del importe total 
de la inversión, considerando la base del presupuesto de ejecución material de 
todas las edificaciones, construcciones e instalaciones proyectadas, incluidas las 
de seguridad, así como de la maquinaria, incluso desmontable, necesaria para el 
funcionamiento de la actividad.

   –  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada 
legalmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspon-
dientes actividades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la 
unidad integrada por esos terrenos no podrá ser objeto de división.

  •  La documentación para la tramitación de la calificación rústica será la establecida en 
el artículo 85 del Reglamento.

  •  Para iniciar el procedimiento de licencia de construcción e instalación correspondiente, 
la promotora deberá presentar (artículo 147.2 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura; artículo 187.2 del 
Reglamento General de la referida norma legal, Decreto 143/2021):

   –  Proyecto técnico que incluya una memoria descriptiva de la actuación sujeta a li-
cencia, justificando especialmente el cumplimiento de los condicionantes urbanís-
ticos antes referidos. También se deberá justificar expresamente cómo el conjunto 
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de la actuación se ajustará a las condiciones generales dispuestas en el artículo 
3.4.29 PGM, y de verse afectados cauces e infraestructuras, habrán de hacer lo 
propio con arreglo a los artículos 3.4.36 y 3.4.47 PGM respectivamente. En los pla-
nos habrá de representarse gráficamente y convenientemente georreferenciados, 
la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre 
el terreno, y del área de suelo vinculada, incluyendo la correspondiente línea de 
evacuación, sobre la cartografía de ordenación urbanística, con las clases, catego-
ría y afecciones de suelo. Respecto de los requisitos técnicos del proyecto informa-
rán los departamentos municipales competentes en materia de infraestructuras y 
de control de las instalaciones eléctricas.

   –  Las autorizaciones concurrentes exigidas por la legislación en cada caso aplicable, 
entre ellas la calificación rústica, así como de las concesiones correspondientes 
de la ocupación o utilización de dominio público del que sea titular Administración 
distinta a la municipal en su caso.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con fecha 21 de ene-
ro de 2025, recibido el informe arqueológico INT/2024/064 informa en los siguientes 
términos y condiciona el proyecto al estricto cumplimiento de las siguientes medidas 
preventivas:

      El resultado de la prospección ha sido negativo en cuanto a la presencia de elementos 
arqueológicos constatables en superficie.

      Dada la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pudiera 
verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por la empresa 
adjudicataria las siguientes medidas preventivas:

  •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

  •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
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referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afec-
ción, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera apro-
ximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera dele-
gada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez 
recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los cri-
terios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado. 

  •  La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de excavación ade-
cuada para intervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente criterios 
técnicos y metodológicos 

      Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos:

  •   La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada ma-
nualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto cultural 
de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de 
los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La 
excavación se realizará por técnico/s especializado, con experiencia en la documen-
tación de restos de cronología y funcionalidad similares a los localizados y siguiendo 
la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos especializados estudios 
complementarios de carácter antropológico (cuando se detecte la presencia de res-
tos humanos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos de fauna en el 
yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpológicos 
y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de ciclo 
corto para establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectuados. 

  •  Al objeto dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para tal fin.

  •  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digita-
lizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 
para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas conforme al 
Datum ETRS-89 en el Huso 30. 

  •  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la 
entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al compromiso 
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de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica en formato 
publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de la DGBAPC 
(Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). Evaluada 
la viabilidad de la documentación entregada y en función de las características de los 
restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras localizadas 
con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud 
por parte de la empresa ejecutora de las obras.

     Se han localizado y registrado en la prospección, entregándose sendas fichas de IAVE (In-
ventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura), 2 pequeños hitos de granito, proba-
blemente relacionados con la delimitación parcelaria. En uno de ellos (hito 1) se aprecia un 
contorno tipo escudo en una de las caras. Tienen una conformación tipo cúbica y forman 
grosso modo piezas enteras de granito. 

     En ambos casos se indica afección indirecta (hito 1, hito 2), si tenemos en cuentan que las 
respectivas distancias en relación a la línea de los trabajos son de 3 y 20 m. No obstante, 
en ambos casos se proponen como cautelas perímetros de protección de 100 m desde el 
punto más exterior de las construcciones. 

     Si tenemos en cuenta el tipo de afección y la posibilidad de las cautelas indicadas, compro-
bamos que la aplicabilidad de las medidas que a continuación proponemos a la DGBAPC no 
albergan dificultades ni inviabilidades técnicas para el desarrollo de los trabajos.

     Los bienes con valor etnográfico señalado con anterioridad serán preservados de manera 
integral estableciendo respecto al mismo un entorno de protección de 100 m, tal y como se 
dispone en el artículo 39.3 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura. No obstante y previa manifestación expresa y razonada por parte de la promotora 
de la instalación respecto a la imposibilidad técnica de renunciar a la superficie correspon-
diente al entorno de protección de la construcción (perímetro de protección con un radio 
de 100 m desde el extremo más exterior de los bienes), se considera por el equipo técnico 
de esta DG plantear una serie de actuaciones que conjuguen la preservación de las cons-
trucciones con la reducción del entorno de los respectivos perímetros de protección que se 
concretan en los siguientes apartados:

 —  Se preservará la totalidad de los elementos junto a un entorno de protección con un 
radio de 25 m desde el límite más exterior de los mismos. 

 —  La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos habrá de ser limpiada manual-
mente al objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las es-
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tructuras conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer 
tanto su marco cultural como cronológico.

     El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su mo-
dificación parcial mediante la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, y en el Decreto 93/1997, 
de 1 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamen-
tariamente establecidos.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título 
I, según los criterios el anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto. 

  Se proyecta la construcción de una ISF denominada “FV Cetes” de 1,67 MWp y una ocupa-
ción aproximada de 4, 99 ha en el polígono 18, parcela 25 del término municipal de Cáce-
res (Cáceres). Se instalarán 2.576 módulos fotovoltaicos de 650 Wp cada uno, montados 
sobre, montados sobre 92 seguidores solares a 1 eje horizontal, 

  Los perímetros donde se instalarán los módulos fotovoltaicos contarán con un cerramiento 
compuesto por malla cinegética de 2 m de altura. 

  El proyecto contará con un inversor, un centro de transformación de 1.750 kVA y un centro 
de seccionamiento.

  Se proyecta una línea subterránea de evacuación D/C de 13,2 kV y de 365 m de longitud, 
con origen en el centro de seccionamiento de la planta, y final en el apoyo 1756.20 (entra-
da y salida) de la línea denominada “LAAT 13,2 kV Cáceres - Casar de Cáceres (AT-1756)”, 
propiedad de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, ubicado en el polígono 14, parcela 18, 
del término municipal de Cáceres. 
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  3.2. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El documento ambiental plantea, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
de la planta en las siguientes localizaciones del polígono 18 del término municipal de Cá-
ceres: parcela 25 (alternativa 1), parcela 34 (alternativas 2 y 3). 

  El estudio de alternativas pone de manifiesto que la alternativa 1 es la que obtiene mayor 
valoración en relación a los criterios definidos ya que ocupa los terrenos más cercanos 
al punto de conexión que son compatibles con la implantación de una planta solar foto-
voltaica. Por otro lado, los terrenos de la alternativa 2, aunque cumplen con esta misma 
condición, necesitarían una mayor longitud de línea de evacuación y tienen peor acceso. 
Finalmente la alternativa 3, a pesar de ser buena candidata, al estar más lejos del punto 
de conexión y tiene mayor afección sobre la vía pecuaria y los cauces, además de necesitar 
la construcción de un nuevo acceso. Todo ello supone una mayor afección relativa al medio 
ambiente y un menor rendimiento de la planta de estas dos alternativas respecto a la pri-
mera, a pesar de que todas son opciones viables. Asimismo, la alternativa 1 se encuentra 
bajo una LAAT existente, lo que permitiría minimizar posibles afecciones por introducción 
de nuevas infraestructuras en el entorno respecto a las otras alternativas consideradas.

  La alternativa 0 que consiste en la “no ejecución del proyecto” quedó descartada al consi-
derar el no diseñar ninguna actuación, y, por tanto, continuar con la actual situación sería 
negativo para el territorio, ya que no se contribuiría a los objetivos propuestos de la Direc-
tiva relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y supondría 
la no generación del empleo generado por la instalación.

  También se presentan 3 alternativas para la línea de evacuación de la ISF “FV Cetes” en la 
ubicación elegida en el apartado anterior. Las alternativas estudiadas son las siguientes:

 —  Alternativa de evacuación 1: Consiste en una línea de 365 m con trazado subterráneo 
desde la planta hasta su punto de conexión en el apoyo 1756.20 de la línea a 13,2 kV 
denominada “LAAT 13,2 kV Cáceres - Casar de Cáceres (AT-1756)” de la red de distri-
bución de Eléctricas Pitarch Distribución (EPD). 

 —  Alternativa de evacuación 2: Esta segunda alternativa tiene un primer tramo que dis-
curre en aéreo desde el centro de seccionamiento hasta un apoyo con función de paso 
aéreo subterráneo ubicado junto a una arqueta antes del cruzamiento con la carretera. 

      El segundo tramo va en subterráneo desde el último apoyo del primer tramo y finaliza 
en las botellas terminales del apoyo 1756.20, punto de conexión de la línea a 13,2 kV 
denominada “LAAT 13,2 kV Cáceres - Casar de Cáceres (AT-1756)”de la red de distribu-
ción de Eléctricas Pitarch Distribución (EPD).
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 —  Alternativa de evacuación 3: Esta alternativa tiene por completo un trazado subterráneo 
desde la planta hasta el punto de conexión en el apoyo 1756.20 de la línea a 13,2 kV 
denominada “LAAT 13,2 kV Cáceres - Casar de Cáceres (AT-1756)”de la red de distribu-
ción de Eléctricas Pitarch Distribución (EPD). 

      Esta alternativa tendrá un único tramo subterráneo que unirá el centro de secciona-
miento con el punto de conexión, discurrirá en su mayoría por parcelas privadas y en 
paralelo con la carretera CC-38, pero lo suficientemente alejado para no ocupar la zona 
de afección del vial. Debido al paralelismo con el arroyo de Fuente Empedrada será ne-
cesario acometer obras de drenaje,

  Se considera la alternativa 1 por tener un trazado con un menor número de parcelas afec-
tadas, por discurrir en gran parte por dominio público y el terreno contratado del parque y 
por tener un menor impacto medioambiental al ser enterrada en su totalidad, además de 
ser la alternativa de menor coste económico. La alternativa 2 se descarta por el impacto 
medioambiental que supone el tramo aéreo junto a una zona ZEPA y los perjuicios que 
pueda ocasionar esto en la tramitación del proyecto. El tramo subterráneo en la alter-
nativa 1 afecta a viales públicos, lo que minimizaría el impacto medioambiental de esta 
instalación. 

  La alternativa 3 que, a priori, es la que cuenta con una mayor longitud y es totalmente 
enterrada, como la alternativa 1, cuenta con el punto desfavorable del paralelismo con la 
carretera CC-38 y la ocupación de su dominio. Se descarta esta alternativa, ya que la dife-
rencia de costes y la ocupación de la zona de afección de la carretera hacen más complejo 
su desarrollo. 

  La mayoría de los cruzamientos con caminos y vías pecuarias se realizan de forma subte-
rránea y en los mismos puntos en las tres alternativas, lo que descarta esto como un factor 
importante a la hora de seleccionar una alternativa. 

  En conclusión, se considera como alternativa más viable para la línea de evacuación de la 
ISF “FV Cetes” la alternativa 1 según los motivos expuestos anteriormente.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que 
parte de la actividad solicitada se localiza dentro de áreas de la Red Natura 2000 y de 
otras áreas protegidas de Extremadura:



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14807

  •  Zona de Interés Regional (ZIR) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” (Red de Es-
pacios Naturales Protegidos de Extremadura, Ley 8/1998 de Conservación de la Natu-
raleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de 
diciembre).

      Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extre-
madura)”, Orden de 28 de agosto de 2009 por el que se aprueba el Plan Rector de 
Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes 
(DOE n.º 177) la actividad se encuentra en “Zona de Uso Limitado de Nateras”.

  • ZEPA Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes (ES0000071).

      Parte del proyecto que se quiere desarrollar se encuentra dentro de la Red Natura 
2000 y dentro de la Red de Espacios Protegidos de Extremadura, en concreto la línea 
de evacuación.

      Según el Plan rector de uso y gestión de la Zona de Interés Regional Llanos de Cá-
ceres y Sierra de Fuentes”, se evitará en lo posible la instalación de líneas eléctricas 
aéreas en las Zonas de Uso Limitado, para evitar que puedan resultar peligrosas para 
la fauna por choque o electrocución. Puesto que la línea de evacuación proyectada es 
subterránea, la actividad solicitada no se considera incompatible.

      Además, la promotora ha realizado un estudio específico de afección a la Red Natura 
2000 dada la ubicación del proyecto con parte de su infraestructura de evacuación en 
el interior de los límites que forman la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” 
concluyendo que la actividad, dada su escasa dimensión y tras la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras descritas en el documento, y al ubicarse en zona 
de uso limitado, no presenta impactos apreciables y será compatible con el ordena-
miento la protección de los valores naturales característicos de esta zona.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2023-2027, la planta solar se 
ubica en el área de captación de la zona sensible “ES030ZSENESCM552 – Embalse de 
Alcántara II”.

      En cuanto a aguas superficiales la zona de actuación se encuentra en la zona de policía 
del arroyo de la Fuente Empedrada.
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      Por lo tanto, en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyec-
to deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en el informe de la CHG 
para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público 
hidráulico.

 — Suelos.

      Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción, 
apertura y/o mejora de viales, movimiento de maquinaria, excavaciones y zanjas en 
el tendido de cables, nivelación para instalación de casetas para transformadores y 
edificaciones auxiliares, cimentación de los apoyos de la línea aérea de evacuación de 
energía eléctrica e hincado de las estructuras soporte.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

      La erosión del suelo ocupado por la planta fotovoltaica puede ser un problema durante 
la fase de construcción y, si se mantuviera el suelo desnudo, durante la fase de ex-
plotación. Medidas correctoras como la obligación de mantener una cubierta vegetal 
controlada por el pastoreo o el efecto que sobre la humedad del suelo pueden tener las 
propias placas permiten disminuir el impacto asociado al proyecto, situándolo en las 
condiciones habituales de la zona. Igualmente, esta medida correctora disminuye el 
impacto asociado al uso del suelo.

 — Fauna.

      Según el informe de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en un buffer 
de 1.500 m de la zona de implantación existen registros de aves esteparia como si-
són, avutarda y cernícalo primilla. Al tratarse de una superficie de ocupación pequeña, 
además de contar con una línea de evacuación soterrada en todo su recorrido, lo que 
minimiza el riesgo de colisión y electrocución, hace que la afección a especies como el 
sisón, la avutarda y el cernícalo primilla se vea muy reducido. Aun así, se tomarán me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias necesarias para minimizar al máximo 
la afección que se pudiera producir a taxones y hábitats protegidos, debido a la activi-
dad a desarrollar.

      También se tomarán las medidas necesarias para minimizar el riesgo de colisión y elec-
trocución en el entronque aéreo-subterráneo de la línea de evacuación.
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 — Flora, vegetación y hábitats. 

      La principal afección es la eliminación de la vegetación de las áreas sobre las que se 
actúa, en la fase de obras, debido a la instalación de las estructuras soporte, viales, 
zanjas, apoyos de línea, instalaciones y edificios, pero en este caso la planta se estable-
ce en una zona muy antropizada, sin vegetación natural en la mayoría de su extensión, 
ya que ha sido sustituida por cultivos herbáceos principalmente de secano.

      No se tiene constancia de presencia de flora amenazada ni de formaciones vegetales 
notables (como árboles singulares) en la zona de estudio que pueda verse afectada por 
la ejecución del proyecto.

 — Paisaje.

      Una infraestructura de carácter artificial, en las que se incluye la planta, crea una intru-
sión puesto que son estructuras verticales que destacan inevitablemente en un paisaje. 

      En cuanto a las afecciones a la calidad intrínseca del paisaje, serán en general poco 
importantes y compatibles en el entorno en el que se ubica, ya que la fragilidad visual 
de la unidad paisajística es baja en el ámbito de estudio.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento de las instalaciones 
fotovoltaicas el impacto sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo que el ruido y la 
contaminación lumínica.

 — Patrimonio arqueológico.

      Según informa la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural la im-
plantación del proyecto fotovoltaico queda condicionado al cumplimiento de la una serie 
de medidas y criterios técnicos y metodológicos que deberán adoptarse por el promotor 
para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

      Especialmente, se preservará la totalidad de 2 pequeños hitos de granito localizados es-
tableciendo un entorno de protección con un radio de 25 m desde el límite más exterior 
de los mismos.
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 — Consumo de recursos y cambio climático.

      El único recurso consumido es la ocupación del suelo en detrimento de la capacidad 
agroganadera con las especies de fauna y flora asociadas. Por otra parte, este tipo de 
instalaciones se desarrollan especialmente a partir del recurso que supone la radiación 
solar existente y el suelo disponible. La explotación de la energía solar para la produc-
ción de energía eléctrica supone un impacto positivo frente al cambio climático, ya que 
evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el CO2 emitido como 
consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo gas) para producir 
energía.

 — Medio socioeconómico.

      Durante la fase de construcción se puede producir un aumento del tráfico, polvo, ruidos, 
pérdida de seguridad vial, problemas con el mantenimiento de las carreteras y caminos, 
etc. Se considera el impacto como compatible, siempre y cuando se lleve a cabo las 
medidas oportunas de señalización y control.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población.

 — Sinergias.

      El análisis de los impactos acumulativos y sinérgicos se centra en las sinergias de 4 
plantas fotovoltaicas y líneas eléctricas de alta tensión existentes en un radio de 5 km 
desde el punto de conexión, las cuales se han tenido en cuenta a la hora de la valoración 
de los impactos descritos en el documento ambiental. 

      Como conclusión del efecto sinérgico que puede establecer la realización del proyecto en 
la zona los impactos negativos serán sobre el paisaje y la fauna, principalmente provo-
cado por el aumento de ocupación de suelo y la presencia las instalaciones en el entorno 
límite de la ZIR Llanos de Cáceres. Todos estos impactos pueden compatibilizarse con 
la adopción de las medidas preventivas y correctoras recogidas este documento.

      Los impactos positivos serán sobre el cambio climático, por la contribución a la descar-
bonización, y el medio socioeconómico, por la creación de empleo estable en el medio 
rural.

 — Vulnerabilidad del proyecto. 

      El documento ambiental incluye un apartado específico sobre la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 
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se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, de con-
formidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La promotora manifiesta 
tras realizar el análisis preliminar de la vulnerabilidad del proyecto de la planta solar 
fotovoltaica ante accidentes graves o catástrofes, se concluye que el proyecto presenta 
una vulnerabilidad media-baja.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. “Condi-
ciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente”. 

     Aunque el proyecto se localiza en la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, 
visto el Informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad se considera que 
la ISF “FV Cetes” no es susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas establecidas en el 
precitado informe.

     Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados 
o severos podrán recuperarse, siempre que se cumplan las medidas establecidas en los 
informes que figuran en el apartado 2 y las siguientes medidas correctoras, protectoras y 
compensatorias:

 A. Medidas preventivas y correctoras de carácter general:

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se pongan en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

 —  La promotora comunicará con al menos una semana de antelación el inicio de las obras 
a la DGS.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
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sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 B.  Medidas en la fase de construcción:

 —  Se preservará la totalidad de los 2 pequeños hitos de granito localizados estableciendo 
un radio de protección de 25 m desde el límite más exterior de los mismos.

 —  Se limitarán los trabajos en la planta de forma que se realicen durante el horario diurno 
de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será minimizado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes de 
elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos gene-
radores de gases y humos.

 —  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de resi-
duos deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de fugas.

 —  Se habilitará una zona impermeabilizada en el interior de los límites de las parcelas 
afectadas para el mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimien-
to de la maquinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas 
zonas se ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

 —  Todas las unidades trasformadoras deberán contar con un foso de recogida de aceite 
bajo los transformadores, dimensionado para albergar todo el aceite del transformador 
en caso de derrame del mismo e impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y o 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.
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 —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, la 
promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
residuos a los diferentes gestores autorizados.

 —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el ré-
gimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Para la apertura de caminos y zanjas, se aprovechará al máximo la red de caminos exis-
tentes y se tratará de ajustar su acondicionamiento a la orografía y relieve del terreno 
para minimizar pendientes y taludes.

 —  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan taludes. 
Se gestionará adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas de 
restauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo paralelamente duran-
te la fase de construcción.

 —  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, de 
3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 C.  Medidas en la fase de explotación:

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

 —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.
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 D.  Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

 —  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán 
en un periodo inferior a 9 meses.

 —  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recoja las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

 E.  Medidas compensatorias:

  La promotora, antes de la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar para su 
aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a com-
pensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de 
variables que definen el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la 
implantación de la ISF “FV Cetes”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las 
siguientes medidas compensatorias:

 —  Se instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta, una caja nido de cemen-
to de cemento-corcho para carraca sobre poste metálico de al menos 6 m de altura.

 —  Se instalará un refugio para reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de piedras 
de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m.

 —  El promotor realizará una compensación 1:1, (superficie ocupada-superficie compensa-
da), destinada a realizar un acuerdo de custodia del territorio para la conservación de 
aves esteparias durante toda la vida útil de la planta. El acuerdo se realizará preferen-
temente en las inmediaciones del proyecto.

 F.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

 —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.
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 —  El programa de vigilancia ambiental se remitirá anualmente a la DGS para su super-
visión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la realización de visitas estra-
tégicas y la elaboración y remisión, a esta DGS de los correspondientes informes de 
seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente información: 

  •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los 
informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para 
tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la obra.

  •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, inci-
dencias...).

  •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman 
el condicionado del presente informe.

  •  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

  •  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes de 
entrega a gestor autorizado.

  •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

  •  Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de las obras. Dichas imágenes 
serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido 
realizadas.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que la ISF “FV Cetes” de 1,67 MWp y 4,99 ha de ocupación, a construir en el polígono 18, 
parcela 25 del término municipal de Cáceres (Cáceres) vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
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Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/). 

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
586/2024, de 4 de octubre, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en relación con el recurso 
contencioso-administrativo tramitado mediante el procedimiento ordinario 
n.º 116/2024. (2025060876)

Con fecha 4 de octubre de 2024, la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura ha dictado la sentencia n.º 586/2024, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo PO 116/2024, interpuesto por D. Juan Ángel Nieto López, siendo 
parte demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Resolución de la Direc-
ción de Política Agraria Comunitaria, de fecha 25 de mayo de 2023, que desestima la solicitud 
de ayuda presentada por el hoy recurrente, para zonas con limitaciones específicas, para el 
ejercicio de 2022, presentada con fecha 23 de abril de 2022, al amparo del Decreto 198/2018.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la trami-
tación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de 
la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia.

Por tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio y en uso de las atribuciones 
conferidas por la legislación vigente, esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 586/2024, de 4 de octubre de 2024, de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en relación 
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con el recurso contencioso administrativo PO 116/2024, llevando a puro y debido efecto el 
fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Leal 
López en nombre y representación de D. Juan Ángel Nieto López contra la Resolución re-
ferida en el primer fundamento de esta Sentencia, la cual dejamos sin efecto, declarando 
el derecho de la actora a la ayuda solicitada. Se condena en costas a la demandada”.

Mérida, 13 de marzo de 2025.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de casa rural y chozo, cuyo promotor es José Antonio Marqués 
Vázquez, en el término municipal de Calera de León (Badajoz). Expte.: 
IA24/2073. (2025060877)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de casa rural y chozo, ubicado en las parcelas 534 a 540 del polígono 8 del tér-
mino municipal de Calera de León, se encuentra incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El promotor 
del proyecto es José Antonio Marqués Vázquez.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto está compuesto por una casa rural con una superficie construida de 
187,05 m2 y un chozo con una superficie construida de 40,70 m2.

     La casa rural está conformada por tres dormitorios, dos baños y un salón-comedor-cocina, 
mientras que el chozo de planta circular se conforma de un único espacio multifuncional de 
cocina, salón, dormitorio, y de un aseo con ducha.

     En el documento ambiental se indica que dichas construcciones son objeto de licencia de 
apertura de actividad.
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Fuente. Documento ambiental

     El abastecimiento de agua se realiza desde pozo de sondeo, que se canaliza hasta un depó-
sito de agua, donde se potabiliza el agua, y posteriormente se distribuye a las construccio-
nes. El sistema de saneamiento estará conformado por dos fosas sépticas enterradas, las 
cuales serán vaciadas por gestor autorizado. En cuanto al suministro eléctrico, se realiza 
desde la red existente en la zona, contando además con un sistema de paneles solares 
fotovoltaicos.

     El proyecto no conlleva fase de obras.

2.  Tramitación y consultas.

     El órgano sustantivo remitió a la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta. 

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Diputación de Badajoz -

Ayuntamiento de Calera de León -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la activi-
dad solicitada no se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de Extre-
madura (Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Los 
valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son: Hábitats de interés comunitario: las parcelas en la 
que se proyecta la actividad mantienen una superficie destacada de melojar (Quercus 
pyrenaica) (COD UE 9230), considerados en estos parajes como formación vegetal de 
importancia a nivel regional según el estudio “Distribución y estado de conservación de 
formaciones forestales amenazadas de Extremadura”, elaborado en 2004 por el Grupo 
de Investigación Forestal de Ingeniería Técnica Forestal de la UEX; las parcelas también 
conservan retazos de bosque de castaño (Castanea sativa) (COD UE 9260) y en su sus-
trato arbustivo y herbáceo, les acompañan jarales, labiadas y tomillares; y también se 
constata la presencia de Centaurea amblesis subsp. tentudaica, endemismo extremeño 
y taxón de flora protegida, catalogado “en peligro de extinción” por el Catálogo Regio-
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nal de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEx), que ocupa los claros y bordes 
de las manchas de robledal que se ubican en la zona; y no se constata en las parce-
las la presencia de territorios de reproducción y de alimentación de especies incluidas 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, ni de la Directiva 
2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres. Informa favorablemente 
las actuaciones proyectadas, ya que no son susceptibles de afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos siempre que se cumplan 
las medidas preventivas, correctoras y complementarias indicadas.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa a la vista de la naturaleza de la 
actividad y su ubicación, que no existe afección alguna a montes de dominio público o 
protectores, ni tampoco a otros valores forestales existentes en término municipal, por 
tanto, se informa favorablemente la actuación propuesta.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa que en el término municipal de Calera de León se encuen-
tra actualmente vigente la revisión de Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente 
por Resolución de 14 de diciembre de 1994 de la Comisión de Urbanismo de Extrema-
dura, publicado en el DOE n.º 59 de 20 mayo de 1995. En virtud de lo establecido en los 
artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al municipio de Calera 
de León realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento 
administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando 
su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. Con la 
información facilitada ha sido posible comprobar que se ha tramitado y otorgado la ca-
lificación rústica, regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, mediante 
resoluciones de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana fechadas el 18 de febrero de 2021 y 25 de mayo de 2022, en expedientes ad-
ministrativos con referencias 2020/104/BA y 2021/121/BA, respectivamente. La mate-
rialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cualquiera de 
los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del artículo 67 de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, requerirá de la oportuna 
calificación rústica mediante resolución expresa como requisito imprescindible previo a 
la licencia municipal. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana informa que, a efectos de ordenación del territorio 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Sue-
lo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Pro-
yecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. 
Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 17 de junio de 2010, de 
la Secretaría General, acordando la formulación del Plan Territorial de Tentudía-Sierra 
Suroeste, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Calera de León, 
que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, si bien la actividad proyecta-
da no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), constituido en este caso por el cauce del barranco Santa Ana, se contempla su 
establecimiento, en zona de policía de dicho cauce.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están sujetos 
en toda su extensión longitudinal a:

 —   Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

 —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condicionará el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del Reglamento del 
DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, deberá contar con 
la correspondiente autorización administrativa previa o declaración responsable ante el 
organismo de cuenca, que se tramitará conforme al artículo 78 y siguientes del Regla-
mento del DPH. Tanto la autorización como la declaración responsable, en función del 
caso, serán independientes de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas.

     Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 ter del Reglamento del DPH, para otras actividades 
y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el relieve natural, para 
la reparación de edificaciones existentes con cambio de uso, o para realizar cualquier tipo 
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de construcción, será necesario la obtención de una autorización previa del organismo de 
cuenca, la cual se tramitará según lo establecido en el artículo 78 ter 2.

      No consta que se haya solicitado la pertinente autorización para las actividades y usos del 
suelo previstos en zona de policía del barranco Santa Ana, por lo que deberá solicitarse 
ante este organismo de cuenca, a la mayor brevedad posible. El modelo de solicitud a re-
llenar, así como la hoja informativa relativa a la misma se pueden descargar en el enlace: 

      https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instancias.

      En cuanto al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no cuantifica las 
necesidades hídricas totales de la actividad, simplemente se indica “El agua se obtiene de 
un pozo de sondeo en la parcela”. Según los datos obrantes en este organismo de cuenca, 
el promotor solicitó, con fecha 23/06/2023 la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, según lo establecido en el artículo 54.2 del TRLA, para usos doméstico, riego 
y recreativo, en la parcela 535, del polígono 8 del término municipal de Calera de León 
(Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 535 del 
citado polígono y término municipal. El volumen solicitado asciende a 770 m3/año.

      La captación de aguas subterráneas se encuentra fuera de MASb relacionada en el apéndice 
4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarca-
ción Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de 
enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

     En los aprovechamientos a que refiere el artículo 54.2 del TRLA, se deberá tener en cuenta 
lo siguiente:

 —  El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio1 en el que nace o se alumbra.

 —  El máximo volumen inscribible por predio es de 7.000 m3/año.

     En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud del aprovechamiento de aguas subterráneas.

     Según lo dispuesto en la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 
los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los aprove-
chamientos de agua, los retornos y los vertidos al DPH, para el control del volumen deri-
vado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar 
y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador y los demás elementos 
complementarios para medida de caudales se deberán colocar y mantener libres de obstá-
culos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados en un lugar de fácil acceso, a 
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cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello fuera factible. Asimismo, 
las instalaciones se diseñarán de forma que el personal que realice la comprobación de las 
mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el exterior de las mismas.

     En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al no 
producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondiente auto-
rización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y 
al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las siguientes con-
diciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El presente proyecto está compuesto por una casa rural con una 
superficie construida de 187,05 m2 y un chozo con una superficie construida de 40,70 
m2. La casa rural está conformada por tres dormitorios, dos baños y un salón-comedor-
cocina, mientras que el chozo de planta circular se conforma de un único espacio mul-
tifuncional de cocina, salón, dormitorio, y de un aseo con ducha.

 b)  La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 534 a 540 del polígono 8 del término 
municipal de Calera de León, no cuentan en el entorno con una acumulación de proyec-
tos que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto es el suelo, que será ocupado por la casa rural y el chozo. Otro recurso 
natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y el chozo y la 
limpieza de éstos. 

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de explotación, se generarán residuos asi-
milables a urbanos, y aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad en la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes. Por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acciden-
tes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento 
ambiental. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las parcelas 534 a 540 del polígono 8 del término municipal de Calera de León no se 
encuentran dentro de los límites de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red 
Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). 

   Las parcelas en las que se proyecta la actividad mantienen una superficie destacada de 
melojar (Quercus pyrenaica) (COD UE 9230), considerados en estos parajes como for-
mación vegetal de importancia a nivel regional, según el estudio “Distribución y estado 
de conservación de formaciones forestales amenazadas de Extremadura”, elaborado 
en 2004 por el Grupo de Investigación Forestal de Ingeniería Técnica Forestal de la 
UEX. Las parcelas también conservan retazos de bosque de castaño (Castanea sativa) 
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(COD UE 9260). En su sustrato arbustivo y herbáceo, les acompañan jarales, labiadas 
y tomillares.

   También se constata la presencia de Centaurea amblesis subsp. tentudaica, endemismo 
extremeño y taxón de flora protegida, catalogado “en peligro de extinción” por el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEx), que ocupa los claros 
y bordes de las manchas de robledal que se ubican en la zona. 

   No se constata en las parcelas, la presencia de territorios de reproducción y de ali-
mentación de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves 
silvestres.

   Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 
2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), constituido en este caso por el cauce del barranco 
Santa Ana, se contempla su establecimiento, en zona de policía de dicho cauce.

   Consultadas las bases de datos disponibles, no existe patrimonio arqueológico conocido 
en el ámbito de aplicación del proyecto. El yacimiento más cercano al presente proyec-
to, se localiza a unos 400 metros de distancia al noroeste de la actuación.

   La casa rural se encuentra colindante a la carretera de titularidad provincial BA-039, 
Calera de León a Monasterio de Tentudía.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental ha realizado un análisis de tres alternativas, centradas en la 
gestión de las aguas residuales.

   Alternativa A. Conexión a la red de alcantarillado cuando ésta esté disponible en algún 
momento futuro.

   Alternativa B. Conexión a fosa séptica enterrada, para almacenamiento de aguas resi-
duales, con depósito de acumulación suficiente, con posterior recogida por parte de un 
gestor autorizado para su tratamiento.

   Alternativa C. Almacenamiento total de las aguas residuales, sin tratar en depósito 
estanco, situado en superficie, sobre base de cemento e impermeabilización, con pos-
terior recogida por parte de un gestor autorizado.
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   El promotor selecciona la alternativa B, ya que es perfectamente compatible con el en-
torno, y se puede implantar, sin que se presenten efectos negativos acumulativos con 
otros proyectos existentes o futuros.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El presente proyecto se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura 
(Red Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura), informan-
do el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, favorablemente las 
actuaciones proyectadas, ya que no son susceptibles de afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos siempre que se cumplan 
las medidas preventivas, correctoras y complementarias indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, definido en el artículo 2 
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto re-
fundido de la Ley de Aguas (TRLA), constituido en este caso por el cauce del barranco 
Santa Ana, se contempla su establecimiento, en zona de policía de dicho cauce. No le 
consta al organismo de cuenca que se haya solicitado la pertinente autorización para 
las actividades y usos del suelo previstos en zona de policía del barranco Santa Ana, por 
lo que deberá solicitarse ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a la mayor 
brevedad posible.

      En cuanto al consumo de agua, según los datos obrantes en el organismo de cuenca, el 
promotor solicitó, con fecha 23/06/2023 la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, según lo establecido en el artículo 54.2 del TRLA, para usos doméstico, 
riego y recreativo, en la parcela 535, del polígono 8 del término municipal de Calera de 
León (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 
535 del citado polígono y término municipal. El volumen solicitado asciende a 770 m3/
año. La captación de aguas subterráneas se encuentra fuera de masa de agua subterrá-
nea relacionada en el apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan Hidrológico 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado 
por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023). En cualquier 
caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de 
la solicitud del aprovechamiento de aguas subterráneas.



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14829

      En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico, dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al 
no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
condiciones establecidas por el Organismo de cuenca.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

      Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por las edificaciones e instalaciones proyectadas, así como posibles derrames 
accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser 
significativas.

 —  Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica y la contaminación lumínica.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, ha puesto de mani-
fiesto que no se constata en las parcelas la presencia de territorios de reproducción y 
de alimentación de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura, ni de la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves 
silvestres. Informa favorablemente las actuaciones proyectadas, ya que no son suscep-
tibles de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos siempre que se cumplan las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias indicadas.

 —  Vegetación.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas ha puesto de manifiesto 
que las parcelas en las que se proyecta la actividad mantienen una superficie destacada 
de melojar (Quercus pyrenaica) (COD UE 9230), y retazos de bosque de castaño (Cas-
tanea sativa) (COD UE 9260), acompañados por jarales, labiadas y tomillares. También 
indica que se constata la presencia de Centaurea amblesis subsp. tentudaica, endemis-
mo extremeño y taxón de flora protegida, catalogado “en peligro de extinción” por el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEx), que ocupa los 
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claros y bordes de las manchas de robledal que se ubican en la zona. Asimismo, infor-
ma favorablemente las actuaciones proyectadas, ya que no son susceptibles de afectar 
de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos siem-
pre que se cumplan las preventivas, correctoras y complementarias indicadas.

      El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que, a la vista de la naturaleza de 
la actividad y su ubicación, no existe afección alguna a montes de dominio público o 
protectores, ni tampoco a otros valores forestales existentes en término municipal.

 —  Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación. El proyecto se emplaza en 
una zona alta de ladera, de gran visibilidad, y por tanto, se establecerán medidas que 
minimicen su impacto visual, evitando grandes alturas e integrando las infraestructuras 
en el entorno para que pasen desapercibidas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido, durante la fase operativa, se producirá este tipo de 
afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se considera que 
esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o 
minimizarlo.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      Consultadas las bases de datos disponibles, no existe patrimonio arqueológico conocido 
en el ámbito de aplicación del proyecto, no obstante, y como medida preventiva de cara 
a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la medida 
correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura.

      El proyecto se localiza colindante a la carretera BA-0039, por lo que deberá cumplir con 
lo establecido en el capítulo IV “Uso y defensa de las carreteras”, sección 1.ª “Limitacio-
nes de la propiedad” de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de la casa rural y chozo y la 
limpieza de éstos. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climá-
tico, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.
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 —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes 
graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en 
la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que la vulnerabilidad del proyecto ante 
el riesgo de accidentes graves y/o catástrofes es prácticamente nula.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de la actividad. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de la actividad.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de 
la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 —  Si durante la fase de explotación del proyecto se detectara la presencia de algún rodal 
de Centaurea amblesis subsp. Tentudaica, el promotor contactará con el Agente del Me-
dio Natural de la zona al objeto de delimitarlo, y con el Centro de Conservación de Flora 
de la Junta de Extremadura quien valorará la realización de las actuaciones necesarias 
para asegurar la viabilidad de las escasas poblaciones presentes. Se evitarán foresta-
ciones en el entorno de las poblaciones, así como desbroces no selectivos.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Calera de León, las competencias en estas materias.

 —  El proyecto se localiza en la zona de policía del cauce del barranco Santa Ana. No consta 
en el organismo de cuenca que se haya solicitado la pertinente autorización para las 
actividades y usos del suelo previstos en zona de policía, por lo que deberá solicitarse 
ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana, a la mayor brevedad posible.

 —  En cuanto al abastecimiento de aguas, se realizará desde pozo de sondeo. Según los 
datos obrantes en el Organismo de cuenca, el promotor solicitó, con fecha 23/06/2023 
la inscripción de un aprovechamiento de aguas subterráneas, según lo establecido en 
el artículo 54.2 del TRLA, para usos doméstico, riego y recreativo, en la parcela 535, 
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del polígono 8 del término municipal de Calera de León (Badajoz), a partir de una cap-
tación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 535 del citado polígono y término 
municipal. El volumen solicitado asciende a 770 m3/año. En cualquier caso, se estaría 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud del 
aprovechamiento de aguas subterráneas.

 —  Deben respetarse todos los pies de arbolado adulto autóctono (robles, castaños, en-
cinas, fresnos; etc.) que se encuentren en las parcelas. En el caso de ser necesario la 
corta de algún ejemplar será preceptivo contar previamente con la autorización del 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal correspondiente.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse aten-
diendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cine-
géticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El proyecto se localiza colindante a la carretera BA-0039, por lo que deberá cumplir con 
lo establecido en el Capítulo IV “Uso y defensa de las carreteras”, sección 1.ª “Limitacio-
nes de la propiedad” de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

 —  Se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 b. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Las aguas residuales se almacenarán en dos fosas sépticas 
enterradas, indicando el Organismo de cuenca que, dado que las aguas residuales se 
pretenden almacenar para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al 
no producirse vertido al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondien-
te autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No 
obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:
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 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

 —  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar por 
la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

 —  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al exterior 
y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor autori-
zado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En la parte 
superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de facilitar la 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de con-
formidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento 
del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, 
la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales 
acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos 
cualquier incidencia que pueda ocurrir.

     En cuanto a las aguas pluviales, deberá realizarse una adecuada gestión de las mismas, 
para evitar que las aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional sus-
ceptible de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor con-
forme a la legislación de aguas.

 —  En lo que respecta a las aguas residuales procedentes de las infraestructuras presentes, 
se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre al 
dominio público hidráulico.

 —  En la iluminación exterior se emplearán luminarias de baja potencia, siempre apantalla-
das y dirigidas hacia el suelo.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).
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 c. Medidas de integración paisajística.

 —  Se realizará una adecuada integración paisajística de las construcciones y/o instala-
ciones proyectadas (colores naturales, evitar materiales reflectantes en depósitos, cu-
biertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y culturales del 
paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto. Tal y como 
indica el proyecto, se usarán enfoscados de cementos, aplacados de piedra natural y la 
teja cerámica. 

 —  Tal y como indica la documentación ambiental, se revegetarán los alrededores de las 
construcciones y el depósito de agua con especies autóctonas y de crecimiento rápido. 
Se considera fundamental establecer los puntos de mayor incidencia visual y plantar 
árboles y arbustos exclusivamente autóctonos, recomendándose especies ligadas al 
ámbito mediterráneo como encinas, robles, olivos, quejigos, etc., que pueden ir acom-
pañados de majuelos, piruétanos, coscojas, madroños, almeces, higueras y pudiendo 
a su vez ser combinadas con distintas especies de matorral como escobas, lentiscos, 
romero o cantuesos. En cualquier caso, se debe garantizar la viabilidad de estas planta-
ciones, mediante reposición de marras y un mantenimiento adecuado, realizando riegos 
de apoyo por goteo durante los primeros años de la plantación, que debe evitar formas 
y marcos regulares.

 —  En las revegetaciones y ajardinamientos no se podrán emplear especies introducidas 
y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación con invasio-
nes biológicas. Se tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempla-
das en el Real Decreto 630/2013, por el que se regula el catálogo español de especies 
exóticas invasoras.

 d. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud original. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 e. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.
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 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de casa rural y chozo, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

http://extremambiente.gobex.es/
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
642/2024, de 5 de noviembre, de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en relación con el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
117/2024. (2025060878)

Con fecha 5 de noviembre de 2024, la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura ha dictado la sentencia n.º 642/2024, recaída en el re-
curso contencioso-administrativo PO 117/2024, interpuesto por D. Juan Ángel Nieto López, 
siendo parte demandada la Junta de Extremadura, recurso interpuesto contra la tácita deses-
timación por silencio frente al recurso de alzada interpuesto en el expediente de subvención 
01/012040, referente al pago de compensación para zonas con limitaciones específicas de la 
campaña 2022.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la trami-
tación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de 
la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia.

Por tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarro-
llo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio y en uso de las atribuciones 
conferidas por la legislación vigente, esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 642/2024, de 5 de noviembre, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en relación con 
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el recurso contencioso administrativo PO n.º 117/2024, llevando a puro y debido efecto el 
fallo, cuya parte dispositiva dice:

 “ Que en atención a lo expuesto debemos de estimar parcialmente y así estimamos el re-
curso contencioso administrativo interpuesto por Don Juan Ángel Nieto López contra la 
Resolución de 25 de mayo de 2023 a que se refieren los presentes autos y en su virtud la 
confirmamos, de acuerdo con lo establecido por la Administración, que no era conforme 
a Derecho y declarando, igualmente, el derecho del recurrente a que continúe el proce-
dimiento administrativo, retrotrayendo el mismo, una vez reconocido como agricultor a 
título principal, con las consecuencias correspondientes y todo ello sin expresa condena 
en cuanto a costas”.

Mérida, 13 de marzo de 2025.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 1/2022 
de las Normas Subsidiarias de Galisteo. Expte.: IA24/93. (2025060879)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo se encuentra encua-
drada en el artículo 49, apartado f), punto 2.º de la Ley de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  Objeto y descripción de la modificación. 

     La modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo tiene por objeto 
adaptar las condiciones de implantación de edificaciones en Suelo No Urbanizable o Suelo 
Rústico a la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura (LOTUS), así como las que determinan la existencia de riesgo de 
formación de núcleos de población, y aquellas que regulan los usos del Suelo No Urbaniza-
ble de Especial Protección de Regadío.
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    Para llevar a cabo la presente modificación puntual, se modifican los siguientes artículos:

 —  Artículo 77. Limitaciones en suelo no urbanizable. Se introduce la limitación referente al 
riesgo de formación de nuevo tejido urbano o de núcleo de población. El texto resulta: 

  “a)  En suelo rústico o no urbanizable, no podrán realizarse obras, edificaciones o actos 
de división del suelo que supongan riesgo de formación de nuevo tejido urbano o 
de núcleo de población. El riesgo de formación de núcleo de población se considera 
sinónimo al riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

        Se entenderá que existe riesgo de formación de núcleo de población o nuevo tejido 
urbano, cuando se presenten alguna de las siguientes circunstancias (en caso de 
incongruencias entre la normativa autonómica y la municipal, se tomará como refe-
rencia la normativa autonómica):

   a)  La existencia o realización de parcelaciones urbanísticas.

   b)  Realización de instalaciones o infraestructuras colectivas de carácter urbano, o 
redes destinadas a servicios de distribución y recogida.

   c)  Realización de edificaciones, construcciones o instalaciones con indicadores de 
densidad y ocupación, o con tipologías propias del suelo urbano.

   d)  La existencia previa de tres edificaciones que resulten inscritas, total o parcial-
mente, en un círculo de 150 metros de radio. Al modo en que ha de trazarse el 
referido círculo y al cómputo de las tres edificaciones le serán de aplicación las 
siguientes reglas:

     1.ª Tanto la representación del entorno, como los posibles círculos a trazar, se 
realizarán en proyección sobre plano horizontal y nunca en dimensión real sobre 
la superficie del terreno.

     2.ª Los círculos que, incluyendo la edificación a autorizar, se tracen con objeto 
de verificar el cumplimiento de lo previsto en este apartado, tendrán como única 
condición geométrica la dimensión del radio igual a 150 metros, pudiendo tener 
su centro en cualquier punto del plano horizontal.

     3.ª Los conjuntos de edificaciones situados en una misma parcela que integren 
una única unidad de producción se computarán como un único elemento, cuando 
éstas compartan titularidad y uso urbanístico.
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     4.ª Serán computables a estos efectos las edificaciones de uso residencial, sal-
vo los residenciales autónomos vinculados conforme a lo previsto en el artículo 
67.3.b de LOTUS.

     5.ª No serán computables las edificaciones destinadas a usos vinculados a la 
naturaleza del suelo rústico que, por su índole, superficie de implantación, ubi-
cación del recurso a explotar o de la infraestructura a la que dan servicio, deban 
emplazarse en suelo rústico, y comprenderán a estos efectos los siguientes:

    •  Uso agropecuario: explotación agropecuaria, forestal, cinegética, piscícola o 
análoga, conforme o independiente a la naturaleza del terreno, incluyendo los 
núcleos zoológicos, la cría de caracoles, insectos u otros animales.

    •  Extracción de recursos mineros: explotaciones a cielo abierto, sin transforma-
ción, almacenaje o venta.

    •   Instalaciones de producción de energías renovables: que utilicen la energía del 
sol o el viento, incluyendo las construcciones y edificaciones complementarias.

    •   Estaciones de servicio, incluyendo las construcciones y edificaciones comple-
mentarias, como marquesinas para surtidores de combustible y recarga eléctri-
ca, casetas, pequeñas tiendas, instalaciones para lavado de coches, gasocen-
tros, y otras que complementen a la estación de servicio.

    •   Plantas de carbón: realización de hornos para la producción de carbón vegetal 
y naves de almacenamiento de la propia producción.

     6.ª No se computarán las edificaciones de uso dotacional público que, por su ín-
dole o superficie de implantación, deban emplazarse en suelo rústico.

     7.ª No se computarán las edificaciones que, careciendo del correspondiente tí-
tulo habilitante, fueran susceptibles de paralización, restauración de la legalidad 
urbanística u otras actuaciones de la administración ante obras y usos sin título 
habilitante, de acuerdo a la normativa urbanística autonómica.

     8.ª No se computarán las edificaciones que pudieran estar en situación de fuera 
de ordenación o de disconformidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
142 de la LOTUS, únicamente cuando la edificación o instalación a autorizar sea 
de uso terciario, industrial o agroindustrial, ya sea de nueva planta o ampliación 
de una existente previamente autorizada. Las situaciones de fuera de ordenación 
o de disconformidad se acreditarán mediante certificación municipal.
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      No suponen riesgo de formación de nuevo tejido urbano las rehabilitaciones, reformas 
o ampliaciones de edificaciones existentes previamente autorizadas”.

      Asimismo, se actualiza el apartado c) “En las transferencias de propiedad, divisiones y 
segregaciones de terrenos rústicos, no podrán efectuarse fraccionamientos en contra 
de lo dispuesto en esta Normativa o en la Legislación específica aplicable”, incluyéndose 
“todo ello conforme a la normativa autonómica urbanística vigente”.

 —  Artículo 109. Zonificación. Se modifica el apartado c) Suelo no urbanizable de especial 
protección de regadíos y el apartado d) Suelo no urbanizable normal.

      “En cuanto al apartado c) Suelo no urbanizable de especial protección de regadíos, se 
actualizan los usos permitidos. El texto modificado sería el siguiente: Está constituido 
por el suelo dedicado a regadío, señalado en el plano 0.1, que no podrán ser dedicados 
a utilizaciones que impliquen transformación en su destino y naturaleza, salvo aquellas 
que a continuación se describen:

      Se permite el uso agropecuario vinculado a la explotación existente.

      Se permitirán aquellos usos y actividades compatibles o complementarios con el regadío 
de acuerdo a la legislación y normativa vigente y aplicable en cada caso, así como las 
viviendas unifamiliares asociadas y ligadas a la explotación agropecuaria.

      El uso para actividades industriales estará permitido sólo cuando no tengan cabida por 
motivos geográficos, de implantación, o de comunicación en suelo urbano o en suelo no 
urbanizable normal.

      Se permitirán aquellas actuaciones edificatorias de utilidad pública o interés social, que 
justificadamente sean inviables de implantar en suelo urbano o en suelo no urbanizable 
normal.

      Edificabilidad: 0,15 m2/m2.

      Altura: 7,5 metros.

      En cuanto al apartado d) Suelo no urbanizable normal, se incluye: “Las condiciones 
no reguladas en este artículo para actuaciones edificatorias o de uso del suelo que se 
realicen en esta zona se regirán por las determinaciones específicas que se establecen 
en las secciones y artículos siguientes (parcela mínima, distancia a linderos, etc.), así 
como lo establecido por la normativa urbanística autonómica vigente (en caso de incon-
gruencias entre la autonómica y la municipal, se tomará como referencia la normativa 
autonómica)”.
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 —  Artículo 112. Situación de las edificaciones. Se actualiza la separación mínima de las 
construcciones a linderos y se incluye la distancia a la que se situarán las construccio-
nes en Suelo No Urbanizable respecto el Suelo Urbano y Suelo No Urbanizable. El texto 
modificado resulta:

      “Las construcciones que pudieren llegar a realizarse en esta clase de suelo, obedecerán 
siempre al carácter aislado de las mismas, señalándose a tal efecto una separación 
mínima a los linderos de la parcela de 3 metros, y debiéndose respetar, en todo caso, 
una distancia mínima de 5 metros respecto al eje de carreteras, caminos y demás vías 
públicas (salvo las infraestructuras de servicio público). Todo ello sin perjuicio de las 
protecciones y limitaciones establecidas en otras normativas específicas vigentes que 
puedan ser de aplicación.

      De igual forma, las edificaciones se situarán de tal manera que garanticen el cumpli-
miento de las limitaciones que establece la normativa sectorial respecto a las carrete-
ras. En concreto, se cumplirá una separación de la línea de edificación de 25 m al borde 
de la calzada en carreteras convencionales y 50 m en autovías. En caso de diferencias o 
contradicciones entre las presentes NNSS y la normativa sectorial de aplicación, siem-
pre prevalecerá la sectorial como condición mínima.

      Serán adecuadas al uso o explotación a los que se vinculen, guardando estricta propor-
ción con sus necesidades.

      Las construcciones se situarán a una distancia mayor a 300 metros del límite de suelo 
urbano o urbanizable, medidos en proyección horizontal, excepto en los supuestos con-
templados en la normativa urbanística autonómica:

  •  Infraestructuras de servicio público.

  •   Estaciones de servicio aisladas.

  •  Instalaciones o edificaciones destinadas a uso productivo-industrial o agroindustrial.

  •  Edificaciones de uso dotacional.

  •  Ampliaciones de edificaciones, construcciones e instalaciones con previa resolución 
favorable de calificación rústica o título habilitante equivalente.

  •  Instalaciones para producción de energías renovables destinadas al autoconsumo 
(ejecutadas con carácter provisional).
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      Deberán cumplirse, en todo caso, las determinaciones establecidas en la normativa 
urbanística autonómica vigente para evitar riesgo de formación de nuevo tejido urbano 
(en caso de incongruencias entre la autonómica y la municipal, se tomará como refe-
rencia la normativa autonómica).

      Así mismo, siempre que sea posible, las construcciones o edificaciones se ubicarán en el 
lugar de la finca de menor impacto visual y ambiental, justificando la situación elegida”.

 —  Artículo 116. Altura de edificación. Se actualizan las alturas máximas de edificación, 
resultando el texto modificado: “Las alturas máximas de edificación autorizada será, 
en todo caso 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, salvo en el caso de que los 
requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una superior, o se autorice 
una superior con la correspondiente calificación rústica”.

 —  Artículo 118. Usos permitidos. Se incluyen los usos naturales y usos vinculados. El texto 
modificado resulta: 

  “1.  En general, están permitidos los usos naturales del terreno (agropecuario, forestal, 
cinegético, piscícola o análogo) sin incurrir en transformación del terreno, los cuales 
no son objeto de control urbanístico.

  2.  Se consideran usos vinculados, y estarían permitidos quedando sujetos a control 
municipal mediante el procedimiento de licencia o comunicación que corresponda en 
cada caso, los siguientes usos:

   a)  La explotación agropecuaria, forestal, cinegética, piscícola o análoga, confor-
me a la naturaleza del terreno, realizando obras, edificaciones, construcciones o 
instalaciones sujetas a control urbanístico por exceder el alcance limitado de los 
actos ordinarios que caracterizan los usos naturales, excluyendo la actividad de 
transformación de productos.

   b)  Residencial autónomo vinculado a explotación agrícola, ganadera, silvícola, ci-
negética y análogas, que proporcionalmente se requiera para su desarrollo y 
cuya permanencia queda vinculada al mantenimiento efectivo de la explotación 
servida.

      En caso de incongruencias entre la normativa autonómica y la municipal, se tomará 
como referencia la normativa autonómica”.

 —  Artículo 119. Usos limitados. Se distingue entre usos permitidos y autorizables. El texto 
modificado resulta: “No obstante lo expresado en el artículo anterior, podrán autorizar-
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se, con carácter excepcional mediante el procedimiento de licencia o comunicación que 
corresponda en cada caso, previa obtención de la calificación rústica correspondiente, 
los siguientes usos, entre los que se distinguen permitidos y autorizables, conforme a 
LOTUS:

     1.  Usos permitidos, siempre que no precisen autorización ambiental autonómica:

  a)  La explotación agropecuaria, forestal, cinegética, piscícola, extractivo o análoga, 
independiente de la naturaleza del terreno, realizando obras, edificaciones, construc-
ciones o instalaciones sujetas a control urbanístico, por exceder el alcance limitado 
de los actos ordinarios que caracterizan los usos naturales.

  b)  La transformación de productos de naturaleza agropecuaria, forestal, cinegética, 
piscícola o extractiva y la comercialización in situ de productos del sector primario 
obtenidos en la propia explotación, que deberán ser conforme, en todo caso, con su 
legislación específica.

  c)  El aprovechamiento racional de recursos naturales, en usos y actividades que en-
cuentran en el suelo rústico su necesario emplazamiento, con limitación de superficie 
ocupada, capacidad e impacto en el entorno; incluyéndose entre otros, alojamiento 
rural, actividades deportivas al aire libre, culturales, educativas, turismo rural, for-
mación, investigación, hostelería y servicios auxiliares imprescindibles.

  d)  Producción de energías renovables, hasta 5 MW de potencia instalada, así como 
los usos que se determinen reglamentariamente vinculados a la economía verde y 
circular y que deban tener lugar necesariamente en suelo rústico por sus especiales 
condiciones y características, que deberán ser debidamente acreditadas.

  e)  Residencial autónomo.

  f)  Equipamientos e infraestructuras públicos y privados.

     2.  Usos autorizables:

  a)  Los recogidos en el punto anterior cuando requieran autorización ambiental o comu-
nicación ambiental autonómica, cuando afecten a más de un término municipal, o 
cuando no se regulen intensidades y condiciones concretas de implantación.

  b)  El residencial autónomo.

  c)  La actividad productiva, transformadora, o de almacenamiento, de productos de na-
turaleza no agropecuaria.
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  d)  Los equipamientos e infraestructuras.

  e)  La producción de energías renovables, con la excepción recogida en punto anterior.

      En caso de incongruencias entre la normativa autonómica y la municipal, se tomará 
como referencia la normativa autonómica”.

2.  Consultas. 

     El Ayuntamiento de Galisteo presentó ante la Dirección General de Sostenibilidad, la solici-
tud de inicio a evaluación ambiental estratégica simplificada junto al documento ambiental 
estratégico y el borrador de la modificación puntual para su sometimiento al procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 7 de junio de 2024, se realizaron consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Prevención y Extinción de Incendios X

DG de Salud Pública -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Diputación de Cáceres X

DG de Infraestructuras Viarias X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Ayuntamiento de Riolobos -

Ayuntamiento de Alagón del Río -

Ayuntamiento de Montehermoso -

Ayuntamiento de Valdeobispo -

Ayuntamiento de Carcaboso -

Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte X

Ayuntamiento de Plasencia -

     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la super-
ficie afectada por la modificación puntual propuesta se encuentra parcialmente incluida 
en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en concreto en el espacio de la Red Na-
tura 2000 Zona Especial de Conservación (ZEC) “Ríos Alagón y Jerte” (ES4320071). Los 
Instrumentos de Gestión de aplicación son: Plan Director de Red Natura 2000 (Anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura); Plan de Gestión n.º 36 (Anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extre-
madura); Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la naturaleza y de espacios 
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naturales de Extremadura, DOE n.º 86, de 28 de julio de 1998; Ley 2/2023, de 22 de 
marzo, por la que se regulan determinados aspectos de la Red ecológica europea Natu-
ra 2000 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE N.º 58, de 24 de marzo de 
2023. Según la zonificación establecida en el Plan de Gestión de la ZEC “Ríos Alagón 
y Jerte”, la superficie afectada por la modificación se cataloga como: Zona de Interés 
Prioritario (ZIP), subzona ZIP 1 “Alagón-Jerte-Rivera del Bronco”, Superficie incluida en 
esta categoría de zonificación por los elementos clave hábitats de ribera (91E0*, 92A0) 
y colmilleja del Alagón (especie endémica de los ríos y arroyos de la cuenca del Alagón); 
Zona de Alto Interés (ZAI). Superficie incluida en esta categoría de zonificación por los 
elementos clave hábitats de ribera (91E0*, 92A0), odonatos (Macromia splendens, Oxy-
gastra curtisii, Coenagrion mercuriale, Gomphus graslinii) y topillo de Cabrera, Zona de 
Interés (ZI) Y Zona de Uso General (ZUG).

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad son: Hábitats de Interés Comunitario (HICs) y taxones amenazados incluidos en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREA), según los censos 
oficiales del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, avifauna (ci-
güeña negra, cernícalo primilla, gavilán, cigüeña blanca y grulla común), herpetofauna 
(sapo corredor, ranita meridional, lagartija colilarga, lagarto ocelado, galápago leproso), 
ictiofauna (colmilleja del Alagón) y artóprodos (Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii).

      En el presente informe es de aplicación lo establecido en el Artículo 6, de la Directiva 
Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, DOUEL n.º 206 de 22 de 
julio de 1992); Artículo 4, de la Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las 
aves silvestres, DOUEL n.º 124 de 25 de abril de 2014); Artículo 57, de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, BOE n.º 299 de 14 de 
diciembre de 2007; Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Lista-
do de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas, BOE n.º 46 de 23 de febrero de 2011; Plan de Manejo de Gom-
phus graslinii en Extremadura (Orden de 14 de noviembre de 2008, DOE n.º 235 de 4 
de diciembre de 2008), Zona de Importancia “Río Jerte”; Plan de Conservación del Hábi-
tat de Oxygastra curtisii en Extremadura (Orden de 14 de noviembre de 2008, DOE n.º 
235 de 4 de diciembre de 2008), Zona de Importancia “Río Jerte”; Plan de Conservación 
del Hábitat del Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Extremadura (Orden de 25 de 
mayo de 2015, DOE n.º 107 de 5 de junio de 2015, modificada por la Orden de 13 de 
abril de 2016; DOE n.º 77 de 22 de abril de 2016), Área de Distribución; Plan de Recu-
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peración de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura (Orden de 29 de junio de 
2022, DOE n.º 133 de 12 de julio de 2022), Áreas Importantes por Alimentación, Área 
de Recolonización. Resolución de 14 de julio de 2014, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, 
dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura y se dispone la publicación de las zonas de protección 
existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que serán de aplicación 
las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las 
líneas eléctricas aéreas de alta tensión; DOE n.º 156 de13 de agosto de 2014.

      Bajo el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, no se prevé que las actuacio-
nes derivadas de la aplicación de la modificación puntual propuesta, pueda producir un 
efecto apreciable sobre la ZEC “Ríos Alagón y Jerte”, ni sobre los valores ambientales 
que designaron la protección de dicho espacio, resultando compatible con los planes de 
recuperación, conservación y manejo vigentes de las especies amenazadas presentes.

      Informa favorablemente la modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de 
Galisteo, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumpla el condicionado indicado:

      Se cumplirá con lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por 
la Ley 9/2006, de 23 de diciembre por el que se requiere informe de afección para las 
actividades a realizar en las zonas integrantes de la Red Natura 2000.

      Las actuaciones derivadas de la aplicación de la modificación de las NNSS de Galisteo 
deberán ser compatibles con la conservación de los valores naturales existentes, no 
suponiendo alteración, degradación, o deterioro de los mismos. Igualmente, las actua-
ciones deberán ser compatibles con lo establecido en el Plan de Gestión de la ZEC “Ríos 
Alagón y Jerte”.

      Se cumplir con lo establecido en los planes de recuperación, conservación y manejo 
de las especies amenazadas presentes, estableciendo las medidas oportunas para no 
afectar al estado de conservación de dichos taxones, más aún, cuando constituyan ele-
mentos clave de la ZEC “Ríos Alagón y Jerte”.

      El artículo 46.2 de la Ley 42/2007, establece el deber de “evitar (…) el deterioro de los 
hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que reper-
cutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida 
en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable…”. La protección a estos 
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hábitats también se amplía, aunque se sitúen fuera de la RN2000, pues el artículo 46.3 
de la citada Ley 42/2007 señala que los hábitats de interés comunitario situados fuera 
de RN2000 también gozan de un régimen de protección. El cumplimiento de este arti-
culado es de especial importancia para la preservación del estado de conservación de la 
vegetación riparia, dado que en su mayoría constituyen Hábitats de Interés Comunitario 
y/o Prioritario, como los bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-
Padion, Alnion incanae, Salicion albae) (Código UE 91E0*), hábitat natural de interés 
comunitario de alisedas, consideradas como formación vegetal de importancia regional. 
Por lo tanto, dado su valor ambiental y alta vulnerabilidad, en caso de potencial afec-
ción, se considera necesario el sometimiento de dicha actividad a informe de afección 
a la naturaleza favorable, emitido por el órgano ambiental competente, aún se ubiquen 
fuera de la ZEC.

      En el documento ambiental estratégico (DAE), se indica que “Los residuos generados 
serán eliminados mediante recogida en contenedores o cualquier otro método alter-
nativo, que garantice la higiene y la salud humana y su posterior recogida por gestor 
autorizado de acuerdo con la normativa vigente que le sea de aplicación”, cumpliendo 
con las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

      En el mismo apartado del DAE, indican como media prevista para prevenir, reducir o 
corregir cualquier efecto negativo sobre el medio ambiente, que “los árboles y especies 
vegetales de interés, afectadas por la modificación, se conservarán o trasplantarán 
siempre que sea posible a una zona próxima. Al respecto, la modificación deberá indicar 
que las actuaciones que impliquen actuar sobre la vegetación natural existente (tanto 
los árboles y especies vegetales de interés), se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de montes (Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y en el De-
creto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas 
actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura) y en materia ambiental (Directiva 92/43/CEE; Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de Conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura y Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad). Adicional-
mente, las actuaciones y proyectos a realizar serán compatibles con la protección de 
zonas de vegetación natural o transformada que alberguen nidos de alguna de las es-
pecies vulnerables o en peligro de extinción incluidas en la Directiva 79/409/CE relativa 
a la conservación de las aves silvestres.

      El DAE utiliza el término “Lugar de Interés Comunitario (LIC)”. Se recuerda que a partir 
del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
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Natura 2000 en Extremadura, todos los LIC que estaban declarados en Extremadura, 
pasan a denominarse Zona Especial de Conservación (ZEC) al publicarse sus planes de 
gestión en dicha normativa. Por lo tanto, se deberá corregir la denominación de esta 
terminología.

      Se llevarán a cabo todas las medidas previstas en el DAE para prevenir, reducir y co-
rregir cualquier efecto negativo relevante sobre el medio ambiente, resultante de la 
ejecución de las actividades derivadas de la aplicación de la modificación de las NNSS 
propuesta.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca, informa que, según las distintas clasificaciones de suelo según la plani-
ficación vigente en Galisteo, las características de la zona y el visor SigPac se verán 
afectados terrenos forestales. En los terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento 
con lo estipulado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modifica-
ciones posteriores, en el título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como 
el Decreto 13/2013 y su modificación 111/2015 por el que se regula el procedimiento 
administrativo para la realización de determinados aprovechamientos forestales y otras 
actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta modificación sobre los 
usos permitidos y autorizables es a nivel general, se generará un expediente para cada 
proyecto que será evaluado de manera independiente para estudiar la repercusión sobre 
el ámbito forestal. Estos proyectos no podrán contemplar la corta de arbolado, puesto 
que existen terrenos apropiados para estas instalaciones los cuales se encuentran des-
arbolados. Si fuera imprescindible la corta de arbolado, sería de forma puntual y se es-
tudiarían y valorarían en coordinación con el órgano forestal de la Junta de Extremadura 
posibles medidas compensatorias.

      Se debería incluir un epígrafe en todos los proyectos que se pretenden implantar, en el 
cual, se especificara que las instalaciones tienen que incluir en su planificación el des-
mantelamiento y la plena reposición del suelo a su estado natural.

      Con todo lo mencionado anteriormente se informa favorablemente a la planificación 
expuesta siempre y cuando se tengan en cuenta las consideraciones, en cuanto a legis-
lación y condicionado sobre la implantación de futuros proyectos.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
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posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordena-
ción territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan 
de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 
2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo de 
2024, del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se acuerda 
la redacción del Plan Territorial de Rivera de Fresnedosa-Valle del Alagón, el cual deberá 
adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito territorial en el que se inclu-
ye el término municipal de Galisteo, que establecerá una nueva regulación cuando se 
apruebe definitivamente.

 —  El Servicio de Regadíos informa que la modificación afecta a las condiciones de implan-
tación de edificaciones en Suelo No Urbanizable o Suelo Rústico y las condiciones ge-
nerales del Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Regadío, lo que implica una 
gran extensión del término municipal de Galisteo. El término municipal de Galisteo for-
ma parte de la Zona Regable del Pantano de Gabriel y Galán, Sectores, I, III, XI y XXI, 
que fue declarada de Alto Interés Nacional por Decreto de 5 de febrero de 1954 (BOE 
n.º 45 de 16 de febrero de 1954) y aprobado el Plan General de Colonización mediante 
Decreto de 18 de marzo de 1955 (BOE n.º 106 de 16 de abril de 1955).

      Concluye que el término de Galisteo está dentro de las zonas regables oficiales de Ex-
tremadura declaradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de la Nación o Singulares, y por tanto, están sujetas a la siguiente normativa, Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y Decreto 141/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios 
con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares. 

      La modificación de las NNSS cumple el apartado 1 del artículo 119 de la Ley Agraria al 
mantener la clasificación de los terrenos de la Zona Regable como suelo no urbanizable 
de protección agrícola de regadíos, ya que no se alteran las superficies de las distintas 
clases de suelo vigentes.

      La modificación del artículo 109 de Zonificación, apartado c) Suelo no urbanizable de 
especial protección de regadío propone lo siguiente: “Se permite el uso agropecuario 
vinculado a la explotación existente. Se permitirán aquellos usos y actividades compa-
tibles o complementarios con el regadío de acuerdo a la legislación y normativa vigente 
y aplicable en cada caso, así como las viviendas unifamiliares asociadas y ligadas a la 
explotación agropecuaria”.
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      En cambio, el texto propuesto para modificar el artículo 119 sobre usos limitados no 
especifica si los usos permitidos o autorizables enumerados se refieren a todo el suelo 
no urbanizable, o al suelo no urbanizable normal o alguno con protección específica, por 
lo que este artículo debería matizar que en Suelo no urbanizable de especial protección 
de regadío los usos deben atenerse a los dispuesto en el Decreto 141/2021 antes men-
cionado.

      Por tanto, la modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo se 
informa favorablemente, teniendo en cuenta que, según los artículos 118 y 120 de la 
Ley Agraria de Extremadura, todo propietario de terrenos que se encuentre incluidos 
dentro de zonas regables oficiales estará obligado a darles el destino que demanda su 
naturaleza mediante el riego de los mismos, no admitiéndose otros usos que aquellos 
que sean considerados como compatibles o complementarios con el regadío. Además, 
según el artículo 119 de la citada ley, el suelo incluido dentro de la zona regable oficial 
deberá estar dentro de la categoría de suelo no urbanizable de protección agrícola de 
regadíos, tanto en los nuevos Planes Generales Municipales como en las modificaciones 
de planeamiento, sin perjuicio de cualquier otra normativa que pudiera resultar de apli-
cación respecto de lo que el presente informe no se pronuncia. Por último, se deberá 
mantener las infraestructuras y servidumbres existentes para el normal funcionamiento 
del riego.

 —  El Servicio de Infraestructuras Rurales informa que, atendiendo al Proyecto de Clasifica-
ción de Vías Pecuarias del término municipal de Galisteo aprobado por Orden Ministerial 
el 24/06/1968 (BOE 27/07/1968), la modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsi-
diarias de Galisteo, no afecta al dominio de vías pecuarias al referirse dicha modificación 
a los siguientes artículos de las NNSS de Galisteo: Artículos 77, 109, 112, 116, 118, 119 
y 120, adaptando sus parámetros edificatorios y de formación de núcleo de población 
a LOTUS y RGLOTUS Por tanto, se emite informe favorable a la modificación puntual 
1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, examinada la cartografía oficial del 
término municipal de Galisteo, se comprueba la existencia de varios cauces de dominio 
público, pertenecientes al Sistema de Explotación denominado Alagón.

      Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose los siguientes resulta-
dos en el término municipal de Galisteo:

      Dominio Público Hidráulico. Apeo y deslinde del río Jerte. Varios términos municipales 
de la provincia de Cáceres. Proyecto Linde 2.ª y 3.ª fase donde se puede verificar una 
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estimación del dominio público del río Alberche, así como sus zonas asociadas de ser-
vidumbre y policía. Dispone de estudio específico el arroyo Alagón identificado como 
ES030_DPH_29-08-01 perteneciente al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográ-
fica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Zona de Flujo Preferente. Dispone de un estudio específico, el río Jerte, identificado como 
ES030_ZFP_X-08-52, perteneciente al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográ-
fica del Tajo. Implantación y seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación 
de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Fase 1. Dispone de un estudio específico, el río 
Alagón, identificado como ES030_ZFP_29-08-01, perteneciente al estudio de SNCZI de 
la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): Se ha identificado el 
ARPSI ES030, del río Alagón con estudios de inundación para los periodos de retorno de 
10,100 y 500 años.

      Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por las ave-
nidas de 10, 50, 100 y 500 del río Jerte, definida como ES030_T10_X-08-52, ES030_
T50_X-08-52, ES030_T100_X-08-52 y ES030_T500_X-08-52 respectivamente, perte-
necientes al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Implantación y 
seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográ-
fica del Tajo. Fase 1.

      Asimismo, en el citado visor se detecta que el término municipal se encuentra en 
el interior del perímetro de la masa de agua subterránea, identificada con el código 
ES030MSBT030.021, según el plan hidrológico de la parte española de la demarcación 
hidrográfica del Tajo.

      Consultado el Censo de Vertidos Autorizados de esta Confederación, actualizado a fecha 
30 de junio de 2024, se comprueba que la EDAR Galisteo, cuyo titular es el Ayunta-
miento de Galisteo, dispone de un vertido autorizado al río Jerte de un volumen anual 
de 140.708 m3.

      Se ha comprobado que la inexistencia de reservas hidrológicas en el término municipal 
de Galisteo, no obstante, revisado el citado visor del Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables (SNCZI), en el municipio de Galisteo se detectan una serie de zonas 
protegidas recogidas en el Registro de Zonas Protegidas del Anexo 4 de la Memoria del 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo y que se 
reseñan a continuación: Zona protegida por zona de especial conservación “Ríos Ala-
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gón y Jerte” (Código ES030_LICSES4320071), Área de captación de la zona sensible 
del “Embalse de Alcantara II - ES030ZSENESCM552”, Zona protegida por abasteci-
miento (ES030ZCCM0000004138, ES030ZCCM0000003149, ES030ZCCM0000000627, 
ES030ZCCM0000003124, ES030ZCCM0000000631, ES030ZCCM0000004747).

      Con los datos actuales, desde este organismo se realizan las siguientes indicaciones 
para la resolución del trámite ambiental, aunque se significa que se deberán definir las 
actuaciones concretas que se van a derivar de esta modificación puntual, en el momen-
to en que éstas se vaya a llevar a cabo, para que puedan someterse a la valoración de 
este organismo con el fin de definir si sus objetivos son compatibles con la protección 
del dominio público hidráulico. En la puesta en práctica de cualquier actuación que 
surja como consecuencia de la modificación planteada se recomienda tener en cuenta 
las siguientes consideraciones para evitar cualquier actuación que, de forma directa o 
indirecta, pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma negativa.

 —  En la redacción del proyecto correspondiente se tendrá en cuenta en todo momento la 
necesidad de adecuar la actuación urbanística a la naturalidad de los cauces y en gene-
ral del dominio público hidráulico, y en ningún caso se intentará que sea el cauce el que 
se someta a las exigencias del proyecto.

 —  Para el caso de nuevas construcciones, si las mismas se desarrollan en zona de policía 
de cauces, en la redacción del proyecto y previamente a su autorización es necesario 
delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de cauces 
afectados. La delimitación del dominio público hidráulico consistirá, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y modificado por Real Decreto 606/2003 de 23 
de mayo, en un documento en el que se recojan las referencias tanto del estado actual 
como del proyectado.

 —  Así mismo, en los proyectos se deberán analizar la incidencia de las avenidas extraor-
dinarias previsibles para período de retorno de hasta 500 años que se puedan producir 
en los cauces, al objeto de determinar si la zona de actuación es o no inundable por 
las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en este organismo el estudio 
hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos men-
cionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 
Se llevará a cabo un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles con objeto de 
dimensionar adecuadamente las obras previstas.

 —  Si el abastecimiento de agua se va a realizar desde la red municipal existente, la com-
petencia para otorgar dicha concesión es del Ayuntamiento. Por lo que respecta a las 
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captaciones de agua tanto superficial como subterránea directamente del dominio pú-
blico hidráulico, caso de existir, éstas deberán contar con la correspondiente concesión 
administrativa, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación y están supe-
ditadas a la disponibilidad del recurso.

 —  Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer 
de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

 —  Únicamente en el caso de que las aguas residuales procedentes de una actividad se 
almacenen en un depósito estanco para su posterior retirada por gestor autorizado, 
no se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en el artículo 245 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, por lo que no sería necesario, por tanto, el 
otorgamiento por parte de este organismo de la autorización de vertido que en dicha 
normativa se establece.

 —  Si, por el contrario, se realiza algún vertido directo o indirecto al cauce, debe ser solici-
tada previamente en esta Confederación Hidrográfica la correspondiente autorización de 
vertidos, regulada en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo 
245 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Para el caso concreto 
de industrias que originen o puedan originar vertidos, las autorizaciones de los mismos 
tendrán el carácter de previas para la implantación y entrada en funcionamiento de las 
mismas, según establece el Art. 260.2 de dicho Reglamento.

 —  En el caso de que se realicen pasos en cursos de agua o vaguadas se deberá de respetar 
sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

     Además de lo anterior, deberá tener en cuenta las siguientes indicaciones:

 —  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico deberá contar con la precep-
tiva autorización de este organismo.

 —  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

 —  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.
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 —  La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, definida por 100 m de 
anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la correspon-
diente autorización previa o declaración responsable tramitada en este organismo de 
cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 9, 78 y siguientes del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadu-
ra. Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las siguientes cuestiones:

      Las Normas Subsidiarias de Galisteo fueron aprobadas el 14 de septiembre de 1993, 
siendo anteriores por tanto a la entrada en vigor de la Ley 2/1999 de 29 de marzo de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura; no contienen catálogo de incluya las 
zonas arqueológicas localizadas en el término municipal y sólo se refieren a este tipo de 
patrimonio, de manera genérica, en el Art. 100a del Volumen de Normativa.

      La herramienta urbanística, es también anterior a la Orden de 19 de noviembre de 1997, 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio, por la que se determina incoar expediente 
para la declaración de la “Vía de la Plata”, a su paso por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, como bien de interés cultural con categoría de sitio histórico y se concreta 
su delimitación). Dicha calzada recorre todo el límite suroriental del término municipal 
de Galisteo.

      Aunque la modificación, dado su carácter general y normativo no supone una afección 
directa al patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y si ésta diese lugar a 
alteraciones del paisaje o modificaciones de las rasantes actuales, se deberá tener en 
cuenta que una buena parte del patrimonio Arqueológico inventariado en el término 
municipal de Galisteo, se encuentra emplazado en los dos tipos de suelo no urbanizable 
o rústico objeto de la propuesta (art. 109. suelo no urbanizable, volumen de normativa 
urbanística).

      Para la protección de estos enclaves, de acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el artículo 10 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura y en el artículo 100a del volumen de Normativa Urbanística de Las Normas 
Subsidiaras de la localidad, cualquier actuación que pudiese afectar a los polígonos o 
enclaves inventariados o incluidos en la Carta Arqueológica del término municipal de 
Galisteo, requiere informe positivo del órgano competente en materia de protección 
del Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura (se adjunta Carta Arqueológica del 
término municipal de Galisteo).
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      En cuanto a la protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se ten-
drá en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa 
a los hallazgos casuales.

      Galisteo. Carta Arqueológica. Referencia: WGS84 (la coordenada de referencia co-
rresponde a un punto central del polígono que conforma la zona arqueológica), código 
cronológico: PRE (prehistoria). PRO (protohistoria. edad del hierro). ROM (roma). AL 
(altomedieval). AT (tardomedieval) MOD (moderno) CON (contemporáneo).

      Bienes de Interés Cultural de Naturaleza Arqueológica. Vía de la Plata Trazado. Protec-
ción de la calzada romana “Vía de la Plata” (Orden de 19 de noviembre de 1997, de 
la Consejería de Cultura y Patrimonio, por la que se determina incoar expediente para 
la declaración de la Vía de la Plata, a su paso por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como bien de interés cultural con categoría de sitio histórico y se concreta su 
delimitación).

      Anexo II. (delimitación de recorrido en el término municipal de Galisteo). Dentro del 
término de Galisteo la vía discurre por Fuente del Sapo, Valdechinas, Patriotas y Dehesa 
del Cabezo, situadas a la izquierda y Larios, Las Romanas y San Gil, a la derecha. En 
Fuente del Sapo (39° 57’ N-6° 15’ W) en la finca denominada Larios se ubica RVSTICIA-
NA, Mansio situada entre Turmulos y Capara de las que dista 22 millas respectivamente. 
Su localización no es definitiva y se barajan varias posibilidades según las cuales se 
identificaría con el yacimiento localizado en la mencionada finca que ha proporcionado 
restos constructivos de época romana. En esta zona se han descubierto evidencias de la 
vía que, aunque no conserva restos de enlosado puede seguirse su trazado encajonado 
entre las pizarras marcando los límites entre los términos de Galisteo y Plasencia. Antes 
de alcanzar Valdechinas la vía cruza el arroyo de la Monja y, más adelante, el arroyo 
de la Plata que obliga a la vía a pasar hacia el oeste. Más adelante, entre los Cerros de 
Patriotas y San Gil, la calzada, que no conserva aquí restos de su empedrado, se con-
funde, por espacio de dos kilómetros, con un camino carretero hasta desembocar en 
la carretera local de Galisteo que cruza a la altura del kilómetro 2, aproximadamente 
dejando el pueblo a su izquierda. En Las Brujas (39° 57’ N-6° 12’ W), a la derecha de 
la vía y algo retirada de ella, se han localizado los restos constructivos muy arrasados 
y materiales en superficie de un fortín romano destinado a la protección de la vía y en 
conexión con la mansio Rusticiana de la que no dista mucho.

      Anexo IV Relación de términos municipales, núcleos urbanos, lugares y ríos por los que 
cruza la Vía de la Plaza a su paso por Extremadura. Galisteo. / Fuente del Sapo. Larios 
(finca) = Rvsticiana. Las Brujas (torre defensiva). Las Romanas. Arroyo de la Monja. 
Valdechinas. Arroyo de la Plata. Patriotas (cerro). San Gil (cerro). Dehesa del Cabezo.
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      Protección. La Administración local cooperará con la Consejería de Educación y Cultura 
en la conservación y protección de los tramos de la Vía que discurran por sus respec-
tivos términos municipales, adoptando las medidas oportunas que eviten su deterioro 
o destrucción. En todo caso, el Excmo. Ayuntamiento de Galisteo notificará a la Con-
sejería de Educación y Cultura cualquier peligro de daño que se produzca en la Vía 
de la Plata. Para una adecuada conservación de la Vía de la Plata, se permitirá el uso 
de infraestructuras básicas siempre que las mismas cumplan lo establecido en la Ley 
2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, (modificada 
por la Ley 3/2001) para la protección de Bienes de Interés Cultural. Cualquier propuesta 
de infraestructuras básicas será compatible con la Orden de 19 de noviembre de 1997 
por la que se incoa expediente para la declaración de la Vía de la Plata a su paso por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura como Bien de Interés Cultural con la categoría 
de Sitio Histórico, estableciéndose una anchura para toda la Vía de siete metros y defi-
niéndose un entorno de protección de seis metros a cada uno de sus lados.

      Yacimientos Arqueológicos Catalogados. El Sartalejo, terrazas del río Alagón, Terra-
zas Paleolíticas (YAC 77083); La Jarilla (YAC 77818); Avarientos, asentamiento ru-
ral (YAC 77844); El Cabezo, terrazas paleolíticas (YAC 77839), Dehesa Boyal, camino 
(YAC 78198), Ermita de San Isidro, restos de asentamiento previo (YAC 77863); Las 
Viñas, terrazas paleolíticas (YAC 77898), Las Viñas, tramo de Vía de la Plata (YAC 
77888); Confluencia de Caminos, terrazas paleolíticas (YAC 78639); El Haza, terrazas 
Paleolíticas (YAC77831); Casa fuerte de Don Garcí Fernández Manrique, restos cons-
tructivos (YAC77850); Calle Manrique Lara n.º 9, hallazgos diversos, materia escultó-
rico y de construcción (YAC77800); Ermita de San Antonio, necrópolis de inhumación 
(YAC77847); Fuente Santa, asentamiento rural, ermita (YAC77823); Los Acebuches, 
terraza paleolítico inferior y medio (YAC77904); Yacimiento Sector XI, restos de un 
asentamiento rural (YAC77918); Laguna del Trampal, restos constructivos (YAC77918), 
Fuente del Sapo Dehesa de Larios, restos indeterminados (YAC77810).

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios, informa sobre la normativa específica de incendios 
forestales y que el término municipal de Galisteo no se encuentra incluido en la Zona de 
Alto Riesgo de Incendios en materia de incendios forestales y en función de la zonifica-
ción establecida como consecuencia del riesgo potencial de incendios en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

      En cuanto al Plan Periurbano. Una de las figuras más importantes para la prevención de 
incendios forestales son los Planes Periurbanos de Prevención de Incendios, que tienen 
por objeto establecer medidas específicas para la prevención de los incendios foresta-
les en la zona periurbana de las diferentes entidades locales de Extremadura, con el 
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fin de evitar los riesgos que los incendios forestales puedan suponer para la población, 
suprimiendo o reduciendo la propagación y permitiendo asegurar su confinamiento, 
alejamiento o evacuación. El ámbito territorial del Plan Periurbano de Prevención de In-
cendios será la franja periurbana de cada entidad local a partir del suelo urbano definido 
en el documento de planificación urbanística vigente, la ampliación del casco urbano, 
mediante cualquiera de las figuras urbanísticas establecidas por ley, deberá notificarse 
al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, en cumplimiento del artículo 21.1 
del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los 
Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la actualización 
del Plan Periurbano de Prevención de la zona afectada. A la firma del presente informe, 
el municipio de Galisteo cuenta con un Plan Periurbano de Prevención de Incendios Fo-
restales (PP/0086/2008) con fecha de resolución del 16 de mayo del 2011.

      Medidas preventivas en viviendas y edificaciones aisladas. Uno de los aspectos que 
pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia 
de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización 
de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en las 
actuaciones sobre el incendio forestal propiamente dicho. Para la minimización del ries-
go de incendio en este tipo de infraestructuras de la legislación autonómica establece 
las medidas preventivas a realizar, dependiendo de su entidad: 

      Medidas de autoprotección: Orden de 10 de octubre de 2023, que establece las Medidas 
de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales, para lugares o construc-
ciones vulnerables y aisladas que no se encuentren incluidos en los Planes Periurbanos 
de Prevención, sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

      Memorias técnicas de prevención: Orden de 24 de octubre de 2016, que establece me-
didas preventivas muy específicas en orden a reducir el peligro de incendio, y los daños 
que del mismo puedan derivarse en ámbitos y situaciones especiales en agrupaciones 
de viviendas, infraestructuras de cierta magnitud o localizaciones turísticas de gran 
afluencia de personas.

      Se trata básicamente de reducir o eliminar la vegetación inflamable en el entorno de 
instalaciones, equipamientos y edificaciones, en los casos en que se encuentren aisla-
dos y fuera de la franja periurbana. Vista la problemática anterior, en la normativa de 
ordenación territorial municipal, este tipo de edificaciones deberían quedar supeditadas 
al cumplimiento estricto de las medidas de autoprotección o memorias técnicas según 
su entidad.

      El término municipal de Galisteo ha sufrido un total de 11 incendios forestales con inicio 
dentro del término municipal, en los últimos 5 años.
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 —  La Diputación de Cáceres informa que la modificación planteada no genera afección 
alguna sobre bienes de titularidad provincial, incluidas de las carreteras.

 —  El Servicio Territorial de Cáceres de la Dirección General de Infraestructuras Viarias 
informa que, de acuerdo con la documentación aportada, la modificación de las NNSS 
no altera las limitaciones que respecto de las carreteras EX-A1 y EX-108, que discurren 
por el término municipal, se tienen establecidas en el capítulo IV de Uso y Defensa de 
las carreteras de la Ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura. La modificación puntual 
propuesta, de acuerdo con la documentación facilitada, cumpliría todos los requisitos 
que afectan a aspectos competencia de este Servicio y en consecuencia, de acuerdo 
con lo señalado en los apartados anteriores se informa favorablemente el presente 
informe ambiental estratégico en cuanto a las competencias que este organismo tiene 
establecidas.

 —  El Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte informa que esta entidad no realiza ninguna 
consideración o alegación al respecto, por considerarse que la modificación de las Nor-
mas Subsidiarias de Galisteo pretendida no tendrá efectos negativos significativos sobre 
el municipio de Aldehuela del Jerte.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de 
Galisteo, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta nece-
sario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo tiene por objeto 
adaptar las condiciones de implantación de edificaciones en Suelo No Urbanizable o Suelo 
Rústico a la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura (LOTUS), así como las que determinan la existencia de riesgo de 
formación de núcleos de población, y aquellas que regulan los usos del Suelo No Urbani-
zable de Especial Protección de Regadío.
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  Asimismo, la modificación puntual establece el marco para el establecimiento de proyectos 
sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental en Suelo Rústico, confor-
me a la normativa de protección ambiental vigente.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El ámbito de aplicación de la modificación puntual se ubica parcialmente en la Zona de 
Especial Conservación ZEC “Ríos Alagón y Jerte” (ES4320071), mientras que los valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad serían Hábitats 
de Interés Comunitario (HICs), avifauna (cigüeña negra, cernícalo primilla, gavilán, cigüe-
ña blanca y grulla común), herpetofauna (sapo corredor, ranita meridional, lagartija coli-
larga, lagarto ocelado, galápago leproso), ictiofauna (colmilleja del Alagón) y artóprodos 
(Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii). No obstante, el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas indica que bajo el cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, no se prevé que las actuaciones derivadas de la aplicación de la modificación pun-
tual propuesta, pueda producir un efecto apreciable sobre la ZEC “Ríos Alagón y Jerte”, ni 
sobre los valores ambientales que designaron la protección de dicho espacio, resultando 
compatible con los planes de recuperación, conservación y manejo vigentes de las espe-
cies amenazadas presentes. Informa favorablemente la modificación puntual 1/2022 de 
las Normas Subsidiarias de Galisteo, ya que no es susceptible de afectar de forma aprecia-
ble a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumpla el condicionado 
indicado.

  Según las distintas clasificaciones de suelo según la planificación vigente en Galisteo, las 
características de la zona y el visor SigPac se verán afectados terrenos forestales. En los 
terrenos forestales se tiene que dar cumplimiento con lo estipulado en la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, en el título VII de 
la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, así como el Decreto 13/2013 y su modificación 
111/2015 por el que se regula el procedimiento administrativo para la realización de de-
terminados aprovechamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  El término municipal de Galisteo no se encuentra incluido en la Zona de Alto Riesgo de In-
cendios en materia de incendios forestales y en función de la zonificación establecida como 
consecuencia del riesgo potencial de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Asimismo, dicho municipio cuenta con un Plan Periurbano de Prevención de Incendios 
Forestales (PP/0086/2008) con fecha de resolución del 16 de mayo del 2011.
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  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, que, examinada la cartografía oficial 
del término municipal de Galisteo, se comprueba la existencia de varios cauces de dominio 
público, pertenecientes al Sistema de Explotación denominado Alagón. Además, indica que 
se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inunda-
bles (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose los siguientes resultados en el 
término municipal de Galisteo:

 —  Dominio Público Hidráulico. Apeo y deslinde del Río Jerte. Varios términos municipales 
de la provincia de Cáceres. Proyecto Linde 2.ª y 3.ª fase donde se puede verificar una 
estimación del dominio público del río Alberche, así como sus zonas asociadas de ser-
vidumbre y policía. Dispone de estudio específico el arroyo Alagón identificado como 
ES030_DPH_29-08-01 perteneciente al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográ-
fica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Zona de Flujo Preferente. Dispone de un estudio específico, el río Jerte, identificado como 
ES030_ZFP_X-08-52, perteneciente al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográfica 
del Tajo. Implantación y seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de 
la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Fase 1. Dispone de un estudio específico, el río 
Alagón, identificado como ES030_ZFP_29-08-01, perteneciente al estudio de SNCZI de 
la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): Se ha identificado el 
ARPSI ES030, del río Alagón con estudios de inundación para los periodos de retorno de 
10,100 y 500 años.

 —  Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por las ave-
nidas de 10, 50, 100 y 500 del río Jerte, definida como ES030_T10_X-08-52, ES030_
T50_X-08-52, ES030_T100_X-08-52 y ES030_T500_X-08-52 respectivamente, perte-
necientes al estudio de SNCZI de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. Implantación y 
seguimiento del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográ-
fica del Tajo. Fase 1.

  Asimismo, el término municipal se encuentra en el interior del perímetro de la masa de 
agua subterránea, identificada con el código ES030MSBT030.021, según el plan hidrológi-
co de la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo.

  El Ayuntamiento de Galisteo, dispone de un vertido autorizado al río Jerte de un volumen 
anual de 140.708 m3.

http://sig.mapama.es/snczi/
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  Inexistencia de reservas hidrológicas en el término municipal de Galisteo, no obstante, en 
el municipio de Galisteo se detectan una serie de zonas protegidas recogidas en el Registro 
de Zonas Protegidas del anexo 4 de la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Tajo y que se reseñan a continuación: Zona protegida 
por zona de especial conservación “Ríos Alagón y Jerte” (Código ES030_LICSES4320071), 
Área de captación de la zona sensible del “Embalse de Alcantara II - ES030ZSENESCM552”, 
Zona protegida por abastecimiento (ES030ZCCM0000004138, ES030ZCCM0000003149, 
ES030ZCCM0000000627, ES030ZCCM0000003124, ES030ZCCM0000000631, 
ES030ZCCM0000004747).

  Desde el organismo de cuenca se significa que se deberán definir las actuaciones concretas 
que se van a derivar de esta modificación puntual, en el momento en que éstas se vaya a 
llevar a cabo, para que puedan someterse a la valoración de este organismo con el fin de 
definir si sus objetivos son compatibles con la protección del dominio público hidráulico. En 
la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modifica-
ción planteada se recomienda tener en cuenta una serie de consideraciones establecidas 
dicho organismo de cuenca para evitar cualquier actuación que, de forma directa o indirec-
ta, pudiera afectar al dominio público hidráulico de forma negativa.

  A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con apro-
bación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre 
ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación terri-
torial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de 
intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de 
junio de 2019. Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 26 de marzo 
de 2024, del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, por la que se acuerda 
la redacción del Plan Territorial de Rivera de Fresnedosa-Valle del Alagón, el cual deberá 
adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018, ámbito territorial en el que se incluye el 
término municipal de Galisteo, que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

  El término municipal de Galisteo forma parte de la Zona Regable del Pantano de Gabriel y 
Galán, Sectores, I, III, XI y XXI, que fue declarada de Alto Interés Nacional por Decreto de 
5 de febrero de 1954 (BOE n.º 45 de 16 de febrero de 1954) y aprobado el Plan General 
de Colonización mediante Decreto de 18 de marzo de 1955 (BOE n.º 106 de 16 de abril de 
1955) y por tanto, está dentro de las zonas regables oficiales de Extremadura declaradas 
de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares, 
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estando sujetas a la siguiente normativa, Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada 
por Decreto 118/1973, de 12 de enero de 1973, Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, y Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan los usos y 
actividades compatibles y complementarios con el regadío en zonas regables de Extre-
madura declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
Nación o Singulares. El Servicio de Regadíos indica que la modificación de las NNSS cumple 
el apartado 1 del artículo 119 de la Ley Agraria, al mantener la clasificación de los terrenos 
de la Zona Regable como suelo no urbanizable de protección agrícola de regadíos, ya que 
no se alteran las superficies de las distintas clases de suelo vigentes.

  Atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Galisteo 
aprobado por Orden Ministerial el 24/06/1968 (BOE 27/07/1968), la modificación puntual 
1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo, no afecta al dominio de vías pecuarias al 
referirse dicha modificación a los artículos 77, 109, 112, 116, 118, 119 y 120, adaptando 
sus parámetros edificatorios y de formación de núcleo de población a LOTUS y RGLOTUS. 

  No resulta afectado, directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura. Respecto al patrimonio arqueológico hay que destacar las siguientes 
cuestiones:

  Las Normas Subsidiarias de Galisteo fueron aprobadas el 14 de septiembre de 1993, siendo 
anteriores por tanto a la entrada en vigor de la Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura; no contienen catálogo de incluya las zonas arqueo-
lógicas localizadas en el término municipal y sólo se refieren a este tipo de patrimonio, de 
manera genérica, en el artículo 100a del Volumen de Normativa.

  La herramienta Urbanística, es también anterior a la Orden de 19 de noviembre de 1997, 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio, por la que se determina incoar expediente para la 
declaración de la “Vía de la Plata”, a su paso por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
como bien de interés cultural con categoría de sitio histórico y se concreta su delimitación). 
Dicha calzada recorre todo el límite suroriental del término municipal de Galisteo.

  Aunque la modificación, dado su carácter general y normativo no supone una afección 
directa al patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y si ésta diese lugar a alte-
raciones del paisaje o modificaciones de las rasantes actuales, se deberá tener en cuenta 
que una buena parte del patrimonio Arqueológico inventariado en el término municipal de 
Galisteo, se encuentra emplazado en los dos tipos de suelo no urbanizable o rústico objeto 
de la propuesta (artículo 109. Suelo no Urbanizable, volumen de normativa urbanística).

  Para la protección de estos enclaves, de acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el artículo 10 de la Ley 
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11/2018 de 21 de diciembre de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura y en el artículo 100a del volumen de Normativa Urbanística de Las Normas Subsi-
diaras de la localidad, cualquier actuación que pudiese afectar a los polígonos o enclaves 
inventariados o incluidos en la Carta Arqueológica del término municipal de Galisteo, re-
quiere informe positivo del órgano competente en materia de protección del patrimonio 
cultural de la Junta de Extremadura. Se adjunta Carta Arqueológica del término municipal 
de Galisteo:

 —  Bienes de Interés Cultural de Naturaleza Arqueológica. Vía de la Plata Trazado. Protec-
ción de la calzada romana “Vía de la Plata” (Orden de 19 de noviembre de 1997, de 
la Consejería de Cultura y Patrimonio, por la que se determina incoar expediente para 
la declaración de la Vía de la Plata, a su paso por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, como bien de interés cultural con categoría de sitio histórico y se concreta su 
delimitación).

 —  Yacimientos Arqueológicos Catalogados. El Sartalejo, terrazas del río Alagón, Terra-
zas Paleolíticas (YAC 77083); La Jarilla (YAC 77818); Avarientos, asentamiento rural 
(YAC 77844); El Cabezo, terrazas paleolíticas (YAC 77839), Dehesa Boyal, camino (YAC 
78198), Ermita de San Isidro, restos de asentamiento previo (YAC 77863); Las Viñas, 
terrazas paleolíticas (YAC 77898), Las Viñas, tramo de Vía de la Plata (YAC 77888); 
Confluencia de Caminos, terrazas paleolíticas (YAC 78639); El Haza, terrazas Paleo-
líticas (YAC77831); Casa fuerte de Don Garcí Fernández Manrique, restos construc-
tivos (YAC77850); Calle Manrique Lara n.º 9, hallazgos diversos, materia escultóri-
co y de construcción (YAC77800); Ermita de San Antonio, necrópolis de inhumación 
(YAC77847); Fuente Santa, asentamiento rural, ermita (YAC77823); Los Acebuches, 
terraza paleolítico inferior y medio (YAC77904); Yacimiento Sector XI, restos de un 
asentamiento rural (YAC77918); Laguna del Trampal, restos constructivos (YAC77918), 
Fuente del Sapo Dehesa de Larios, restos indeterminados (YAC77810).

  La modificación planteada no genera afección alguna sobre bienes de titularidad provincial, 
incluidas de las carreteras.

  La modificación de las NNSS no altera las limitaciones que respecto de las carreteras EX-
A1 y EX-108, que discurren por el término municipal de Galisteo, se tienen establecidas 
en el capítulo IV de Uso y Defensa de las carreteras de la Ley 7/1995, de Carreteras de 
Extremadura. 

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.
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  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4.  Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 

     Se cumplirá con lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por la Ley 
9/2006, de 23 de diciembre por el que se requiere informe de afección para las actividades 
a realizar en las zonas integrantes de la Red Natura 2000.

     Se deberá cumplir con lo establecido en los planes de recuperación, conservación y manejo 
de las especies amenazadas presentes, estableciendo las medidas oportunas para no afec-
tar al estado de conservación de dichos taxones, más aún, cuando constituyan elementos 
clave de la ZEC “Ríos Alagón y Jerte”.

     En caso de potencial afección de una actividad o proyecto al Hábitats de Interés Comunita-
rio y/o Prioritario, bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, 
Alnion incanae, Salicion albae) (Código UE 91E0*), hábitat natural de interés comunitario 
de alisedas, consideradas como formación vegetal de importancia regional, se considera 
necesario el sometimiento de dicha actividad a informe de afección a la naturaleza favora-
ble, emitido por el órgano ambiental competente, aún se ubiquen fuera de la ZEC.

     En la normativa de ordenación territorial municipal, las viviendas y edificaciones aisladas 
deberían quedar supeditadas al cumplimiento estricto de las medidas de autoprotección o 
memorias técnicas según su entidad.

     El texto propuesto para modificar el artículo 119 sobre usos limitados no especifica si los 
usos permitidos o autorizables enumerados se refieren a todo el suelo no urbanizable, o al 
suelo no urbanizable normal o alguno con protección específica, por lo que este artículo de-
bería matizar que en Suelo no urbanizable de especial protección de regadío los usos deben 
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atenerse a los dispuesto en el Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el que se regulan 
los usos y actividades compatibles y complementarios con el regadío en zonas regables de 
Extremadura declaradas de interés general de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de la Nación o Singulares. Asimismo, según los artículos 118 y 120 de la Ley Agraria de 
Extremadura, todo propietario de terrenos que se encuentre incluidos dentro de zonas re-
gables oficiales estará obligado a darles el destino que demanda su naturaleza mediante el 
riego de los mismos, no admitiéndose otros usos que aquellos que sean considerados como 
compatibles o complementarios con el regadío. 

     Aunque la modificación, dado su carácter general y normativo no supone una afección 
directa al patrimonio arqueológico, en caso de su aprobación y si ésta diese lugar a altera-
ciones del paisaje o modificaciones de las rasantes actuales, se deberá tener en cuenta que 
una buena parte del patrimonio Arqueológico inventariado en el término municipal de Ga-
listeo, se encuentra emplazado en los dos tipos de suelo no urbanizable o rústico objeto de 
la propuesta (artículo 109. Suelo no Urbanizable, volumen de normativa urbanística). Para 
la protección de estos enclaves, de acuerdo a lo previsto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el artículo 10 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en 
el artículo 100a del volumen de Normativa Urbanística de Las Normas Subsidiaras de la 
localidad, cualquier actuación que pudiese afectar a los polígonos o enclaves inventariados 
o incluidos en la Carta Arqueológica del término municipal de Galisteo, requiere informe 
positivo del órgano competente en materia de protección del Patrimonio Cultural de la Jun-
ta de Extremadura. En cuanto a la protección del Patrimonio arqueológico subyacente, no 
detectado, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     El Ayuntamiento de Galisteo notificará a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y De-
portes cualquier peligro de daño que se produzca en la Vía de la Plata. Para una adecuada 
conservación de la Vía de la Plata, se permitirá el uso de infraestructuras básicas siempre 
que las mismas cumplan lo establecido en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura (modificada por la Ley 3/2001) para la protección de 
Bienes de Interés Cultural. Cualquier propuesta de infraestructuras básicas será compati-
ble con la Orden de 19 de noviembre de 1997 por la que se incoa expediente para la de-
claración de la Vía de la Plata a su paso por la Comunidad Autónoma de Extremadura como 
Bien de Interés Cultural con la categoría de Sitio Histórico, estableciéndose una anchura 
para toda la Vía de siete metros y definiéndose un entorno de protección de seis metros a 
cada uno de sus lados.

     En la puesta en práctica de cualquier actuación que surja como consecuencia de la modifi-
cación puntal se deberán tener en cuenta las consideraciones establecidas por el Servicio 
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de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal, Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, Servicio de Regadíos, 
Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, las cuales se encuentran descritas en el apartado 2. “Consultas”, del presente 
informe ambiental estratégico. 

     Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto 
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando 
en consideración el cambio climático, establecidas en el documento ambiental estratégico, 
siempre y cuando, no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe am-
biental estratégico.

5.  Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible considera que no es previsible modificación 
puntual 1/2022 de las Normas Subsidiarias de Galisteo vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de 
su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad 

     (http://extremambiente.juntaex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 13 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es


NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14871

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de legalización e implantación de uso turístico, cuyo promotor es 
Javier Guzmán Acha, en el término municipal de Villanueva de la Vera. Expte.: 
IA24/1555. (2025060881)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de legalización e implantación de uso turístico en edificaciones existentes, a ubicar 
en la parcela 344 del polígono 3 del término municipal de Villanueva de la Vera, se encuentra 
incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Javier Guzmán Acha.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la legalización e implantación de uso turístico en 
las edificaciones existentes. La instalación estará compuesta por un edificio principal con 
una superficie construida de 270,90 m2, que consta de cuatro dormitorios, tres baños, sa-
lón, biblioteca, comedor, cocina y dos porches, una segunda edificación con dos plantas, 
que consta de dos dormitorios y dos baños en dos plantas y una superficie construida de 
140,90 m2, además cuenta con un merendero con una superficie de 11,25 m2 y un cuarto 
de instalaciones con 10,30 m2. No se prevé la realización de obras, a excepción de la cons-
trucción de las fosas sépticas, pues las edificaciones están realizadas. 



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14872

     Los terrenos donde se implanta la actividad se encuentran en Villanueva de la Vera (Cáce-
res), polígono 3, parcela 344, en el paraje denominado “Juan Rasero”. La parcela tiene una 
superficie de 76.195 m2. El acceso a la zona se realiza por la carretera denominada “Carre-
tera de la Barca”, marcado en catastro como polígono 3, parcela 9013 de Villanueva de la 
Vera. Dicha carretera es colindante con la finca en cuestión a través de la calleja Regadilla. 
La finca se encuentra a una distancia de 2,82 km de límite de suelo urbano o urbanizable 
de Villanueva de la Vera. Las áreas que rodean la zona de actuación, son zonas de cultivo 
principalmente (frutales y olivar), así como pastos con arbolado. Estas no se verán afecta-
das por la ubicación de la actividad, se tendrán en cuenta una serie de medidas preventivas 
y correctoras para que no se produzcan emisiones a las áreas colindantes. 

     El abastecimiento de agua se efectúa desde pozo. Toda la recogida de las aguas vertidas 
de los aseos y del resto, son conducidas a las fosas sépticas estancas, que es recogida por 
empresa especializada antes de superar 2/3 de su capacidad, cuando sea necesario. Para 
el suministro eléctrico presenta un sistema mixto con placas solares y enganche a la red 
general. Las edificaciones poseen un cercado perimetral en su totalidad para evitar la en-
trada de personal ajeno, evitando el riesgo intrínseco que conlleva el acceso a los mismos. 
Toda parcela está vallada con pared de piedra y malla ganadera. 

Fuente: Documento Ambiental
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2.  Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad con fecha 5 de nov de 2024 ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera -

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, las edi-
ficaciones se encuentran fuera de los límites incluidos en la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura (Red Natura y Espacio Natural Protegido). En la zona de actuación no 
hay presencia de hábitats naturales de interés comunitario inventariados, por lo que 
se deberán extremar las precauciones para no afectar a los pies arbóreos y arbustivos 
autóctonos existentes en el entorno de las construcciones. Conforme a los censos del 
Servicio de Conservación, no se constatan la presencia de territorios de reproducción 
de especies de fauna protegida incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas de Extremadura. Conforme al proyecto presentado, se contempla la instalación 
de placas fotovoltaicas para autoconsumo, si bien el promotor contempla además el 
enchanche a la red general. Se considera que el proyecto, con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa 
degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han 
declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta 
compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes, por lo que 
emite informe favorable. 

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, indica que analizada 
el área de afección de dicho proyecto, se ha podido comprobar que, según la documen-
tación existente en este organismo, la parcela objeto de estudio se halla dentro de los 
límites del entorno de protección (200 metros) de un yacimiento catalogado (Pajares, 
Hierro II, poblado y Necrópolis). Dada la afección indirecta de la instalación prevista 
sobre el yacimiento indicado y su cercanía respecto a otros elementos de naturaleza 
arqueológica, y con vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, 
durante la ejecución de las obras será obligatorio un Control y Seguimiento arqueo-
lógico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas 
bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control 
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de 
construcción, instalaciones auxiliares, red de saneamiento y drenaje, zonas de tránsito 
y todas aquellas otras actuaciones, que derivadas de la obra generen los citados movi-
mientos de tierra en cotas bajo rasante natural. Si durante los trabajos de seguimiento 
se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las 
actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inme-
diata de las obras en la zona de afección, se balizará el área para preservarla de trán-
sitos, se realizará una primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la 
extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante 
informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural, con copia, en su caso al 
organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación 
de la actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a 
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la emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados 
conforme a los criterios técnicos y metodológicos establecidos en el informe precepti-
vo. La excavación se realizará por personal técnico especializado con experiencia en 
la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los localizados y 
siguiendo la normativa en vigor. En el caso de que se considere oportuno, dicha exca-
vación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá exten-
derse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual 
de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Asimismo se acometerán cuantos 
procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios 
para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento 
afectado.

      Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la 
entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al compromiso de 
entrega en plazo de la memoria final de la intervención arqueológica en formato publi-
cable conforme a las normas de edición de las series oficiales de la DGBAPC. Evaluada 
la viabilidad de la documentación entregada y en función de las características de los 
restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural, o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación, si resultara procedente emitirá autorización para el levantamiento de las 
estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este 
punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutoria de las obras. Por tanto esa Di-
rección General emite informe condicionando la ejecución del proyecto al cumplimiento 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias indicadas en este documento 
y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. 

 —  La Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, en lo 
relativo al Servicio de Urbanismo, indica que en el término municipal de Villanueva de 
la Vera se encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal aprobado definitiva-
mente por Resolución de 30 de octubre de 1996 de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 49, de 26 de abril de 1997. 
Corresponde al municipio de Villanueva de la Vera realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de la legislación aplicable. Con la información facilitada ha sido posible compro-
bar que se encuentra en tramitación el procedimiento de otorgamiento de la calificación 
rústica regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, expediente admi-
nistrativo con referencia 2024/222/CC, pendiente en estos momentos de comprobar 



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14876

documentación técnica. La materialización de edificaciones, construcciones e instala-
ciones destinadas a cualquiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los 
apartados 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en suelo 
rústico, requerirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como 
requisito imprescindible previo a la licencia municipal. El procedimiento de calificación 
rústica para legitimar la actuación pretendida deberá tramitarse conforme a lo dispuesto 
en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Si como consecuencia del resultado 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el informe de im-
pacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección 
General de Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, con la finalidad de continuar con el procedimiento 
de calificación rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el 
artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

      En lo relativo a las competencias del Servicio de Ordenación del Territorio, indica que el 
proyecto se ubica en el término municipal de Villanueva de la Vera, cuyo planeamiento 
municipal vigente, fue aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del Plan Terri-
torial de La Vera (PTLV). Tras la entrada en vigor de la modificación n.º 2 del PTLV, las 
determinaciones del plan territorial afectan al término municipal que nos ocupa. No 
obstante, una vez transcurrido el periodo transitorio de adaptación del plan territorial 
a la Ley 11/2018 LOTUS, en caso de contradicción del plan territorial con este marco 
normativo territorial y urbanístico en vigor, prevalece lo estipulado en la Ley. La legali-
zación y ampliación de uso turístico se adscribiría a un uso autorizable para el PTLV en el 
ámbito de protección ambiental que afecta a la parcela 344 del polígono 3 de Villanueva 
de la Vera, no estableciéndose por parte del PTLV parámetros específicos para este tipo 
de iniciativa proyectada, al margen de las que establezca la legislación urbanística y 
territorial en vigor y teniendo en consideración su disposición transitoria segunda. Ade-
más se cumple en base a lo definido en la documentación adjuntada el cumplimiento 
del artículo 51 de saneamiento, que decreta la instalación de fosas sépticas aisladas en 
el ámbito del plan territorial. Por último no hay afectación a zonas con carencia de pro-
tección establecidas tras la modificación n.º 2 del PTLV como medida correctora en su 
trámite ambiental. Por tanto y teniendo en cuenta lo comentado en el apartado de ob-
servaciones y en los términos redactados en este informe, se emite informe compatible 
con el Plan Territorial de La Vera. Al margen que se tuviera que cumplir el condicionado 
al cumplimiento de los parámetros establecidos en la normativa urbanística y territorial 
en vigor como establece la disposición transitoria segunda de LOTUS. 
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 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de 
Prevención y Extinción de Incendios informa por un lado de la normativa aplicable. Por 
otra parte, indica que el ámbito territorial del proyecto objeto de consulta no está inclui-
do en la base de datos geográfica del Registro de Áreas Incendiadas. Finalmente emite 
una propuesta de condiciones a incluir en la resolución finalizadora de evaluación de 
impacto ambiental, indicando que vista la documentación descriptora del proyecto y el 
marco normativo aplicable, resulta que la instalación resultante tendrá la consideración 
de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 260/2014, de 
2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de contar con 
Memoria Técnica de Prevención. En consecuencia, se propone la inclusión del siguiente 
condicionado en el texto del acto administrativo que resuelva el procedimiento del que 
trae causa el presente informe: “En lo referente a la prevención de incendios foresta-
les, la instalación resultante del proyecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, 
a efectos de lo previsto en el artículo 24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por 
lo que la persona titular de éste tendrá la obligación de contar con Memoria Técnica de 
Prevención (MTP). La formalización de este instrumento de prevención se realiza me-
diante solicitud de Aprobación de la MTP de dicho lugar vulnerable de conformidad con 
el capítulo III del título II y título III, de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica de 
Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREI-
FEX).

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela en la que se encuentran las 
instalaciones, se ubican dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse de 
Torrejón-Tiétar” y de la zona de abastecimiento “Talayuela 1-Tiétar”. En cuanto a las 
aguas superficiales, según la cartografía consultada, la zona de actuación linda con el 
arroyo Peluillo y está próximo al arroyo Zargate. Se recogen en el informe una serie de 
indicaciones en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo 
relativo al dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas, así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Se ha efec-
tuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, 
observándose la inexistencia de estudios oficiales relativos a dominio público hidráulico, 
zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación en el 
ámbito de actuación. A pesar de que las actuaciones no se asienten sobre masas de 
agua subterránea, se indica que han de ser protegidas en cualquier caso, por lo tanto, 
se significa que en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto 
deberán tenerse en cuentas las consideraciones expuestas en este informe para evitar 
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cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio público hidráulico. 
Con respecto a los aprovechamientos de gua, la documentación informa que “el abas-
tecimiento de agua para el consumo se efectúa desde pozo”. Consultada la información 
disponible en esta Confederación, se ha detectado el siguiente expediente relacionado 
con el asunto de este informe: SB-0460/2021: con fecha 2 de marzo de 2022 se resol-
vió inscribir el de aguas subterráneas con destino a abastecimiento de dos edificaciones, 
llenado de piscina y riego de poco consumo de zonas ajardinadas y huerto, así como de 
abrevadero de ganado ovino y equino y limpieza de maquinaria de ordeño a nombre de 
Javier Guzmán Acha. Con respecto a la documentación aportada “Toda la recogida de las 
aguas vertidas de los aseos y del resto son conducidas a las fosas sépticas estancas, que 
es recogida por empresa especializada antes de superar 2/3 de su capacidad cuando 
sea necesario”. En consecuencia, no se estaría produciendo un vertido al dominio públi-
co hidráulico de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del TRLA y en el artículo 
245 y siguientes del RDPH, por lo que no sería necesario, por tanto, el otorgamiento 
por parte de este organismo de la autorización de vertido que en dicha normativa se 
establece. Las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, para 
evitar la infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en 
el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo, indica: 

      La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que 
vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo 
(por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar 
el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia. En cualquier 
caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

      Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

      En lo que respecta al vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este organismo. Además, se realizan las siguientes 
indicaciones:

      Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico 
deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, 
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pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y bas-
culantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura 
mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitién-
dose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de 
dominio público hidráulico.

      Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servi-
dumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en 
cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar 
en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidum-
bre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas 
en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en con-
creto el paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia.

      Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticionario 
desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

      La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras 
cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad 
pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

      Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto so-
brante de las mismas.

      La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

      En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos de combusti-
bles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir de-
bidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subte-
rráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. 
Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución 
de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico. Respecto al parque de 
maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de obra, puede gene-
rar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas subterráneas y 
superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda una gestión 
adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.
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      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

      Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología pue-
de proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su 
posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, 
por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo. Por último, cabe señalar lo 
siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas super-
ficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) y de 
su infraestructura asociada (si existiese):

      Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del 
mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la segu-
ridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que aco-
meten la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

      En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

      Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que están 
en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un 
sellado definitivo.

      Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.

      Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura.

      Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para 
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ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicaciones del 
presente informe.

      Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

      Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la 
utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad 
para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, 
deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El proyecto consiste en la legalización e implantación de uso tu-
rístico en edificaciones existentes. La edificación 1 cuenta con una superficie construida 
de 270,90 m2, la edificación 2 cuenta con una superficie de construida de 140,90 m2, el 
merendero cuenta con una superficie construida de 11.25 m2, la piscina y el cuarto de 
instalaciones cuentan con 65,30 m2. La parcela posee una superficie total de 76.195 m2, 
según catastro. 

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 344 del polígono 3 del término munici-
pal de Villanueva de la Vera, no cuenta en el entorno con una acumulación de proyectos 
que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto, es el suelo, ocupado por las instalaciones. Otro recurso natural utilizado 
será el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y la limpieza de éstas. El 
abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo existente, que 
cuenta con inscripción con referencia: SB-0460/2021: con fecha 2 de marzo de 2022 
se resolvió inscribir el de aguas subterráneas con destino a abastecimiento de dos edi-
ficaciones, llenado de piscina y riego de poco consumo de zonas ajardinadas y huerto, 
así como de abrevadero de ganado ovino y equino y limpieza de maquinaria de ordeño 
a nombre de Javier Guzmán Acha.
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 d)  La generación de residuos. Dado que la edificación que pretende destinarse a aloja-
mientos rurales ya se encuentra ejecutada, no se generarán residuos derivados de la 
construcción. Durante la fase de explotación, se generarán residuos asimilables a urba-
nos, así como aguas residuales urbanas.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante el funcionamiento de la actividad podría 
producirse contaminación del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, 
los cuales se disminuirán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en 
este informe. No se prevén riesgos de otros tipos de contaminación por la actividad en 
la fase de explotación.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: se han analizado el riesgo de seísmo el 
riesgo de inundación, el riesgo de incendio, la vulnerabilidad de edificios e instalaciones, 
la probabilidad de catástrofe aérea y otros riesgos o catástrofes ambientales, tales como 
desertificación, resultando de todos los factores analizados un riesgo bajo. 

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Los terrenos en los que se emplaza la actividad se encuentran en Villanueva de la Vera 
(Cáceres), polígono 3, parcela 344, en el paraje denominado “Juan Rasero”. El acceso 
de la zona se realizada por la carretera denominada “Carretera de la Barca”, marcado 
en catastro como polígono 3, parcela 9013, de Villanueva de la Vera. Dicha carretera es 
colindante con la finca en cuestión a través de la calleja Regadilla. La finca se encuentra 
a una distancia de 2,82 km del límite de suelo urbano o urbanizable de Villanueva de la 
Vera. 

   Las áreas que rodean la zona de actuación, son zonas de cultivo principalmente (fruta-
les y olivar), así como pastos con arbolado. Estas no se verán afectadas por la ubicación 
de la actividad, se tendrán en cuenta una serie de medidas preventivas y correctoras 
para que no se produzcan emisiones a las áreas colindantes. 

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. Corresponde a la decisión de no ejecutar el proyecto. Con ella no se lle-
varían a cabo las consideraciones del promotor. 

  Alternativa 1. Legalización e implantación del uso turístico en otras parcelas rústicas.
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   Alternativa 2. Legalización e implantación de uso turístico en edificaciones existentes en 
polígono 3 parcela 344 en el paraje denominado “Juan Rasero”.

   Alternativa elegida. La alternativa seleccionada es la 2 que resulta ser la más viable 
desde el punto de vista ambiental y técnico, pues las parcelas son propiedad del promo-
tor y además las edificaciones están realizadas aunque con otro uso en la actualidad. 

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Tal y como indica el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en 
su informe, las edificaciones se encuentran fuera de los límites incluidos en la Red de 
Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido). Se 
considera que el proyecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats 
ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red 
Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes. 

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, la zona de actuación linda con el arroyo 
Peluillo y está próximo al Arroyo Zargate.

      El abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo existente, que 
cuenta con inscripción para uso abastecimiento de dos edificaciones, llenado de piscina 
y riego de poco consumo de zonas ajardinadas y huerto, así como de abrevadero de 
ganado ovino y equino y limpieza de maquinaria de ordeño. 

      Con respecto al saneamiento de las aguas residuales, en la documentación aportada se 
indica que toda la recogida de las aguas vertidas de los aseos y del resto son conduci-
das a las fosas sépticas estancas, que es recogida por empresa especializada antes de 
superar 2/3 de su capacidad cuando sea necesario, por tanto no se produce vertido al 
dominio público hidráulico. Según se indica en la documentación, está prevista la cons-
trucción de fosa séptica estanca. 

 —  Suelos.

      Dado que las edificaciones ya están construidas, los únicos movimientos de tierra que 
pueden afectar al suelo serán los de construcción de las fosas sépticas y la conexión 
de la red de saneamiento de éstas a las edificaciones, si bien en este caso la superficie 
afectada será muy reducida.
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      Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por las instalaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las 
correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 —  Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente derivada del tránsito de vehículos y personas y la contamina-
ción lumínica. El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas indica que no se constata la presencia de territorios de reproducción de especies 
de fauna protegida incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura, por lo que el proyecto no es susceptible de afectar a especies de fauna. 

 —  Vegetación.

      Las áreas que rodean la zona de actuación, son zonas de cultivo principalmente (frutales 
y olivar), así como pastos con arbolado. Estas no se verán afectadas por la ubicación de 
la actividad.

      Por otra parte, según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se menciona la presencia de hábitats naturales de interés comunitario, si 
bien al estar ya ejecutadas las edificaciones no se prevén efectos sobre los mismos. 

 —  Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, si bien el paisaje está ya 
alterado por las construcciones existentes. 

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la construcción de las fosas sépticas pueden producirse molestias por el ruido 
producido por la maquinaria, si bien el efecto será temporal.

      Durante la fase operativa, los efectos sobre la calidad del aire y el ruido se producirán so-
bre todo vinculados al tránsito de personas y vehículos. Se considera que esta afección 
será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público. 

      Según el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, la parcela objeto de estudio se halla dentro de los límites del entorno de 
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protección (200 metros) de un yacimiento catalogado, suponiendo las obras una afec-
ción indirecta sobre este bien patrimonial. Además en las proximidades de la zona de 
actuación se localizan abundantes yacimientos arqueológicos de diversas cronologías, 
que indican una ocupación intensa de la zona durante diferentes periodos históricos. 
Concretamente en un radio de entre 500 y 700 metros de distancia se hallan yacimien-
tos con restos calcolíticos y de la Edad del Bronce. 

      No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública, montes protectores o 
montes comunales. 

      Al norte de la parcela discurre la vía pecuaria Colada desde la Barca de Villanueva al 
Tejar, Quirollar y Cruz del Portichuelo, si bien las edificaciones se encuentran a más de 
100 metros de la misma.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y 
la limpieza de éstas. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo 
en el que el alojamiento de agroturismo tenga huéspedes, se considera que la afección 
ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no 
contribuye al aumento significativo del cambio climático en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “Análisis de la vulnerabilidad” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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      En el mismo se concluye que la actividad y su ubicación no está expuesta a riesgos 
graves por su vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o catástrofes. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  En lo referente a la prevención de incendios forestales la instalación resultante del pro-
yecto tendrá la consideración de Lugar Vulnerable, a efectos de lo previsto en el artículo 
24 del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por lo que la persona titular de éste tendrá 
la obligación de contar con memoria técnica de prevención (MTP). La formalización de 
este instrumento de prevención se realiza mediante Solicitud de Aprobación de la MTP 
de dicho lugar vulnerable de conformidad con el capítulo III del título II, y título III, de 
la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX). 

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.
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 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, 
se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal 
de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del 
Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de 
tal circunstancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa ur-
banística, correspondiendo al Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, las competencias 
en estas materias.

 —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse te-
niendo en cuenta no sólo criterios de seguridad sino también ambientales, y atendiendo 
a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y 
no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico) deberá contar con la preceptiva autorización por 
parte del organismo de cuenca, y en particular las actividades mencionadas en el artí-
culo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de 
servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del texto refundido de la Ley 
de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se indica 
que, el abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo existente, 
que cuenta con inscripción en la Confederación Hidrográfica del Tajo. En caso de que se 
pretendiese efectuar una variación de lo recogido en la misma, dicha variación requiere 
también de autorización previa por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 —  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos de 
suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. 

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.
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 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios para la 
construcción de las fosas sépticas y la red de saneamiento; se asegurará la estabilidad 
de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir una planificación de los drena-
jes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces, ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su 
arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para 
la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 —  Mantenimiento de la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refu-
gio de biodiversidad. 

 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
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aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Dada la afección indirecta del proyecto sobre el yacimiento Pajares (Hierro II, poblado y 
necrópolis), y su cercanía respecto a otros elementos de naturaleza arqueológica y con 
vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, durante la ejecución de 
las obras será obligatorio un control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos 
cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural que conlle-
ve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a 
pie de obra y se hará extensivo a todas las obras de construcción, instalaciones auxilia-
res, red de saneamiento y drenaje, zonas de tránsito y todas aquellas actuaciones, que 
derivadas de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural. 

 —  Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológicos 
que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, 
se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará 
el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocul-
tural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos 
datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural con copia en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias 
en función del ámbito de actuación de actividad. Una vez recibido, se cursará visita 
de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y metodológicos 
establecidos en el informe preceptivo. La excavación se realizará por técnicos especia-
lizados, con experiencia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad 
similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Finalizada la intervención 
arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria la entrega del informe técnico 
exigido por la legislación vigente, junto al compromiso de entrega en plazo de la memo-
ria final de la intervención arqueológica en formato publicable conforme a las normas 
de edición de las series oficiales de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural. 
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 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

 —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, toda la 
recogida de las aguas vertidas de los aseos y del resto, son conducidas a las fosas sép-
ticas estancas, que son recogidas por empresa especializada antes de superar 2/3 de su 
capacidad, por tanto no se estaría produciendo vertido al dominio público hidráulico. 

 —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de bajo 
consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las 
molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica nocturna 
por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apantallados o 
cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Se integrará paisajísticamente cualquier edificación, construcción y/o instalación pro-
yectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y 
culturales del paisaje, respetándose el campo visual y la armonía del conjunto. 

 —  Se crearán y/o mantendrán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o 
arbustivas autóctonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto pai-
sajístico y de conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. 
Las plantaciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 —  En las revegetaciones y ajardinamientos no se podrán emplear especies introducidas 
y/o potencialmente invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación con invasio-
nes biológicas. Se tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempla-
das en el Real Decreto 630/2013, por el que se regula el catálogo español de especies 
exóticas invasoras.
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 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantelamien-
to de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que 
los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las instalacio-
nes, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de legalización e implantación de uso turístico en 
edificaciones existentes, en el término municipal de Villanueva de la Vera, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •

http://extremambiente.juntaex.es/
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas 
a la financiación de proyectos técnicos de ciudades saludables y sostenibles, 
desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el año 2025. (2025060931)

La Constitución española reconoce en su artículo 43 el derecho a la protección de la salud de 
toda la ciudadanía, responsabilizando a los poderes públicos en la tarea de organizar y tutelar 
la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. 
En este mismo artículo establece la obligación, entre otras, de fomentar la educación sanitaria 
por dichos poderes públicos.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece en su artículo 7 como principio rector 
de los poderes públicos extremeños, la asunción de la garantía del derecho a la salud como 
una aspiración esencial. En consonancia con este principio inspirador, atribuye a nuestra Co-
munidad Autónoma en su artículo 9.1.24 la competencia exclusiva en materia de promoción 
de la salud.

Este marco se completa con la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, que 
se vertebra a partir de una serie de principios inspiradores entre los cuales se encuentran la 
concepción integral de la salud, la participación social y comunitaria y el fomento del conoci-
miento sobre el ejercicio de los derechos y deberes de la ciudadanía.

En el año 2002 la entonces Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura 
puso en marcha el programa “Ciudades Saludables y Sostenibles”, iniciado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) en 1986 tomando como marco de referencia los “Principios 
de Salud para Todos en el Siglo XXI” y la Primera Conferencia Mundial sobre Promoción de la 
Salud celebrada en Ottawa en 1986. Asimismo, en el año 2012, los Estados europeos miem-
bros de la OMS adoptaban “Salud 2020” como marco político europeo, que continúa vigente 
en estos momentos, para el fomento de actuaciones gubernamentales y sociales en pro de la 
salud y el bienestar.

“Salud 2020”, reconoce el carácter prioritario que reviste la necesidad de reforzar la protec-
ción y promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y la importancia de actuar a 
nivel local para conseguirlo, toda vez que los gobiernos locales mantienen un contacto directo 
con la ciudadanía y tienen la posibilidad de promover políticas y actuaciones a favor de la 
salud de forma intersectorial y participativa. 
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Actualmente, la Agenda 2030 aprobada por la ONU, constituye un marco de referencia clave 
para la promoción de la salud y establece los objetivos de Desarrollo Sostenible, en concreto 
se establece en el objetivo 11 el lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resi-
lientes y sostenibles.

En este contexto, el programa “Ciudades Saludables y Sostenibles” de la Junta de Extremadu-
ra desde sus inicios ha hecho hincapié en las actuaciones intersectoriales y en la participación 
de la comunidad, fortaleciendo la capacidad local para impulsar actuaciones dirigidas a incre-
mentar el nivel de salud de la población mediante la promoción de un estilo de vida saludable 
y un desarrollo sostenible en nuestros municipios. 

La Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comu-
nitaria en salud (DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), regulando en su capítulo III la línea de 
Proyectos Técnicos de Ciudades Saludables y Sostenibles.

Dicha orden ha sido modificada por la Orden de 21 de octubre de 2021 (DOE n.º 209, de 29 
de octubre de 2021).

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de proyectos técnicos de “Ciudades saludables y Sostenibles” realizados por las en-
tidades locales que se relacionan en el resuelvo segundo, en los términos establecidos en 
las líneas estratégicas previstas en el anexo II de esta resolución y dentro del marco de las 
directrices europeas vigentes.

2.  Se entiende por proyecto técnico, a los efectos de esta subvención, a aquel que sea desa-
rrollado por personas que tengan una formación universitaria o una formación profesional 
en el ámbito educativo, ámbito social, de la salud o del medio ambiente. Asimismo, tam-
bién se entenderá por proyecto técnico aquel que sea ejecutado por aquellas personas que 
cuenten con una experiencia laboral de al menos 5 años en ac tividades similares. 

3.  La convocatoria se efectúa al amparo de los capítulos I y III de la Orden de 29 de junio de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en sa-
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lud, (DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), con las modificaciones introducidas por la Orden 
de 21 de octubre de 2021 que modifica las citadas bases reguladoras (DOE n.º 209, de 29 
de octubre 2021).

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán solicitar estas subvenciones, las siguientes entidades locales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura:

 a)  Los municipios con una población inferior a 50.000 habitantes según los datos del último 
padrón municipal que conste en el Instituto Nacional de Estadística en el año 2025.

 b)  Las mancomunidades. 

2.  No podrá ser beneficiario de la subvención un municipio que forme parte de una mancomu-
nidad que resulte beneficiaria en esta convocatoria.

3.  Las entidades no podrán estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señalados en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva y mediante convocatoria pú-
blica periódica, que comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo noveno de esta resolución.

2.  Se concederá la subvención a aquellas entidades solicitantes que, reuniendo los requisi-
tos establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los mencionados 
criterios objetivos, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios 
fijados en esta convocatoria, y en su caso la resultante del aumento de la cuantía inicial, 
que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que corresponda cuando tal 
incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito o cuando se 
trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse 
antes de resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones, sin necesidad de una 
nueva convocatoria.

Cuarto. Financiación y cuantía.

1.  Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global de 367.000 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 110020000/G/212A/46000, código proyecto 20160090. 
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Fondo CAG0000001 de los Presupuestos aprobados mediante Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2025.

2.  La subvención podrá financiar hasta el 90% del importe solicitado. La cuantía máxima de 
la subvención será de 19.000 euros. 

3.  La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencionada deberá 
ser asumida por la entidad solicitante.

4.  El crédito máximo disponible para esta convocatoria de subvención será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación obtenida por cada entidad solicitante. 

     Excepcionalmente, cuando dos o más proyectos obtengan la misma puntuación y no exista 
crédito suficiente para cubrir la totalidad de aquellos, el desempate se realizará atendiendo 
a los siguientes criterios:

 —  En primer lugar, el proyecto que obtenga mayor puntuación en la letra B del resuelvo 
noveno. En este caso no será de aplicación el límite establecido de 20 puntos.

 —  En caso de persistir el empate, se atenderá a la fecha, hora y minuto de registro de la 
solicitud.

Quinto. Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 29 de junio de 2020, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en salud, tendrán espe-
cíficamente la consideración de gastos subvencionables los relativos a:

 —  Gastos derivados de la contratación del personal cualificado para la ejecución del pro-
yecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles”.

 —  En el caso de que la entidad beneficiara sea una mancomunidad, se podrán incluir los 
gastos de desplazamiento de este personal a las diferentes localidades que la integran 
para la realización de las actividades del proyecto.

 —  Estos desplazamientos deberán estar debidamente acreditados, especificando los moti-
vos y fechas de realización conforme al anexo III de esta resolución. Para el abono de 
estos gastos se tendrá en cuenta lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
indemnizaciones por razón del servicio.
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Sexto. Solicitud: Plazo, forma de presentación y subsanación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación referida en el resuelvo sépti-
mo será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convocatoria y del extracto al 
que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes, que se ajustarán al modelo del anexo I de la presente resolución, irán diri-
gidas a la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

     De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas deberán ser presentadas por medios 
electrónicos. Su presentación podrá realizarse o en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura, disponible en la sede electrónica de la misma (https://sede.gobex.es/SEDE), 
de acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administra-
ción electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los regis-
tros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta la documenta-
ción administrativa, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su pretensión, previa resolución expresa de 
la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

     Sin perjuicio de lo anterior, no será objeto de subsanación el contenido del proyecto y la 
documentación necesaria para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención referidos en el resuelvo Noveno.

Séptimo. Documentación a acompañar a la solicitud. 

1.  Las solicitudes irán acompañados de la siguiente documentación administrativa:

 a)  Acuerdo del Pleno de la Entidad Local.

 b)  Descripción detallada del proyecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles” para el 
año 2025. El proyecto deberá contener los siguientes apartados: 

  1º. Identificación del Proyecto.

   A. Título: Proyecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles”.

   B. Municipio o Mancomunidad que lo presenta.

https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.gobex.es%2FSEDE&data=04%7C01%7Cantoniamaria.vas%40salud-juntaex.es%7C609b3726cb5d40ca45c408d9f0821130%7Cc5ce285034b54dcb8e416db28fe40097%7C0%7C0%7C637805263684736338%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=u715evLQ0iP2wec6dWKo3FGSLpYzEynEuVBmQnU0Y3k%3D&reserved=0
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   C. Año de la convocatoria.

   D.  Nombre de la persona responsable del desarrollo del proyecto técnico “Ciudades 
Saludables y Sostenibles” y relación de la misma con la entidad que lo presenta.

   E. Temporalidad: fecha de inicio y finalización.

  2º. Estructura.

   A.  Justificación del proyecto: el proyecto se fundamentará en el análisis de la situa-
ción de salud y medio ambiente del entorno, así como las necesidades detecta-
das.

   B. Objetivo general 

   C.  Objetivos específicos. Se describirán de forma detallada la finalidad de los objeti-
vos específicos.

   D.  Líneas Estratégicas del proyecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles” para 
la consecución de los objetivos del proyecto. Deberá contener como mínimo 5 
líneas del bloque I y 5 líneas del bloque II.

   E. Presupuesto en general.

 c)  Si el proyecto presentado cuenta con actividades en las que participen menores de 
edad, deberá indicarlo en el mismo y aportar certificados del Registro Central de delin-
cuentes sexuales del personal técnico que ejecute el proyecto, actualizados a fecha de 
presentación de solicitudes.

2.  No obstante, en lo que se refiere a la documentación acreditativa de no estar incurso en 
prohibición para obtener la condición de entidad beneficiaria bastará con cumplimentar una 
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad solicitante incluida 
en el modelo el anexo I.

     Asimismo, la justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social se realizará, tanto para la concesión de la subvención como para hacer 
efectivo el pago, mediante la declaración responsable de la persona representante legal de 
la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8.a) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 6.3 
de la Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación 
comunitaria en salud. 
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3.  Para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, la entidad de-
berá aportar la siguiente documentación:

 A)  Para la valoración de la primera fase: 

  —  Estructura del proyecto: será necesaria la presentación de un proyecto estructurado 
y detallado según los ítems de la letra A. punto 1 del resuelvo Noveno.

  —  Participación en proyectos o programas de ámbito nacional y/o internacional: 
Certificado/s expedido/s por el organismo correspondiente, que acredite la participa-
ción de la entidad local, (resuelvo Noveno A.1.e) actualizado a fecha de solicitud.

  —  Certificado expedido por la entidad local en la que se indique el número de habitantes 
según conste en el último padrón municipal suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística (resuelvo Noveno A.2).

  —  Certificado expedido por la mancomunidad y actualizado, indicando los municipios 
que lo integran y el número total de habitantes según conste en el último padrón 
municipal suministrado por el Instituto Nacional de Estadística. (resuelvo Noveno 
A.3).

  —  La comprobación de las actas de las reuniones del Consejo de Salud de Zona reali-
zadas en 2024, se hará de oficio por la Dirección General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, a tenor de lo establecido en el artículo 9.1.e) 
del Decreto 240/2009, de 13 de noviembre, por el que se regulan los Consejos de 
Salud de Zona del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

 B)  Para la valoración de la segunda fase:

   Experiencia en la ejecución del proyecto: Certificado de la entidad local, según el mo-
delo anexo IV (resuelvo noveno B).

4.  Toda la documentación deberá estar actualizada a fecha de solicitud, no obstante en el caso 
de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Junta de Extremadura, no 
será necesaria su presentación, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

 —  Que se haga constar en la solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados.

 —  Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.
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Octavo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que podrá rea-
lizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de re-
solución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que se regi-
rá en cuanto a su funcionamiento por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos 
colegiados.

3.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue:

 —  Presidencia: La Directora General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias, o persona en quien delegue.

 —  Vocalías: D.ª María del Carmen Salcedo Quirós y D.ª Antonia María Vas Falcón, personal 
técnico de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Socio-
sanitarias.

 —  Secretaría: D. Francisco José Chapado Muriel, personal funcionario de la Dirección Ge-
neral de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

4.  Corresponde a la Comisión de Valoración:

 —  Recabar cuanta documentación e informes considere necesarios para la mejor valora-
ción de las solicitudes.

 —  Emitir el informe de valoración.

5.  A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, la Jefatura de Servi-
cio de Participación Comunitaria en Salud formulará propuesta de resolución debidamente 
motivada, en ejercicio de la delegación efectuada mediante Resolución de 2 de octubre de 
2023, de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosani-
tarias, por la que se delega la firma en determinadas materias. Dicha propuesta no podrá 
separarse del informe de la Comisión de Valoración.

6.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, encontrándose, en la actualidad, delegada di-
cha competencia en la Directora General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
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y Sociosanitarias en virtud de Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en diversas materias (DOE número 
189, de 2 de octubre de 2023), en el plazo máximo de tres meses a partir de la publicación 
de esta convocatoria, en el “Diario Oficial de Extremadura”. La falta de notificación de la 
resolución expresa en plazo, legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada 
por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, 
que no pone fin a la vía administrativa, la entidad podrá interponer recurso de alzada ante 
la Consejera de Salud y Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

7.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el proyecto subvencionado, las condiciones impuestas y las menciones de 
identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las restan-
tes solicitudes. Además, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en estas bases 
reguladoras para adquirir la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos.

Noveno. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

Para otorgar la subvención se tendrá en cuenta los siguientes criterios objetivos de valoración 
según la puntuación mínima exigida en cada fase. 

A. Fase primera. La puntuación mínima exigida en esta fase es de 25 puntos. El proyecto que 
no alcance este mínimo no podrá ser valorado en la fase siguiente. 

1.  Proyecto técnico.

    Se concederá un máximo de 29 puntos de conformidad con el baremo siguiente: 

 a)  Líneas Estratégicas que se abordan en el proyecto. Se valorará hasta un máximo de 3 
puntos, conforme a lo siguiente:

  —  En el proyecto se abordan más de 6 líneas del Bloque I y más de 6 líneas del Bloque 
2: 3 puntos.
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  —  En el proyecto se abordan 6 líneas del Bloque I y 6 líneas del Bloque 2: 1 
punto. 

 b)  Grupo de población destinataria del proyecto: Se otorgará un máximo de 3 puntos con-
forme a lo establecido a continuación:

  —  El proyecto se dirige a tres o más grupos de población diferentes: 3 puntos.

  —  El proyecto se dirige al menos a dos grupos de población diferentes: 1 punto.

      A estos efectos, se entiende por grupo de población a aquellos que se diferencien por: 
tramos de edad, sexo, etapas de enseñanza, tipos de asociación o población en general.

 c)  Metodología: En el proyecto se describe la metodología a seguir en cada una de las ac-
tividades contempladas. Se concederá un máximo de 2 puntos.

 d)  Coordinación y trabajo conjunto con diferentes recursos comunitarios del entorno (so-
ciales, sanitarios y educativos). Se valorará hasta un máximo de 5 puntos conforme a 
lo siguiente:

  —  En el desarrollo del proyecto están implicados 3 o más recursos del entorno: 5 
puntos. 

  —  En el desarrollo del proyecto están implicados 2 recursos del entorno: 3 puntos.

 e)  Participación en proyectos o programas de ámbito nacional y/o internacional. Se valo-
rará hasta un máximo de 4 puntos:

  —  Participación en uno o varios proyectos/programas de ámbito nacional y en uno o 
varios proyectos/programas de ámbito internacional: 4 puntos.

  —  Participación en uno o varios proyectos/programas de ámbito nacional o de ámbito 
internacional: 2 puntos.

 f)  Recursos humanos y materiales: el proyecto presenta una descripción detallada de los 
recursos materiales y los recursos humanos necesarios para cada una de las actividades 
contempladas: 2 puntos.

 g)  Métodos de evaluación del proyecto: se valorará hasta un máximo de 2 puntos:

  —  El proyecto incluye valoración técnica subjetiva: 1 punto. 

  —  El proyecto incluye valoración técnica subjetiva y adjunta instrumentos de valoración 
objetiva: 1 punto.
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 h)  Temporalidad: El proyecto contiene un cronograma detallado donde se especifique el 
mes de realización de cada una de las actividades contempladas: 1 punto.

 i)  Presupuesto: El proyecto contiene el presupuesto desglosado por partidas para el desa-
rrollo de cada una de las actividades: 2 puntos.

 j)  El proyecto describe e identifica actividades de participación comunitaria en salud, en-
cuadradas dentro de los objetivos y líneas de actuación de la participación comunitaria 
en salud del vigente Plan de Salud de Extremadura. Se otorgará 1 punto por cada acti-
vidad identificada, hasta un máximo de 5.

2.  Número de habitantes de la entidad local. Se valorará hasta un máximo de 5 puntos:

Más de 20.000 habitantes 5 puntos

Entre 15.001 y 20.000 habitantes 4 puntos

Entre 10.001 y 15.000 habitantes 3 puntos

Entre 5.000 y 10.000 habitantes 2 puntos

Menos de 5.000 habitantes 1 punto

3.  Ámbito de actuación. Por el número de localidades a las que se dirige el proyecto, hasta un 
máximo de 10 puntos:

Más de 20 localidades 10 puntos

Entre 16 y 20 localidades 8 puntos

Entre 11 y 15 localidades 6 puntos

Entre 5 y 10 localidades 4 puntos

 Entre 4 y 1 localidad 2 puntos

4.  Número de reuniones celebradas con el Consejo de Salud de Zona al que pertenece la 
entidad local, en el año 2024. Se otorgará un punto por cada reunión celebrada hasta un 
máximo de 4 puntos.

B. Fase segunda: Esta fase no está sujeta a puntuación mínima. 
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Experiencia en la ejecución del proyecto:

  Por cada mes de ejecución del proyecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles” por 
personal cualificado según el punto 2 del resuelvo primero con anterioridad a la fecha de 
publicación de la convocatoria, se otorgarán 0,30 puntos, hasta un máximo de 20 puntos. 

Décimo. Renuncia y distribución del crédito.

Notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá renunciar a la misma en el 
plazo de cinco días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En tal 
caso, y siempre que con ello se haya liberado suficiente crédito, el órgano concedente podrá 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, el destino de esos créditos de acuerdo con 
el siguiente orden:

Primero. Para completar la subvención de aquellas entidades beneficiarias que, por falta de 
crédito, no les concedieron la totalidad del importe del proyecto que, por puntuación, les 
hubiera correspondido. En tal caso, procederá la modificación de la resolución de concesión.

Segundo. Para conceder una subvención a aquellas entidades que por falta de crédito se en-
cuentran en la relación ordenada a la que alude el punto 7 resuelvo octavo. 

En ambos supuestos, la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
comunicará a las entidades interesadas esta posibilidad de ampliar o conceder una nueva 
subvención, según los casos, y la entidad deberá aceptar o rehusar en el plazo de cinco días 
hábiles. 

Decimoprimero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.  Las entidades beneficiarias de estas subvenciones tendrán las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto para el que se le concede la subvención en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 en la forma y condiciones establecidas.

 b)  Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención. 

 c)  Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, 
en el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención en los términos señalados en 
esta resolución.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan 
efectuar la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales o los ór-
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ganos de control competentes, aportando cuanta documentación les sea requerida, así 
como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios. 

 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el im-
porte de la cantidad concedida y el coste total del proyecto para la que se solicita la 
subvención, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

 g)  Comunicar por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios So-
ciales, en el plazo máximo de diez días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al 
incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. 

 h)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la 
obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvenciona-
da, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

 i)  Dar publicidad de la subvención en un cartel con unas dimensiones mínimas de 297 x 
420 mm en el que se incluya la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, título del proyecto, cantidad subvencionada, nombre de la entidad” 
en un lugar visible al público. De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda 
en todas aquellas publicaciones, publicidad e información que se realicen para la difusión 
del proyecto, memorias y demás documentación objeto de la subvención. 

     El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del año 2025 será causa de 
reintegro de la subvención concedida, según lo establecido en el resuelvo Decimoquinto. 

 j)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de la Intervención 
General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control 
nacionales o comunitarios pudieran requerirlos. 

     Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

 k)  Cumplir las obligaciones generales y específicas establecidas en la Orden de 29 de junio 
de 2020, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos de incumplimiento con-
templados en el resuelvo decimoquinto.
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2.  Además de las referidas obligaciones, las entidades beneficiarias se comprometen a reali-
zar el proyecto subvencionado mediante personal técnico cualificado, quién, con dedicación 
exclusiva, coordinará y ejecutará el mismo.

3.  En el supuesto de que, en la fecha de resolución de la subvención, la entidad beneficiaria 
no haya formalizado aún la contratación del personal técnico, ésta deberá efectuarse en el 
plazo máximo de dos meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión.

4.  La contratación de las personas trabajadoras por el ayuntamiento/mancomunidad no ten-
drá vinculación laboral o administrativa alguna con la Junta de Extremadura.

Decimosegundo. Pago anticipado, exención de garantía y deber de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias.

1.  El abono de la subvención se hará efectivo, con carácter previo a la justificación del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concede. Este pago anticipado está exento de ga-
rantía.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago anti-
cipado.

3.  Para el abono de las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros se estará a lo 
dispuesto en el resuelvo decimotercero, sin que en ningún caso la cantidad anticipada y sin 
justificar pueda superar el 50% de la subvención concedida. 

4.  No podrá realizarse el pago hasta que la entidad beneficiaria no aporte la declaración res-
ponsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Decimotercero. Forma de pago.

1.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas tras la notificación de 
la resolución de concesión y previa presentación de la documentación acreditativa de la 
publicidad referida en la letra i) del apartado 1 del resuelvo decimoprimero. 

2.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, de la siguiente 
forma:

 —  El 50% del importe total, tras la notificación de la resolución de concesión y previa pre-
sentación de la siguiente documentación:
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  —  Acreditación de la publicidad referida en la letra i) del apartado 1 del resuelvo deci-
moprimero. 

  —  Certificado de la entidad local en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta 
en marcha del proyecto.

  —  Certificado de la entidad local en el que se indique los datos identificativos del per-
sonal técnico, fecha de inicio del contrato, sueldo, así como copia de su titulación o 
certificado de experiencia laboral en su caso.

 —  El 50% restante cuando se haya justificado, como mínimo, el pago del primer 50% en 
los términos establecidos en el resuelvo siguiente.

Decimocuarto. Plazo y forma de justificación de la subvención.

1.  La justificación de las cantidades realizadas en un solo pago deberá remitirse a la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes del 1 de 
marzo del 2026 con la documentación que se detalla en las letras A) y B) del punto 3.

2.  De existir más de un pago, la justificación del primer 50% deberá remitirse a la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes de la fe-
cha que se indica a continuación en función de la fecha de notificación de la resolución de 
concesión:

 a)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 30 de junio, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes del 
30 de septiembre de 2025.

 b)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes 
del 1 de noviembre de 2025.

 c)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de octubre y el 30 de noviembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 10 diciembre de 2025.

 d)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de diciembre y el 15 de diciembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 20 de diciembre de 2025.

     La justificación del 50% restante deberá remitirse a la Dirección General competente en 
materia de participación comunitaria en salud antes del 1 de marzo de 2026.
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3.  La justificación de la subvención se realizará mediante la siguiente documentación:

 A)  Para justificar el primer pago del 50%:

  1.º Gastos del personal técnico:

   —  Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del personal técnico responsable 
del programa, así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

   —  IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Modelo 111 
de IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

   —  Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos 
RNT (Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-
ciones), así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

  2.º Gastos de desplazamiento del personal técnico: 

   —  Según modelo establecido en el anexo III de esta resolución, debidamente 
cumplimentado. 

  3.º Justificación de actividades desarrolladas del programa.

     La justificación de las actividades desarrolladas por el personal técnico correspon-
dientes al primer abono de la subvención se efectuará mediante certificado emitido 
por la entidad beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada ac-
tividad ejecutada en el periodo que se justifica y los indicadores correspondientes 
cumplimentados. Dicho certificado estará suscrito por el alcalde o la alcaldesa de la 
entidad beneficiaria/Gerente de la Mancomunidad, y el personal técnico responsa-
ble del desarrollo del Programa, según el modelo anexo V de esta resolución.

 B)  Además de la documentación detallada en el punto A.1º y 2º anteriores, para justificar 
el 50 % restante de la subvención se deberá añadir:

   Certificado emitido por el Secretario-a/Interventor-a de la entidad beneficiaria acompa-
ñado de una memoria de las actividades desarrolladas por el personal técnico contra-
tado durante todo el periodo subvencionado con los indicadores debidamente cumpli-
mentados, en formato electrónico. 
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4.  En el caso de que la cuantía de la subvención otorgada sea inferior a los costes del pro-
yecto, certificado suscrito por la persona que ejerza las funciones de secretaría o persona 
competente, detallando los fondos que han financiado el proyecto, su procedencia y la 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

     Si revisada esta documentación se apreciara la existencia de defectos subsanables, la Di-
rección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo pondrá 
en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. 

     En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación requerida para la 
subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para ello, o la subsa-
nación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en los resuelvos 
siguientes.

Decimoquinto. Reintegro de las subvenciones. 

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas de 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta resolución.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales será la competente 
para revocar la subvención y exigir el reintegro en periodo voluntario, encontrándose en la 
actualidad delegada dicha competencia en la Dirección General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud de Resolución de 25 de septiembre de 
2023, de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en diversas 
materias (DOE número 189, de 2 de octubre de 2023). La competencia para efectuar la 
recaudación ejecutiva corresponderá a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

3.  En el procedimiento de reintegro se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para 
modular la obligación de devolución de la ayuda percibida atendiendo al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que haya incurrido la entidad beneficiaria en relación con la 
finalidad de la subvención.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos. En la tramitación del proce-
dimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. Se dictará 
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resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos 
que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la citada Ley 5/2007, de 19 de abril.

6.  La obligación de reintegro establecida en los resuelvos anteriores se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

7.  El reintegro de subvenciones concedidas a entidades públicas, cuando proceda, se prac-
ticará preferentemente por compensación de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimosexto. Criterios de graduación del incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión. 

1.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades e 
inversiones objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la 
subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

     Cuando las actividades e inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 60% de las mismas, procederá el reintegro total de la subvención concedida. 

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de esta resolución, en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4.  En caso de incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de publicidad del 
apartado 1, de la letra i) del resuelvo decimoprimero el porcentaje de reintegro de la sub-
vención concedida será de un 15% de la cantidad abonada.
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Decimoséptimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

1.  Las subvenciones establecidas en esta resolución serán compatible con cuales quiera otras 
que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o 
entidades públicas o privadas.

2.  El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.  Los solicitantes estarán obligados a comunicar las subvenciones solicitadas o concedidas 
para el mismo concepto.

Decimoctavo. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

1.  Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en los casos de 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta resolución.

2.  El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro, seguirá 
los trámites establecidos en el resuelvo decimoquinto.

Decimonoveno. Devolución voluntaria. 

1.  Se entiende devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria la Secretaria General de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los 
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La devolución voluntaria podrá hacerse efectiva mediante la presentación del modelo 050 
de la Junta de Extremadura, en el concepto “Devolución voluntaria de subvenciones. Par-
ticipación comunitaria en salud”, número de código de ingreso 114380.

Vigésimo. Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

1.  Recaída la resolución de concesión, sólo podrá ser objeto de modificación si concurren al-
guna de las siguientes circunstancias objetivas debidamente justificadas y siempre antes 
de finalizar el periodo de ejecución del proyecto:

 a)  Por la concurrencia de fenómenos climatológicos que impidan el desarrollo de la activi-
dad prevista.
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 b)  Por la inexistencia en la localidad, en las fechas previstas, de instalación en las condi-
ciones reglamentarias y de seguridad imprescindibles para que pueda desarrollarse la 
actividad, por causas ajenas a la entidad.

 c)  Por la inexistencia del número de inscripciones/participantes necesarias para que pueda 
desarrollarse.

 d)  Por la no obtención de los necesarios permisos y licencias imprescindibles para el desa-
rrollo de la actividad por causas ajenas a la entidad.

 e)  Por circunstancias de salud pública u otras limitaciones existentes por causa de fuerza 
mayor que impidan realizar el proyecto en los términos aprobados.

     En aquellos casos en los que por la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas 
en las letras anteriores, no fuere posible ofrecer una alternativa a la ejecución del progra-
ma aprobado, la inejecución parcial de la subvención dará lugar además de a la modifica-
ción de la resolución, a la minoración del importe de la subvención.

2.  Asimismo, procederá la modificación de la resolución en los casos de renuncia parcial de la 
subvención según lo dispuesto en el resuelvo Décimo.

Vigesimoprimero. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de esta y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en el artículo 16.q) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

2.  Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, las 
entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud y 
Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en concordancia con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

M.ª PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I 

SOLICITUD PARA PROYECTOS TÉCNICOS DE CIUDADES SALUDABLES Y SOSTENIBLES 

1.- ENTIDAD SOLICITANTE 

Ayuntamiento/Mancomunidad: C.I.F.:

Domicilio (Calle/ Plaza / Avda. / etc.): C. Postal:

Localidad: Provincia: 

Correo Electrónico: Teléfono: Fax: 

2.- REPRESENTANTE LEGAL 

Apellidos y Nombre: D.N.I.:

Domicilio a efectos de notificación: 

Localidad: C.P.: Provincia: 

Relación con la Entidad: 

3.- DATOS BANCARIOS (en caso de que la persona solicitante o representante esté dada de alta) 

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

En caso de no estar dada de alta se podrá adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado, Así 
mismo si la entidad es distinta a la facilitada a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, deberán comunicar el nuevo 
alta y proceder a la baja de la antigua entidad, mediante notificación a la Dirección General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias. 

4.- PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Título del proyecto técnico y año de la convocatoria: 



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14914

Persona responsable del desarrollo del proyecto técnico en el Ayuntamiento/Mancomunidad: 

-Nombre y apellidos:

-Relación con la entidad:

-Correo electrónico:

-Teléfono de contacto:

5. CUANTÍA SOLICITADA:

Cuantía solicitada: (La cuantía de la subvención se fijará en el 90% de la cantidad solicitada, No obstante lo 
anterior, la cuantía de la subvención no sobrepasará la cantidad de 19.000 euros) 

 6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Declara ser ciertos todos los datos consignados en la solicitud. 

Declara aceptar las condiciones establecidas en la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales en materia de participación comunitaria en salud. 

Declara que la entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los   apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario/a. 

Declara que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 
durante el período de tiempo inherente al ejercicio del derecho al cobro de la subvención, en el caso 
de ser concedida. 

7.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Documentación administrativa, señalar con una X: 

 Acuerdo del Pleno de la Entidad Local. 
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 Certificados del Registro Central de delincuentes sexuales del personal técnico que va a 
desarrollar actividades en las que participen menores de edad, en su caso. 

 Descripción detallada del proyecto técnico “Ciudades Saludables y Sostenibles” en el año 2025, 
conteniendo los apartados establecidos en el resuelvo Séptimo 1.b) 1º y 2º. 

Documentación para la valoración del proyecto, señalar con una X: 

    Proyecto estructurado y detallado según los ítems de la letra A punto 1 del resuelvo noveno. 

    Certificado/s expedido/s por el organismo correspondiente, que acredite la participación de 
la entidad local en proyectos nacionales y/o internacionales (resuelvo Noveno A.1.e) 
actualizado a fecha de solicitud. 

    Certificado expedido por la entidad local en la que se indique el número de habitantes según 
conste en el último padrón municipal suministrado por el Instituto Nacional de Estadística 
(resuelvo Noveno A.2). 

    Certificado expedido por la mancomunidad y actualizado, indicando los municipios que lo 
integran y el número total de habitantes según conste en el último padrón municipal 
suministrado por el Instituto Nacional de Estadística. (resuelvo Noveno A.3). 

    Certificado de la entidad local, según el modelo anexo que se establezca en la resolución de 
convocatoria, de la experiencia en la ejecución del proyecto. (resuelvo Noveno B) 

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, no será 
necesaria su aportación, bastando con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y será comprobado de oficio: 

Fecha de presentación/órgano o 
dependencia 

Documentación 
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RESPONSABLE  
del Tratamiento 

- Persona Titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales

Av. de las Américas, nº 2, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).

Teléfonos: 924004361.

Correo electrónico:  antoniamaria.vas@salud-juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de tramitar los expedientes 
de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos técnicos de ciudades 
saludables y sostenibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a ejecutar en el año 2025. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 29 de junio 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación 
comunitaria en salud (DOE nº 129, de 6 de julio de 2020). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo 
de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 
interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación 
histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, 
los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de 
comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente 
sobre la citada SEDE - Consejería de Hacienda y Administración Pública-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de 
datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de 
la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos 
ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
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En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 
público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a 
la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido 
proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si 
fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y 
Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos 
habilitados.  

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.

• Direcciones postales o electrónicas.

• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

Si se tratan datos especialmente protegidos. 

En__________________________, a _____ de __________________________________de _______. 

Sello de la Entidad solicitante Representante Legal 

Fdo.: ________________________________________________ 

SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
Consejería de Salud y Servicios Sociales 
Avda. de las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PROYECTO TÉCNICO “CIUDADES SALUDABLES Y SOSTENIBLES”

BLOQUE I.- PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD. 

1. ALIMENTACIÓN SALUDABLE.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades desarrolladas para promover la adquisición de una 
alimentación saludable en los diferentes grupos de población (infantil, juvenil, adulta, mayores). 
Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

2. ACTIVIDAD FÍSICA.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y /o actividades desarrolladas para promocionar la actividad física y 
reducir el sedentarismo en los diferentes grupos de población (infantil, juvenil, adulta, mayores).  
Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y   realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

3. BIENESTAR EMOCIONAL

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y /o actividades desarrolladas para promocionar el bienestar emocional 
en los diferentes grupos de población (infantil, juvenil, adulta, mayores).  Población diana. Número 
de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y   realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.
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Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades en población infantil. Número de participantes.
b. Número y tipo de acciones y/o actividades en adolescentes. Número de participantes.
c. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a padres y madres. Número de

participantes.

Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

5. EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL. PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL
(ETS), CÁNCER DE CÉRVIX Y EMBARAZOS NO DESEADOS

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades de educación afectivo-sexual dirigidas a población

infantil. Número de participantes.
b. Número y tipo de acciones y/o actividades de prevención de ETS, cáncer de cérvix y embarazos

no deseados dirigidas a población adolescente. Número de participantes.
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

6. DIFUSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA RADIACIÓN ULTRAVIOLETA SOBRE LA PIEL Y FOMENTO DE
LA FOTOPROTECCIÓN

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a población infanto-juvenil y a padres y

madres. Número de participantes.
b. Número y tipo de actividades dirigidas a población general. Número de participantes.
Indicadores de evaluación cualitativos
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

7. SEGURIDAD Y LESIONES NO INTENCIONALES. Prevención de: Accidentes de tráfico, caídas,
sofocación y asfixia, envenenamiento accidental, ahogamiento por sumersión, fuego, llamas y
sustancias calientes.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a población infantil y juvenil. Población

diana. Número de participantes.

4. PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE TABACO, ALCOHOL Y OTRAS DROGAS
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b. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a población adulta. Número de
participantes.

Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

8. ENVEJECIMIENTO ACTIVO

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades de promoción de hábitos saludables en personas

mayores: actividad física, alimentación saludable, abandono del hábito tabáquico, cuidado
bucodental, ejercicio de la memoria, salud mental positiva. Número de participantes.

b. Número y tipo de acciones y/o actividades en prevención de accidentes domésticos y caídas
en personas mayores. Número de participantes.

c. Número y tipo de acciones y/o actividades en promoción del uso correcto de los
medicamentos en personas mayores. Número de participantes.

d. Número y tipo de acciones y/o actividades para fomentar las relaciones sociales en las
personas mayores. Número de participantes.

Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

9. HÁBITOS DE HIGIENE PERSONAL

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades de promoción de hábitos de higiene personal:

higiene de la piel y cabello, higiene de manos, de los pies, de los oídos, higiene bucodental.
Número de participantes.

b. Número y tipo de acciones y/o actividades de promoción de hábitos de higiene personal:
higiene de la ropa y el calzado, higiene de postural, higiene del sueño. Número de
participantes.

Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.
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Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a población infantil y juvenil. Población

diana. Número de participantes.
b. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a padres y madres. Número de

participantes.
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

11. TOLERANCIA CERO A LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número de campañas de sensibilización contra el maltrato, dirigida a sensibilizar a la población

sobre la problemática del maltrato. Acciones y/o actividades dirigidas a población infantil,
juvenil y adulta.

b. Número de actividades o medidas que favorecen la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres.

Indicadores de evaluación cualitativos 
c. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
d. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

BLOQUE II.- PROTECCIÓN DE LA SALUD. 

1. AUMENTO Y MEJORA DE ESPACIOS PÚBLICOS SEGUROS DESTINADOS AL JUEGO INFANTIL Y A
LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA ENTRE LA POBLACIÓN GENERAL.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
a. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a potenciar espacios públicos seguros
destinados al juego infantil.
b. Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a potenciar espacios públicos seguros
destinados a la práctica de actividad física entre la población general.
c. Número y tipo de acciones y/o actividades sobre prevención de accidentes y seguridad en
espacios destinados al juego infantil y al desarrollo de actividad física entre la población general.
Población diana. Número de participantes.

2. MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE ZONAS VERDES, CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y
LOS ESPACIOS NATURALES. EDUCACIÓN AMBIENTAL.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades desarrolladas. Población diana. Número de 
participantes. 

10. USO ADECUADO DE LAS REDES SOCIALES
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Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

3. CONSUMO RESPONSABLE.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades para favorecer un consumo responsable hacia un 
desarrollo sostenible. Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

4. FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS  ECOLÓGICOS. 
HUERTOS ECOLÓGICOS ESCOLARES, FAMILIARES Y/O COMUNITARIOS.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades desarrolladas. Población diana. Número de 
participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

5. AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades para favorecer un uso responsable y eficiente del agua 
y la energía. Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

6. REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades para reducir las emisiones de CO2 y otros 
contaminantes a la atmósfera. Población diana. Número de participantes. 
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Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

7. FOMENTO DEL USO DE FUENTES DE ENERGÍA EFICIENTES Y RENOVABLES.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades dirigidas a promover el uso de energías eficientes y 
renovables. Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

8. GESTIÓN DE RESIDUOS.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades desarrolladas para la gestión adecuada de residuos. 
Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.

9. MOVILIDAD SOSTENIBLE.

Indicadores de evaluación cuantitativos 
Número y tipo de acciones y/o actividades desarrolladas para fomentar un transporte saludable. 
Población diana. Número de participantes. 
Indicadores de evaluación cualitativos 
a. Actuaciones de gestión, asesoramiento y colaboración desarrolladas; dificultades en la

organización y realización, oportunidades de mejora, adherencia de la población diana.
b. Satisfacción de las personas participantes, aprendizaje y/o utilidad, grado de consecución

de los objetivos.
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ANEXO III 

LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 

ENTIDAD: 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 
PROYECTO: 

D./Dª.: 

categoría profesional 

domicilio en 

y D.N.I. nº 

se ha desplazado los días 

a la localidad 

con objeto de 

Declaro que los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL 

Alojamiento 
(nº de días) 

días 

Manutención 
(nº de días) 

días 

Billete en (especificad medio de transporte) 

Traslado en vehículo propio 
(nº de kms.) 

Kms. 

(nº de matrícula) 

TOTAL 

Observaciones: Este documento se acompañará con los correspondientes justificantes de gastos y pagos (facturas, 
billetes o ticket, en su caso), excepto en el caso de traslado en vehículo propio que se realizará mediante declaración 
jurada. El coste de estos gastos tendrá el límite establecido en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 

Sello de la Entidad beneficiaria. El Representante Legal. 
Fdo.: 

En …………………….a……….de……………………………..de……….. 
DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD SANITARIAS Y SOCIOSANITARIAS CONSEJERÍA DE SALUD 
Y SERVICIOS SOCIALES 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº2 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

D./Dª……………………………………………………como secretario-a/interventor-a del 
Ayuntamiento/Mancomunidad de ……………… 

Hago constar que el número de meses de ejecución del proyecto “Ciudades Saludables y 
Sostenibles” por personal técnico cualificado y contratado por el Ayuntamiento/MM de 
……………………con anterioridad a la fecha de la convocatoria, es de …………………meses. 

En…………………………a…………de……………………….de 2025 

Secretario-a/interventor-a del Ayuntamiento/Mancomunidad de ……………… 

Fdo.: 
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ANEXO V 

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

D/Dª. ...................................................................................................., Alcalde-sa/Presidente-a del 
Ayuntamiento/Mancomunidad de..............................................................................., con motivo de la 
justificación de actividades correspondiente al primer/segundo abono de la subvención, para la 
ejecución del Proyecto Técnico de Ciudades Saludables y Sostenibles durante el año 2025.  

CERTIFICA: 

Que de acuerdo con las Líneas Estratégica del Proyecto Técnico Ciudades Saludables y Sostenibles, 
D/Dª…………………………………………………………………. personal técnico cualificado contratado por el 
Ayuntamiento/Mancomunidad de.........................................................ha llevado a cabo la/s 
actividad/es conforme a la siguiente tabla: 

Nombre de la actividad* 

Bloque y línea estratégica a la que pertenece 
(según Cartera de Estrategias) 

Objetivo/s de la actividad 

Lugar y fecha de celebración 

Población diana. 

Metodología 

Evaluación cuantitativa y cualitativa (según 
Cartera de Estrategias) 

Recursos utilizados (humanos, materiales, 
económicos) 

D./Dª…(personal técnico cualificado) 

Fdo. 

*Insertar tantas tablas como actividades integren este certificado de justificación.

Y para que conste firmo la presente en.......................................a.......de.................................de 2025 

Alcalde-sa/Presidente-a del Ayuntamiento/ Mancomunidad de 

Fdo………………………………………………. 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación 
de proyectos técnicos de ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2025. 
(2025060943)

BDNS(Identif.): 821023

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE:

Primero. Objeto.

1.  El objeto de la subvención es la financiación de proyectos técnicos de “Ciudades saludables 
y Sostenibles” realizados por los municipios y las mancomunidades, en los términos esta-
blecidos en las líneas estratégicas previstas en el anexo II de la resolución de convocatoria 
y dentro del marco de las directrices europeas vigentes Salud 2025.

2.  Se entiende por proyecto técnico, a los efectos de esta subvención, aquel que sea desarro-
llado por personas que tengan una formación universitaria o una formación profesional en 
el ámbito educativo, ámbito social, de la salud o del medio ambiente. Asimismo, también 
se entenderá por proyecto técnico aquel que sea ejecutado por aquellas personas que 
cuenten con una experiencia laboral de al menos 5 años en actividades similares.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán solicitar estas subvenciones, las siguientes entidades locales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura:

 a)  Los municipios con una población inferior a 50.000 habitantes según los datos del último 
padrón municipal que conste en el Instituto Nacional de Estadística el año 2025.

 b)  Las mancomunidades.

2.  No podrá ser beneficiario de la subvención un municipio que forme parte de una mancomu-
nidad que resulte beneficiaria en esta convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Estas subvenciones se convocan al amparo de los capítulos I y III de la Orden de 29 de junio 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en salud 
(DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), modificada por Orden de 21 de octubre de 2021, (DOE 
n.º 209, de 29 de octubre 2021).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la convocatoria se destinará una cantidad global de 367.000,00 euros, contenidos en 
los presupuestos aprobados mediante Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados para el 
ejercicio 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 110020000/G/212A/46000, código 
proyecto 20160090. Fondo CAG0000001.

2.  La subvención podrá financiar hasta el 90% del importe solicitado. La cuantía máxima de 
la subvención será de 19.000 euros.

3.  La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencionada deberá 
ser asumida por la entidad solicitante.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de 
la convocatoria y de este extracto.

Mérida, 5 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2024, de 
la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, referida a la 
clasificación de los centros educativos para el curso 2024/2025. (2025060904)

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 20 de diciembre 2024, de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, referida a la clasificación de los centros educa-
tivos para el curso 2024/2025 (DOE núm. 251, de 30 de diciembre de 2024), 

RESUELVO:

Único. Proceder a la oportuna rectificación, en los siguientes términos:

En la página 67949, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06004258 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GRACIA C.E.I.P. D

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06004258 C.E.I.P. NTRA. SRA. DE GRACIA C.E.I.P. C

En la página 67950, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06004477 C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN C.E.I.P. E

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06004477 C.E.I.P. INMACULADA CONCEPCIÓN C.E.I.P. D
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En la página 67952, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06005998 CENTRO E.P.A. EUGENIA DE MONTIJO C.E.P.A. B

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06005998 CENTRO E.P.A. EUGENIA DE MONTIJO C.E.P.A. C

En la página 67952, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006051 CENTRO E.P.A. GINER DE LOS RÍOS C.E.P.A. B

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006051 CENTRO E.P.A. GINER DE LOS RÍOS C.E.P.A. D

En la página 67952, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06005974 CENTRO E.P.A. SAN ANTONIO C.E.P.A. C

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06005974 CENTRO E.P.A. SAN ANTONIO C.E.P.A. D
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En la página 67953, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006243 CENTRO E.P.A. MIGUEL DE CERVANTES C.E.P.A. E

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006243 CENTRO E.P.A. MIGUEL DE CERVANTES C.E.P.A. D

En la página 67953, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006206 CENTRO E.P.A. MEDARDO MUÑIZ C.E.P.A. C

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06006206 CENTRO E.P.A. MEDARDO MUÑIZ C.E.P.A. D

En la página 67955, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06007171 CENTRO E.P.A. OLIVENZA C.E.P.A. C

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06007171 CENTRO E.P.A. OLIVENZA C.E.P.A. D
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En la página 67955, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06007223 CENTRO E.P.A. CASTUERA C.E.P.A. B

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06007223 CENTRO E.P.A. CASTUERA C.E.P.A. D

En la página 67957, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

06700263 C.P.R. DE ALMENDRALEJO C.P.R. I

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

06700263 C.P.R. DE ALMENDRALEJO C.P.R. II

En la página 67960, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

10003192 C.E.I.P. SANTA FLORENTINA C.E.I.P. E

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

10003192 C.E.I.P. SANTA FLORENTINA C.E.I.P. D
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En la página 67962, en el anexo, 

Donde dice:

Código de centro Centro Tipo de centro

10007021 C.E.I.P. LUIS CHAMIZO C.E.I.P. E

Debe decir:

Código de centro Centro Tipo de centro

10007021 C.E.I.P. LUIS CHAMIZO C.E.I.P. D

Mérida, 10 de marzo de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 48/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
923/2021 PA 107/2019. (2025060873)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 48/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
923/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Laura Pérez Benítez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 48/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Laura Pérez Benítez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020 y 9 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 6 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 40/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1482/2021 PA 107/2019. (2025060874)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 40/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1482/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. M.ª Jesús Guerra Ávila, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 40/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Jesús Guerra Ávila, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 6 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 42/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1492/2021 PA 107/2019. (2025060875)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 42/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1492/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Victoria Ledesma Díaz, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 42/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Victoria Ledesma Díaz, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre 
del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 6 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 51/2025, de 17/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1417/2021 PA 107/2019. (2025060891)

Con fecha 17/02/2025, se ha dictado el auto n.º 51/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1417/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Alejandro Bejarano Borrega, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 51/2025, de 17/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14941

  “Estimar la solicitud efectuada por D. Alejandro Bejarano Borrega, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 6 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 29/2025, de 13/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1434/2021 PA 107/2019. (2025060892)

Con fecha 13/02/2025, se ha dictado el auto n.º 29/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1434/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana María Vega Llano, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 29/2025, de 13/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana María Vega Llano, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del año 2017, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 6 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •



NÚMERO 56 

Viernes 21 de marzo de 2025
14944

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
35/2025 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 
134/2024, referido al expediente sancionador por infracción a la normativa 
de montes M/CC/2022/072. (2025060887)

Con fecha 17 de febrero de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 1 de 
Mérida ha dictado la sentencia n.º 35/2025, recaída en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 134/2024, promovido a instancias de la entidad Aprovecha-
mientos y Servicios Agroforestales, SL, como parte recurrente, en el cual había sido deman-
dada la Junta de Extrema dura. Dicha sentencia ha devenido firme. El recurso versaba sobre 
la resolución recaída en el expediente sancio nador por infracción a la normativa de montes 
M/CC/2022/072.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado decreto 
establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden 
al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, de conformidad con los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de 
resoluciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 
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y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección General de 
Política Forestal,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 35/2025 dictada el 17 de febrero de 
2025 por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 1 de Mérida en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 134/2024, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por la Procuradora Sra. Corchero García, obrando en nombre y representación de la 
entidad Aprovechamientos y Servicios Agroforestales, SL, contra la Resolución de la Con-
sejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se acuerda desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por la actora contra la Resolución de fecha 29 de septiembre de 2023, 
dictada en el seno del procedimiento sancionador M/CC/2022/072; y, en consecuencia, 
debo anular y anulo dicha resolución, así como aquélla que confirma, por estimarla contra-
ria a derecho, al estimar concurrente la caducidad del expediente sancionador administra-
tivo dentro del cual dichas resoluciones se dictaron.

 Todo ello, con imposición de las costas devengadas a la Administración demandada”.

Mérida, 12 de marzo de 2025.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

RICARDO ROMERO PASCUA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 5 de marzo de 2025 por el que se somete a información pública el 
estudio de impacto ambiental del proyecto de modificación de características 
de las concesiones de agua 30.229 y 17/97 y nueva concesión de aguas 
procedentes de la acequia G-2ºA del canal de Lobón para la ampliación de 
la superficie de riego y transformación a riego por goteo de un total de 
106,8561 ha de almendros y olivar súper intensivo, en la finca "Vista Alegre", 
ubicada en el término municipal de Badajoz. Expte.: IA24/0438. (2025080431)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de modificación de características 
de las concesiones de agua 30.229 y 17/97 y nueva concesión de aguas procedentes de la 
acequia G-2ºA del Canal de Lobón para la ampliación de la superficie de riego y transforma-
ción a riego por goteo de un total de 106,8561 ha de almendros y olivar súper intensivo en 
la finca “Vista Alegre” ubicada en el término municipal de Badajoz, podrá ser examinado, du-
rante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en el anexo I, grupo 9, apartado a) 1.º “Proyectos de 
gestión de recursos hídricos para la agricultura, que supongan la transformación en regadío, 
consolidación o mejora de más de 10 ha”, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

V

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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El proyecto consiste en la modificación de características de las concesiones de agua 30.229 
y 17/97, aumentado la superficie de riego de 31,77 ha a 76,5661 ha para el riego por goteo 
de olivar súper intensivo, y una nueva concesión de aguas provenientes de la acequia G-2ºA 
del Canal de Lobón para riego de 30,29 ha de almendro, totalizando 106, 8591 ha. Las modi-
ficaciones de las concesiones fueron solicitadas con fechas 7 y 18 de noviembre de 2022, y la 
nueva concesión se solicitó con fecha 24 de enero de 2022. 

El proyecto contempla la plantación de almendros en marco 6 x 3,3 m sobre 30,29 ha en 
el polígono 202, parcela 6 (recintos 12, 14, 16 y 17) del término municipal de Badajoz, con 
6.000 m³/ha*año de dotación de agua, la plantación de olivar súper intensivo en marco 4 x 
1, 35 m sobre 23,2485 ha en el polígono 90, parcela 10 (4, 15, 16, 18 y 19) y parcela 11 (re-
cinto 1) con 1.003,09 m³/ha*año de dotación de agua y plantación de olivar súper intensivo 
en marco 4 x 1, 35 m sobre 53,3176 ha en el polígono 202, parcela 5 y parcela 6 (recinto 
14) con 3.336,12 m³/ha*año de dotación de agua. Se contempla la ejecución de una balsa 
de almacenamiento/regulación de dimensiones 15 x 15 x 4,5 m que tomará el agua desde la 
acequia. Se construirá otra balsa, de dimensiones 200 x 70 x 4,9 m y capacidad 53.644,79 
m³, en esta balsa se instalará el sistema de bombeo que impulsa el agua al cabezal de rie-
go, desde esta balsa se regará la zona de almendros. El riego de las zonas de olivar súper 
intensivo provendrá, por una parte, de una toma del río Limonetes y por otra parte de tres 
captaciones subterráneas en zona de policía del mismo río. 

La zona de actuación se localiza en el término municipal de Badajoz, en varias parcelas de los 
polígonos 90 y 20. El proyecto se encuentra en Red Natura 2000.

La dotación de agua para riego pretendida supone un volumen total anual solicitado de 
382.934,13 m3/año para toda la superficie a regar, siendo este inferior al ya otorgado en las 
concesiones a modificar.

El promotor del proyecto es Ángel María Pérez Aloe Espino.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a laDirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
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y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 5 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVAN-
DO.
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2025 por el que se someten a información pública 
el proyecto de explotación, el plan de restauración y el estudio de impacto 
ambiental de la solicitud de autorización de aprovechamiento del recurso de 
la Sección A) de la Ley de Minas denominado "Almendral II" n.º 06A00998-
00, en el término municipal de Almendral (Badajoz). (2025080433)

Con fecha 30 de abril de 2024 se presentó por la entidad Transportes José Miguel y Juan 
Manuel, SL, solicitud de autorización de aprovechamiento de recursos de la sección A) de 
la Ley de Minas denominado “Almendral II”, n.º 06A00998-00, en el término municipal de 
Almendral (Badajoz), así como solicitud de autorización del plan de restauración del citado 
aprovechamiento. Posteriormente, con fecha 23 de diciembre de 2024, la promotora presentó 
subsanación de la solicitud de autorización del plan de restauración.

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de los espacios 
afectados por actividades mineras, al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como al artículo 36 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general 
que el proyecto de explotación, el plan de restauración y el estudio de impacto ambiental de 
la solicitud de autorización de aprovechamiento del recurso de la sección A) de la Ley de Minas 
denominado “Almendral II”, n.º 06A00998-00 podrán ser examinados, durante treinta días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera en Badajoz, situadas en el Polígono Industrial “El Nevero”, avenida Miguel de Fabra, 
4, de Badajoz, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, así como en la página 
oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es), 
Sección de Información Pública.

El proyecto se incluye dentro del anexo IV “Proyectos sometidos a la evaluación ambiental 
ordinaria”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y en el grupo 2, epígrafe a), del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, siendo los datos generales del mismo los siguientes:

Actividad y objeto
Aprovechamiento de recursos de la sección A) de la Ley de Minas 
(sienitas).

Promotor
Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL 

B-06562367

http://sigeo.juntaex.es/
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Localización zona de explotación
Parcelas 19 y 20, polígono 7, del término municipal de Almendral 
(Badajoz).

Coordenadas U.T.M. 

huso 29N (ETRS89) 

X: 690.147

Y: 4.278.582

Acceso

Se accede desde la carretera N-435, a la altura del pk 31.575, en 
dirección a La Albuera, parte un camino a la derecha por el cual, 
tras recorrer 10 metros, se toma otro camino a mano derecha 
que llega directamente a la parcela.

Superficie afectada por la explo-
tación

19.077 m2

Número de frentes 1

Número de bancos 1

Altura media de banco 10 m

Volumen de explotación 186.653 m3

Periodo de explotación 20 años, incluida la restauración.

Infraestructuras, instalaciones y 
equipos

1 perforadora, 1 retroexcavadora, 1 pala cargadora, 1 camión. 
No hay instalaciones auxiliares.

Uso final del suelo propuesto tras 
la rehabilitación

Uso agrícola.

Instalación de residuos mineros Ninguna.

Propuesta de resolución al plan de restauración: A la vista de la documentación aportada, el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera propone resolución favorable del plan 
de restauración presentado, condicionado a la adaptación de su contenido a los requisitos le-
gales exigibles, a las alegaciones que puedan estimarse en el presente trámite de información 
pública y a los informes o condicionados que emitan los organismos consultados.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa de apro-
vechamiento de recursos de la Sección A) y del plan de restauración es el Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y 
se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, 
la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la ca-
lificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El público interesado podrá presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro 
del plazo citado anteriormente, en cualquiera de los lugares previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dirigidas al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera en Badajoz de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

El procedimiento de participación pública es el establecido en el artículo 6.5 del citado Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y en 
el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para general conocimiento

Badajoz, 7 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes a los que se comunican diversos trámites recaídos en el marco 
de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080452)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
142/2021, de 21 de diciembre, se publica, en el anexo I, la relación de titulares de expedien-
tes en los que ha recaído resolución de los recursos de alzada presentados contra resoluciones 
que no ponían fin al procedimiento administrativo.

Igualmente, en el anexo II se publica la relación de titulares a los que se comunica resolu-
ción desestimatoria de la solicitud de pago de la ayuda presentada al amparo del Decreto 
142/2021, de 21 de diciembre. En el anexo III se comunica la apertura del trámite de audien-
cia en el marco de la solicitud de pago de la ayuda a los titulares que en el se relacionan. Por 
último, se comunica en el anexo IV la ampliación del plazo de ejecución de las inversiones al 
titular del expediente que se indica.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

En relación con las resoluciones de recurso de alzada, que ponen fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución (artículos 10, 14 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

https://laboreo.juntaex.es/
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Se informa que contra la resolución desestimatoria de la solicitud de pago de la ayuda y la 
resolución de ampliación del plazo de ejecución de inversiones, que no ponen fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, de conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que 
la persona interesada pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del 
recurso se presentará a través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, 
siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico. 

En relación con el resto de los trámites comunicados en el presente anuncio, se informa que 
podrán presentar la documentación requerida a través de la plataforma ARADO en la siguiente 
dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 13 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO I

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de recurso de alzada en 
las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Me-
jora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación 
de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el 
ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***6438** ANA MARIA BALSERA VALLEJO

***8701** JOSE ANGEL PEREZ PEREZ

***2506** DAVID LOPEZ CARRIL
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ANEXO II

Relación de titulares de expedientes a los que se comunica resolución denegatoria del pago de 
la ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 
2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8880** PABLO GUERRERO DIAZ
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ANEXO III

Relación de titulares de expedientes a los que se comunica la apertura de trámite de audiencia 
en relación con la solicitud de pago de la ayuda a la mejora y modernización de las explotacio-
nes agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas 
en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, 
de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8168** FELIX ACEDO DURAN
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ANEXO IV

Relación de titulares de expedientes a los que se comunica la ampliación del plazo de ejecu-
ción de las inversiones en relación con la ayuda a la mejora y modernización de las explotacio-
nes agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas 
en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, 
de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***3281** VÍCTOR VÁZQUEZ SÁNCHEZ
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución 
de las inversiones de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo. (2025080453)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de ampliación del plazo de ejecución de las inversiones 
presentadas por los beneficiarios de la ayuda, ha recaído acuerdo de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria sobre esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes Acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 13 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución 
de las inversiones de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 
de mayo.

NIF TITULAR

***6760** ANTONIO NACARINO POZO
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2025 por el que se publica el trámite de 
audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre. (2025080454)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 13 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis 
COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 
142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8585** EVA MARÍA MERINO TORO

***3850** NURIA CLEMENTE HERNÁNDEZ

***5517** CARMEN ROCÍO CARO GARCÍA

***8132** BORJA MENDOZA FERNÁNDEZ

***0754** MARIO JIMÉNEZ PAREDES

***3967** RODRIGO MIRASIERRA VELARDO

***6440** SANTIAGO ESPINOSA TOBAJAS

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de un período de audiencia e información pública sobre el 
proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la primera convocatoria de las subvenciones a conceder por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 
públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de 
titularidad pública o privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad. (2025060903)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de decreto por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios públicos urbanizados de titulari-
dad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o privada, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de accesibilidad, 
afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta Secretaría General, 

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado 
y formular las alegaciones o propuestas que estime oportunas, por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico: dg.accesibilidadycentros@salud-juntaex.es 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, sita en avenida de las 
Américas, n.º 2, de Mérida (Badajoz). 

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la Junta de Ex-
tremadura, Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través de la siguiente dirección de 
internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-syss 

Mérida, 12 de marzo de 2025. La Secretaria General, MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL.

mailto:dg.accesibilidadycentros@salud-juntaex.es
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-syss
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